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JUSTIFICACIÓN DEL INFORME PREVENTIVO 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5 inciso d) 
fracción VIII y 29 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente de Evaluación de Impacto 
Ambiental, vengo a bien presentar el siguiente Informe Preventivo para la construcción, operación y mantenimiento de una Estación de 
Servicio con fin Específico para el expendio al Público de Gas L.P. para vehículos automotores, en un predio ubicado en una zona urbana. 

 
Dicho proyecto se presenta como Informe Preventivo, de conformidad con lo establecido al “ACUERDO por el que la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos 
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo 
en materia de evaluación del impacto ambiental” (ACUERDO). 

 
De igual forma y considerando el artículo 6 del ACUERDO que menciona, lo siguiente: 

 
Artículo 6. El presente esquema no resulta aplicable cuando las obras y/o actividades pretendan efectuarse en áreas 
naturales protegidas, sitios RAMSAR (ecosistemas costeros o de humedales), áreas que requieran cambio de uso del 
suelo, áreas forestales, selvas y zonas áridas; humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con 
el mar, así como en sus litorales o zonas federales, hábitat crítico para la conservación de la vida silvestre, áreas 
donde existan especies en alguna categoría de riesgo de acuerdo con la referida Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, áreas donde no estén permitidas dichas actividades de conformidad con lo establecido dentro de 
los ordenamientos ecológicos del territorio y ordenamientos jurídicos regionales, estatales y locales aplicables, los 
Programas de Desarrollo Urbano Vigentes y cuando no se cuente con la licencia de uso de suelo emitida por la 
autoridad correspondiente, en razón del régimen especial para dichos sitios. 

 
Al respecto, resulta aplicable realizar un Informe Preventivo debido a que el proyecto que pretende realizarse cumple con lo establecido 
en el ACUERDO, de igual forma, el proyecto No se encuentra dentro de alguna área natural protegida, sitio RAMSAR, área que requieran 
cambio de uso del suelo, áreas forestales, selvas y zonas áridas; humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el 
mar, hábitat crítico para la conservación de la vida silvestre, de igual forma, en el interior del predio no existen especies con alguna categoría 
de riesgo de acuerdo con la referida Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 
 
Así mismo al Proyecto se encuentra en un área donde está permitida dicha actividad de conformidad con lo establecido dentro de los 
ordenamientos ecológicos del territorio y Programas de Desarrollo Urbano Vigente. Por último, y para corroborar este punto, el proyecto 
cuenta con Licencia de Uso de Suelo con Oficio No. DIR. DES. URB. 4169/2022 de fecha 05 de diciembre de 2022, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, infraestructura y ecología del Ayuntamiento de Tecamachalco, Puebla y Dictamen Técnico, en 
cumplimiento a la norma oficial mexicana NOM-003-SEDG-2004. 
 
Además, consideramos de suma importancia cumplir con todos y cada uno de los requerimientos ambientales, técnicos y documentales 
solicitados por las Autoridades del Gobierno Federal, es por esto que antes de iniciar con cualquier trabajo relacionado con la construcción 
de la Estación de Carburación, solicitamos sea evaluado y analizado dicho Informe Preventivo para contar de ser el caso con la autorización 
correspondiente y los plazos para las distintas etapas del proyecto, otorgados por la Dirección General de Gestión Comercial de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo establecido  en el 
artículo 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

 
El proyecto se desarrollará dentro de un área previamente impactada por actividades antropogénicas, toda vez que el mismo se encuentra 
en zona urbana. 
 
Considerando que la vida útil de las obras civiles, a desarrollar en dicho proyecto es de aproximadamente 30 años, así mismo consideramos 
que para el recipiente de almacenamiento una vez que cuente con más de 10 años a partir de su fecha de fabricación rotulada en la placa 
del mismo, se llevará a cabo una prueba de ultrasonido respecto a lo indicado en la NOM-013-SEDG-2002 obteniendo un dictamen técnico, 
sin embargo, se realizará cada cinco años ya que es la vigencia que establece la Norma Oficial Mexicana para el cumplimiento de dicho 
dictamen. A continuación, se presenta el contenido técnico de la naturaleza del proyecto, así como la descripción e identificación de 
afectaciones al ambiente que se podrían tener con la realización de las actividades propuestas para este.  

  

  

JUSTIFICACION DEL INFORME PREVENTIVO 

De conformidad con lo establecido en los articulos 31 de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente y 5 inciso d) 
fracciën VII y 29 del Reglamento de la Ley General de Eauilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Medio Ambiente de Evaluaciën de Impacto 
Ambiental, vengo a bien presentar el siguiente Informe Preventivo para la construcciën, operaciën y mantenimiento de una Estaciën de 
Servicio con fin Especifico para el expendio al PUblico de Gas L.P. para vehiculos automotores, en un predio ubicado en una zZona urbana. 

Dicho proyecto se presenta como Informe Preventivo, de conformidad con lo establecido al “ACUERDO por el gue la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos 
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones gue regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petréleo para carburaciën, a efecto de gue sea procedente la presentacién de un informe preventivo 
en materia de evaluaciën del impacto ambientaf (ACUERDO). 

De igual forma y considerando el articulo 6 del ACUERDO due menciona, lo siguiente: 

Articulo 6. El presente esguema no resulta aplicable cuando las obras y/o actividades pretendan efectuarse en areas 
naturales protegidas, sitios RAMSAR (ecosistemas costeros o de humedales), areas gue reguieran cambio de uso del 
suelo, &reas forestales, selvas y zonas êridas; humedales, manglares, lagunas, rios, lagos y esteros conectados con 

el mar, asi-como en sus litorales o zonas federales, habitat critico para la conservacién de la vida silvestre, &reas 

donde existan especies en alguna categoria de riesgo de acuerdo con la referida Norma Oficial Mexicana NOM-059- 
SEMARNAT-2010, &reas donde no estén permitidas dichas actividades de conformidad con lo establecido dentro de 
los ordenamientos ecolégicos del territorio y ordenamientos juridicos regionales, estatales y locales aplicables, los 
Programas de Desarrollo 'Urbano Vigentes y cuando no se cuente con la licencia de uso de suelo emitida por la 
autoridad correspondiente, en razén del régimen especial para dichos sitios. 

Al respecto, resulta aplicable realizar un Informe Preventivo debido a due el proyecto due pretende realizarse cumple con lo establecido 
en el ACUERDO, de igual forma, el proyecto No se encuentra dentro de alguna area natural protegida, sitio RAMSAR, area gue reguieran 
cambio de uso del suelo, éreas forestales, selvas y zonas êridas; humedales, manglares, lagunas, rios, lagos y esteros conectados con el 
mar, habitat critico para la conservacion de la vida silvestre, de igual forma, en el interior del predio no existen especies con alguna categoria 
de riesgo de acuerdo con la referida Norma Oficial Mexicana NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

Asi mismo al Proyecto se encuentra en un area donde esta permitida dicha actividad de conformidad con lo establecido dentro de los 
ordenamientos ecol6gicos del territorio y Programas de -Desarrollo.Urbano Vigente. Por uitimo, y para corroborar este punto, el proyecto 
cuenta con Licencia de Uso de Suelo con Oficio No. DIR. DES. URB. 4169/2022 de fecha 05 de diciembre de 2022, emitido por la 

Direccion de Desarrollo Urbano, infraestructura y ecologia del Ayuntamiento de Tecamachalco, Puebla y Dictamen Técnico, en 
cumplimiento a la norma oficial mexicana NOM-OO03-SEDG-2004. 

Ademas, consideramos de suma importancia cumplir.con todos y cada.uno de los reduerimientos ambientales, técnicos y documentales 
solicitados por las Autoridades del Gobierno Federal, es por.esto.due antes de iniciar con cualduier tabajo relacionado con la construcciën 
de la Estaciën de Carburacion, solicitamos sea evaluado y analizado dicho Informe Preventivo para contar de ser el caso con la autorizaciën 
correspondiente y los plazos para las distintas etapas del proyecto, otorgados por la Direcciën General de Gestiën Comercial de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 37 fracciën VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

El proyecto se desarrollarê dentro de un érea previamente impactada por actividades antropogénicas, toda vez due el mismo se encuentra 
en Zona urbana. 

Considerando due la vida util de las obras civiles, a desarrollar en dicho proyecto es de aproximadamente 30 afios, asi mismo consideramos 
due para el recipiente de almacenamiento una vez due cuente con mas de 10 afios a partir de su fecha de fabricaciën rotulada en la placa 
del mismo, se llevarê a cabo una prueba de ultrasonido respecto a lo indicado en la NOM-013-SEDG-2002 obteniendo un dictamen técnico, 

sin embargo, se realizarê cada cinco afios ya due es la vigencia due establece la Norma Oficial Mexicana para el cumplimiento de dicho 
dictamen. A continuacion, se presenta el contenido técnico de la naturaleza del proyecto, asi como la descripciën e identificaciën de 
afectaciones al ambiente gue se podrian tener con la realizacion de las actividades propuestas para este. 
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CAPITULO I. 
DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y 

DEL RESPONSABLE DEL INFORME PREVENTIVO  

 
 
  

  

DATOS 

DE 
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CAPITULO I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

I.1 Proyecto 

 
El proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una Estación de Carburación de Gas 
L.P., tipo Carretera, denominado: Construcción, Operación y Mantenimiento de una Estación de Gas L.P. para Carburación, 
“Gas Amber”, en lo sucesivo el (Proyecto), donde se llevará a cabo el expendio al público de Gas L.P. para los vehículos que lo 
utilizan como carburante. 
 
I.1.1 Ubicación del Proyecto. 
 
El predio donde se ubicará el Proyecto se encuentra en: Carretera Tecamachalco - Cañada Morelos Km 7+100, El Salado, Municipio 
de Tecamachalco, C.P. 75492, Estado de Puebla. 
 

 
Imagen 1. Ubicación del Proyecto. 

  

CAPITULO 1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

L.1 Proyecto 

El proyecto consiste en la preparaciéën del sitio, construcciën, operaciën y mantenimiento de una Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P., tipo Carretera, denominado: Construccién, Operaciën y Mantenimiento de una Estaciën de Gas L.P. para Carburacién, 

“Gas Amber”, en lo sucesivo el (Proyecto), donde se llevarê a cabo el expendio al publico de Gas L.P. para los vehiculos due lo 

utlizan como carburante. 

(1.1 Ubicaciéën del Proyecto. 

El predio donde se ubicarê el Proyecto se encuentra en: Carretera Tecamachalco - Cafada Morelos Km 74100, EI Salado, Municipio 

de Tecamachalco, C.P. 75492, Estado de Puebla. 

micheladasiel encanto 

ar Ted] 
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Coordenadas geográficas del polígono total. 
 

VÉRTICE 
COORDENADAS UTM, ZONA 14 COORDENADAS GRADOS DECIMALES (WGS84) 

X Y LATITUD LONGITUD 
1 639836.8 2090877.6 18.90533040965066 -97.67222626315356 
2 639822.9 2090851.3 18.90509360456629 -97.6723607941673 
3 639840.7 2090842.2 18.90501081103833 -97.67219252248695 
4 639855.0 2090868.6 18.9052479300312 -97.6720541431692 

 

I.1.2 Superficie total de la Estación de Servicio con fin específico para expendio al público de Gas L.P. 
 
El polígono de la estación de servicio contará con una superficie total de 600.00 m2, de los cuales se ocupará en su totalidad para 
la estación de carburación. 

 
I.1.3 Inversión requerida. 
 
La inversión requerida en el Proyecto es de  así como  

 destinados para las medidas de prevención y mitigación. 
 
I.1.4 Número de empleos directos e indirectos. 
 
En la etapa de preparación del sitio y construcción se generarán 8 empleos directos concernientes a maestros de obra, albañiles, 
electricistas, fontaneros y ayudantes en general que ayudaran a las construcciones que se habilitaran como oficinas.  

 
Para la etapa de operación y mantenimiento se contratarán al siguiente personal: 
 
 2 personas para el suministro de Gas L.P. 
 1 encargado administrativo. 
 1 vigilante. 
 
Con un total de 4 trabajadores directos y 5 indirectos para los trabajos de mantenimiento que se llevarán a cabo posteriormente. 
 
 2 administrativos 
 5 despachadores (2 por turno de 8 horas) 
 1 de mantenimiento 

 
Se generan también empleos indirectos de proveedores (insumos). 
 
I.1.5 Duración total de Proyecto 

 
Para la etapa de preparación del sitio y construcción de la instalación se estima un periodo máximo de 6 meses, una vez que 
obtengamos la autorización en materia de impacto ambiental para dicho proyecto, considerándose después del análisis del presente 
Informe Preventivo. 
 
La vida útil de las edificaciones, el piso de concreto o adoquín y todo lo concerniente a construcciones a base de mampostería y 
concreto será contemplada en las etapas de operación y mantenimiento mismas en las que se solicitará un periodo de 30 años. 
 

  

  

Coordenadas geograficas del poligono total. 

  

  

  

  

1 6398368 2090877.6 18.90533040965066 -97.61222626315356 

2 639822.9 20908513 18.90509360456629 -97 6123607941673 

3 6398407 2090842.2 18.90501081103833 -97.67219252248695 

d 639855.0 2090868.6 18.9052479300312 -97.612094 1431692               

1.1.2 Superficie total de la Estacion de Servicio con fin especifico para expendio al piblico de Gas L.P. 

EI poligono de la estaciën de servicio contar con una-superficie total de 600.00 m2, de los cuales se ocupara en su totalidad para 

la estaciën de carburacion. 

(1.3 Inversion reguerida. 

La inversiën reguerida en el Proyecto-es-de asi como 

destinados.para las medidasde prevenciën y mitigaciën. 

L1.4 Naumero de empleos directos e indirectos. 

En la etapa de preparacién del sitio y construcciën se generarên 8 empleos directos concernientes a maestros de obra, albafiles, 

electricistas, fontaneros y ayudantes en general due ayudaran a las construcciones due se habilitaran como oficinas. 

Para la etapa de operaciën y mantenimiento se contratarên al siguiente personal: 

e 2 personas para el suministro de Gas L.P. 

e '1encargado administrativo. 

e 1 vigilante. 

Con un total de 4 trabajadores directos Yy 5 indirectos para los trabajos de mantenimiento gue se llevaran a cabo posteriormente. 

e 2 administativos 

e 5 despachadores (2 por turno de 8 horas) 

e 1de mantenimiento 

Se generan tambiën empleos indirectos de proveedores (insumos). 

(1.5 Duracion total de Proyecto 

Para la etapa de preparaciën del sitio y construcciën de la instalaciën se estima un periodo maêximo de 6 meses, una vez due 

obtengamos la autorizaciën en materia de impacto ambiental para dicho proyecto, considerandose después del andlisis del presente 

Informe Preventivo. 

La vida ut de las edificaciones, el piso de concreto o adoduin y todo lo concemiente a construcciones a base de mamposteria y 

conereto serê contemplada en las etapas de operaciën y mantenimiento mismas en las due se solicitara un periodo de 30 afios. 

st SEGURIDAD ENERGETICA

Datos Patrimoniales de la Persona Física,
Art. 113 fracción III de la LFTAIP y 116
cuarto párrafo de la LGTAIP
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I.2 Promovente 
 
Nombre o razón social: ROSA AGUILAR PÉREZ 
Anexo: Credencial para votar y RFC de la C. ROSA AGUILAR PÉREZ 
 
I.2.1 Domicilio del promovente para oír y recibir notificaciones. 
 

  

Tel.:  
Correo:  
 
I.3 Responsable de la Elaboración del Informe Preventivo 
 
SEGURIDAD EN ENERGETICA 
 
I.3.1 Nombre o Razón Social 
 
SEGURIDAD EN ENERGETICA 
 
I.3.2 Nombre del responsable técnico del estudio 
 
ING. FERNANDO ÁLVAREZ RIVERA 
 
I.3.3 Profesión y número de cédula profesional 
 
INGENIERO INDUSTRIAL MECÁNICO 
 
CED. PROF: 2382824 
 
I.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio 

 
 

 
 

Programa de Trabajo para las etapas diversas etapas del Proyecto 

Actividades 
Meses 

1 
mes 

2 
mes 

3 
mes 

4 
mes 

5 
mes 

6 
mes 30 años 

Preparación del sitio  
            

            

Construcción 
   

 
    

       

Pruebas de hermeticidad y pre - 
arranque 

          
 

    

              

Operación y Mantenimiento 
            Operación y 

Mantenimiento             

 

  

  

Programa de Trabajo para las etapas diversas etapas del Proyecto 
  

Meses 

Actividades 1 2 3 4 5 6 30 afhos 
mes mes mes mes mes 

Preparacién del sitio 

  

   

   

                      

   

   

    

   

  

    

    

   

  

   

  
    

  

      
    

    Construccién 

    

Pruebas de hermeticidad y pre - 
arrandue 
                  

              Operacién y Mantenimiento           

(.2 Promovente 

Nombre o razén s 

Anexo: Credencial p 

Tel.: 
Correo: 

(3 Responsable de 

SEGURIDAD EN ENERGETICA ME. ER 

(3.1 Nombre o Razén Social 

SEGURIDAD EN ENERGETICA 

(3.2 Nombre del responsable téc 

ING. FERNANDO ALVAREZ RIVERA 

(3.3 Profesién y nimero de cédula profesiona 

INGENIERO INDUSTRIAL MECANICO 

CED. PROF: 2382824 

(3.4 Direcciéën del responsable técnico del estudio 

st SEGURIDAD ENERGETICA

Domicilio, teléfono y correo
electrónico de Persona Física, Art.
113 fracción I de la LFTAIP y 116
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio del Responsable Técnico
del Estudio, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP
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CAPITULO II. 
REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS 

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  

   
  

EGUILIBRIO EC F AMBIENTE 

10 
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CAPITULO II. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
II.1 LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS U OTRAS DISPOSICIONES QUE REGULEN LAS EMISIONES, LAS 
DESCARGAS O EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES, APLICABLES A LA OBRA O ACTIVIDAD. 

 
El artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que, la realización de las obras y 
actividades a que se refieren las fracciones I al XII del artículo 28 de la misma ley, requerirán la presentación de un informe preventivo 
y no una manifestación de impacto ambiental, cuando: 
 
I. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades; 
II. Las Obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de 

ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la Secretaría en los términos del artículo siguiente, o 

III. Se trate de instalaciones ubicadas en parque industriales autorizados en los términos de la presente acción. 
 

De igual manera, el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental refuerza lo establecido por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Para Estaciones de Gas L.P., los artículos previamente mencionados constituyen el fundamento jurídico que justifica la presentación 
de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, ya que desde el 28 de julio de 2005, la Norma Oficial 
Mexicana que regula los requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 
Estaciones de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a llenar recipientes con Gas 
L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible, aplicando aquellas obras o actividades relacionadas con el expendio al 
público de Gas L.P. siendo la NOM-003-SEDG-2004 Estaciones de Gas L.P. para Carburación Diseño y Construcción, por lo que 
obtiene el carácter de instrumento jurídico vinculante con el proyecto. 
 
En cuestión de normas en materia ambiental y de cuidado al ambiente aplican las siguientes: 
 

Emisión 
efluente 

Etapa en que 
es generada 

Norma y especificaciones 
aplicables. 

Vinculación con el proyecto Cumplimiento 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas 
y bienes nacionales. 

Aguas 
residuales 

Preparación 
del Sitio, 

Construcción  

3.5 Bienes nacionales 
 
Son los bienes cuya 
administración está a cargo de 
la Comisión Nacional del Agua 
en términos del artículo 113 de 
la Ley de Aguas Nacionales. 

Durante las etapas de preparación del 
sitio y construcción, las aguas 
residuales que se generarán 
corresponden a sanitarias y aguas 
grises producto de la limpieza en 
general de la instalaciones y oficinas, 
así como el uso sanitario, mismas que 
serán canalizadas a la red de drenaje 
Municipal. 
 
Por lo que no es aplicable la norma. 

Para las etapas de 
preparación del sitio y 
construcción, las aguas 
residuales sanitarias que se 
generen serán dispuestas 
conforme lo siguiente: 
 

 Dado que el predio se ubica 
en una zona urbanizada, la 
cual se encuentra en zona 
agrícola, previamente 
impactada, es factible 
encontrar servicios 
sanitarios a los cuales los 
trabajadores acudirán o la 
posible renta de sanitarios 
portátiles. 
 

 En caso de no encontrar 
estos servicios se contratará 

  

  

CAPITULO II. REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 31 DE LA LEY 
GENERAL DEL EOUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

1.1 LAS NORMAS OHICIALES MEXICANAS U OTRAS DISPOSICIONES OUE REGULEN LAS EMISIONES, LAS 
DESCARGAS O EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES, APLICABLES ALA OBRA O ACTIVIDAD. 

El articulo 31 de la Ley General del Eguilbrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente establece due, la realizaciën de las obras y 

actividades a due se refieren las fracciones | al XIl del articulo 28 de la misma ley, regueriran la presentaciën de un informe preventivo 

y no una manifestaciën de impacto ambiental, cuando: 

|. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes due puedan producir las obras o actividades; 

I. Las Obras o actividades de due se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de 

ordenamiento ecolêgico due haya sido evaluado por la Secretaria en los términos del articulo siguiente, o 

ll. Se trate de instalaciones ubicadas.en pardue industriales autorizados en los términos de la presente acciën. 

De igual manera, el articulo 29.del Reglamentode la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Anbiente en Materia de 

Evaluacién del Impacto Ambiental refuerza lo establecido por la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente. 

Para Estaciones de Gas L.P., los articulos previamente mencionados constituyen el fundamento juridico gue justifica la presentacién 

de un informe preventivo Yy no una-manifestaciOn de impacto ambiental, ya due desde el 28 de julio de 2005, la Norma Oficial 

Mexicana due regula los reguisitos técnicos minimos de seguridad gue se deben observar y cumplir en el disefio y construccion de 

Estaciones de Gas L.P., para carburaciën con almacenamiento fijo, due se destinan exclusivamente a llenar recipientes con Gas 

L.P. de los vehiculos due lo utiliZzan como combustiple, aplicando aduellas obras o actividades relacionadas con el expendio al 

publico de Gas L.P. siendo la NOM-003-SEDG-2004 Estaciones de Gas L.P. para Carburaciën Disefio y Construccién, por lo due 

obtiene el carêcter de insttumento juridico vinculante con el proyecto. 

En cuestiën de normas en materia ambiental y de cuidado al ambiente aplican las siguientes: 

  

NOM-001-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites maêximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas 

y bienes nacionales. 
  

Para las etapas de 

preparaciën del sitio y 

construcciën, las aguas 

residuales sanitarias gue se 

generen seran dispuestas 

      

3.5 Bienes nacionales 

la Ley de Aguas Nacionales. 

  

Durante las etapas de preparaciéën del 

sitio y construcciën, las aguas 

residuales due se generarên 

corresponden a sanitarias y aguas 

Municipal. 

Por lo due no es aplicable la norma. 

  

conforme lo siguiente: 

Dado due el predio se ubica 

en una zona urbanizada, la 
Aguas Preparaciën Son los bienes cuya | grises producto de la limpieza en | cual se encuentra en zona 

residuales del Sitio, administracion esta a cargo de | general de la instalaciones y oficinas, | agricola, previamente 
Construcciën | la Comisiën Nacional del Agua | asi como el uso sanitario, mismas due impactada, es factible 

en términos del articulo 113 de | seran canaliZadas a la red de drenaje encontrar sericios 

sanitarios a los cuales los 

trabajadores acudiran o la 

posible renta de sanitarios 

portatiles. 

En caso de no encontrar 

estos servicios se contratara 
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Emisión 
efluente 

Etapa en que 
es generada 

Norma y especificaciones 
aplicables. 

Vinculación con el proyecto Cumplimiento 

a una empresa que rente 
sanitarios portátiles (tipo 
SANIRENT), la empresa 
seleccionada deberá contar 
con los permisos 
correspondientes para: 

 La instalación de este tipo de 
equipos o servicios. 

 Recolección de aguas 
residuales tipo sanitarios y/o 
grises. 

 Transporte de aguas 
residuales y grises. 

 Disposición final de las 
aguas residuales. 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

Aguas 
residuales 

Operación y 
Mantenimiento 

Campo de aplicación. 
 

Es de observancia obligatoria 
para los responsables de 
dichas descargas. 
Esta norma no se aplica a la 
descarga de las aguas 
residuales domésticas, 
pluviales, ni a las generadas 
por la industria, que sean 
distintas a las aguas 
residuales de proceso y 
conducidas por drenaje 
separado. 

Durante la etapa de operación y 
mantenimiento del proyecto se 
generarán aguas residuales del tipo 
sanitarias (W.C.) y grises (Lavado de 
manos, instalaciones, etc.), mismas 
que serán conducidas al Sistema de 
Drenaje Municipal. 

Las aguas residuales serán 
conducidas al Sistema de 

Drenaje Municipal, en 
cumplimiento con lo 

establecido en la NOM-002-
SEMARNAT-1996 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-SEMARNAT-1997, Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 

Aguas 
residuales 

Operación y 
Mantenimiento 

Campo de aplicación. 
 
Establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales 
tratadas que se reúsen en 
servicios al público, con el 
objeto de proteger el medio 
ambiente y la salud de la 
población, y es de observancia 
obligatoria para las entidades 
públicas responsables de su 
tratamiento y reusó. 

No aplica el proyecto no pretende el 
reusó de las aguas residuales. No aplica 

NOM-004-SEMARNAT-2002, Protección ambiental. - Lodos y biosólidos. - Especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes 
para su aprovechamiento y disposición final. 

Lodos 
Operación y 

Mantenimiento 

Campo de aplicación. 
 
Es de observancia obligatoria 
para todas las personas físicas 
y morales que generen lodos y 
biosólidos provenientes del 

No aplica, el proyecto no contempla la 
instalación de plantas de tratamiento de 
aguas residuales y no desazolvará 
sistemas de alcantarillado de 
municipal. 

No aplica 

  

  

a Una empresa due rente 
sanitarios portatiles (tipo 

SANIRENT), la empresa 

seleccionada deberê contar 

con los permisos 

Ccorrespondientes para: 

La instalaciën de este tipo de 

@duipos o servicios. 

Recolecciën de aguas 

residuales tipo sanitarios y/o 

grises. 

Transporte de 

residuales y grises. 

Disposiciën final de las 

aguas residuales. 

aguas 

  

municipal. 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Oue establece los limites maêximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los 

sistemas de alcantarillado urbano o 
  

Aguas 

residuales 

Operaciën y 
Mantenimiento 

Campo de aplicaciën. 

Es'de observancia obligatoria 

para los responsables de 

dichas descargas. 

Esta norma no se aplica a la 

descarga de las aguas 

residuales domésticas, 

pluviales, ni a las generadas 

por: la industria; due sean 

distintas a. las aguas 

residuales de . proceso y 

conducidas por  drenaje 

separado. 

Durante la etapa de operaciën y 

mantenimiento del 'proyecto se 

generaran aguas. residuales del tipo 

sanitarias (W.C.) y grises (Lavado de 

manos, instalaciones, etc.), mismas 

Oue serên conducidas al Sistema de 

Drenaje Municipal. 

Las aguas residuales seran 

conducidas al Sistema de 

Drenaje Municipal, en 

cumplimiento con lo 

establecido en la NOM-002- 

SEMARNAT-1996 

  

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-SEMARNAT-1997, Oue establece los limites mêximos permisibles de 
residuales tratadas gue se reisen en servicios al publico. 

contaminantes para las aguas 

  

Aguas 

residuales 

Operacién y 

Mantenimiento 

Campo de aplicacién. 

Establece los limites maximos 

permisibles de contaminantes 

para las aguas residuales 

tratadas due se reusen en 

servicios al publico, con el 

objeto de proteger el medio 

ambiente y la salud de la 

poblaciën, y es de observancia 

obligatoria para las entidades 

publicas responsables de su 

tratamiento y reusê. 

No aplica el proyecto no pretende el 

reusê de las aguas residuales. 
No aplica 

  

NOM-OO4-SEMARNAT-2002, Protecciën ambiental. - Lodos y biosdli 

para su aprovechamiento y disposicion final. 

dos. - Especificaciones y limites maximos permisibles de contaminantes 

  

Lodos     Operacién y 

Mantenimiento 

Campo de aplicacién. 

Es de observancia obligatoria 

para todas las personas fisicas 

y morales due generen lodos y   biosolidos provenientes del 

No aplica, el proyecto no contempla la 

instalaciën de plantas de tatamiento de 

aguas residuales y no desazolvara 

sistemas de alcantarillado de 

municipal.   No aplica   
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Emisión 
efluente 

Etapa en que 
es generada 

Norma y especificaciones 
aplicables. 

Vinculación con el proyecto Cumplimiento 

desazolve de los sistemas de 
alcantarillado urbano o 
municipal, de las plantas 
potabilizadoras y de las 
plantas de tratamiento de 
aguas residuales 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación 
y los listados de los residuos peligrosos. 

Residuos 
Peligrosos 

Operación y 
Mantenimiento 

Campo de aplicación. 
 

Esta Norma Oficial Mexicana 
es de observancia obligatoria 
en lo conducente para los 
responsables de identificar la 
peligrosidad de un residuo. 
 

6.2 Un residuo es peligroso si 
se encuentra en alguno de los 
siguientes listados: 
 

Listado 5: Clasificación por 
tipo de residuos, sujetos a 
Condiciones Particulares de 
Manejo. 

Durante las etapas que ampara el 
presente proyecto, es necesario el uso 
de pinturas y solventes, para la 
aplicación de recubrimientos, 
generando residuos de tipo inflamable. 
 
También se usan estopas o trapos que 
son impregnados con estas sustancias 
adquiriendo propiedades inflamables. 

Todos los residuos 
generados y/o materiales 
utilizados para la aplicación, 
limpieza de recubrimientos 
mecánicos tipo esmalte, 
serán catalogados como 
peligrosos. 
 
Estos residuos serán 
almacenados en 
contenedores debidamente 
rotulados y envasados a fin 
de dar cumplimiento en lo 
establecido en el 
Reglamento de la LGPGIR. 
 
Estos residuos serán 
recolectados por un tercero 
debidamente autorizado por 
la Autoridad competente, 
para su disposición final. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación 
y los listados de los residuos peligrosos. 

Residuos 
Peligrosos 

Operación y 
Mantenimiento 

Campo de Aplicación. 
 
La presente norma oficial 
mexicana es de observancia 
obligatoria en la generación y 
manejo de residuos 
peligrosos. 

Los residuos generados e identificados 
como peligrosos contienen residuos de 
sustancias que generan gases y 
vapores, así como propiedades 
inflamables. 

De acuerdo con el Anexo 2 
de la norma los residuos 
generados pertenecen al 
Grupo 101 “Materiales 
combustibles e inflamables 
diversos”. 
 
Con base a la Tabla de 
incompatibilidades estos 
residuos son incompatibles 
con el Grupo 1 “Ácidos 
Minerales No Oxidantes” y 
Grupo 2 “Grupo 2 Ácidos 
Minerales Oxidantes” 
Tipo de residuos que no son 
generados por el proyecto. 
 
De manera que no es 
necesaria hacer una 
separación de los residuos 
generados. 

NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo especial y determinar cuáles están sujetos a 
plan de manejo; el listado de estos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos 
para la formulación de los planes de manejo. 

  

  

desazolve de los sistemas de 

alcantarilado urbano o 

municipal, de las plantas 

potabilizadoras y de las 

plantas de tratamiento de 

aguas residuales 
  

y los listados de 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-052-SEMARNAT-2005, Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de identificacién, clasificaciën 

los residuos peligrosos. 
  

Residuos 

Peligrosos 

Operacion y 
Mantenimiento 

Campo de aplicacién. 

Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria 

en lo conducente para los 

responsables de identificar la 

peligrosidad de un residuo. 

6:2.Un.residuo' es peligroso si 

Se encuentra en alguno de los 

Siguientes listados: 

Listado 5: Clasificaciën por 

tipo de residuos, sujetosa 

Condiciones Particulares de 

Manejo. 

Durante las etapas due ampara el 

presente proyecto, es necesario el uso 

de pinturas y solventes, para la 

aplicacion de recubrimientos, 

generando residuos de tipo inflamable. 

Tambiën se usan estopas o trapos due 

son impregnados con estas sustancias 

adduiriendo propiedades inflamables. 

Todos los residuos 

generados y/o materiales 

utilizados para la aplicaciéën, 

limpieza de recubrimientos 

mecanicos tipo esmalte, 

seran catalogados como 

peligrosos. 

Fstos residuos serên 

almacenados en 

Contenedores debidamente 

rotulados y envasados a fin 

de dar cumplimiento en lo 

establecido en el 

Reglamento de la LGPGIR. 

Estos residuos seran 

recolectados por un tercero 

debidamente autorizado por 

la Autoridad competente, 

para su disposiciën final. 
  

y los listados de 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-052-SEMARNAT-2005, Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de identificacién, clasificaciën 

los residuos peligrosos. 
  

Residuos 

Peligrosos 

Operacién y 

Mantenimiento     
Campo de Aplicacion. 

La presente norma oficial 

mexicana es de observancia 

obligatoria en la generacion y 

manejo de residuos 

peligrosos.   Los residuos generados e identificados 

Como peligrosos contienen residuos de 

sustancias due generan gases y 
vapores, asi como propiedades 

inflamables.   
De acuerdo con el Anexo 2 

de la norma los residuos 

generados pertenecen al 

Grupo 101 "Materiales 

combustibles e inflamables 

diversos”. 

Con base a la Tabla de 

incompatibilidades estos 

residuos son incompatibles 

con el Grupo 1 "Acidos 
Minerales No Oxidantes” y 

Grupo 2 “Grupo 2 Acidos 
Minerales Oxidantes” 

Tipo de residuos due no son 

generados por el proyecto. 

De manera due no es 

necesaria hacer  una 

separacion de los residuos 

generados. 
    NOM-161-SEMARNAT-2011, Oue establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo especial y determinar cuales estan sujetos a 

plan de manejo; el listado de estos, el procedimiento para la inclusién o exclusiën a dicho listado; asi como los elementos y procedimientos 

para la formulacién de los planes de maneljo. 
  

st SEGURIDAD ENERGETICA 

 



 
 

 

14 
             SEGURIDAD ENERGETICA     
 

 

Emisión 
efluente 

Etapa en que 
es generada 

Norma y especificaciones 
aplicables. 

Vinculación con el proyecto Cumplimiento 

Residuos de 
Manejo 
Especial 

Operación y 
Mantenimiento. 

Campo de Aplicación. 
 
Esta Norma Oficial Mexicana 
es de observancia obligatoria 
en todo el territorio nacional 
para: 
 

3.1 Los grandes generadores 
de Residuos de Manejo 
Especial. 
 

3.2 Los grandes generadores 
de Residuos Sólidos Urbanos. 

No aplica. 
 

Esta norma no es de observancia 
obligatoria para la instalación, toda 
vez que la cantidad estimada de 
residuos que se generan en 
cualquiera de sus etapas es en todo 
momento menor a 10 toneladas al 
año. 
 

De manera que no es un Gran 
Generados de Residuos. 
 

Los residuos generados son 
producto de actividad que 
relacionada con la producción de un 
bien o servicio y no tiene 
características CRETIB. 

No obstante, se llevará a 
cabo la siguiente medida de 
prevención contra 
contaminación por un 
manejo inadecuado. 
 

Los residuos generados 
catalogados como de 
manejo especial 
(independiente de su masa o 
volumen) con base en las 
especificaciones de la 
norma de referencia, serán 
clasificados seleccionados y 
almacenados en 
contenedores debidamente 
rotulados y almacenados de 
forma temporal. 
 

La disposición final será 
enviándose al centro de 
recolección de residuos del 
Municipio o en su caso serán 
entregados a los vehículos 
recolectores del Municipio, 
para su disposición final. 

NOM-165-SEMARNAT-2013, Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes. 

Emisiones 
fugitivas 

Operación y 
Mantenimiento 

Campo de Aplicación. 
La presente Norma es de 
observancia obligatoria en 
todo el territorio nacional, para 
los responsables de las 
fuentes fijas de jurisdicción 
federal, así como para los 
generadores de residuos 
peligrosos en términos de las 
disposiciones aplicables y, 
para aquellos que descarguen 
aguas residuales en cuerpos 
receptores que sean aguas 
nacionales, siempre y cuando 
emitan o transfieran alguna de 
las sustancias que se 
encuentre en la lista de esta 
Norma Oficial Mexicana, en 
cantidades iguales o mayores 
a los umbrales 
correspondientes. 
 

No aplica. 
 
Esta norma no es de observancia 
obligatoria para El promovente 
 
De acuerdo con las sustancias que 
se manejan en el proyecto: 
 
Componentes % No. CAS 

Propano 60 74-98-6 

Butano 40 106-97-8 

Etil-mercaptano 
(odorizante) 

0.0017-0.0028 75-08-1 

 
Ninguna esta citada en el Listado de la 
Norma de Referencia. 

No aplica 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005, Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección ambiental. 

Emisiones 
fugitivas 

Operación y 
Mantenimiento 

Campo de Aplicación. 
Esta norma oficial mexicana 
aplica en todo el territorio 

No aplica. 
 

No aplica 

  

  

Residuos de 

Manejo 

Especial 

Operacién y 

Mantenimiento. 

Campo de Aplicacion. 

Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria 

en todo el territorio nacional 

para: 

3.1 Los grandes generadores 

de hResiduos .de Manejo 

Especial. 

32 Los grandes generadores 

de Residuos S6lidos Urbanos. 

No aplica. 

Esta norma no es de observancia 

obligatoria para la instalaciéën, toda 

vez gue la cantidad estimada de 

residuos due se generan en 

cualduiera de sus etapas es en todo 

momento menor a 10 toneladas al 

afio. 

De manera due no es un Gran 

Generados de Residuos. 

Los residuos generados son 

producto de actividad' due 

relacionada con la produccién de un 

bien o servicio y no | tiene 

Caracteristicas CRETIB. 

No obstante, se llevara a 

Cabo la siguiente medida de 

prevencién contra 
Ccontaminaciën por un 

manejo inadecuado. 

Los residuos generados 

catalogados como de 

manejo especial 

(independiente de su masa o 

volumen) con base en las 

especificaciones de la 

norma de referencia, seran 

clasificados seleccionados y 

almacenados en 

contenedores debidamente 

rotulados y almacenados de 

forma temporal. 

La -disposiciën final serê 
enviandose al centro de 

recolecciën de residuos del 

Municipio o en su caso seran 

entregados a los vehiculos 

recolectores del Municipio, 

para su disposiciën final. 
  

NOM-165-SEMARNAT-2013, Oue establece la lista de sustancias Sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de 

  

  

  

          

  

    
contaminantes. 

Campo de Aplicaci6n. No aplica. 

La. presente Norma es de 

observancia obligatoria en | Esta norma no es de observancia 

todo el territorio.nacional, para] obligatoria para El promovente 

los responsables . de “las 

fuentes fjjas de jurisdiccion | De acuerdo con las sustancias due 

federal, asi como para los | se manejan en el proyecto: 

generadores de residuos 

peligrosos en términos de las 

disposiciones . aplicables  y, 

Emisiones Operaciën y para aguellos gue descarguen Propano 60  |74-98-6 No aplica 
fugitivas Mantenimiento | aguas residuales en cuerpos BuarG 7 HOES 

receptores due Sean aguas 
nacionales, siempre y cuando | | El-mercaptano  k7.g.0028 |75-08-1 
emitan o transfieran alguna de (cdorizante) 
las sustancias due se 

encuentre en la lista de esta | Ninguna esta citada en el Listado de la 
Norma Otftclal Mexicana, en Norma de Referencia. 

cantidades iguales o mayores 

a los umbrales 

correspondientes. 

NOM-O86-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005, Especificaciones de los combustibles fosiles para la protecciën ambiental. 

Emisiones Operacién y Campo de Pplic aclon. No aplica. ' 
fugitvas Mantenimiento Esta norma oficial mexicana No aplica 

9     aplica en todo el territorio       
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Emisión 
efluente 

Etapa en que 
es generada 

Norma y especificaciones 
aplicables. 

Vinculación con el proyecto Cumplimiento 

nacional y es de observancia 
obligatoria para los 
responsables de producir e 
importar los combustibles a 
que se refiere la presente. 

Esta norma no es de observancia 
obligatoria para el presente 
proyecto. 
 
Toda vez que no se pretende la 
importación o producción de Gas L.P. 

NOM-081-SEMARNAT-1994, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

Emisiones 
fugitivas 

Operación y 
Mantenimiento 

Campo de Aplicación. 
Esta norma oficial mexicana 
se aplica en la pequeña, 
mediana y gran industria, 
comercios establecidos, 
servicios públicos o privados y 
actividades en la vía pública. 
 
 

Durante la ejecución de las obras y 
actividades se generará ruido en las 
distintas etapas. 

La ejecución de las obras y 
actividades no superarán los 
límites máximos permisibles 
establecidos en esta norma. 
 
Tomando en cuenta que 
este tipo de obra es de 
magnitud menor, ya que no 
intervienen maquinaria 
pesada, grúas y otros 
elementos que generan 
ruidos de forma constante, el 
ruido generado por las obras 
del presente proyecto es 
menor por lo que se 
apegaran a los límites 
máximos permisibles. 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - especies nativas de México de flora y fauna silvestres - categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio - lista de especies en riesgo. 

Especies en 
Estatus. 

Operación y 
Mantenimiento 

Campo de Aplicación. 
Es de observancia obligatoria 
en todo el Territorio Nacional, 
para las personas físicas o 
morales que promuevan la 
inclusión, exclusión o cambio 
de las especies o poblaciones 
silvestres en alguna de las 
categorías de riesgo, 
establecidas por esta Norma. 

No aplica. 
 
En el predio en donde se pretende 
desarrollar el proyecto no se tiene 
presencia de flora y fauna en algún 
estatus de protección de acuerdo con 
los listados de la norma de referencia. 

No aplica, toda vez que en 
el sitio del Proyecto no se 

encuentra flora y fauna 
enlistada en dicha norma. 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la remediación. 

Contaminantes 
en el Suelo. 

No aplica en 
ninguna etapa. 

Campo de Aplicación. 
Esta Norma Oficial Mexicana 
es de observancia obligatoria 
en todo el territorio nacional 
para quienes resulten 
responsables de la 
contaminación en suelos con 
los hidrocarburos. 

No aplica. 
 
En esta etapa del proyecto no es 
aplicable la norma al proyecto toda vez 
que no se ha contaminado el suelo bajo 
ninguna forma y con ninguna sustancia. 

No aplica 

NOM-001-ASEA-2019, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de estos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de 
Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

Contaminantes 
en el Suelo. 

Operación y 
Mantenimiento 

Campo de Aplicación. 
Esta Norma Oficial Mexicana 
es de observancia obligatoria 
en todo el territorio nacional 

Durante la ejecución de las obras y 
actividades se generará residuos 
peligrosos y de manejo especial. 

Los residuos generados 
catalogados como de 
manejo especial 
(independiente de su masa o 

  

  

nacional y es de observancia 

obligatoria para los 

responsables de producir e 

importar los combustibles a 

gue se refiere la presente. 

Esta norma no es de observancia 

obligatoria para el presente 

proyecto. 

Toda vez due no se pretende la 

importacién o producciën de Gas L.P. 
  

NOM-081-SEMARNAT-1994, Gue establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruido de las fuentes fijas y su método de 

  

medici6n. 

La ejecuciën de las obras y 

actividades no superarên los 

limites maximos permisibles 

establecidos en esta norma. 

Campo de Aplicaciën: 

Esta norma oficial mexicana Tomando en cuenta due 

se aplica en la peduefia, este tipo de obra es de 

N " mediana y gran industria, | Durante la ejecucién de las obras y | magnitud menor, ya due no 
Emisiones Operaciën y . . pp P . ) ' edik 

oe Me comercios establecidos, | actividades se generara ruidoren las | intervienen maguinaria 
fugitivas Mantenimiento EE . eh , 

servicios publicos o privados y | distintas etapas. pesada, gruas Y otos 

actividades en la via plblica. elementos due generan 

ruidos de forma constante, el 

ruido generado por las obras 

del presente proyecto es 

menor por lo due se 
apegaran a los limites 

maximos permisibles. 
  

NOM-O059-SEMARNAT-2010. Protecciën ambiental - especies nat 

para su inclusiën, exclusiën o cambio - lista de especies en riesgo. especificaciones 

ivas de Mêxico de flora y fauna silvest res - categorias de riesgo y 

  

Especies en 

Estatus. 

Operacién y 

Mantenimiento 

Campo de Aplicaci6n. 

Es de observancia obligatoria 

en todo el Territorio Nacional, 

para las personas'fisicas `o 

morales due” promuevan la 

inclusiën, exclusion o cambio 

de las especies o poblaciones 

silvestres en alguna de las 

categorias de riesgo, 

establecidas por esta Norma: 

No aplica. 

En el predio en donde se pretende 

desarrollar el proyecto no se tiene 

presencia de flora y fauna en algin 

estatus de profecciën de acuerdo con 

los listados de la norma de referencia. 

No aplica, toda vez due en 

el sitio del Proyecto no se 

encuentra flora y fauna 

enlistada en dicha norma. 

  

NOM-138-SEMARNATISSA1-2012, Limites maximos permisibles 

caracterizaci6n Yy especificaciones para la remediaciën. 

de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la 

  

Contaminantes 

en el Suelo. 

No aplica en 

ninguna etapa.     Campo de Aplicacion. 

Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria 

en todo el territorio nacional 

para guienes resulten 

responsables de la 

Contaminaciën en suelos con 

los hidrocarburos. 

No aplica. 

En esta etapa del proyecto no es 

aplicable la norma al proyecto toda vez 

gue no se ha contaminado el suelo bajo 

ninguna forma y con ninguna sustancia. 

No aplica     
  

NOM-OO1-ASEA-2019, Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar 

cuales estan sujetos a Plan de Maneijo; el listado de estos, asi como los elementos para la formulaciën y gestiën de los Planes de Manejo de 

Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 
    Contaminantes 

en el Suelo. 

Operacién y 

Mantenimiento 

    

Campo de Aplicacion. 

Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria 

en todo el territorio nacional 

Durante la ejecuciën de las obras y 

actividades se generarê residuos 

peligrosos y de manejo especial.   

Los residuos 

catalogados como de 

manejo especial 

(independiente de su masa o 

generados 
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Emisión 
efluente 

Etapa en que 
es generada 

Norma y especificaciones 
aplicables. 

Vinculación con el proyecto Cumplimiento 

para el manejo y control de los 
residuos peligrosos y de 
manejo especial. 

volumen) con base en las 
especificaciones de la 
norma de referencia, serán 
clasificados seleccionados y 
almacenados en 
contenedores debidamente 
rotulados y almacenados de 
forma temporal. 
 

La disposición final será 
enviándose al centro de 
recolección de residuos del 
Municipio o en su caso serán 
entregados a los vehículos 
recolectores del Municipio, 
para su disposición final. 
 
Los residuos peligros serán 
dispuestos por una empresa 
debidamente autorizada por 
la Autoridad competente, 
para su disposición final. 

En cuestión de seguridad de los trabajadores se aplicarán las siguientes normas: 
 
NOM-001-STPS-2008, Relativa a edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad e 
higiene. 

NOM-002-STPS-2010, Relativa a las condiciones de seguridad para la prevención y protección contra incendio en los centros de 
trabajo. 

NOM-004-STPS-1999, Relativa a los sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en 
los centros de trabajo. 

NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y 
almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

NOM-006-STPS-2014, Relativa al manejo y almacenamiento de materiales-condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, reconocimiento, evaluación y control. 

NOM-011-STPS-2001, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido. 

NOM-017-STPS-2008, Relativa al equipo de protección personal, selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 

NOM-018-STPS-2000, Relativa al sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos par sustancias químicas 
peligrosas en los centros de trabajo. 

NOM-019-STPS-2011, Relativa a la constitución integración, organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e 
higiene. 

NOM-022-STPS-2008, Relativa a la electricidad estática en los centros de trabajo condiciones de seguridad. 

  

para el manejo y control de los volumen) con base en las 

residuos peligrosos y de especificaciones de la 

manejo especial. norma de referencia, seran 

clasificados seleccionados y 

almacenados en 

contenedores debidamente 

rotulados y almacenados de 

forma temporal. 

La disposiciën final sera 

enviëndose al cento de 

recolecciën de residuos del 

Municipio o en su caso seran 

entregados a los vehiculos 

ecolectores del Municipio, 
ara su disposicion final. 

          

   

  

   

      

    

      
Los residuos peligros seran 

dispuestos por una empresa 

ente autorizada por 
oridad competente, 

disposicion final. 

        

NOM-001-STPS-200 ati Condiciones de seguridad e 

higiene. 

  

   

   

  

      
   
   

    

    

    

  

NOM-002-STPS-20 a 5 cendio en los centros de 

trabajo. 

NOM-004-STPS-1999, Relativa 

los centros de trabajo. 

ad en la maduinaria y eduipo due se utilice en 

NOM-005-STPS-1998, Relativa a 

almacenamiento de sustancias duimic 

entros de trabajo para el maneljo, transporte y 

NOM-006-STPS-2014, Relativa al condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

NOM-010-STPS$-2014, Agentes duimicos contam al, reconocimiento, evaluaciën y contra. 

NOM-011-STPS-2001, Relativa a las condiciones de ad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido. 

NOM-017-STPS-2008, Relativa al eguipo de protecciën personal, selecciën, uso y maneio en los centros de trabajo. 

NOM-018-STPS-2000, Relativa al sistema para la identificaciën y comunicaciën de peligros y riesgos par sustancias duimicas 

peligrosas en los centros de trabajo. 

NOM-019-STPS-2011, Relativa a la constituciën integraciën, organizaciën y funcionamiento de las comisiones de seguridad e 

higiene. 

NOM-022-STPS-2008, Relativa a la electricidad estatica en los centros de trabajo condiciones de seguridad. 
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NOM-025-STPS-2008, Relativa a las condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 

NOM-026-STPS-2008, Relativa a los colores y señales de seguridad e higiene e identificación de riesgos par fluidos conducidos en 
tuberías. 

NOM-027-STPS-2008, Relativa a actividades de soldadura y corte-condiciones de seguridad e higiene. 

NOM-100-STPS-1994, Relativa a seguridad-extintores contra incendio a base de polvo químico seco con presión contenida-
Especificaciones. 

NOM-106-STPS-1994, Relativa a seguridad-agentes extinguidores-polvo químico seco tipo BC, a base de bicarbonato de sodio 

Para el manejo de Gas L.P en estaciones para el expendio al púbico, consideramos la siguiente normatividad: 

NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones eléctricas 

NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación. 

NOM-009-SESH-2011, Recipientes para contener Gas L.P., tipo no transportable. Especificaciones y métodos de prueba. 

NOM-013-SEDG-2002, Evaluación de espesores mediante medición ultrasónica usando el método de pulso-eco, para la verificación 
de recipientes tipo no portátil para contener Gas L.P., en uso. 

NOM-008-ASEA-2019, Estaciones de servicio con fin específico para el expendio al público de gas licuado de petróleo, por medio 
del llenado parcial o total de recipientes portátiles. 

Cumple los puntos que le son aplicables respecto al diseño, construcción, operación y mantenimiento de la citada norma. 
 
A continuación, se enuncia como el proyecto se vincula con cada uno de los puntos que conforman la norma oficial mexicana antes 
mencionada: 
 

Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
NOM-003-SEDG-2004 

Aspectos para considerar en el proyecto 

4. Clasificación de las estaciones 
4.1 Por el tipo de servicio que proporcionan: 
Tipo A, Autoconsumo. 
Aquellas destinadas a suministrar Gas L.P. a vehículos de una empresa o 
grupo de empresas, no al público en general. 
Tipo B, Comerciales. 
Aquellas destinadas para suministrar Gas L.P. a vehículos automotores del 
público en general. 
Subtipo B.1. 
Aquellas que cuentan con recipientes de almacenamiento exclusivos de la 
estación. 
Subtipo B.2. 
Aquellas que hacen uso de los recipientes de almacenamiento de una planta 
de almacenamiento para distribución. 
 
4.2 Por su capacidad total de almacenamiento, las estaciones se clasifican en: 
Grupo I. Con capacidad de almacenamiento hasta 5 000 L de agua. 
Grupo II. Con capacidad de almacenamiento desde 5 001 hasta 25 000 L de 
agua. 
Grupo III. Con capacidad de almacenamiento mayor de 25 000 L de agua.  

 
Para este proyecto la Estación de Gas L.P., se realizará con 
la siguiente clasificación: 
 
 
 
Tipo B: ya que será comercial 

 
Subtipo B.1.: su recipiente de almacenamiento con una 
capacidad de 5000 litros al 100% base agua será exclusivo 
de la instalación. 

 
 
 
Grupo I: ya que la capacidad de almacenamiento será 5000 
litros al 100% base agua. 

  

  

NOM-025-STPS-2008, Relativa a las condiciones de iluminaciën en los centros de trabajo. 

NOM-026-STPS-2008, Relativa a los colores y sefiales de seguridad e higiene e identificaciën de riesgos par fluidos conducidos en 

tuberias. 

NOM-027-STPS-2008, Relativa a actividades de soldadura y corte-condiciones de seguridad e higiene. 

NOM-100-STPS-1994, Relativa a seguridad-extintores contra incendio a base de polvo duimico seco con presiën contenida- 

Especificaciones. 

NOM-106-STPS-1994, Relativa a seguridad-agentes extinguidores-polvo guimico seco tipo BC, a base de bicarbonato de sodio 

Para el manejo de Gas L.P en estaciones para el expendio al plbico, consideramos la siguiente normatividad: 

NOM-OO1-SEDE-2012 Instalaciones elêctricas 

NOM-OO1-SESH-2014, Plantas de distribuciën de Gas L.P. Disefio, construccién y condiciones seguras en su operaciën. 

NOM-OO9-SESH-2011, Recipientes para contener Gas L.P., tipo no transportable. Especificaciones y métodos de prueba. 

NOM-013-SEDG-2002, Evaluacion de espesores mediante mediciën ultasénica usando el método de pulso-eco, para la verificaciën 

de recipientes tipo no portatil para 'contener Gas L.P., en uso. 

NOM-OOS-ASEA-2019, Estaciones de servicio con fin especifico para el expendio al publico de gas licuado de petréleo, por medio 

del llenado parcial o total de recipientes portatiles. 

Cumple los puntos gue le son aplicables respecto al diseito, construcciën, operacion y mantenimiento de la citada norma. 

A continuacion, se enuncia como el proyecto se vincula con cada uno de los puntos due conforman la norma oficial mexicana antes 

mencionada: 

  

4. Clasificacion de las estaciones 

4.1 Por el tipo de servicio due proporcionan: 

Tipo A, Autoconsumo. 

Aduellas destinadas a suministrar Gas L.P. a vehiculos de una empresa o | Para este proyecto la Estaciën de Gas L.P., se realizarê con 

grupo de empresas, no al publico en general. la siguiente clasificacion: 

Tipo B, Comerciales. 

Aguellas destinadas para suministrar Gas L.P. a vehiculos automotores del 

publico en general. 

Subtipo B.1. Tipo B: ya due ser comercial 

Aguellas due cuentan con recipientes de almacenamiento exclusivos de la 

estacion. Subtipo B.1.: su recipiente de almacenamiento con una 

Subtipo B.2. capacidad de 5000 litros al 100% base agua serê exclusivo 

Aguellas gue hacen uso de los recipientes de almacenamiento de una planta | de la instalaciën. 

de almacenamiento para distribuciën. 

4.2 Por su capacidad total de almacenamiento, las estaciones se clasifican en: 

Grupo |. Con capacidad de almacenamiento hasta 5 000 L de agua. Grupo |: ya due la capacidad de almacenamiento serê 5000 

Grupo Il. Con capacidad de almacenamiento desde 5 001 hasta 25 000 L de | litos al 100% base agua. 

agua.       Grupo lIl. Con capacidad de almacenamiento mayor de 25 000 L de agua. 
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Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
NOM-003-SEDG-2004 

Aspectos para considerar en el proyecto 

5. Requisitos del proyecto 
Debe estar integrado por Memoria Técnico-Descriptiva y planos de cada uno 
de los proyectos: civil, mecánico, eléctrico y contra incendio. 
Deben contener nombre o razón social del solicitante del permiso y fecha de 
elaboración. Se debe especificar el domicilio del predio donde estará ubicada 
la estación de Gas L.P. En todos los casos indicar la jurisdicción municipal o 
delegación política, la entidad federativa y el código postal correspondiente. 
La memoria y los planos deben llevar el número de cédula profesional expedida 
por la Secretaría de Educación Pública, del profesionista en la licenciatura 
relacionada en la materia de los proyectos mencionados en el párrafo anterior, 
nombre completo y firma autógrafa del proyectista, nombre completo y firma 
autógrafa del solicitante del permiso o su representante legal. 
El profesionista que elabora los proyectos: mecánico y contra incendio debe 
ser ingeniero químico, petrolero, mecánico, civil o industrial.  
La memoria técnico-descriptiva debe contar con la antefirma del solicitante del 
permiso o su representante legal, en cada una de sus páginas. 
Debe contar con dictamen emitido por una Unidad de Verificación en materia 
de Gas L.P. 
Para las estaciones de Gas L.P. con capacidad de almacenamiento total mayor 
a 10 000 litros de agua, se requiere además el dictamen emitido por una Unidad 
de Verificación en Instalaciones Eléctricas. 
Todas las estaciones deberán contar con un libro bitácora en el que se hará 
constar el mantenimiento, supervisión e inspecciones que se hagan a las 
instalaciones, equipos y accesorios. El libro bitácora debe 
contar con nombre y razón social conforme al permiso correspondiente e incluir 
el nombre del representante legal de la empresa, así como el nombre y número 
de registro de la Unidad de Verificación en su caso. 

El proyecto ya cuenta con las memorias Técnico – 
Descriptivas y planos tal y como se solicita en el numeral 5 
de la NOM-003-SEDG-2004, por lo anterior, y para 
comprobar lo dicho se adjuntaran al Informe Preventivo. 
 
Cabe mencionar, que, si bien la instalación tendrá una 
capacidad de almacenamiento de 5000 litros al 100% base 
agua en un recipiente de almacenamiento, no es aplicable el 
párrafo que hace mención sobre el requisito de un dictamen 
emitido por Unidad de Verificación en Instalaciones 
Eléctricas. 
 
De igual manera, ya se cuenta con el Libro Bitácora que será 
utilizado desde las etapas de construcción, operación y 
mantenimiento de la Estación de Gas L.P, con las 
especificaciones que señala el numeral 5 de la NOM-003-
SEDG-2004. 

5.1 Planos. 
Presentar planos con dimensión máxima de 0,90 x 1,20 m. El contenido de los 
planos debe estar a escala cuando así se requiera, indicando la escala en 
forma gráfica o numérica. 
Cada uno de los planos debe contener la fecha de elaboración, nombre o razón 
social de la estación y su ubicación. 
El número mínimo de planos aceptados en el proyecto será de cuatro. 
Los símbolos para utilizarse en los planos deben ser los que se indican en los 
anexos de esta Norma, sin menoscabo del uso de otros que no estén previstos, 
siempre y cuando se especifique su significado. 
Los planos deben indicar como mínimo: 
 
5.1.1 Civil. 
a) Dimensiones del predio donde se encuentre la estación y el área que ésta 

ocupa dentro del mismo. 
b) Las construcciones y elementos constructivos del proyecto. 
c) Las áreas de circulación y espuela de ferrocarril, en su caso. 
d) Vista en planta del arreglo general de los elementos de la estación donde 

se indiquen las distancias mínimas entre los diferentes elementos de la 
estación. 

e) Las características del armado de la estructura y cimentaciones de las 
bases de sustentación de los recipientes, cuando aplique. 

f) Croquis de localización, sin escala, del predio donde se ubique la estación 
señalando la dirección de los vientos dominantes. 

g) Planta, vista longitudinal y transversal de las áreas de almacenamiento y 
trasiego. 

h) Planométrico, indicando las construcciones y actividades existentes en un 
radio de 30,00 m a partir de las tangentes de los recipientes de 

El proyecto ya cuenta con los planos correspondientes 
mencionados en el numeral 5.1 de la NOM-003-SEDG-2004, 
por lo anterior, y para comprobar lo dicho se adjuntarán al 
Informe Preventivo. 
 

  

  

5. Reduisitos del proyecto 

Debe estar integrado por Memoria Técnico-Descriptiva y planos de cada uno 

de los proyectos: civil, mecanico, eléctrico y contra incendio. 

Deben contener nombre o razén social del solicitante del permiso y fecha de 

elaboraciën. Se debe especificar el domicilio del predio donde estara ubicada 

la estacion de Gas L.P. En todos los casos indicar la jurisdiccién municipal o 

delegacién politica, la entidad federativa y el cédigo postal correspondiente. 

La memoria y los planos deben llevar el nimero de cédula profesional expedida 

por la Secretaria de Educaciën Publica, del profesionista en la licenciatura 

relacionada en la materia de los proyectos mencionados en el pêrrafo anterior, 

nombre completo y firma autêgrafa del proyectista, nombre completo y firma 

autografa del solicitante del permiso o su representante legal. 

EI profesionista gue elabora los proyectos: mecênico y contra incendio debe 

ser ingeniero guimico, petrolero, mecanico, civil o industrial. 

La memoria técnico-descriptiva debe contar con la antefirma del solicitante del 

permiso o su representante legal, en cada una de sus paginas. 

Debe contar con dictamen emitido por una Unidad de Verificaciën en materia 

de Gas L.P. 

Para las estaciones de Gas L.P. con capacidad de almacenamiento total mayor 

a 10 000 litros de agua, sereguiere ademas el dictamen emitido por una Unidad 

de Verificacion en Instalaciones Elêctricas. 

Todas las estaciones deberên contar con un libro bitêcora en el due se hara 

constar el mantenimiento, supervisiën e inspecciones due se hagan a las 

instalaciones, eguipos y accesorios. El libro bitacora debe 

contar con nombre y razon social conforme al permiso correspondiente e incluir 

el nombre del representante legal de la empresa, asi como el nombre y numero 

de registro de la Unidad de Verificaciën en su caso. 

El proyecto Ya cuenta con las memorias Técnico -— 

Descriptivas y planos tal y como se solicita en el numeral 5 

de la NOM-OO3-SEDG-2004, por lo anterior, y para 

comprobar lo dicho se adjuntaran al Informe Preventivo. 

Cabe mencionar, due, si bien la instalaciën tendra una 

Capacidad de almacenamiento de 5000 litos al 100% base 

agua en un recipiente de almacenamiento, no es aplicable el 

parrafo gue hace mencién sobre el reguisito de un dictamen 

emitido por Unidad de Verificaciën en Instalaciones 

Elêctricas. 

De igual manera, ya se cuenta con el Libro Bitacora due sera 

uflizado desde las etapas de. construcciën, operaciën y 

mantenimiento de la Estaciën de Gas L.P, con las 

especificaciones due sefiala el numeral 5 de la NOM-0O3- 

SEDG-2004. 

  

  
5.1 Planos. 

Presentar planos con dimensiën maxima de 0,90 x 1,20 m. El contenido de los 

planos debe estar a escala cuando asi se reguiera, indicando la escala en 

forma grêfica o numérica. 

Cada uno de los planos debe contener lafecha de elaboraciën, nombre orazén 

social de la estacion y su ubicacion. 

El numero minimo de planos aceptados en el proyecto ser de cuatro. 

Los simbolos para ufilizarse en los planos deben ser los gue se indican en los 

anexos de esta Norma, sin menoscabo del uso de otros due no estén previstos, 

siempre y cuando se especifigue su significado. 

Los planos deben indicar como minimo: 

5.1.1 Civil. 
a) Dimensiones del predio donde se encuentre la estaciën y el area gue ésta 

ocupa dentro del mismo. 

b) Las construcciones y elementos constructivos del proyecto. 

c) Las &reas de circulaciën y espuela de ferrocarril, en su caso. 

d) Vista en planta del arreglo general de los elementos de la estaciën donde 

se indiguen las distancias minimas entre los diferentes elementos de la 

estacion. 

e) Las caracteristicas del armado de la estructura y cimentaciones de las 

bases de sustentacion de los recipientes, cuando aplidue. 

f) Croguis de localizaciën, sin escala, del predio donde se ubidue la estacion 

sefialando la direcciën de los vientos dominantes. 

g) Planta, vista longitudinal y ttansversal de las &reas de almacenamiento y 

trasiego. 

h) Planométrico, indicando las construcciones y actividades existentes en un 

radio de 30,00 m a partir de las tangentes de los recipientes de   
El. proyecto ya cuenta con los planos correspondientes 

mencionados en el numeral 5.1 de la NOM-OO3-SEDG-2004, 

por lo anterior, y para comprobar lo dicho se adjuntaran al 

Informe Preventivo. 
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Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
NOM-003-SEDG-2004 

Aspectos para considerar en el proyecto 

almacenamiento, y que dentro de este radio no existen centros 
hospitalarios, educativos o de reunión. Esto sólo aplica en estaciones 
comerciales. 

5.1.2 Mecánico. 
a) Vista longitudinal y transversal de los recipientes de almacenamiento en el 

que se indique tipo y ubicación de válvulas y accesorios. 
b) Diseño de los soportes con dimensiones, anclado y características de tomas 

de recepción y suministro, cuando aplique. 
c) Diagrama isométrico a línea sencilla o doble, sin escala, de la instalación de 

Gas L.P., indicando diámetros, tipos de tuberías, accesorios y equipo. 
Los tramos de tubería que se calculan deben estar acotados. 

d) Vista en planta de la tubería de Gas L.P., con ubicación de los equipos y 
recipientes de almacenamiento. 

5.1.3 Eléctrico. 
a) Vista en planta del arreglo general de los elementos de la estación donde 

se indique la localización de la acometida al interruptor general, así 
como de la subestación eléctrica, en su caso. 

b) Diagrama unifilar. 
c) Cuadro de carga, fuerza y alumbrado de la estación.  
d) Cuadro de materiales y descripción de equipos de la estación. 
e) Distribución de ductos y alimentadores. 
f) Sistema de tierras de la estación. 
5.1.4 Contra incendio. 
a) Vista en planta de la estación de Gas L.P., indicando la ubicación 

aproximada de extintores y, en su caso, la red contra incendio que 
incluya tuberías, bombas de agua, hidrantes, monitores, toma siamesa, 
cisterna o tanque de agua y sistema de aspersión. 

b) Cuando aplique, diagrama isométrico a línea sencilla o doble de la 
instalación contra incendio, sin escala, con acotaciones y diámetro de 
las tuberías que se calculan. 

c) Cuando aplique, detalle del sistema de enfriamiento por aspersión de agua 
incluyendo radios de cobertura. 

d) Cuando aplique, vista en planta de los radios de cobertura de los hidrantes 
y/o monitores. 

e) Ubicación aproximada de la alarma sonora. 
f) Cuando aplique, ubicación aproximada de los equipos de protección 

personal de la brigada contra incendio. 
5.2 Memorias técnico-descriptivas. 
Debe contar con memorias de los proyectos civil, mecánico, eléctrico y contra 
incendio. Cada memoria debe contener una descripción general, datos usados 
como base para cada especialidad, cálculos mencionar las normas, 
reglamentos y/o referencias empleadas. 
5.2.1 Civil. 
a) Características de todas las construcciones indicando materiales 
empleados. 
b) Descripción y cálculo estructural de las bases de sustentación de los 
recipientes. 
c) Distancias mínimas entre los diferentes elementos que señala esta Norma. 
d) Cuando sea aplicable, la descripción de las medidas de seguridad 
proyectadas para evitar los efectos de inundaciones y/o deslaves. 
5.2.2 Mecánico. 
a) Las características de los recipientes de almacenamiento, incluyendo los 
instrumentos de medición, control y seguridad. 
b) Especificaciones de las tuberías, válvulas, instrumentos, mangueras, 
conexiones y accesorios. 

El proyecto ya cuenta con las Memorias técnico-descriptivas 
correspondientes mencionados en el numeral 5.2 de la NOM-
003-SEDG-2004, por lo anterior, y para comprobar lo dicho 
se adjuntarán al Informe Preventivo. 
 

  

   
almacenamiento, y due dentro de este radio no existen centros 

hospitalarios, educativos o de reuniën. Esto solo aplica en estaciones 

comerciales. 

5.1.2 Mecanico. 

a) Vista longitudinal y transversal de los recipientes de almacenamiento en el 

gue se indigue tipo y ubicacién de valvulas y accesorios. 

b) Disefio de los soportes con dimensiones, anclado y caracteristicas de tomas 

de recepciën y suministro, cuando aplidue. 

c) Diagrama isométrico a linea sencilla o doble, sin escala, de la instalaciën de 

Gas L.P., indicando diametros, tipos de tuberias, accesorios y eduipo. 

Los ttamos de tuberia gue se calculan deben estar acotados. 

d) Vista en planta de la tuberia de Gas L.P., con ubicaciën de los edguipos y 

recipientes de almacenamiento. 

5.1.3 Elêctrico. 

a) Vista en planta del arreglo general de los elementos de la estaciën donde 

se indigue la localizaciën de la acometida al interruptor general, asi 

como de la subestacionelêctrica, en su caso. 

b) Diagrama unifilar. 

Cc) Cuadro de carga, fuerza y alumbrado de la estaciën. 

d) Cuadro de materiales y descripciën de eduipos de la estacion. 

e) Distribucion de ductos y alimentadores. 

f) Sistema de tierras de la estaciën. 

5.1.4 Contra incendio. 

a) Vista en planta de la estaciën de Gas L.P., indicando la ubicaciën 

aproximada de extintores y, en su caso, la red contra incendio due 

incluya tuberias, bombas de agua, hidrantes, monitores, toma siamesa, 

cisterna o tandue de agua y sistema de aspersion. 

b) Cuando apligue, diagrama isométrico a linea sencilla o doble de la 

instalaciën contra incendio, sin escala, con acotaciones y diëAmetro de 

las tuberias due se calculan. 

Cc) Cuando apligue, detalle del sistema de enfriamiento por aspersion de agua 

incluyendo radios de cobertura. 

d) Cuando apligue, vista en planta de los radios de cobertura de los hidrantes 

Yy/o monitores. 

e) Ubicacién aproximada de la alarma sonora. 

f) Cuando aplidue, ubicaciën aproximada de los eduipos de protecciën 

personal de la brigada contra incendio. 

    

  

5.2 Memorias técnico-descriptivas: 

Debe contar con memorias de los proyectos civil, mecanico, eléctrico y contra 

incendio. Cada memoria debe contener una descripcién general, datos usados 

como base para cada especialidad, calculos mencionar las normas, 

reglamentos y/o referencias empleadas. 

5.2.1 Civil. 
a) Caracteristicas de todas las construcciones indicando materiales 

empleados. 

b) Descripciën y calculo estructural de las bases de sustentaciën de los 

recipientes. 

c) Distancias minimas entre los diferentes elementos due sefiala esta Norma. 

d) Cuando sea aplicable, la descripciën de las medidas de seguridad 

proyectadas para evitar los efectos de inundaciones y/o deslaves. 

5.2.2 Mecanico. 

a) Las caracteristicas de los recipientes de almacenamiento, incluyendo los 

insttumentos de medicién, control y seguridad. 

b) Especificaciones de las tuberias, valvulas, instumentos, mangueras, 

CONEXIoNeS Y accesorios.     EI proyecto ya cuenta con las Memorias técnico-descriptivas 

correspondientes mencionados en el numeral 5.2 de la NOM- 

003-SEDG-2004, por lo anterior, y para comprobar lo dicho 

se adjuntaran al Informe Preventivo.   
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Aspectos para considerar en el proyecto 

c) Descripción, características y capacidad de bombas y compresores, en su 
caso. 
d) Descripción de la toma de suministro y medidores en su caso. 
e) Descripción de la toma de recepción cuando ésta exista. 
f) Cálculo del sistema de trasiego de Gas L.P. 
5.2.3 Eléctrico. 
Memoria de cálculo de la instalación eléctrica con base a la NOM-001-SEDE-
1999, Instalaciones Eléctricas (utilización), o la vigente a la fecha del proyecto. 
5.2.4 Contra incendio. 
a) Localización y cantidad de extintores. 
b) Cálculo hidráulico del sistema contra incendio, en su caso. 
c) Descripción detallada del sistema contra incendio, indicando las 
características de los equipos y 
materiales empleados, en su caso. 
d) Indicar la capacidad de la cisterna o tanque de agua, en su caso. 
6. Requisitos de aviso de inicio de operaciones 
Una vez obtenido el título del permiso correspondiente y realizada la 
construcción de la estación de Gas L.P. de acuerdo con el proyecto autorizado, 
se deberá presentar el aviso de inicio de operaciones adjuntando el dictamen 
correspondiente. En el caso de que el proyecto original sufra modificaciones 
durante la construcción, adicionalmente se deben presentar planos y memorias 
técnico-descriptivas actualizados y dictaminados. 

Se está trabajando con el permiso correspondiente que será 
tramitado en la Comisión Reguladora de Energía, cabe 
mencionar que actualmente se cuenta con un dictamen de 
Diseño para la instalación, emitido por Unidad de Verificación 
en materia de Gas L.P., el cual se adjuntará al Informe 
Preventivo. 

7. Especificaciones civiles 
7.1 Requisitos para estaciones comerciales. 
7.1.1 La estación debe contar como mínimo con acceso consolidado que 
permita el tránsito seguro de vehículos. 

Para este proyecto se contempla una vez que se cuente con 
la autorización en Materia de Impacto ambiental, comenzar 
con las etapas de preparación del sitio tal y como se 
menciona en el numeral I.1.5 del presente Informe 
Preventivo, en donde se limpiará y compactará el predio 
donde se ubicará la instalación, adicional a esto se pretende 
instalar asfalto o adoquín para contar con un acceso 
consolidado en las diversas áreas de la instalación.    

 
7.1.2 No debe haber líneas eléctricas de alta tensión que crucen la estación, 
ya sean aéreas o por ductos bajo tierra, ni tuberías de conducción de 
hidrocarburos ajenas a la estación.  
 

Las líneas de tensión son tipo aéreas y pasan por fuera del 
predio donde se pretende instalar la Estación de Gas L.P., 
asimismo, no existen tuberías de conducción de 
hidrocarburos ajenas a la Estación. 

7.1.3 Si la estación se encuentra en zonas susceptibles de deslaves o 
inundaciones se deben tomar las medidas necesarias para proteger las 
instalaciones de la estación. 
 

La instalación de acuerdo con su pretendida ubicación no se 
encuentra en zonas susceptibles de deslaves o 
inundaciones, sin embargo, se pretenden instalar los 
registros adecuados para evitar una posible inundación 
dentro de las instalaciones. 

7.1.4 Entre la tangente de los recipientes de almacenamiento de una estación 
comercial y los centros hospitalarios y lugares de reunión debe de haber como 
mínimo una distancia de 30,00 m. 
En el caso de las distancias entre la tangente de los recipientes de 
almacenamiento de una estación comercial a las unidades habitacionales 
multifamiliares, estas distancias deberán de ser de 30,00 m como mínimo. 

Es importante mencionar que, si bien la instalación se 
pretende construir en zona rural, agrícola, no se encuentran 
centros hospitalarios, lugares de reunión o unidades 
habitacionales multifamiliares cerca de un radio de 30 metros 
contados a partir de la tangente del recipiente de 
almacenamiento de la Estación de Gas L.P., donde se 
pretende ubicar.  

7.1.5 Aquellas ubicadas al margen de carretera, deberán contar con carriles de 
aceleración y desaceleración o cumplir con la normatividad aplicable en la 
materia. 

El Proyecto contempla una zona de 20 metros de acceso para 
la aceleración y desaceleración, por lo que cumple con este 
punto. 

7.1.6 Urbanización. 
7.1.6.1 El área donde se pretende construir la estación de Gas L.P. debe contar 
con las pendientes y drenaje adecuados para desalojo de aguas pluviales. 

Se tienen contempladas las pendientes adecuadas para el 
desalojo de aguas pluviales mediante registros que se 
instalarán y que los mismos estarán conectados con red 
municipal. 

  

c) Descripciën, caracteristicas y capacidad de bombas y compresores, en su 

Ccaso. 
d) Descripciën de la toma de suministro y medidores en su caso. 

e) Descripciën de la toma de recepciën cuando ésta exist. 

f) Calculo del sistema de trasiego de Gas L.P. 

5.2.3 Elêctrico. 

Memoria de calculo de la instalaciën eléctrica con base a la NOM-OO1-SEDE- 

1999, Instalaciones Eléctricas (utlizaciën), o la vigente a la fecha del proyecto. 

5.2.4 Contra incendio. 

a) Localizaciën y cantidad de extintores. 

b) Calculo hidraulico del sistema contra incendio, en su caso. 

c) Descripciën detallada del sistema contra incendio, indicando las 

caracteristicas de los eduipos y 

materiales empleados, en su caso. 

d) Indicar la capacidad de la cisterna o tandue de agua, en Su caso. 

  

    

  

6. Reduisitos de aviso de inicio de operaciones 

Una vez obtenido .el titulo del permiso correspondiente y realizada la 

construcciën de la estacion de Gas L.P. de acuerdo con el proyecto autorizado, 

se deberê presentar el aviso de inicio de operaciones adjuntando el dictamen 

correspondiente. En el caso de gue el proyecto original sufra modificaciones 

durante la construcciën, adicionalmente se deben presentar planos y memorias 

técnico-descriptivas actualizados y dictaminados. 

Se estê trabajando con el permiso correspondiente due sera 

tramitado en la Comisiën Reguladora de Energia, cabe 

mencionar due actualmente se cuenta con un dictamen de 

Disefio para la instalacion, emitido por Unidad de Verificaciën 

en materia de Gas L.P., el cual se adjuntarê al Informe 

Preventivo. 
  

7. Especificaciones civiles 

7.1 Reguisitos para estaciones comerciales. 

7.1.1 La estaciën debe contar como minimo con acceso consolidado due 

permita el transito seguro de vehiculos. 

Para este proyecto se contempla una vez due se cuente con 

la autorizaciën en Materia de Impacto ambiental, comenzar 

con las efapas de. preparaciën del sitio tal y como se 

menciona en el numeral 1.1.5 del presente Informe 

Preventivo, en donde se limpiarê y compactarê el predio 

donde se ubicara la instalaciën, adicional a esto se pretende 

instalar asfalto o adoduin para contar con un acceso 

consolidado en las diversas areas de la instalacion. 
  

7.1.2 No debe haber lineas elêctricas de alta tensiën gue crucen la estaciën, 

Ya sean a@reas o por ductos bajo tierra, ni tuberias de conducciën de 

hidrocarburos ajenas a la estacién. 

Las lineas de tensiën son tipo aéreas y pasan por fuera del 

predio donde se pretende instalar la Estacion de Gas L.P., 

asimismo, no existen tuberias de conducciën de 

hidrocarburos ajenas a la Estaciën. 
  

7.1.3 Si la estaciën se encuentra en zonas susceptibles de deslaves o 

inundaciones se deben tomar las medidas necesarias para proteger las 

instalaciones de la estaciën. 

La instalaciën de acuerdo con su pretendida ubicaciën no se 

encuentra en Zzonas susceptibles de deslaves o 

inundaciones, sin embargo, se pretenden instalar los 

registros adecuados para evitar una posible inundaciën 

dentro de las instalaciones. 
  

7.1.4 Entre la tangente de los recipientes de almacenamiento de una estacion 

comercial y los centros hospitalarios y lugares de reuniën debe de haber como 

minimo una distancia de 30,00 m. 

En el caso de las distancias entre la tangente de los recipientes de 

almacenamiento de una estaciën comercial a las unidades habitacionales 

multifamiliares, estas distancias deberên de ser de 30,00 m como minimo. 

Es importante mencionar due, si bien la instalaciën se 

pretende construir en zona rural, agricola, no se encuentran 

centros hospitalarios, lugares de reuniën o unidades 

habitacionales multifamiliares cerca de un radio de 30 metros 

contados a partir de la tangente del recipiente de 

almacenamiento de la Estacion de Gas L.P., donde se 

pretende ubicar. 
  

7.1.5 Aguellas ubicadas al margen de carretera, deberan contar con carriles de 

aceleraciën y desaceleraciën o cumplir con la normatividad aplicable en la 

materia. 

EI Proyecto contempla una Zona de 20 metros de acceso para 

la aceleracion y desaceleraciën, por lo due cumple con este 

punto. 
    7.1.6 Urbanizacion. 

7.1.6.1 El area donde se pretende construir la estaciën de Gas L.P. debe contar 

con las pendientes y drenaje adecuados para desalojo de aguas pluviales.   Se tienen contempladas las pendientes adecuadas para el 

desalojo de aguas pluviales mediante registros due se 

instalaran y due los mismos estaran conectados con red 

municipal. 
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Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
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Aspectos para considerar en el proyecto 

7.1.6.2 Las zonas de circulación y estacionamiento deben tener como mínimo 
una terminación superficial consolidada y amplitud suficiente para el fácil y 
seguro movimiento de vehículos y personas. 

De acuerdo con el plano de planta descrito en el numeral I.1.2 
del presente Informe Preventivo, se cuenta con 20 metros 
aproximadamente de amplitud suficiente para el fácil y seguro 
movimiento de vehículos, de igual manera, como ya se 
mencionó en numerales anteriores, se instalará piso de 
concreto, adoquín o tezontle con el fin de cumplir con una 
superficie consolidada. 

7.1.7 Delimitación de la estación. 
7.1.7.1 La parte donde el límite de una estación comercial colinde con 
construcciones, debe estar delimitada por bardas o muros ciegos de material 
incombustible con altura mínima de 3,00 m sobre el NPT. 

Se pretende que las delimitaciones perimetrales de toda la 
instalación sean con malla ciclón de 3.0 metros sobre el Nivel 
de Piso Terminado., ya que en ninguno de los costados 
colinda con alguna construcción 

7.1.7.2 Cuando una estación comercial colinde con una planta de 
almacenamiento de Gas L.P., la estación debe quedar separada de la planta 
por medio de malla ciclón o barda de block o ladrillo. 

Este numeral no es aplicable para la instalación, toda vez 
que, no colindará con una Planta de Distribución de Gas L.P. 

7.1.8 Accesos. 
7.1.8.1 Los accesos a una estación comercial pueden ser libres o a través de 
puertas metálicas que pueden ser de lámina o malla ciclón, con un claro 
mínimo de 5,00 m, para permitir la fácil entrada y salida de vehículos. Las 
puertas para personas pueden ser parte integral de la puerta para vehículos o 
independientes. 

Se instalará solo un acceso con puertas metálicas para las 
entradas y salidas de vehículos, así como para la salida de 
emergencia con un claro de 5 metros. 

7.1.8.2 Cuando una estación comercial esté delimitada en su totalidad por una 
barda, ésta debe contar con al menos dos accesos para vehículos y personas. 
Uno de ellos puede servir como salida de emergencia. 

Como bien se ha mencionado antes, toda la delimitación de 
la Estación de Gas L.P., se llevará a cabo con malla ciclón de 
3.0 metros sobre el NPT, por lo tanto, se tiene contemplado 
un acceso sea abierto. 

7.1.9 Edificaciones. 
7.1.9.1 Deben ser de material incombustible en el exterior. 

Las Edificaciones para instalar serán de material 
incombustible. 

7.1.9.2 Las estaciones comerciales deben contar con un servicio sanitario para 
el público, como mínimo. No se utilizarán endurecedores metálicos en la 
construcción del nivel final de los pisos de concreto. 

Se llevarán a cabo edificaciones para servicios sanitarios al 
público, oficinas y tablero eléctrico. 

7.1.10 Estacionamientos. 
7.1.10.1 Es opcional contar con cajones de estacionamiento dentro de la 
estación, los cuales no deben obstruir el acceso al interruptor general eléctrico, 
al equipo contra incendio o a las entradas y salidas de la estación. 

No se instalarán cajones de estacionamiento. 

7.1.10.2 De quedar cubiertos los estacionamientos, los techos deben ser 
fabricados con material no combustible. Estos no deben obstruir el 
funcionamiento de los hidrantes y/o monitores.  

No es aplicable este numeral. 

7.1.11 Área de almacenamiento. 
7.1.11.1 El área de almacenamiento debe estar protegida perimetralmente, por 
lo menos con malla ciclón o de material no combustible y tener una altura 
mínima de 1,30 m al NPT, a fin de evitar el paso a personas ajenas a la 
estación. 

El área de almacenamiento estará protegida con malla ciclón 
de 2.0 metros de altura. 

7.1.11.2 Deben contar cuando menos con dos puertas de acceso al área, las 
cuales deben ser de malla ciclón o metálica con ventilación. 

Se contará con dos accesos en el área de almacenamiento 

7.1.12 Talleres para mantenimiento y/o instalaciones de equipos de 
carburación. 
Es optativo contar dentro de la estación con talleres para necesidades propias 
de mantenimiento de la estación o para la instalación de equipo de carburación. 

No se contará con talleres para mantenimiento dentro de la 
instalación. 

7.3 Bases de sustentación para los recipientes de almacenamiento. 
7.3.1 Requisitos generales. 
7.3.1.1 Los recipientes de almacenamiento subterráneos, a la intemperie o 
cubiertos con coraza deben colocarse en bases de sustentación, construidas 
con materiales incombustibles. Las bases de sustentación deben permitir los 
movimientos de dilatación-contracción del recipiente. 

El recipiente de almacenamiento que será instalado en la 
Estación de Gas L.P. contará con bases de metálicas con una 
estructura principal de viga de acero tipo “C”, la cual por su 
construcción permitirá los movimientos de dilatación y 
contracción del recipiente. 

  

7.1.6.2 Las zonas de circulaciën y estacionamiento deben tener como minimo 

una terminacion superficial consolidada y amplitud suficiente para el fêcil y 

seguro movimiento de vehiculos y personas. 

  

    De acuerdo con el plano de planta descrito en el numeral |.1.2 

del presente Informe Preventivo, se cuenta con 20 metros 

aproximadamente de amplitud suficiente para el fêcil y seguro 

movimiento de vehiculos, de igual manera, cComo Ya se 

mencioné en numerales anteriores, se instalarê piso de 

concreto, adoduin o tezontle con el fin de cumplir con una 

Superficie consolidada. 
  

7.1.7 Delimitaciën de la estaci6n. 

7.1.7.1 La parte donde el limite de una estaciën comercial colinde con 

construcciones, debe estar delimitada por bardas o muros ciegos de material 

incombustible con altura minima de 3,00 m sobre el NPT. 

Se pretende due las delimitaciones perimetrales de toda la 

instalaciën sean con malla ciclon de 3.0 metros sobre el Nivel 

de. Piso.-Terminado., Ya due en ninguno de los costados 

colinda con alguna construccién 
  

7.1.7.2 Cuando una estaciën comercial colinde con una. planta de 

almacenamiento de Gas L.P., la estaciën debe guedar separada de la planta 

por medio de malla ciclon o barda de block o ladrillo. 

Este numeral no es-aplicable para la instalaciën, toda vez 

gue, no colindar& con una Planta de Distribuciën de Gas L.P. 
  

7.1.8 Accesos. 

7.1.8.1 Los accesos a una estaciën comercial pueden ser libres o a través de 

puertas metalicas due pueden ser de lêmina o malla ciclên, con un claro 

minimo de 5,00 m, para permitir la fêcil entrada y salida de vehiculos. Las 

puertas para personas pueden ser parte integral de la puerta para vehiculos o 

independientes. 

Se instalarê solo-un.acceso con puertas metalicas para las 

entradas y salidas de vehiculos, asi como para la salida de 

emergencia con un claro de 5 metros. 

  

7.1.8.2 Cuando una estacion comercial esté delimitada en su totalidad por una 

barda, ésta debe contar con al menos dos accesos para vehiculos y personas. 

Uno de ellos puede servir como salida de emergencia. 

Como bien se ha mencionado antes, toda la delimitaciën de 

la Estaciën de Gas L.P., se llevarê a cabo con malla ciclên de 

3.0 metros sobre el NPT, por lo tanto, se tiene contemplado 

Uun:acceso sea abierto. 
  

7.1.9 Edificaciones. 

7.1.9.1 Deben ser de material incombustible en el exterior: 

Las “Edificaciones para 'instalar seran de material 

incombustible. 
  

7.1.9.2 Las estaciones comerciales deben contar con un servicio sanitario para 

el publico, como minimo. No se utilizarên endurecedores metalicos en la 

construcciën del nivel final de los pisos de concreto. 

Se llevarên a cabo edificaciones para servicios sanitarios al 

publico, oficinas y tablero elêctrico. 
  

7.1.10 Estacionamientos. 

7.1.10.1 Es opcional contar con cajones de estacionamiento.dentro de la 

estaciën, los cuales no deben obstruir el acceso al interruptor general elêctrico, 

al eduipo contra incendio o a las entradas y salidas de la estacion. 

No se instalaran cajones de estacionamiento. 

  

7.1.10.2 De guedar cubiertos los estacionamientos, los techos deben ser 

fabricados con material no combustible. Estos no deben obstruir el 

funcionamiento de los hidrantes y/o monitores. 

No es aplicable este numeral. 

  

7.1.11 Area de almacenamiento. 

7.1.11.1 El &rea de almacenamiento debe estar protegida perimetralmente, por 

lo menos con malla ciclén o de material no combustible y tener una altura 

minima de 1,30 m al NPT, a fin de evitar el paso a personas ajenas a la 

estacion. 

El &rea de almacenamiento estar protegida con malla ciclon 

de 2.0 metros de altura. 

  

7.1.11.2 Deben contar cuando menos con dos puertas de acceso al area, las 

cuales deben ser de malla ciclon o metalica con ventilacion. 
Se contara con dos accesos en el &rea de almacenamiento 

  

7.1.12 Talleres para mantenimiento y/o instalaciones de eduipos de 

carburacion. 

Es optativo contar dentro de la estaciën con talleres para necesidades propias 

de mantenimiento de la estacién o para la instalaciën de eduipo de carburaciën. 

No se contarê con talleres para mantenimiento dentro de la 

instalaciën. 

    7.3 Bases de sustentaciéën para los recipientes de almacenamiento. 

7.3.1 Reduisitos generales. 

7.3.1.1 Los recipientes de almacenamiento subterraneos, a la intemperie o 

Cubiertos con coraza deben colocarse en bases de sustentaciën, construidas 

con materiales incombustibles. Las bases de sustentaciën deben permitir los 

movimientos de dilatacion-contracciën del recipiente.   El recipiente de almacenamiento due serê instalado en la 

Estaciën de Gas L.P. contarê con bases de metlicas con una 

estructura principal de viga de acero tipo “C", la cual por su 

construcciën permitirê los movimientos de dilataciën y 

contraccion del recipiente. 
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Aspectos para considerar en el proyecto 

7.3.1.3 Cuando se utilice unión atornillada para unir la base y el recipiente, ésta 
debe pasar por orificios ovales o circulares holgados. No se permite soldar la 
pata del recipiente a la base de sustentación. 

Ya que fijación del recipiente de almacenamiento con la base 
de sustentación se pretende realizar mediante unión 
atornillada, se tomará en cuenta que los orificios sean ovales 
o circulares holgadas. 

7.3.1.4 Las bases de sustentación construidas con materiales no metálicos, 
para recipientes diseñados para apoyarse en patas, deben cumplir con lo 
siguiente: 
a) Ser como mínimo 0,04 m, más anchas que las patas. 
b) Cualquier parte de la pata debe quedar a no menos de 0,01 m, de la orilla 
de la base. 

No aplica este numeral ya que las bases serán metálicas. 

7.3.1.5 Las bases de sustentación metálicas de los recipientes diseñados para 
apoyarse en patas pueden ser menos anchas que éstas. En todos los casos, 
dos de las patas deben quedar unidas en las bases mediante unión atornillada 
de cuando menos 0,0127 m, y las que las enfrenta libres. Las patas fijas deben 
quedar en el mismo extremo de una de las cabezas. 

Debido a que el recipiente de almacenamiento está diseñado 
para apoyarse en patas sobre las bases de sustentación, las 
patas quedaran unidas por medio de unión atornillada de 
cuando menos 0.0127 metros. 

7.3.1.7 Para el cálculo de las bases de sustentación, como mínimo debe 
considerarse que el recipiente se encuentra completamente lleno con un fluido 
cuya densidad sea de 0,60 kg/L. 

Con esta y otras condiciones técnicas serán diseñadas las 
bases de sustentación para el recipiente de almacenamiento. 

7.4 Protección contra tránsito vehicular. 
Cuando los elementos detallados a continuación puedan ser alcanzados por 
un vehículo automotor, deben ser protegidos con cualquiera de los medios 
detallados conforme al numeral 7.5, o una combinación de ellos: 
a) Recipientes de almacenamiento. 
b) Bases de sustentación. 
c) Compresores y bombas. 
d) Soportes de toma de recepción. 
e) Soportes de toma de suministro. 
f) Tuberías. 
g) Despachadores o medidores volumétricos. 
h) Parte inferior de las estructuras que soportan los recipientes. 

De acuerdo con el diseño contemplado para este proyecto se 
contarán con medios de protección tipo protecciones en “U” 
(Grapas) en el área de almacenamiento (recipiente de 
almacenamiento, bases de sustentación, bomba y tuberías), 
toma de suministro, despachadores y medidor volumétrico de 
tal manera que se encuentren protegidos contra un posible 
impacto vehicular. 

7.6 Ubicación de los medios de protección. 
7.6.1 Los medios de protección deben colocarse cuando menos en los 
costados que colindan con la zona de circulación de vehículos. 

Como se mencionó en el apartado anterior, los medios de 
protección a instalar se colocarán en los costados que 
colindan con las zonas de circulación de vehículos. 

7.7 Trincheras. 
7.7.1 Las cubiertas de las trincheras deben diseñarse para soportar una carga 
estática de 20 000 kg, ser removibles y estar formadas con cualquiera de las 
siguientes alternativas o una combinación de ellas: 
a) Rejas metálicas 
b) Losas individuales de concreto armado, con longitud no mayor a 1,00 m y 
con perforaciones 
para ventilación. 
7.7.2 Las trincheras deben contar con salidas para el desalojo de aguas 
pluviales. 

Este proyecto contempla la colocación de trincheras de 
acuerdo con lo establecido en este numeral. 

7.8 Distancias mínimas de separación. 
7.8.1 De la cara exterior del medio de protección a: 
Paño del recipiente de almacenamiento 1,50 m 
Bases de sustentación 1,30 m 
Bombas o compresores 0,50 m 
Marco de soporte de toma de recepción y toma de suministro 0,50 m 
Tuberías 0,50 m 
Despachadores o medidores de líquido 0,50 m 
Parte inferior de las estructuras metálicas que soportan los recipientes 1,50 m. 

Al instalar los medios de protección se cumplirá con los 
requisitos técnicos establecidos en el numeral 7.8.1 de la 
NOM-003-SEDG-2004, respecto a las distancias que deben 
existir de la cara exterior de cada medio de protección a 
diversos elementos y equipos de la instalación. 

7.8.2 De recipientes de almacenamiento a diferentes elementos (distancias en 
metros). 

Para el cumplimiento de este numeral se deberá considerar 
que la Estación de Gas L.P. es tipo comercial, con una 

  

   
    

7.3.1.3 Cuando se utilice uniën atornillada para unir la base y el recipiente, ésta 

debe pasar por orificios ovales o circulares holgados. No se permite soldar la 

pata del recipiente ala base de sustentaciën. 

    

Ya gue fijacion del recipiente de almacenamiento con la base 

de sustentaciën se pretende realizar mediante uniën 

atornillada, se tomara en cuenta due los orificios sean ovales 

Oo circulares holgadas. 
  

7.3.1.4 Las bases de sustentaciën construidas con materiales no metalicos, 

para recipientes disefiados para apoyarse en patas, deben cumplir con lo 

siguiente: 

a) Ser como minimo 0,04 m, mas anchas due las patas. 

b) Cualduier parte de la pata debe guedar a no menos de 0,01 m, de la orilla 

de la base. 

No aplica este numeral ya due las bases seran metalicas. 

  

7.3.1.5 Las bases de sustentaciën metalicas de los recipientes disefiados para 

apoyarse en patas pueden ser menos anchas due éstas. En todos los casos, 

dos de las patas deben guedar unidas en las bases mediante unién atornillada 

de cuando menos 0,0127 m, y las gue las enfrenta libres. Las patas fijas deben 

guedar en el mismo extremo de una de las cabezas. 

Debido a gue el recipiente de almacenamiento estê disefiado 

para apoyarse en patas sobre las bases de sustentaciën, las 

patas guedaran unidas por medio de uniën atornillada de 

cuando menos 0.0127 metros. 
  

7.3.1.7 Para el cêlculo de las bases de sustentaciën, como minimo debe 

considerarse dgue el recipiente se encuentra completamente lleno con un fluido 

cuya densidad sea de 0,60 ko/l. 

Con esta y ofras.condiciones técnicas seran disefiadas las 

bases de sustentacion para el recipiente de almacenamiento. 
  

7.4 Proteccién contra transito vehicular. 

Cuando los elementos detallados a.continuaciën puedan ser alcanzados por 

un vehiculo automotor, deben ser protegidos con cualduiera de los medios 

detallados conforme al numeral 7.5; 0-una combinacion de ellos: 

a) Recipientes de almacenamiento. 

b) Bases de sustentacion. 

Cc) Compresores y bombas. 

d) Soportes de toma de recepciën: 

e) Soportes de toma de suministro. 

f) Tuberias. 

g) Despachadores o medidores voluméêtricos. 

h) Parte inferior de las estructuras due soportan los recipientes. 

E
L
E
 

A
E
]
 

De acuerdo con el disefio contemplado para este proyecto se 

Contaran con medios de protecciën tipo protecciones en “U” 

(Grapas) en el area de almacenamiento (recipiente de 

almacenamiento, bases de sustentacion, bomba y tuberias), 

toma de suministro, despachadores y medidor voluméêtrico de 

tal manera due se encuentren protegidos contra un posible 

impacto vehicular. 

  

7.6 Ubicacion de los medios de protecci6n. 

7.6.1 Los medios de protecciën deben colocarse cuando menos en los 

costados due colindan con la zona de circulaciën de vehiculos. 

Como se menciond en el apartado anterior, los medios de 

proteccién a instalar se colocaran en los costados due 

Colindan con las zonas de circulacion de vehiculos. 
  

7.1 Trincheras. 

7.1.1 Las cubiertas de las tincheras deben disefiarse para soportar una carga 

estatica de 20 000 kg, ser removibles y estar formadas con cualdguiera de las 

Siguientes alternativas o una combinaciën de ellas: 

a) Rejas metalicas 

b) Losas individuales de concreto armado, con longitud no mayor a 1,00 my 

con perforaciones 

para ventilacion. 

7.1.2 Las trincheras deben contar con salidas para el desalojo de aguas 

pluviales. 

Este proyecto contempla la colocaciën de trincheras de 

acuerdo con lo establecido en este numeral. 

  

7.8 Distancias minimas de separacién. 

7.8.1 De la cara exterior del medio de proteccién a: 

Pafio del recipiente de almacenamiento 1,50 m 

Bases de sustentaciën 1,30 m 

Bombas o compresores 0,50 m 

Marco de soporte de toma de recepciën y toma de suministro 0,50 m 

Tuberias 0,50 m 

Despachadores o medidores de liduido 0,50 m 

Parte inferior de las estructuras metalicas gue soportan los recipientes 1,50 m. 

AI instalar los medios de protecciën se cumplirê con los 

reguisitos técnicos establecidos en el numeral 7.8.1 de la 

NOM-OO3-SEDG-2004, respecto a las distancias due deben 

existir de la cara exterior de cada medio de protecciën a 

diversos elementos y eduipos de la instalacion. 

  

7.8.2 De recipientes de almacenamiento a diferentes elementos (distancias en 

metros).     Para el cumplimiento de este numeral se debera considerar 

gue la Estacion de Gas L.P. es tipo comercial, con una 
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Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
NOM-003-SEDG-2004 

Aspectos para considerar en el proyecto 

capacidad de almacenamiento individual de 5000 litros al 
100% base agua instalado en azotea, y para las distancias 
de la tangente de dicho recipiente de almacenamiento a los 
diferentes elementos de la instalación se tiene lo siguiente: 
- A otro recipiente de almacenamiento: No aplica 
- Límite de la Estación: será de 7.65 metros  
- Oficinas y/o bodegas: 17.16 metros 
- Talleres: No aplica 
- Zona de protección: 2.00 metros 
- Almacenamiento de productos combustibles: No aplica 
- Planta Generadora de energía eléctrica: No aplica 
- Boca de Toma de Suministro: 9.45 metros 

7.8.3 De boca de toma de suministro a:  

Para el cumplimiento de este numeral se deberá considerar 
que la Estación de Gas L.P. es tipo comercial, con una 
capacidad de almacenamiento individual de 5000 litros al 
100% base agua, instalado en azotea y para las distancias 
de la boca de toma de suministro a los diferentes elementos 
de la instalación se tiene lo siguiente: 
- Oficinas, bodegas y talleres: 7.71 metros 
- Límite de la Estación: 10 metros  
- Vías o espuelas de FCC: No aplica 
- Almacenamiento de productos combustibles: No 

aplica. 

7.8.4 De boca de toma de recepción a: 

No aplica esta distancia debido a que no se instalará toma de 
recepción, el Gas L.P. se suministrará de la maguera del 
Autotanque a la válvula tipo doble no retroceso conocida 
como válvula de llenado instalada en el domo del recipiente 
de almacenamiento. 

7.9 Pintura de identificación. 
Los medios de protección contra tránsito vehicular se deben pintar con franjas 
diagonales alternadas de amarillo y negro. 

Se contempla que cada medio de protección deberá pintarse 
con franjas diagonales alternadas de color amarillo y negro. 

8. Especificaciones mecánicas 
8.1 Equipo y accesorios. 
El equipo y accesorios que se utilicen para el almacenamiento y el trasiego de 
Gas L.P. deben ser de las características para tal fin, a las condiciones a las 
cuales lo manejen. 

Todos los equipos por utilizar en la operación y 
mantenimiento de la Estación de Gas L.P. tendrán las 
características para tal fin que es el expendio al público de 
Gas L.P. como combustible principal. 

8.2 Protección contra la corrosión. 
8.2.1 Los recipientes, tuberías, conexiones y equipo usado para el 
almacenamiento y trasiego del Gas L.P., deben protegerse contra la corrosión 
del medio ambiente donde se encuentren, mediante un recubrimiento 
anticorrosivo continúo colocado sobre un primario adecuado y compatible que 
garantice su firme y permanente adhesión, complementando con protección 
catódica en aquellos casos que en esta Norma se indican. 

Al instalar el recipiente de almacenamiento, tuberías (líquido, 
vapor y retorno de líquido) conexiones y equipos para el 
almacenamiento y trasiego de Gas L.P., se les aplicará un 
recubrimiento anticorrosivo continúo colocado sobre un 
primario, asimismo, para la etapa de operación y 
mantenimiento, se contemplará la aplicación de dicho 
recubrimiento periódicamente y como mínimo dos veces por 
año, para el correcto mantenimiento de accesorios y equipos 
de la instalación.  

8.2.2 Recubrimiento. 
8.2.2.1 Para los recipientes y tuberías colocados a la intemperie o bajo coraza, 
el recubrimiento puede ser la pintura de identificación. 

Para el recubrimiento del recipiente de almacenamiento y las 
tuberías se aplicará la pintura de identificación como mínimo 
dos veces por año para el correcto mantenimiento de estos. 

8.3.1 Generalidades. 
8.3.2 Los recipientes de almacenamiento deben estar construidos conforme a 
las normas oficiales mexicanas NOM-012/2-SEDG-2003 y NOM-012/3-SEDG-
2003 o las vigentes en la fecha de su fabricación. 

Se tomará en cuenta que el recipiente de almacenamiento se 
encuentre fabricado respecto a las normas mencionadas en 
el numeral 8.3.2 de la NOM-003-SEDG-2004 o aquella que la 
sustituya.  

  

   

    

capacidad de almacenamiento individual de 5000 litros al 

100% base agua instalado en azotea, y para las distancias 

de la tangente de dicho recipiente de almacenamiento a los 

diferentes elementos de la instalaciën se tiene lo siguiente: 

-...A otro recipiente de almacenamiento: No aplica 

- .. Limite de la Estacién: serê de 7.65 metros 

- .. Oficinas y/lo bodegas: 17.16 metros 

- . Talleres: No aplica 

-... Zona de proteccién: 2.00 metros 

-....Almacenamiento de productos combustibles: No aplica 

-... Planta Generadora de energia eléctrica: No aplica 

-.. Bocade Toma de Suministro: 9.45 metros 
  

7.8.3 De boca de toma de suministro a: 

Para el cumplimiento de este numeral se debera considerar 

gue la Estacion de Gas L.P. es tipo comercial, con una 

Capacidad de almacenamiento individual de 5000 litros al 

100% base agua, instalado en azotea y para las distancias 

de la boca de toma de suministro a los diferentes elementos 

de la instalacionse tiene lo siguiente: 

- . Oficinas, bodegas y talleres:.7.71 metros 

-.. Limite de la Estacién: 10 metros 
- . Vias o espuelas de FCC: No aplica 

- . Almacenamiento de  productos combustibles: No 

aplica. 
  

7.8.4 De boca de toma de recepcién a: 

No aplica esta distancia debido a due no se instalarê toma de 

recepcién, el Gas L.P. se suministrarê de la maguera del 

Autotandue a la valvula tipo. doble no retroceso conocida 

como valvula de llenado instalada en el domo del recipiente 

de almacenamiento. 
  

7.9 Pintura de identificacién. 

Los medios de proteccién contra transito vehicular se deben pintar con franjas 

diagonales alternadas de amarillo y negro. 

Se contempla gue cada medio de protecciën deber4 pintarse 

con franjas diagonales alternadas de color amarillo y negro. 
  

8. Especificaciones mecanicas 

8.1Eguipo y accesorios. 

EI eguipo y accesorios gue se ufilicen para el almacenamiento y el trasiego de 

Gas L.P. deben ser de las caracteristicas para tal fin, a las condiciones a las 

cuales lo manejen. 

Todos los eduipos por utilizar en la operaciën Yy 

mantenimiento de la Estaciën de Gas L.P. tendran las 

caracteristicas para tal fin due es el expendio al publico de 

Gas L.P. como combustible principal. 
  

8.2 Proteccién contra la corrosién. 

8.2.1 Los recipientes, tuberias, conexiones y eduipo usado para el 

almacenamiento y trasiego del Gas L.P., deben protegerse contra la corrosiën 

del medio ambiente donde se encuentren, mediante un recubrimiento 

anticorrosivo contintio colocado sobre un primario adecuado y compatible gue 

garantice su firme y permanente adhesiën, complementando con protecciën 

catédica en aduellos casos due en esta Norma se indican. 

Al instalar el recipiente de almacenamiento, tuberias (liduido, 

vapor y retorno de liguido) conexiones y eduipos para el 

almacenamiento y trasiego de Gas L.P., se les aplicara un 

recubrimiento anticorrosivo continuo colocado sobre un 

primario, asimismo, para la etapa de operaciën Y 

mantenimiento, se contemplara la aplicaciën de dicho 

recubrimiento periëdicamente y como minimo dos veces por 

afio, para el correcto mantenimiento de accesorios y eduipos 

de la instalacion. 
  

8.2.2 Recubrimiento. 

8.2.2.1 Para los recipientes y tuberias colocados a la intemperie o bajo coraza, 

el recubrimiento puede ser la pintura de identificacion. 

Para el recubrimiento del recipiente de almacenamiento y las 

tuberias se aplicara la pintura de identificacién como minimo 

dos veces por afio para el correcto mantenimiento de estos. 
  

8.3.1 Generalidades. 

8.3.2 Los recipientes de almacenamiento deben estar construidos conforme a 

las normas oficiales mexicanas NOM-012/2-SEDG-2003 y NOM-O12/3-SEDG- 

2003 o las vigentes en la fecha de su fabricaciën.     Se tomara en cuenta gue el recipiente de almacenamiento se 

encuentre fabricado respecto a las normas mencionadas en 

el numeral 8.3.2 de la NOM-OO3-SEDG-2004 o aauella gue la 

sustituya. 
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Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
NOM-003-SEDG-2004 

Aspectos para considerar en el proyecto 

8.3.3 Los recipientes se pueden instalar a la intemperie, subterráneos, bajo 
coraza o montículo, en forma vertical u horizontal, de acuerdo con la forma de 
colocación para la que fueron diseñados y construidos o bien modificados en 
los términos establecidos en el numeral 8.3.10. 

Teniendo en cuenta que el recipiente de almacenamiento a 
instalar será tipo horizontal a la intemperie en azotea, será 
instalado conforme a su diseño. 

8.3.4 No se permite la sustentación de los recipientes en forma diferente a la 
que fueron diseñados y construidos. 

Las bases de sustentación serán fabricadas conforme al tipo 
de recipiente a instalar (horizontal a la intemperie). 

8.3.12 En el caso de que el recipiente tipo no portátil tenga diez años o más a 
partir de su fecha de fabricación, debe contar con un dictamen vigente que 
apruebe una evaluación de espesores del cuerpo y las cabezas, realizado por 
una Unidad de Verificación acreditada y aprobada en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-013-SEDG-2002 o la que la sustituya. 

Se cumplirá con los dictámenes de ultrasonido una vez que 
el recipiente de almacenamiento cuente con más de diez 
años a partir de su fecha de fabricación, y posteriormente 
cada cinco años se realizará la evaluación conforme lo 
establece la NOM-013-SEDG-2002. 

8.3.15 El recipiente debe ser identificable mediante placa de identificación 
legible, firmemente adherida al recipiente o número de identificación. 
Se considera que una placa es legible cuando puede determinarse la fecha de 
fabricación y el espesor de la placa del recipiente. 

Se considera que el recipiente de almacenamiento a instalar 
en la Estación de Gas L.P., contará con placa de 
identificación firmemente adherida al mismo, donde pueda 
ser visible la fecha de fabricación y el espesor de la placa de 
dicho recipiente. 

8.3.18 La distancia mínima del fondo de un recipiente horizontal a la intemperie, 
con capacidad de hasta 5000 L al piso terminado de la zona donde se 
encuentre ubicado el recipiente debe ser de 0,70 m. 

Se considera que la distancia del fondo del recipiente de 
almacenamiento a instalar hacia el nivel de piso terminado 
del área de almacenamiento será de 1.00 metros. 

8.4 Accesorios del recipiente. 
Los recipientes deben contar por lo menos con válvulas de relevo de presión, 
de máximo llenado e indicador de nivel. Estos accesorios deben estar de 
acuerdo a la norma de fabricación del recipiente. 

Se contempla que el recipiente de almacenamiento a instalar 
contará en su domo con dos válvulas de relevo de presión de 
¾”, una válvula tipo doble no retroceso para el llenado del 
recipiente, una válvula de servicio donde estará acoplada una 
válvula de máximo llenado, una válvula de exceso de flujo de 
¾” para la línea de vapor, así como una válvula tipo no 
retroceso de ¾” para la línea de retorno de líquido, así como 
un indicador de nivel. 

8.4.1 Válvulas. 
8.4.1.1 Válvulas de acción automática en los coples de los recipientes. 
Con excepción de los destinados a las válvulas de relevo de presión, válvulas 
de máximo llenado, indicador de nivel y aquellos con diámetro interior mayor a 
6,40 mm, los coples en los recipientes deben equiparse con válvulas 
automáticas de exceso de flujo o de no retroceso. En caso de contar con 
tubería de recepción y el recipiente de fábrica tenga instalada una válvula de 
llenado, ésta se debe de conservar. 
8.4.1.2 El o los coples donde conecte la tubería de recepción o el acoplador de 
llenado directo, deben equiparse con válvulas automáticas de no retroceso o 
válvulas de llenado tipo doble no retroceso. 

Se contempla que el recipiente de almacenamiento a instalar 
contará en su domo con dos válvulas de relevo de presión de 
¾”, una válvula tipo doble no retroceso para el llenado del 
recipiente, una válvula de servicio donde estará acoplada una 
válvula de máximo llenado, una válvula de exceso de flujo de 
¾” para la línea de vapor, así como una válvula tipo no 
retroceso de ¾” para la línea de retorno de líquido, de igual 
manera se instalara en el fondo del recipiente una válvula  de 
exceso de flujo de 2” para la línea de líquido, así como un 
indicador de nivel. Cabe mencionar, que al contar con la 
válvula de llenado en el domo del recipiente o se contará con 
tubería de recepción. 

8.4.1.3 Los excesos de flujo pueden ser elementos independientes o estar 
integrados en válvulas internas. 
El actuador de las válvulas internas puede ser mecánico, hidráulico, neumático 
o eléctrico, con accionamiento local o remoto. 

Para las válvulas de exceso de flujo en las líneas de líquido y 
vapor que serán instaladas en el recipiente de 
almacenamiento, estas serán elementos independientes sin 
contar con válvulas internas. 

8.4.1.4 Si el recipiente tiene cople para drenaje, éste debe quedar obturado 
con tapón macho sólido o con válvula de exceso de flujo seguida por válvula 
de cierre de acción manual y tapón macho sólido. 

En caso de que el recipiente cuente con cople para drenaje, 
este quedará obturado con tapón macho sólido. 

8.4.1.5 Válvulas de acción manual en los coples de los recipientes. 
Las válvulas de no retroceso y las de exceso de flujo cuando estas últimas 
sean elementos independientes, deben instalarse seguidas por una válvula de 
cierre de acción manual. 

Para las líneas de líquido, vapor y retorno de líquido se 
instalarán válvulas de exceso de flujo y no retroceso 
respectivamente, las cuales al ser elementos independientes 
estarán precedidas por válvulas de cierre de acción manual. 

8.4.1.6 Válvula de máximo llenado. 
Todos los recipientes deben de contar con válvulas de máximo llenado. 

Como ya fue mencionado, será instalada en el domo del 
recipiente de almacenamiento una válvula de servicio la cual 
tendrá acoplada una válvula de máximo llenado. 

  

8.3.3 Los recipientes se pueden instalar a la intemperie, subterraneos, bajo 

coraza o monticulo, en forma vertical u horizontal, de acuerdo con la forma de 

colocaciën para la due fueron disefiados y construidos o bien modificados en 

los términos establecidos en el numeral 8.3.10. 

  

      
Teniendo en cuenta due el recipiente de almacenamiento a 

instalar sera tipo horizontal a la intemperie en azotea, sera 

instalado conforme a su disefio. 
  

8.3.4 No se permite la sustentaciën de los recipientes en forma diferente a la 

gue fueron disefiados y construidos. 

Las bases de sustentaciën seran fabricadas conforme al tipo 

de recipiente a instalar (horizontal a la intemperie). 
  

8.3.12 En el caso de gue el recipiente tipo no portatil tenga diez afios o mas a 

partir de su fecha de fabricaciën, debe contar con un dictamen vigente due 

apruebe una evaluaciën de espesores del cuerpo y las cabezas, realizado por 

una Unidad de Verificaciën acreditada y aprobada en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-O13-SEDG-2002 o la due la sustituya. 

Se cumplirê con los dictamenes de ultrasonido una vez due 

el recipiente de almacenamiento cuente con mas de diez 

afios a partir de su fecha de fabricaciën, y posteriormente 

cada cinco afios se realizarê la evaluaciën conforme lo 

establece la NOM-013-SEDG-2002. 
  

8.3.15 El recipiente debe ser identificable mediante placa.de identificacion 

legible, firmemente adherida al recipiente o numero de identificacion. 

Se considera due una placa es legible cuando puede determinarse la iecha de 

fabricaciën y el espesor de la placa del recipiente. 

Se considera due el recipiente de almacenamiento a instalar 

en la Estaciën de Gas L.P., contara con placa de 

identificacion firmemente adherida al mismo, donde pueda 

ser visible la fecha de fabricaciën y el espesor de la placa de 

dicho recipiente. 
  

8.3.18 La distancia minima del fondo de un recipiente horizontal a la intemperie, 

con capacidad de hasta 5000 L al piso terminado de la zona donde se 

encuentre ubicado el recipiente debe ser de.0, 70m. 

Se considera due la distancia del fondo del recipiente de 

almacenamiento a instalar hacia el nivel de piso terminado 

del &rea de almacenamiento sera de 1.00 metros. 
  

8.4 Accesorios del recipiente. 

Los recipientes deben contar por lo menos con valvulas de relevo de presiën, 

de maêximo llenado e indicador de nivel. Estos accesorios deben estar de 

acuerdo ala norma de fabricaci6n del recipiente. 

Se contempla gue el recipiente de almacenamiento a instalar 

Ccontarê en su domo con dos valvulas de relevo de presiën de 

*', una valvula tipo doble no retroceso para el llenado del 

recipiente, una valvula de servicio donde estarê acoplada una 

valvula de maximo llenado, una valvula de exceso de flujo de 

* para la linea. de vapor, asi como una valvula tipo no 
retroceso de *%' para la linea de retorno de liguido, asi como 

un indicador de nivel. 
  

8.4.1 Valvulas. 

8.4.1.1 Valvulas de accién automatica en los coples de los recipientes. 
Con excepciën de los destinados a las valvulas de relevode presion; valvulas 

de maximo llenado, indicador de nivel y aauellos con diëmetro interior mayor a 

6,40 mm, los coples en los recipientes deben eduiparse con valvulas 

automaticas de exceso de flujo o de no retroceso. En caso de contar con 

tuberia de recepcién y el recipiente de fabrica tenga instalada una valvula de 

llenado, ésta se debe de conservar. 

8.4.1.2 El o los coples donde conecte la tuberia de recepciën.o.-el acoplador de 

llenado directo, deben eduiparse con valvulas automaticas de no refroceso o 

valvulas de llenado tipo doble no retroceso. 

Se contempla due el recipiente de almacenamiento a instalar 

contarê en su domo con dos valvulas de relevo de presiën de 

*', una valvula tipo doble no retroceso para el llenado del 

recipiente, una valvula de servicio donde estarê acoplada una 

valvula de maêximo llenado, una vêlvula de exceso de flujo de 

*' para la linea de vapor, asi como una valvula tipo no 

retroceso de *' para la linea de retorno de liguido, de igual 

manera se instalara en el fondo del recipiente una valvula de 

@xceso de flujo de 2” para la linea de liguido, asi como un 

indicador de nivel. Cabe mencionar, due al contar con la 

valvula de llenado en el domo del recipiente o se contara con 

tuberia de recepcion. 
  

8.4.1.3 Los excesos de flujo pueden ser elementos independientes o estar 

integrados en valvulas internas. 

El actuador de las valvulas internas puede ser mecanico, hidrêulico, neumatico 

0 elêctrico, con accionamiento local o remoto. 

Para las valvulas de exceso de flujo en las lineas de liguido y 

vapor due seran 'instaladas en el recipiente de 

almacenamiento, estas seran elementos independientes sin 

Contar con valvulas internas. 
  

8.4.1.4 Si el recipiente tiene cople para drenaje, éste debe dguedar obturado 

con tapên macho solido o con valvula de exceso de flujo seguida por valvula 

de cierre de acciën manual y tapon macho solido. 

En caso de due el recipiente cuente con cople para drenaje, 

este guedara obturado con tapén macho sêlido. 
  

8.4.1.5 Valvulas de acciéën manual en los coples de los recipientes. 

Las valvulas de no retroceso y las de exceso de flujo cuando estas ulimas 

sean elementos independientes, deben instalarse seguidas por una valvula de 

cierre de acciën manual. 

Para las lineas de liguido, vapor y retorno de liduido se 

instalaran valvulas de exceso de flujo y no retroceso 

respectivamente, las cuales al ser elementos independientes 

estarên precedidas por valvulas de cierre de acciéën manual. 
    8.4.1.6 Valvula de maximo llenado. 

Todos los recipientes deben de contar con valvulas de maximo llenado.   Como Ya fue mencionado, sera instalada en el domo del 

recipiente de almacenamiento una valvula de servicio la cual 

tendra acoplada una valvula de maximo llenado. 
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Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
NOM-003-SEDG-2004 

Aspectos para considerar en el proyecto 

8.4.1.7 Válvulas de relevo de presión. 
8.4.1.7.1 Capacidad de relevo. 
Independientemente de la forma de colocación del recipiente (intemperie, 
subterráneo, bajo coraza o montículo), las válvulas de relevo de presión 
instaladas en cada recipiente deben en conjunto proporcionar como mínimo la 
capacidad de relevo que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula: 
Q = 10.6582 x S 0.82 
Donde: 
Q = Capacidad de desfogue requerida, expresada en metros cúbicos estándar 
de aire por minuto. 
S = Superficie total del recipiente expresada en metros cuadrados. 

Se contempla instalar dos válvulas de relevo de relevó de 
presión de ¾” en el domo del recipiente de almacenamiento, 
las cuales de acuerdo con el fabricante cumplen con la 
capacidad de relevo establecida en el numeral 8.4.1.7.1 de la 
NOM-003-SEDG-2004 
 
 

8.5 Escaleras y pasarelas. 
8.5.1 Para facilitar la lectura de los instrumentos de medición de indicación local 
de los recipientes de almacenamiento, se debe contar con escalera(s) fija(s) 
de material incombustible, individual o terminada en pasarela colectiva. 

Se instalará una escalerilla fija de material incombustible para 
la fácil lectura del indicador de nivel, así como de las 
especificaciones técnicas y fechas de fabricación de las 
válvulas a instalar en el domo del recipiente de 
almacenamiento. 

8.6 Bombas y compresores. 
8.6.1 El trasiego de Gas L.P. en operaciones de suministro debe hacerse 
mediante bombas para tal uso. 
No se permite el trasiego de Gas L.P. por gravedad. 

Se instalará una bomba para uso de Gas L.P., para la 
operación en la toma de suministro.  

8.6.2 Las bombas y compresores deben instalarse sobre bases fijas. 
Solo se contempla la instalación de una bomba para uso de 
Gas L.P., sobre una base fija. 

8.6.3 Para la operación de descarga de Gas L.P. es opcional el uso de 
compresores o bombas. 

La operación de descarga de Gas L.P. se llevará mediante la 
bomba del autotanque hacia la válvula de llenado instalada 
en el domo del recipiente de almacenamiento. 

8.7 Medidores de volumen. 
El uso de medidores de volumen es obligatorio en las estaciones comerciales. 

Para este proyecto se contempla la instalación de un medidor 
volumétrico de desplazamiento positivo instalado en el 
dispensario de la toma de suministro. 

8.8 Tuberías y accesorios. 
8.8.1 Las tuberías usadas en el sistema de trasiego deben ser de acero al 
carbono, sin costura o de cobre rígido tipo L. La tubería de cobre rígido tipo L 
sólo se permite para la línea de llenado de las estaciones de autoconsumo. 

Todas las tuberías que serán instaladas para conducir Gas 
L.P. serán de acero cédula 40, sin costura para alta presión. 

8.8.3 Las conexiones en las tuberías de acero al carbono pueden ser de acero, 
hierro maleable o hierro dúctil (nodular). 

Asimismo, las conexiones de dichas tuberías serán de acero 
forjado.  

8.8.4 El sellador utilizado en las uniones roscadas debe ser a base de 
materiales resistentes a la acción del Gas L.P. No se permite el uso de pintura 
o mezcla de litargirio y glicerina como sellador. 
8.8.5 Los empaques utilizados en las uniones bridadas deben ser de materiales 
resistentes a la acción del Gas L.P., construidos de metal o cualquier otro 
material adecuado, con temperatura de fusión mínima de 988 K (714,85°C) o 
de lo contrario la unión debe protegerse contra el fuego. 

Se contemplará que las tuberías, sellador, accesorios y 
equipos instalados serán resistentes a la acción del Gas L.P. 
y para una presión mínima de trabajo de 21 kgf/cm2 

8.8.8 Filtros. 
8.8.8.1 Los filtros deben ser instalados en la tubería de succión de la bomba. 
8.8.8.2 Ser adecuados para una presión mínima de trabajo de 1,7 MPa (17,33 
kgf/cm²) y si son bridados sus extremos, deben ser Clase 150 como mínimo. 

Se instalará un filtro en la tubería de succión de la bomba, el 
cual como ya se mencionó anteriormente será bridado en sus 
extremos y con una presión mínima de trabajo de 21 kgf/cm2. 

8.8.9 Manómetros. 
8.8.9.1 Los manómetros utilizados en el sistema de tuberías deben ser con un 
intervalo mínimo de lectura de 0 a 2,059 MPa (0 a 21 kgf/cm²). 

En caso de utilizar manómetros en el sistema de tuberías 
contendrá un intervalo de 0 a 21 kgf/cm2. 

8.8.10 Indicadores de flujo. 
De contar con indicador de flujo, éste puede ser de dirección de flujo o del tipo 
de cristal que permita la observación del gas a su paso, o combinados con no 
retroceso. 

En caso de instalar un indicador de flujo en el sistema de 
tuberías se contemplará el del tipo cristal el cual contará con 
un no retroceso. 

8.8.11 Válvula de retorno automático. 
Es indispensable la instalación en la tubería de descarga de 
la bomba, de una válvula de retorno automático la cual 

  

    8.4.1.7 Valvulas de relevo de presiën. 

8.4.1.7.1 Capacidad de relevo. 

Independientemente de la forma de colocacion del recipiente (intemperie, 

subterraneo, bajo coraza o monticulo), las valvulas de relevo de presion 

instaladas en cada recipiente deben en conjunto proporcionar como minimo la 

capacidad de relevo due resulte de la aplicaciën de la siguiente formula: 

O - 10.6582 x $ 0.82 
Donde: 

O - Capacidad de desfogue reguerida, expresada en metros cubicos estandar 

de aire por minuto. 

$S * Superficie total del recipiente expresada en metros cuadrados. 

  

Se contempla instalar dos valvulas de relevo de relevé de 

presiën de %' en el domo del recipiente de almacenamiento, 

las cuales de acuerdo con el fabricante cumplen con la 

capacidad de relevo establecida en el numeral 8.4.1.7.1 dela 

NOM-O03-SEDG-2004 

  

8.5 Escaleras y pasarelas. 

8.5.1 Para facilitar la lectura de los insttumentos de medicion de indicacionlocal 

de los recipientes de almacenamiento, se debe contarcon escalerals) fija(s) 

de material incombustible, individual o terminada en pasarela colectiva. 

Se instalarê una escalerilla fija de material incombustible para 

la facil lectura del indicador de nivel, asi como de las 

especificaciones técnicas y fechas de fabricaciën de las 

valvulas a 'instalar en el domo del recipiente de 

almacenamiento. 
  

8.6 Bombas y compresores. 

8.6.1 EI trasiego de Gas L.P. en operaciones de suministro debe hacerse 

mediante bombas para tal uso. 

No se permite el trasiego de Gas L.P. por gravedad. 

Se instalarê&.una bomba para uso de Gas L.P., para la 

operaciën en la toma de suministro. 

  

8.6.2 Las bombas y compresores deben instalarse sobre bases fijas. 
Solo se contempla la instalacion de una bomba para uso de 

Gas L.P., $obre una base fija. 
  

8.6.3 Para la operaciën de descarga de Gas L.P. es opcional el uso de 

compresores o bombas. 

La operaci6n de descarga de Gas L.P. se llevarê mediante la 

bomba del autotangue hacia la valvula de llenado instalada 

en el domo del recipiente de almacenamiento. 
  

8.7 Medidores de volumen. 

El uso de medidores de volumen es obligatorio en las estaciones comerciales. 

Para este proyecto se contempla la instalaciën de un medidor 

volumétrico-de -desplazamiento. positivo instalado en el 

dispensario de la toma de suministro. 
  

8.8 Tuberias y accesorios. 

8.8.1 Las tuberias usadas en el sistema de trasiego deben ser de acero al 

carbono, sin costura o de cobre rigido tipo L. La tuberiade cobre rigido tipo L 
solo se permite para la linea de llenado de las estaciones de autoconsumo. 

Todas las tuberias due seran instaladas para conducir Gas 

LP. seran de acero cédula 40, sin costura para alta presion. 

  

8.8.3 Las conexiones en las tuberias de acero al carbono pueden ser de acero, 

hierro maleable o hierro ductil (nodulan). 

Asimismo, las conexiones de dichas tuberias serên de acero 

forjado. 
  

8.8.4 El sellador utlizado en las uniones roscadas debe ser a base de 

materiales resistentes a la acciën del Gas L.P. No se permite el uso de pintura 

Oo mezcla de litargirio y glicerina como sellador. 

8.8.5 Los empadues utilizados en las uniones bridadas deben ser de materiales 

resistentes a la acciën del Gas L.P., construidos de metal o cualduier otro 

material adecuado, con temperatura de fusion minima de 988 K (714,85*C) o 

de lo contrario la uniën debe protegerse contra el fuego. 

Se contemplarê due las tuberias, sellador, accesorios y 

@uipos instalados serên resistentes a la accién del Gas L.P. 

Yy para una presiën minima de trabajo de 21 kgf/em2 

  

8.8.8 Filtros. 

8.8.8.1 Los filtros deben ser instalados en la tuberia de succién de la bomba. 

8.8.8.2 Ser adecuados para una presion minima de trabajo de 1,7 MPa (17,33 

kgt/cm?) y si son bridados sus extremos, deben ser Clase 150 como minimo. 

Se instalara un filtro en la tuberia de succiën de la bomba, el 

cual como ya se mencioné anteriormente serê bridado en sus 

extremos Y con una presiën minima de trabajo de 21 kgf/cm2. 
  

8.8.9 Manometros. 

8.8.9.1 Los manometros utilizados en el sistema de tuberias deben ser con un 

intervalo minimo de lectura de ] a 2,059 MPa (0 a 21 kgf/cm?). 

En caso de utilizar manémetros en el sistema de tuberias 

contendra un intervalo de 0 a 21 kgf/cm2. 
  

8.8.10 Indicadores de flujo. 

De contar con indicador de flujo, éste puede ser de direcciën de flujo o del tipo 

de cristal gue permita la observaciën del gas a su paso, o combinados con no 

retroceso. 

En caso de instalar un indicador de flujo en el sistema de 

tuberias se contemplara el del tipo cristal el cual contarê con 

un no retroceso. 
  

8.8.11 Valvula de retorno automatico.     Es indispensable la instalaciën en la tuberia de descarga de 

la bomba, de una valvula de retorno automatico la cual 
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Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
NOM-003-SEDG-2004 

Aspectos para considerar en el proyecto 

En la tubería de descarga de cada bomba debe instalarse una válvula 
automática de retorno para regresar el líquido al almacenamiento. 

regresará el líquido al recipiente de almacenamiento 
mediante la tubería de retorno de líquido. 

8.8.12 Válvulas de relevo hidrostático. 
8.8.12.1 En los tramos de tubería, tubería y manguera, en que pueda quedar 
atrapado gas líquido entre dos válvulas de cierre, se debe instalar entre ellas 
una válvula de relevo hidrostático. 
8.8.12.2 Debe evitarse que la descarga de estas válvulas incida sobre el 
recipiente. 
8.8.12.3 La presión nominal de apertura de las válvulas de relevo hidrostático 
debe ser como mínimo de 2,74 MPa (28,00 kgf/cm2). 

En todos los tramos de tubería, tubería y manguera, así como 
entre dos válvulas de cierre manual, será instalada una 
válvula de relevo hidrostático, considerando que dicha 
descarga no incidirá en el recipiente de almacenamiento y la 
presión nominal mínima de apertura será de 28 kgf/cm2. 

8.8.13 Válvulas de no retroceso y exceso de flujo. 
8.8.13.1 Las válvulas de no retroceso y las de exceso de flujo, cuando sean 
elementos independientes, deben instalarse precedidas en el sentido del flujo 
por una válvula de cierre de acción manual. 

Serán precedidas por válvulas de cierre manual, las válvulas 
de exceso de flujo en línea de líquido y vapor, lo mismo para 
la válvula de no retroceso en la línea de retorno de líquido.  

8.8.14 Válvulas de corte o seccionamiento. 
8.8.14.1 Deben ser resistentes al Gas L.P. y de acero, hierro dúctil, hierro 
maleable o bronce. 
8.8.14.2 Las colocadas en las tuberías que conducen Gas L.P. líquido deben 
ser adecuadas para una presión de trabajo de cuando menos 2,4 MPa (24,47 
kgf/cm²) y si son bridados sus extremos, deben ser Clase 150 como mínimo. 
Las válvulas de 400 WOG cumplen con esta condición. 

Las válvulas de cierre manual (corte o seccionamiento) serán 
400 WOG las cuales cumplen con las condiciones técnicas 
del numeral 8.8.14.2 de la NOM-003-SEDG-2004. 

8.8.15 Conectores flexibles. 
8.8.15.1 Su uso es optativo. 
8.8.15.2 Deben estar construidos con materiales resistentes al Gas L.P. 
8.8.15.3 Su longitud no debe ser mayor a 1,00 m. 
8.8.15.4 Los colocados en las tuberías que conducen Gas L.P. líquido deben 
ser adecuados para una presión de trabajo de cuando menos 2,4 MPa (24,47 
kgf/cm²) y si sus extremos son bridados, deben ser Clase 150 como mínimo. 
8.8.15.5 Los colocados en las tuberías que conducen Gas L.P. en fase vapor 
deben ser adecuados para una presión de trabajo de cuando menos 1,70 MPa 
(17,33 kgf/cm²) y si sus extremos son bridados, deben ser Clase 150 como 
mínimo. 

Independientemente que se menciona en la NOM-003-
SEDG-2004 que el uso de los conectores flexibles es 
optativo, si se contempla instalar uno en la tubería de succión 
de la bomba, para disminuir las vibraciones generadas por 
dicho equipo, siendo resistente al Gas L.P, con una presión 
mínima de trabajo de 24 kgf/cm2. 

8.8.16 Mangueras. 
8.8.16.1 Las mangueras deben ser especiales para el uso de Gas L.P. y ser 
para una presión de trabajo de 2,40 MPa (24,6 kgf/cm²). 

El conector flexible para instalar será de tipo manguera para 
uso de Gas L.P. con una presión mínima de trabajo de 24.6 
kgf/cm2.   

8.9 Instalación de las tuberías.  
8.9.1 Las tuberías pueden instalarse sobre NPT o en trinchera. 
8.9.2 A excepción de las tuberías que unen los recipientes bajo montículo o los 
subterráneos y aquellas tuberías de entrada y salida de los mismos, no se 
permite la instalación de tuberías subterráneas. 
8.9.3 Tubería sobre nivel de piso terminado. 
Debe instalarse sobre soportes que eviten su flexión por peso propio. Debe 
existir un claro mínimo de 0,10 m en cualquier dirección, excepto a otra tubería, 
donde debe ser de 0,05 m entre paños. 
8.9.4 Tuberías en trincheras. 
Todas las tuberías que vayan dentro de las trincheras independientemente del 
fluido que conduzcan (se incluye el fluido eléctrico), deben cumplir con las 
siguientes separaciones, como mínimo: 
a) Entre sus paños 0,05 m. 
b) Entre los extremos y la cara interior de la trinchera 0,10 m. 
c) Entre su parte inferior y el fondo de la trinchera 0,10 m. 
8.9.5 Soportes de las tuberías. 

En este caso las tuberías a instalarse se realizarán sobre 
nivel de piso terminado, sobre soportes que eviten su flexión 
por peso propio y estas se encontrarán sujetas a ellos de 
modo tal que prevenga su desplazamiento lateral. 

  

      En la tuberia de descarga de cada bomba debe instalarse una valvula 

automatica de retorno para regresar el liguido al almacenamiento. 

  

regresara el liduido al recipiente de almacenamiento 

mediante la tuberia de retorno de liguido. 
  

8.8.12 Valvulas de relevo hidrostatico. 

8.8.12.1 En los tamos de tuberia, tuberia y manguera, en due pueda duedar 

atrapado gas liguido entre dos valvulas de cierre, se debe instalar entre ellas 

una valvula de relevo hidrostatico. 

8.8.12.2 Debe evitarse due la descarga de estas valvulas incida sobre el 

recipiente. 

8.8.12.3 La presiën nominal de apertura de las vêlvulas de relevo hidrostêtico 

debe ser como minimo de 2,74 MPa (28,00 kgf/cm2). 

En todos los tamos de tuberia, tuberia y manguera, asi como 

entre dos valvulas de cierre manual, serê instalada una 

valvula de relevo hidrostêtico, considerando due dicha 

descarga no incidirê en el recipiente de almacenamiento y la 

presiën nominal minima de apertura serê de 28 kgf/emz. 

  

8.8.13 Valvulas de no retroceso y exceso de flujo. 

8.8.13.1 Las valvulas de no retroceso y las de exceso de flujo, cuando sean 

elementos independientes, deben instalarse precedidas en el sentido del flujo 

por una valvula de cierre de acciéën manual. 

Seran precedidas por valvulas de cierre manual, las vêlvulas 

de exceso de flujo en linea de liguido y vapor, lo mismo para 

la valvula de no retroceso en la linea de retorno de liguido. 
  

8.8.14 Valvulas de corte o seccionamiento. 

8.8.14.1 Deben ser resistentes al Gas L.P. y de.acero, hierro ductil, hierro 

maleable o bronce. 

8.8.14.2 Las colocadas en las tuberias gue conducen Gas L.P. liduido deben 

ser adecuadas para una presiën de trabajo de cuando menos 2,4 MPa (24,47 

kgt/cm?) y si son bridados sus extremos, deben ser Clase 150 como minimo. 

Las vêlvulas de 400 WOG cumplen con esta condiciën. 

Las vêlvulas de cierre manual (corte o seccionamiento) seran 

400 WOG as cuales cumplen con las condiciones técnicas 

del numeral 8.8.14.2 de la NOM-0O3-SEDG-2004. 

  

8.8.15 Conectores flexibles. 

8.8.15.1 Su uso es optativo. 

8.8.15.2 Deben estar construidos con materiales resistentes al Gas L.P. 

8.8.15.3 Su longitud no debe ser mayor a 1,00 m. 

8.8.15.4 Los colocados en las tuberias due conducen Gas L.P. liguido deben 

ser adecuados para una presiën de trabajo de cuando menos 2,4. MPa (24,47 

kgt/cm?) y si sus extremos son bridados, deben ser Clase 150 como minimo. 

8.8.15.5 Los colocados en las tuberias gue conducen Gas L.P. en fase vapor 

deben ser adecuados para una presiën de trabajo de cuando menos 1,70 MPa 

(17,33 kof/cm*) y si sus extremos son bridados, deben ser Clase 150 como 

minimo. 

Independientemente. due se menciona en la NOM-OO3- 

SEDG-2004 due el uso de los conectores flexiples es 

Optativo, si se contempla instalar uno en la tuberia de succion 

de la bomba, para disminuir las vibraciones generadas por 

dicho eduipo, siendo resistente al Gas L.P, con una presién 

minima de trabajo de 24 kgf/cm2. 

  

8.8.16 Mangueras. 

8.8.16.1 Las mangueras deben ser especiales para el uso de Gas L.P. y ser 

para una presiën de tabajo de 2,40 MPa (24,6 kgtflem?). 

EI conector flexible para instalar serê de tipo manguera para 

uso de Gas L.P. con una presiën minima de trabajo de 24.6 

kgf/em?. 
  

8.9 Instalacion de las tuberias. 

8.9.1 Las tuberias pueden instalarse sobre NPT o en trinchera. 

8.9.2 A excepciën de las tuberias gue unen los recipientes bajo monticuloo los 

subterrêaneos y aduellas tuberias de entrada y salida de los mismos, no se 

permite la instalaciën de tuberias subterraneas. 

8.9.3 Tuberia sobre nivel de piso terminado. 

Debe instalarse sobre soportes due eviten su flexiën por peso propio. Debe 

existir un claro minimo de 0,10 m en cualduier direcciën, excepto a otra tuberia, 

donde debe ser de 0,05 m entre pafios. 

8.9.4 Tuberias en trincheras. 

Todas las tuberias due vayan dentro de las trincheras independientemente del 

fluido due conduzcan (se incluye el fluido elêctrico), deben cumplir con las 

Siguientes separaciones, como minimo: 

a) Entre sus pafios 0,05 m. 

b) Entre los extremos y la cara interior de la trinchera 0,10 m. 

Cc) Entre su parte inferior y el fondo de la trinchera 0,10 m. 

8.9.5 Soportes de las tuberias.     En este caso las tuberias a instalarse se realizarên sobre 

nivel de piso terminado, sobre soportes due eviten su flexion 

por peso propio y estas se encontraran sujetas a ellos de 

modo tal gue prevenga su desplazamiento lateral. 
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Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
NOM-003-SEDG-2004 

Aspectos para considerar en el proyecto 

8.9.5.1 Las tuberías deben instalarse sobre soportes espaciados de modo de 
evitar su flexión por peso propio y sujetas a ellos de modo de prevenir su 
desplazamiento lateral. 
8.10 Tomas de recepción y suministro. 
8.10.1 Generalidades. 
8.10.1.1 La ubicación de las tomas debe ser tal que al cargar o descargar un 
vehículo no se obstaculice la circulación de otros vehículos. 
8.10.1.2 Se permite el uso de niples cédula 80, o cualquier otro accesorio como 
extensión entre la válvula y el acoplador de llenado cuya longitud total no 
exceda de 0,40 m. 
8.10.1.3 Mangueras. 
8.10.1.3.1 La conexión de la manguera en la toma y la posición del vehículo 
que se cargue o descargue, debe ser proyectada para que la manguera esté 
libre de dobleces bruscos. 
8.10.1.3.2 La longitud total de la manguera no debe exceder de 8,00 m. 
8.10.1.3.3 La manguera de suministro debe tener un diámetro nominal máximo 
de 0,025 m y contar en el extremo libre con válvula de cierre rápido con seguro, 
pistola de llenado o válvula de globo y acoplador de llenado. 

La toma de suministro estará ubicada de tal forma que no 
obstaculice la circulación de los vehículos, de igual manera, 
la manguera instalada en dicha toma será ubicada de tal 
forma que se eviten los dobleces bruscos de la misma, 
asimismo, medirá menos de 8 metros de longitud, tendrá un 
diámetro nominal no mayor a 0.025 metros y contará en su 
extremo libre con una válvula de cierre con seguro, pistola de 
llenado y acoplador de llenado. 

8.10.3 Tomas de suministro. 
8.10.3.1 Cada toma debe contar con: 
a) Válvula automática de exceso de flujo y válvula de cierre manual. Estas 
válvulas se pueden sustituir por una válvula de paro de emergencia de 
actuación remota. 
b) Punto de separación.  
8.10.3.2 Cuando la toma de suministro cuente con medidor volumétrico o punto 
de separación puede omitirse la válvula de exceso de flujo. 
8.10.3.3 El medidor volumétrico debe contar con válvula diferencial interna o 
externa. 

Para la configuración de la toma de suministro a instalar, se 
considerará que dicha toma contará con medidor volumétrico 
el cual contará con válvula diferencial interna, asimismo, será 
instalada en dicha toma una válvula de cierre manual, una 
válvula de paro de emergencia de actuación remota tipo 
solenoide y un separador mecánico pull away. 

8.10.4 Soportes para tomas. 
8.10.4.1 Las tuberías de las tomas deben estar sujetas a soportes anclados de 
modo que sean éstos los que resistan el esfuerzo ocasionado al moverse el 
vehículo conectado a la toma. 
8.10.4.2 Cuando la toma esté protegida por una válvula de exceso de flujo o 
de no retroceso, debe existir un punto de fractura entre la manguera y la 
instalación fija, con lo cual las válvulas permanezcan en su sitio y en posibilidad 
de funcionar. 
8.10.4.3 Cuando se use un separador mecánico para la protección de la toma, 
en el soporte no debe existir punto de fractura. 

Las tuberías de la toma de suministro estarán sujetas a 
soportes firmemente anclados. Se contará únicamente con 
separador mecánico el cual no se encontrará conectado en 
serie con un punto de fractura ya que este no se instalará en 
la tubería. 

8.13 Para su identificación, las tuberías a la intemperie se deben pintar con los 
siguientes colores: 

Agua contra incendio - Rojo 
Aire o gas inerte - Azul 

Gas en fase vapor - Amarillo 
Gas en fase líquida - Blanco 

Gas en fase líquida en retorno - Blanco con banda de color verde 
Tubos de desfogue - Blanco 

Tubería eléctrica – Negra 

Se pintarán las tuberías respecto a lo indicado en este 
numeral, para su correcta identificación, 

8.14 Revisión de hermeticidad. 
Antes de que opere la estación, se debe efectuar a todo el sistema de tuberías 
de Gas L.P., en presencia de la Unidad de Verificación, una prueba de 
hermeticidad por un periodo de 30 min a 0,147 MPA (1,50 kgf/cm2), se puede 
utilizar aire, gas inerte o Gas L.P., cuando sea por el método de presión. Se 
puede utilizar cualquier otro método que garantice la prueba mencionada. 

Como bien se menciona en las memorias técnicas 
descriptivas las pruebas de hermeticidad se efectuarán por 
un periodo de 60 minutos con gas inerte a una presión de 
10kgf/cm2. 

  

    8.9.5.1 Las tuberias deben instalarse sobre soportes espaciados de modo de 

evitar su flexiën por peso propio y sujetas a ellos de modo de prevenir su 

desplazamiento lateral. 

  

  

8.10 Tomas de recepciën y suministro. 

8.10.1 Generalidades. 

8.10.1.1 La ubicacién de las tomas debe ser tal due al cargar o descargar un 

vehiculo no se obstaculice la circulaciën de otros vehiculos. 

8.10.1.2 Se permite el uso de niples cédula 80, o cualduier otro accesorio como 

extensiën entre la valvula y el acoplador de llenado cuya longitud total no 

exceda de 0,40 m. 

8.10.1.3 Mangueras. 

8.10.1.3.1 La conexion de la manguera en la toma y la posiciën del vehiculo 

ague se cargue o descargue, debe ser proyectada para due la manguera esté 

libre de dobleces bruscos. 

8.10.1.3.2 La longitud total de la manguera no debe exceder de 8,00 m. 

8.10.1.3.3 La manguera de suministro debe tener un diametro nominal maximo 

de 0,025 my contar en el extremo libre con valvula de cierre rapido con seguro, 

pistola de llenado o valvula de globo y acoplador de llenado. 

La toma de suministro estara ubicada de tal forma due no 

obstaculice la circulaciën de los vehiculos, de igual manera, 

la manguera instalada en dicha toma serê ubicada de tal 

forma due se eviten los dobleces bruscos de la misma, 

asimismo, medirê menos de 8 metros de longitud, tendrê un 

diëmetro nominal no.mayor a 0.025 metros y contarê en su 

extremo libre con una valvula de cierre con seguro, pistola de 

lienado y acoplador de llenado. 

  

8.10.3 Tomas de suministro. 

8.10.3.1 Cada toma debe contar con: 

a) Valvula automatica de exceso de flujo y valvula de cierre manual. Estas 

valvulas se pueden sustituir por una-valvula de paro de emergencia de 

actuacion remota. 

b) Punto de separacién. 

8.10.3.2 Cuando la toma de suministro cuente con medidor volumêtrico o punto 

de separaciën puede omitirse la valvula de exceso de flujo. 

8.10.3.3 E| medidor voluméêtrico debe contar con valvula diferencial interna o 

externa. 

Para la configuracion de la toma de suministro a instalar, se 

considerarê gue dicha toma contarê con medidor voluméêtrico 

el cual contara con valvula diferencial intema, asimismo, sera 

instalada en dicha toma una valvula de cierre manual, una 

valvula de paro de. emergencia de actuaciën remota tipo 

solenoide y un separador mecanico pull away. 

  

8.10.4 Soportes para tomas. 

8.10.4.1 Las tuberias de las tomas deben estar sujetas a soportes anclados de 

modo due sean éstos los due resistan el esfuerzo ocasionado al moverse el 

vehiculo conectado a la toma. 

8.10.4.2 Cuando la toma esté protegida por una valvula de exceso de flujo o 

de no retroceso, debe existir un punto de fractura entre la manguera y la 

instalaciën fja, con lo cual las valvulas permanezcan en su sitio y en posibilidad 

de funcionar. 

8.10.4.3 Cuando se use un separador mecanico para la protecciénde la toma, 

en el soporte no debe existir punto de fractura. 

Las tuberias de la toma de suministro estaran sujetas a 

Soportes firmemente anclados. Se contarê Unicamente con 

separador mecanico el cual no se encontrarê conectado en 

serie con un punto de fractura ya due este no se instalara en 

la tuberia. 

  

8.13 Para su identificacin, las tuberias ala intemperie se deben pintar con los 

Siguientes colores: 

Agua contra incendio - Rojo 

Aire o gas inerte - Azul 

Gas en fase vapor - Amarillo 

Gas en fase liguida - Blanco 

Gas en fase liguida en retorno - Blanco con banda de color verde 

Tubos de desfogue - Blanco 

Tuberia elêctrica- Negra 

Se pintaran las tuberias respecto a lo indicado en este 

numeral, para su correcta identificaciën, 

    8.14 Revisiën de hermeticidad. 

Antes de due opere la estaciën, se debe efectuar a todo el sistema de tuberias 

de Gas L.P., en presencia de la Unidad de Verificaciën, una prueba de 

hermeticidad por un periodo de 30 min a 0,147 MPA (1,50 kgf/cm2), se puede 

ufilizar aire, gas inerte o Gas L.P., cuando sea por el método de presiën. Se 

puede utilizar cualguier otto método due garantice la prueba mencionada.   Como bien se menciona en las memorias técnicas 

descriptivas las pruebas de hermeticidad se efectuarên por 

un periodo de 60 minutos con gas inerte a una presiën de 

10kgf/ema. 
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Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
NOM-003-SEDG-2004 

Aspectos para considerar en el proyecto 

9. Especificaciones eléctricas 
9.1 El sistema eléctrico debe cumplir con lo establecido en la NOM-001-SEDE-
1999 o aquella que la sustituya. 
9.2 Con respecto a la clasificación de áreas eléctricas, éstas deberán cumplir 
con lo señalado en la tabla siguiente:  
Clasificación de áreas eléctricas 
 

 
 
10. Especificaciones contra incendio 
Todas las estaciones de carburación deben estar protegidas contra incendio 
por medio de extintores como mínimo en los términos que se especifica en el 
apartado correspondiente y en aquellos casos que así se específica, los 
recipientes de almacenamiento deben estarlo mediante hidrantes o un sistema 
fijo de enfriamiento por aspersión de agua diseñado como mínimo de acuerdo 
a los requisitos establecidos para él en el numeral 10.1. 

Las instalaciones eléctricas de fuerza y alumbrado cumplirán 
con lo indicado en la NOM-001-SESDE-2012, por tal motivo 
se contempla el cumplimiento de la clasificación de áreas 
eléctricas. 
 
Se contará con extintores para la protección contra incendio 
de la Estación de Gas L.P., instalados de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.4 Sistema de protección por medio de extintores. 
10.4.1 Tipo y capacidad mínima. 
A excepción de los destinados a la protección del tablero eléctrico que controla 
los motores eléctricos de los equipos de trasiego de Gas L.P., los que pueden 
ser a base de bióxido de carbono, los extintores deben 
ser de polvo químico seco, de cuando menos 9 kg de capacidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el tablero eléctrico se instalará un extintor de bióxido de 
Carbono de 4.5 kilogramos por el tipo incendio que se pudiera 
generar en el tablero, sin embargo, como se mencionó 
anteriormente se instalaran extintores de acuerdo con la tabla 
anexa. 
 

10.4.2 En la instalación de los extintores se debe cumplir con lo siguiente: 
10.4.2.2 Se deben colocar a una altura máxima de 1,50 m y mínima de 1,30 m, 
medidos del piso a la parte más alta del extintor. 
10.4.2.3 Se deben colocar en sitios visibles de fácil acceso y conservarse sin 
obstáculos. 
10.4.2.4 Se deben señalar los sitios donde se coloquen de acuerdo con la 
normatividad de la STPS vigente. 
10.4.2.5 Deben estar sujetos a un programa de mantenimiento llevando 
registros de fecha de adquisición, inspección y revisión de cargas y pruebas 
hidrostáticas. 

Los extintores serán instalados a una altura de 1.50 metros 
de altura sobre el nivel de piso terminado, serán colocados 
en sitios visibles y de fácil acceso en caso de ser requeridos 
por el personal capacitado, serán señalados con letreros 
indicativos de acuerdo con la normatividad aplicable y 
estarán sujetos año con año a los programas de 
mantenimiento para garantizar su inspección, revisión de 
cargas y pruebas hidrostáticas. 

10.5 Sistema de alarma. 
Se contará con un sistema de alarma eléctrica sonora y 
continúa activada manualmente para alertar a las personas 

  

    9. Especificaciones elêctricas 

9.1 El sistema elêctrico debe cumplir con lo establecido en la NOM-OO1-SEDE- 

1999 o aaguella due la sustituya. 

9.2 Con respecto a la clasificaciën de areas elêctricas, éstas deberên cumplir 

con lo sefialado en la tabla siguiente: 

Clasificacién de areas elêctricas 

  

  

  

  

  

ELEMENTO Clase 1 Clase 1 
Divisiën 1 Divisiën 2 

Boca de llenado de carburaciën 1,50 m 1,50 ma 4,50 

m 

Descarga de vélvula de releva de presiën 1,50 m 1,50 ma 4,50 

m 

Toma de carga o descarga de transporte o auto-tangue 1,50 m 1,50 ma d,50 

m 

Trinchera bajo NPT gue en cualguier punto estén en area de 1,50 m 1,50 m a 4,50 

divisién 1 m   

  

  

  

Venteo de manguera, medidor rotativo o compresor 1,50 m 1,50 ma 4.50 

m 

Bombas o compresores 1,50 m 1.50 ma d.50 

m 

Descarga de vélvulas de relevo de compresores 1,50 m 1,50 ma 4.50 

m 

Descarga de vélvula de relevo hidrostêtica 1,50 m 1,50 ma 4,50         m   

10. Especificaciones contra incendio 

Todas las estaciones de carburaciën deben estar protegidas contra incendio 

por medio de extintores como minimo en los términos due se especifica en el 

apartado correspondiente y en aguellos casos ague asi se especifica, los 

recipientes de almacenamiento deben estarlo mediante hidrantes o un sistema 

fjo de enfriamiento por aspersiën de agua disefiado como minimo de acuerdo 

a los reguisitos establecidos para él en el numeral 10.1: 

  

Las instalaciones elêctricas de fuerza y alumbrado cumpliran 

con lo indicado en la NOM-OO1-SESDE-2012, por tal motivo 

se contempla el cumplimiento de la clasificacion de areas 

elêctricas. 

Se contara con extintores para la proteccién contra incendio 

de la Estacion de Gas L.P., instalados de la siguiente manera: 
  
      
  

Ubicacië G 

Toma de recepciën 2 

Toma de suministro tnica 2   
Tomas de suministro 1 por cada toma   

Tablero eléctrica 1   
Despachador 2 (uno a cada lado)   

Area de almacenamiento 2   
Oficinas y/o almacenes 1 (uno a cada lado)         

  

10.4 Sistema de proteccién por medio de extintores. 

10.4.1 Tipo y capacidad minima. 

A excepciën de los destinados a la protecciën del tableroelêctrico gue controla 

los motores eléctricos de los eguipos de trasiego de Gas L.P., los gue pueden 

ser a base de biéxido de carbono, los extintores deben 

ser de polvo duimico seco, de cuando menos 9 kg de capacidad. 
  

  

  

Ubicaciën Cantidad 

Toma de recepciën 2 

Toma de suministro tinica 2   
Tomas de suministro 1 por cada toma   

Tablero eléctrico 
1 

  

Desparhador 2 (uno a cada lado)   
Area de almacenamiento 2     Oficinas ylo almarcenes   1 (une a cada lado)     

En el tablero elêctrico se instalarê un extintor de biéxido de 

Carbono de 4.5 kilogramos por el tipo incendio due se pudiera 

generar en el tablero, sin embargo, como se mencion6 

anteriormente se instalaran extintores de acuerdo con la tabla 

anexa. 

  

10.4.2 En la instalacion de los extintores se debe cumplir con lo siguiente: 

10.4.2.2 Se deben colocar a una altura maêxima de 1,50 m y minima de 1,30 m, 

medidos del piso a la parte mas alta del extintor. 

10.4.2.3 Se deben colocar en sitios visibles de fêcil acceso y conservarse sin 

obstêculos. 

10.4.2.4 Se deben sefialar los sitios donde se coloduen de acuerdo con la 

normatividad de la STPS vigente. 

10.4.2.5 Deben estar sujetos a un programa de mantenimiento llevando 

registros de fecha de adduisiciën, inspecciën y revisiën de cargas y pruebas 

hidrostaticas. 

Los extintores seran instalados a una altura de 1.50 metros 

de altura sobre el nivel de piso terminado, seran colocados 

en sitios visibles y de fêcil acceso en caso de ser regueridos 

por el personal capacitado, serên sefalados con letreros 

indicativos de acuerdo con la normatividad aplicable y 

estarên sujetos afio con afio a los programas de 

mantenimiento para garantizar su inspecciën, revisiën de 

cargas y pruebas hidrostaticas. 

  

10.5 Sistema de alarma.     Se contarê con un sistema de alarma eléctrica sonora y 

continua activada manualmente para alertar a las personas 
  

st SEGURIDAD ENERGETICA 

 



 
 

 

29 
             SEGURIDAD ENERGETICA     
 

 

Etapas (Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento) conforme a la 
NOM-003-SEDG-2004 

Aspectos para considerar en el proyecto 

La estación debe contar como mínimo con un sistema de alarma eléctrica 
sonora y continúa activado manualmente para alertar al personal en caso de 
emergencia. 

que se encuentren dentro de la instalación en caso de alguna 
emergencia. 

11. Especificaciones para recipientes a la intemperie y bajo coraza 
11.1 Los recipientes de almacenamiento a la intemperie se deben pintar de 
color blanco. 
Se debe marcar en caracteres de colores distintivos no menores de 0,15 m el 
contenido, capacidad de agua y número económico. Es opcional el rotular los 
recipientes con la razón social. 

El recipiente de almacenamiento a instalar será pintado de 
color blanco y contará con rótulos en el cuerpo de dicho 
recipiente que expresen la capacidad en litros de agua, 
número económico y producto contenido.  

11.2 Elementos metálicos a la intemperie o bajo coraza. 
El recubrimiento anticorrosivo puede ser la pintura de identificación indicada en 
7.9, la cual debe ser colocada sobre un primario adecuado. 
11.3 Cuando los recipientes a la intemperie o bajo coraza queden colocados 
sobre sus bases de sustentación, como mínimo debe existir la siguiente 
separación entre su parte más baja y el nivel de piso 
terminado de la zona donde se ubiquen:  
a) Recipientes verticales o recipientes horizontales diseñados para ser 
colocados sobre patas o silletas metálicas: 0,50 m. 
b) Recipientes horizontales sobre base tipo “cuna”: 1,50 m. 

El recubrimiento anticorrosivo para instalar en el recipiente de 
almacenamiento será colocado sobre un primario adecuado. 
Al ser colocado sobre bases de sustentación existirá una 
distancia de 1.5 metros de la parte baja del recipiente de 
almacenamiento hacia el nivel de piso terminado donde se 
ubique el recipiente.  
 

13. Rótulos 
En el interior de la estación se deben fijar letreros visibles según se indica, de 
existir pictogramas normalizados se utilizarán éstos preferentemente sobre los 
rótulos. 

Se fijarán todos los rótulos en forma de letreros visibles e 
indicados en este numeral con los pictogramas mencionados 
en la NOM-003-SEDG-2004. 

Artículo 3. La verificación documental, condiciones y medidas de seguridad 
para las estaciones de Gas L.P. para carburación, se llevará a cabo por las 
Unidades de Verificación conforme con lo siguiente: 
I. La verificación documental del proyecto. 

Se cuenta actualmente con el dictamen de diseño de la 
Estación de Gas L.P., el cual será parte de los anexos del 
Informe Preventivo. 

Artículo 9. Los documentos a que se refiere el numeral 5 de esta Norma, tales 
como memorias técnico-descriptivas y planos de los proyectos, deberán ser 
firmados por la Unidad de Verificación que dictamine sobre la estación que en 
ellos se describa, anotando su nombre, número de registro, fecha de revisión 
y referencia del dictamen a emitirse, en su caso. 

Actualmente se cuenta con memorias técnico – descriptivas 
y planos del proyecto, firmados por Unidad de Verificación en 
materia de Gas L.P. 

Cuarto Transitorio. En tanto no exista la norma oficial mexicana que 
establezca los criterios para la valoración de las condiciones técnicas y de 
seguridad de las estaciones de Gas L.P., para que los tanques de 
almacenamiento puedan ser puestos o continuar en servicio, las válvulas de 
alivio de presión, de exceso de flujo, de no retroceso, de llenado y de máximo 
llenado, no deben tener más de cinco años de instaladas y no más de siete 
años a partir de la fecha de fabricación marcada en la válvula. 

De acuerdo con lo mencionado en el cuarto transitorio de la 
NOM-003-SEDG-2004, se contemplará que la vigencia de las 
válvulas a instalar en el domo y en la parte inferior del 
recipiente de almacenamiento no cuenten con más de siete 
años a partir de la fecha de fabricación marcada en las 
mismas. 

 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), Artículos 28, Fracción II y artículo 31. 

 

ARTÍCULO. CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO. 

Evaluación del Impacto Ambiental. 
 
Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, 
a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al 

 
El proyecto consiste en la construcción, operación y 
mantenimiento de una Estación de Gas L.P. para el expendio 
al público de dicho combustible, mediante el suministro de Gas 
L.P., a vehículos que carburen con el mismo, por lo anterior, la 
promovente se sujetará a las condiciones de la evaluación del 
informe preventivo para reducir al mínimo las afectaciones al 
medio ambiente y mitigar al máximo los efectos de la operación 
de las actividades. 

s 

  

La estacion debe contar como minimo con un sistema de alarma elêctrica 

Sonora y continua activado manualmente para alertar al personal en caso de 

emergencia. 

  

    due se encuentren dentro de la instalaciën en caso de alguna 

emergencia. 

  

11. Especificaciones para recipientes a la intemperie y bajo coraza 

11.1 Los recipientes de almacenamiento a la intemperie se deben pintar de 

color blanco. 

Se debe marcar en caracteres de colores distintivos no menores de 0,15 mel 

Ccontenido, capacidad de agua y numero econémico. Es opcional el rotular los 

recipientes con la razon social. 

El recipiente de almacenamiento a instalar serê pintado de 

color blanco y contara con rotulos en el cuerpo de dicho 

recipiente due expresen la capacidad en litos de agua, 

numero econémico y producto contenido. 

  

11.2 Elementos metalicos a la intemperie o bajo coraza. 

El recubrimiento anticorrosivo puede ser la pintura de identificaciën indicada en 

7.9, la cual debe ser colocada sobre un primario adecuado. 

11.3 Cuando los recipientes a la intemperie o bajo coraza gueden colocados 

sobre sus bases de sustentaciën, como minimo debe existir la siguiente 

separacién entre su parte mas baja y el nivel de piso 

terminado de la Zona donde se ubiguen: 

a) Recipientes verticales o recipientes horizontales. disefiados para ser 

colocados sobre patas o silletas metalicas: 0,50 m. 

b) Recipientes horizontales sobre base tipo “cuna': 1,50 m. 

El recubrimiento anticorrosivo para instalar en el recipiente de 

almacenamiento sera colocado sobre un primario adecuado. 

AI ser colocado sobre bases de sustentaciën existira una 

distancia de 1.5 metros de la parte baja del recipiente de 

almacenamiento hacia el nivel de piso terminado donde se 

ubidue el recipiente. 

  

13. Rétulos 

En el interior de la estaciën se deben fijar letreros visibles segun se indica, de 

existir pictogramas normalizados se ufilizarên éstos preferentemente sobre los 

rofulos. 

Se fijaran todos los rotulos en forma de letreros visibles e 

indicados en este numeral con los pictogramas mencionados 

en la NOM-O03-SEDG-2004. 
  

Articulo 3. La verificacion documental, condiciones y medidas de seguridad 

para las estaciones de Gas L.P. para carburaciën, se llevarê a cabo por las 

Unidades de Verificacin conforme con lo siguiente: 

|. La verificaciën documental del proyecto. 

Se cuenta actualmente con el dictamen de disefio de la 

Estacion de Gas L.P., el cual serê parte de los anexos del 

Informe Preventivo. 
  

Articulo 9. Los documentos a due se refiere el numeral 5 de esta Norma, tales 

como memorias técnico-descriptivas y planos de los proyectos, deberan ser 

firmados por la Unidad de Verificacion gue dictamine sobre la estaciën due en 

ellos se describa, anotando su nombre, nimero de registro, fecha de revision 

y referencia del dictamen a emitirse, en Su caso. 

Actualmente se cuenta con memorias técnico - descriptivas 

y planos del proyecto, firmados por Unidad de Verificaciën en 

materia de Gas L.P. 

  

Cuarto Transitorio. En tanto no exista la norma oficial mexicana due 

establezca los criterios para la valoraciën de las condiciones têcnicas y de 

seguridad de las estaciones de Gas LP., para due los tandues de 

almacenamiento puedan ser puestos o.continuar en servicio, las vêlvulas de 

alivio de presiën, de exceso de flujo, de no retroceso, de llenado y de maximo 

llenado, no deben tener mas de cinco afios de instaladas y.no-mas de siete   afios a partir de la fecha de fabricaciën marcada en la valvula. 

De acuerdo con lo mencionado en el cuarto transitorio de la 

NOM-003-SEDG-2004, se contemplara due la vigencia de las 

valvulas a instalar en el domo y en la parte inferior del 

recipiente de almacenamiento no cuenten con mas de siete 

afios a partir de la fecha de fabricaciën marcada en las 

mismas.     
Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), Articulos 28, Fraccion Il y articulo 31. 

Evaluaciën del Impacto Ambiental. 

Articulo 28.- La evaluaciën del impacto ambiental es el procedimiento a 

través del cual la Secretaria establece las condiciones a due se sujetarê la 

realizaciën de obras y actividades due puedan causar deseguilibrio ecolégico 

Oo rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, 

a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en due determine el Reglamento due al 
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EI proyecto consiste en la construcciën, operaciën Yy 

mantenimiento de una Estaciën de Gas L.P. para el expendio 

al publico de dicho combustible, mediante el suministro de Gas 

L.P.,a vehiculos due carburen con el mismo, por lo anterior, la 

promovente se sujetarê a las condiciones de la evaluaciën del 

informe preventivo para reducir al minimo las afectaciones al 

medio ambiente y mitigar al maximo los efectos de la operacién 

de las actividades. 
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efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 
Párrafo reformado DOF 23-02-2005: 
… 

II.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, 
azucarera, del cemento y eléctrica; 
… 

ARTÍCULO 31.- La realización de las obras y actividades a que se refieren 
las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe 
preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando: 
I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades; 
II.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por 
un plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya 
sido evaluado por la Secretaría en los términos del artículo siguiente, o 
III.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en 
los términos de la presente sección. 
En los casos anteriores, la Secretaría, una vez analizado el informe 
preventivo, determinará, en un plazo no mayor de veinte días, si se requiere 
la presentación de una manifestación de impacto ambiental en alguna de las 
modalidades previstas en el reglamento de la presente Ley, o si se está en 
alguno de los supuestos señalados. 
La Secretaría publicará en su Gaceta Ecológica, el listado de los informes 
preventivos que le sean presentados en los términos de este artículo, los 
cuales estarán a disposición del público. 

 
De acuerdo con lo anterior, el proyecto requiere contar con 
autorización previa en materia de impacto ambiental, emitida 
por la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), 
organismo desconcentrado de la SEMARNAT, ya que la 
ejecución de obras y actividades que se tienen planeadas, 
están reguladas por el Artículo 28, Fracción II de la LGEEPA. 
 
El proyecto cumple con lo dispuesto en el Artículo 31 de la 
LGEEPA, considerando que, para obtener la autorización en 
materia ambiental, requiere presentar a la ASEA un informe 
preventivo correspondiente que es motivo del presente 
documento. 

 
 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR). 
 

Dentro de cada una de las fases relacionadas con la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento o en su caso la 
remodelación de una obra o actividad, se generan diversos tipos de desechos, por lo que se debe tener conocimiento de cómo se 
deberá efectuar su manejo, aun cuando sean en cantidades mínimas y de esta manera evitar su disposición inadecuada hacia el 
suelo o los cuerpos de agua. 
 

ARTÍCULO. CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO. 

Artículo 18.‐Los residuos sólidos urbanos podrán 
subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con objeto de 
facilitar su separación primaria y secundaria, de conformidad 
con los Programas Estatales y Municipales para la Prevención 
y la Gestión Integral de los Residuos, así como con los 
ordenamientos legales aplicables. 

Durante la construcción, de la plancha de concreto dentro de las 
instalaciones se generarán residuos sólidos (cartón, madera, cemento 
sobrante, entre otros). Los residuos generados durante la etapa operativa 
de la estación serán mínimos, básicamente domésticos, entre los que 
destacan envolturas plásticas de ciertos alimentos, pinturas, estopas, 
botellas, latas de refresco (metálicas y/o plásticas), los cuales serán 
dispuestos a una empresa autorizada en recoger y disponer dichos 
residuos. 

Artículo 20.‐La clasificación de los residuos sólidos urbanos 
y de manejo especial, sujetos a planes de manejo se llevará 
a cabo de conformidad con los criterios que se establezcan 
en las normas oficiales mexicanas que contendrán los listados 
de los mismos y cuya emisión estará a cargo de la Secretaría. 

El promovente dará cabal cumplimiento a los lineamientos que establezca 
la Norma Oficial Mexicana creada exprofeso para ello. 

  

  

  

efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 

obras o actividades, reguerirên previamente la autorizaciën en materia de 

impacto ambiental de la Secretaria: 

Pêrrafo reformado DOF 23-02-2005: 

I1- Industria del petréleo, petroguimica, duimica, siderurgica, papelera, 

azucarera, del cemento y elêctrica; 

ARTICULO 31.- La realizaciën de las obras y actividades a due se refieren 

las fracciones | a XI del articulo 28, redguerirên la presentaciën de un informe 

preventivo y no una manifestaciën de impacto ambiental, cuando: 

|- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes due puedan producir las 

obras o actividades; 

I.- Las obras o actividades de due se tate estén expresamente previstas por 

un plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecolêgico due haya 

sido evaluado por la Secretaria en los términos del articulo siguiente, o 

lL- Se trate de instalaciones ubicadas en pardues industriales autorizados en 

los términos de la presente secciën. 

En los casos anteriores, la Secretaria, una Vvez analizado el informe 

preventivo, determinara, en un plazo no mayor de veinte dias, si se reguiere 

la presentaciën de una manifestaciën deimpacto ambiental en alguna de las 

modalidades previstas en el reglamento.de la presente Ley, o si se estê en 

alguno de los supuestos sefialados. 

La Secretaria publicara en su Gaceta Ecolégica, el listado de losinformes 

preventivos due le sean presentados en los términos de este articulo, los   cuales estarên a disposiciën del publico.   

De acuerdo con lo anterior, el proyecto reguiere contar con 

autorizaciën previa en materia de impacto ambiental, emitida 

por la Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA), 

organismo desconcentrado de la SEMARNAT, ya due la 

@jecuciën de obras y actividades due se tienen planeadas, 

estan reguladas por el Articulo 28, Fraccién Il de la LGEEPA. 

EI proyecto cumple con lo dispuesto en el Articulo 31 de la 

LGEEPA, considerando due, para obtener la autorizaciën en 

materia ambiental, reduiere presentar a la ASEA un informe 

preventivo correspondiente due es motivo del presente 

documento. 

  

Ley General para la Prevencion y Gestiën Integral de Residuos (LGPGIR). 

  
Dentro de cada una de las fases relacionadas con la preparacién del sitio, construccién, operaciën y mantenimiento o en su caso la 

remodelaciën de una obra o actividad, se generan diversostipos de desechos, por lo due se debe tener conocimiento de cOmo se 

deberê efectuar su manejo, aun cuando sean en cantidades minimas y de esta manera evitar su disposiciën inadecuada hacia el 

suelo o los cuerpos de agua. 

Durante la construcciën, de la plancha de concreto dento de las 

instalaciones se generarêan residuos solidos (cartén, madera, cemento 

sobrante, entre otros). Los residuos generados durante la etapa operativa 

de la estacion seran minimos, basicamente domésticos, entre los due 

destacan envolturas plasticas de ciertos alimentos, pinturas, estopas, 

botellas, latas de refresco (metêlicas y/o plasticas), los cuales seran 

dispuestos a una empresa autorizada en recoger y disponer dichos 

residuos. 

Articulo '18.-Los residuos solidos urbanos podran 

subclasificarse en orgénicos e inorgênicos con objeto de 

facilitar su separaciën primaria y secundaria, de conformidad 

conlos Programas Estatales y Municipales para la Prevenciën 

y la Gestiën Integral de los Residuos, asi como con los 

ordenamientos legales aplicables. 

  

  
Articulo 20.-La clasificaciën de los residuos solidos urbanos 

y de manejo especial, sujetos a planes de manejo se llevara 

a cabo de conformidad con los criterios due se establezcan 

en las normas oficiales mexicanas due contendran los listados 

de los mismos y cuya emisiën estara a cargo de la Secretaria. 

EI promovente dara cabal cumplimiento a los lineamientos due establezca 

la Norma Oficial Mexicana creada exprofeso para ello.       
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Artículo. 21.‐ Con objeto de prevenir y reducir los riesgos a 
la salud y al ambiente, asociados a la generación y manejo 
integral de residuos peligrosos, se deberán considerar cuando 
menos alguno de los siguientes factores que contribuyan a 
que los residuos peligrosos constituyan un riesgo: 

I. La forma de manejo; 
II. La cantidad; 
III. La persistencia de las sustancias tóxicas y la virulencia 

de los agentes infecciosos contenidos en ellos; 
IV. La capacidad de las sustancias tóxicas o agentes 

infecciosos contenidos en ellos, de movilizarse hacia 
donde se encuentren seres vivos o cuerpos de agua de 
abastecimiento; 

V. La biodisponibilidad de las sustancias tóxicas 
contenidas en ellos y su capacidad de bioacumulación; 

VI. La duración e intensidad de la exposición, y 
VII. La vulnerabilidad de los seres humanos y demás 

organismos vivos que se expongan a ellos. 

El mantenimiento preventivo o correctivo de los equipos generará piezas 
metálicas con defectos por lo que no se podrán seguir utilizando. Los 
residuos peligrosos que llegarán a ser generados serán dispuestos en el 
almacén temporal para ser enviados a disposición final por parte de una 
empresa autorizada en el manejo, transporte y disposición final de este tipo 
de residuos de acuerdo con la normatividad ambiental vigente. 

Se contará con un almacén de residuos peligrosos que cuenta con las 
características señaladas en el artículo 82 del reglamento de la LGPGIR. 

II.2 OBRAS Y/O ACTIVIDADES ESTEN EXPRESAMENTE PREVISTAS POR UN PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 
URBANO O DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

 

II.2.1 Vinculación con el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 
 
De conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), el ordenamiento ecológico se 
define como el instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con 
el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a 
partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de estos. 
 
La recesión económica, el acelerado crecimiento de la población y la desigualdad social, son problemas del ámbito internacional 
que han repercutido en el agotamiento de los recursos naturales y han generado impactos ambientales de magnitudes preocupantes, 
como el cambio climático. Esta situación ha impulsado al gobierno mexicano ha tomar conciencia de la necesidad de planear 
ambientalmente el territorio nacional mediante la acción coordinada de los diferentes órdenes de gobierno, quienes toman las 
decisiones y ejecutan estrategias territoriales dirigidas a frenar el deterioro y avanzar en la conservación y aprovechamiento 
sustentable del territorio, así como de la sociedad en general que coadyuva con su participación. 
 
La planeación ambiental en México se lleva a cabo mediante diferentes instrumentos entre los que se encuentra el ordenamiento 
ecológico, que es considerado uno de los principales instrumentos con los que cuenta la política ambiental mexicana. Tiene sustento 
en la LGEEPA y su Reglamento en Materia de Ordenamiento Ecológico (ROE). Se lleva a cabo a través de programas en diferentes 
niveles de aplicación y con diferentes alcances, así tenemos: el General, los Marinos, los Regionales y los Locales. La formulación, 
aplicación y evaluación del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) y de los  marinos, es facultad 
de la Federación, la cual se ejerce a través de la Secretaría de Medio Ambiente y  recursos Naturales, específicamente, a través de 
la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial de la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, 
en coordinación con la Dirección General de Investigación de Ordenamiento Ecológico y Conservación de los Ecosistemas del 
Instituto Nacional de Ecología. 
 
El ROE establece que el objeto del POEGT es llevar a cabo una regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas sobre 
las cuales la nación ejerce soberanía y jurisdicción, identificando áreas de atención prioritaria y áreas de aptitud sectorial. Asimismo, 
tiene por objeto establecer los lineamientos y estrategias ecológicas necesarias para, entre otras, promover la preservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; promover medidas de mitigación de los posibles 
impactos ambientales causados por las acciones, programas y proyectos de las dependencias y entidades de la Administración 

  

  

  

  

Articulo. 21.- Con objeto de prevenir y reducir los riesgos a 

la salud y al ambiente, asociados a la generaciën y manejo 

integral de residuos peligrosos, se deberan considerar cuando 

menos alguno de los siguientes factores due contribuyan a 

gue los residuos peligrosos constituyan un riesgo: E| mantenimiento preventivo o correctivo de los eduipos generarê piezas 
metalicas con defectos por lo due no se podran seguir utilizando. Los 

residuos peligrosos due llegaran a ser generados seran dispuestos en el 

I La persistencia de las sustancias toxicas y la virulencia almacen temporal para ser envlados a disposieiën final por parte de Una 
de los agentes infecciosos contenidos en ellos; empresa autorizada en el maneljo, transporte y disposiciën final de este tipo 

IV. La capacidad de las sustancias t@xicas o agentes | de residuos de acuerdo con la normatividad ambiental vigente. 

infecciosos contenidos en ellos, de movilizarse hacia 

donde se encuentren seres vivos 0 cuerpos de agua de 

abastecimiento; 

V. La biodisponibilidad de las sustancias (tOxicas 

Ccontenidas en ellos y su capacidad de bioacumulaciën; 

VI. La duraciën e intensidad de la exposiciën, y 

VIl. La vulnerabilidad de los seres humanos y demas 

organismos vivos due se expongan a ellos. 

|. La forma de manejo; 

||. La cantidad; 

Se contarê con-un-almacén. de residuos peligrosos due cuenta con las 

caracteristicas sefialadas en el articulo 82 del reglamento de la LGPGIR. 

      
I.2OBRAS Y/O ACTIVIDADES ESTEN EXPRESAMENTE PREVISTAS POR UN PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 
URBANO O DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

1.2.1 Vinculaciën con el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT) 

De conformidad conla Ley General del Eduilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), el ordenamiento ecolêgico se 

define como el instumento de politica ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con 

el fin de lograr la protecciën del medio ambiente y la preservacién y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a 

partir del andlisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de estos. 

La recesién econémica, el acelerado crecimiento de la poblaciën y la desigualdad social, son problemas del Ambito internacional 

due han repercutido en el agotamiento de los recursos naturales y han generado impactos ambientales de magnitudes preocupantes, 

como el cambio climatico. Esta situaciën ha impulsado al gobierno mexicano ha tomar conciencia de la necesidad de planear 

ambientalmente el territorio nacional mediante la acciën coordinada de los diferentes érdenes de gobierno, duienes toman las 

decisiones y ejecutan estrategias territoriales dirigidas a frenar el deterioro y avanzar en la conservaciën y aprovechamiento 

sustentable del territorio, asi como de la sociedad en general due coadyuva con su participaci6n. 

La planeaciën ambiental en México se lleva a cabo mediante diferentes instrtumentos entre los due se encuentra el ordenamiento 

@colégico, due es considerado uno de los principales insttumentos con los due cuenta la politica ambiental mexicana. Tiene sustento 

en la LGEEPA y su Reglamento en Materia de Ordenamiento Ecolêgico (ROE). Se lleva a cabo a ttavés de programas en diferentes 

niveles de aplicaciën y con diferentes alcances, asi tenemos: el General, los Marinos, los Regionales y los Locales. La formulacién, 

aplicaciën y evaluaciën del Programa de Ordenamiento Ecolêgico General del Territorio (POEGT) y de los marinos, es facultad 

de la Federaciën, la cual se ejerce a través de la Secretaria de Medio Ambiente y recursos Naturales, especificamente, a través de 

la Direcciën General de Politica Ambiental e Integraciéën Regional y Sectorial de la Subsecretaria de Planeacion y Politica Ambiental, 

en coordinaciën con la Direcciéën General de Investigaciën de Ordenamiento Ecolêgico y Conservaciën de los Ecosistemas del 

Instituto Nacional de Ecologia. 

El ROE establece due el objeto del POEGT es llevar a cabo una regionalizaciën ecolégica del territorio nacional y de las zonas sobre 

las cuales la naciën ejerce soberania y jurisdicciën, identificando &reas de atenciën prioritaria y areas de aptitud sectorial. Asimismo, 

tiene por objeto establecer los lineamientos y estrategias ecolêgicas necesarias para, entre otras, promover la preservaciën, 

protecciën, restauraciën y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; promover medidas de mitigaciën de los posibles 

impactos ambientales causados por las acciones, programas y proyectos de las dependencias y entidades de la Administraciën 
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Pública Federal (APF); orientar la ubicación de las actividades productivas y de los asentamientos humanos; fomentar el 
mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; promover la protección y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad; 
fortalecer el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas; apoyar la resolución de los conflictos ambientales, así como promover 
la sustentabilidad e incorporar la variable ambiental en los programas, proyectos y acciones de los sectores de la APF. 
 
El POEGT promueve un esquema de coordinación y corresponsabilidad entre los sectores de la APF -a quienes está dirigido este 
Programa- que permite generar sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada una de las regiones ecológicas identificadas 
en el territorio nacional. 
 
Por su escala y alcance, el POEGT no tiene como objeto autorizar o prohibir el uso del suelo para el desarrollo de las actividades 
sectoriales. Cada sector tiene sus prioridades y metas, sin embargo, en su formulación e instrumentación, los sectores adquieren el 
compromiso de orientar sus programas, proyectos y acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo sustentable de cada región, 
en congruencia con las prioridades establecidas en este Programa y sin menoscabo del cumplimiento de programas de ordenamiento 
ecológico locales o regionales vigentes. Asimismo, cabe aclarar que la ejecución de este Programa es independiente del 
cumplimiento de la normatividad aplicable a otros instrumentos de política ambiental, entre los que se encuentran: las Áreas 
Naturales Protegidas y las Normas Oficiales Mexicanas. 
 
Espacialmente, el POEGT actúa sobre todo el territorio nacional en su porción terrestre; administrativamente, facilita la toma de 
decisiones de los actores de la APF, al orientar la planeación y la ejecución de las políticas públicas; y social y económicamente, 
invita a establecer una relación de equilibrio entre los recursos naturales, su aprovechamiento y la satisfacción de las necesidades 
de la sociedad, buscando el desarrollo sustentable. 
 
Cabe mencionar que el POEGT reconoce a las islas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción como parte integral 
del territorio mexicano. En este sentido, las Islas Marías y Revillagigedo fueron analizadas como unidades ambientales biofísicas 
independientes. El resto de las Islas se consideraron como parte de otras unidades ambientales, tales como la Isla Cozumel, Isla 
Tiburón, entre otras. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007–2012, contempla al ordenamiento ecológico como instrumento estratégico. En 
particular, en dos de sus cinco ejes rectores. En el Eje 2 “Economía competitiva y generadora de empleos”, define entre sus 
estrategias la 10.1 “Promover el ordenamiento ecológico general del territorio y mares”, la cual corresponde al Objetivo 10 “Revertir 
el deterioro de los ecosistemas, a través de acciones para preservar el agua, el suelo y la biodiversidad”. En el Eje 4 “Sustentabilidad 
ambiental”, considera entre sus estrategias la 9.1 “Instrumentar acciones para ejecutar el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional”. Que corresponde al Objetivo 9 “Identificar y aprovechar la vocación y el potencial productivo del territorio nacional a través 
del ordenamiento ecológico, por medio de acciones armónicas con el medio ambiente que garanticen el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales”. 
 
PROPUESTA DEL POEGT 
 
Con fundamento en el artículo 26 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico (RLGEEPA, última reforma DOF. 28 de septiembre de 2010), la propuesta del programa de 
ordenamiento ecológico está integrada por la regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención prioritaria y las áreas 
de aptitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, protección, restauración y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta regionalización. 1. Regionalización Ecológica 
 
La base para la regionalización ecológica comprende unidades territoriales sintéticas que se integran a partir de los principales 
factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa 
del territorio hacia el interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como 
resultado la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades ambientales biofísicas (UAB), 
representadas a escala 1:2,000,000, empleadas como base para el análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico, y para 
construir la propuesta del POEGT. 
 
Así, las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma prioridad de atención, de aptitud sectorial 
y de política ambiental. Con base en lo anterior, a cada UAB le fueron asignados lineamientos y estrategias ecológicas específicas, 

  

  

Publica Federal (APF); orientar la ubicaciën de las actividades productivas y de los asentamientos humanos; fomentar el 

mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; promover la protecciën y conservaciën de los ecosistemas y la biodiversidad; 

fortalecer el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas; apoyar la resoluciën de los conflictos ambientales, asi como promover 

la sustentabilidad e incorporar la variable ambiental en los programas, proyectos y acciones de los sectores de la APF. 

El POEGT promueve un esguema de coordinaciën y corresponsabilidad entre los sectores de la APF -a duienes estê dirigido este 

Programa- due permite generar sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada una de las regiones ecolêgicas identificadas 

en el territorio nacional. 

Por su escala y alcance, el POEGT no tiene como objeto autorizar o prohibir el uso del suelo para el desarrollo de las actividades 

sectoriales. Cada sector tiene sus prioridades y metas, sin embargo, en su formulacién e insttumentaciën, los sectores adduieren el 

compromiso de orientar sus programas, proyectos y acciones de tal forma due contribuyan al desarrollo sustentable de cada regién, 

en congruencia con las prioridades establecidas en este Programa y sin menoscabo del cumplimiento de programas de ordenamiento 

ecolégico locales o regionales vigentes. Asimismo, cabe. aclarar due la ejecuciën de este Programa es independiente del 

cumplimiento de la normatividad aplicable a otros insttumentos de. politica ambiental, entre los gue se encuentran: las Areas 

Naturales Protegidas y las Normas Oficiales Mexicanas. 

Espacialmente, el POEGT actia sobre todo elterritorio nacional en su porciën terrestre; administrativamente, facilita la toma de 

decisiones de los actores de la APF, al orientar la planeaciën y la ejecucién de las politicas publicas; y social y econémicamente, 

invita a establecer una relaciën de eguilibrio entre los recursos naturales, su aprovechamiento y la satisfaccion de las necesidades 

de la sociedad, buscando el desarrollo'sustentable. 

Cabe mencionar due el POEGT reconoce a las islas sobre las gue la naciën ejerce su soberania y jurisdicciën como parte integral 

del territorio mexicano. En este sentido, las Islas Marias y Revillagigedo fueron analizadas como unidades ambientales biofisicas 

independientes. El resto de las Islas se consideraron como-parte de otras unidades ambientales, tales como la Isla Cozumel, Isla 

Tiburén, entre otras. 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, contempla-al-ordenamiento-ecolégico como instrumento estratégico. En 

particular, en dos de sus cinco ejes rectores. En el Eje 2 “Economia competitiva y generadora de empleos”, define entre sus 

estrategias la 10.1 “Promover el ordenamiento ecolêgico general del territorio y mares", la cual corresponde al Objetivo 10 “Revertir 

el deterioro de los ecosistemas, a través de acciones para preservar el agua, el suelo y la biodiversidad”. En el Eje 4 "“Sustentabilidad 

ambiental", considera entre sus estrategias la 9:1 “Instrumentar acciones para ejecutar el ordenamiento ecolêgico del territorio 

nacional”. @ue corresponde al Objetivo 9 “ldentificar y aprovechar la vocaciën y el potencial productivo del territorio nacional a través 

del ordenamiento ecolégico, por medio de acciones arménicas con-el -medio.-ambiente due garanticen el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales”. 

PROPUESTA DEL POEGT 

Con fundamento en el articulo 26 del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente en Materia 

de Ordenamiento Ecolêgico (RLGEEPA, ultima reforma DOF. 28 de septiembre de 2010), la propuesta del programa de 

ordenamiento ecolégico estê integrada por la regionalizacién ecolégica (due identifica las &reas de atencion prioritaria y las &reas 

de aptitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecolêgicas para la preservaciën, protecciën, restauraciën y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta regionalizaciën. 1. Regionalizaciën Ecoléêgica 

La base para la regionalizacién ecolégica comprende unidades territoriales sintéticas due se integran a partir de los principales 

factores del medio biofisico: clima, relieve, vegetaciën y suelo. La interacciën de estos factores determina la homogeneidad relativa 

del territorio hacia el interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como 

resultado la diferenciaciën del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades ambientales biofisicas (UAB), 

representadas a escala 1:2,000,000, empleadas como base para el analisis de las etapas de diagnostico y pronéstico, y para 

construir la propuesta del POEGT. 

Asi, las regiones ecolégicas se integran por un conjunto de VAB due comparten la misma prioridad de atenciën, de aptitud sectorial 

y de politica ambiental. Con base en lo anterior, a cada UAB le fueron asignados lineamientos y estrategias ecolégicas especificas, 
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de la misma manera que ocurre con las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento 
Ecológico Regionales y Locales. 
 
Cabe señalar que, aun cuando las UAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la toma de decisiones sobre la ubicación de las 
actividades productivas y los asentamientos humanos en el territorio, así como fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios 
ambientales; dichas Unidades difieren en el proceso de construcción, toda vez que las UGA se construyen originalmente como 
unidades de síntesis que concentran, en su caso, lineamientos, criterios y estrategias ecológicas, en tanto que las UAB, considerando 
la extensión y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se construyeron en la etapa de diagnóstico como unidades de análisis, 
mismas que fueron empleadas en la etapa de propuesta, como unidades de síntesis para concentrar lineamientos y estrategias 
ecológicas aplicables en dichas Unidades y, por ende, a las regiones ecologías de las que formen parte. 
 
Las áreas de atención prioritaria de un territorio son aquellas donde se presentan o se puedan potencialmente presentar, conflictos 
ambientales o que por sus características ambientales requieren de atención inmediata para su preservación, conservación, 
protección, restauración o la mitigación de impactos ambientales adversos. El resultado del análisis de estos aspectos permitió 
aportar la información útil para generar un consenso en la forma como deben guiarse los sectores, de tal manera que se transite 
hacia el desarrollo sustentable. Se establecieron 5 niveles de prioridad: Muy alta, Alta, Media, Baja y Muy baja. Dentro de éstos el 
muy alto se aplicó a aquellas UAB que requieren de atención urgente porque su estado ambiental es crítico y porque presentan muy 
alto o alto nivel de conflicto ambiental, por otro lado, el nivel muy bajo se aplicó a las UAB que presentan un estado del medio 
ambiente estable a medianamente estable y conflictos ambientales de medio a muy bajo. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del ROE, las áreas de aptitud sectorial se identificaron de manera integral en el territorio 
sujeto a ordenamiento, a través de las UAB en las que concurren atributos ambientales similares que favorecen el desarrollo de los 
programas, proyectos y acciones de las dependencias y entidades de la APF. Así, tal como se aprecia en las Fichas Técnicas del 
Anexo 2 del presente documento, en cada una de las UAB se identificaron las aptitudes de los sectores presentes, así como aquellos 
que presentaban valores de aptitud más altos, tomando en consideración las políticas ambientales y la sinergia o conflicto que cada 
sector presenta con respecto a los otros sectores con los que interactúan en la misma UAB. 
 
En función de lo anterior, se propuso el nivel de intervención sectorial en el territorio nacional, que refleja el grado de compromiso 
que cada sector adquiere en la conducción del desarrollo sustentable de cada UAB, por lo que serán promotores del desarrollo 
sustentable en la UAB y en la región a la que pertenecen, de conformidad con la clasificación que tengan en términos de aptitud 
sectorial y en concordancia con sus respetivas competencias. 
 
Lo anterior sólo es posible mediante la participación y colaboración de los distintos sectores involucrados en la ejecución de este 
programa, y mediante una visión integral y sinérgica de su actuación en el territorio, independientemente de la obligación que en 
términos del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento, tienen 
de observar este Programa en sus programas operativos anuales, en sus proyectos de presupuestos de egresos y en sus programas 
de obra pública. Además, los sectores reconocen bajo este esquema, la necesidad de trabajar conjuntamente organizados hacia tal 
fin en el Grupo de Trabajo Intersecretarial (GTI). 
 
El grado de participación que los promotores del desarrollo adquieren para cada UAB, puede clasificar a los sectores como Rectores, 
Coadyuvantes, Asociados o Interesados. Los Rectores, son aquellos que tienen un papel esencial en el devenir del desarrollo 
sustentable de una UAB, reconocen la necesidad de ir a la cabeza en la construcción de los acuerdos que se tomarán en el seno 
del Grupo de Trabajo Intersecretarial, para el cumplimiento de los lineamientos ecológicos correspondientes. Los Coadyuvantes 
tendrán un papel de colaboradores con los cuales se generará la sinergia necesaria para mantener los acuerdos que se generen 
con la iniciativa de los Rectores. Los Asociados, por su parte, se definen como los sectores comprometidos a participar con los 
demás sectores presentes en la UAB, desarrollando actividades cada vez más sustentables y alineadas con los lineamientos 
ecológicos. Por último, los interesados, se caracterizan por su interés en desarrollar sus programas en la UAB, lo cual refrenda su 
compromiso por participar en las acciones que se desarrollen en este sentido en el seno del GTI. 
 
Así, al margen de la obligación de las dependencias y entidades de observar el programa de ordenamiento ecológico general del 
territorio en sus programas operativos anuales, proyectos de presupuesto de egresos y programas de obras públicas, los miembros 
del GTI han acordado que las clasificaciones de Rectores, Coadyuvantes, Asociados o Interesados definen el grado de iniciativa 
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de la misma manera due ocurre con las Unidades de Gestiën Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento 

Ecolêgico Regionales y Locales. 

Cabe sefialar due, aun cuando las VAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la toma de decisiones sobre la ubicacién de las 

actividades productivas y los asentamientos humanos en el territorio, asi como fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios 

ambientales; dichas Unidades difieren en el proceso de construcciën, toda vez due las UGA se construyen originalmente como 

unidades de sintesis due concentran, en su caso, lineamientos, criterios y estrategias ecolégicas, en tanto gue las VAB, considerando 

la extensiën y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se construyeron en la etapa de diagnéstico como unidades de andlisis, 

mismas gue fueron empleadas en la etapa de propuesta, como unidades de sintesis para concentrar lineamientos y estrategias 

ecolégicas aplicables en dichas Unidades y, por ende, a las regiones ecologias de las gue formen parte. 

Las areas de atencién prioritaria de un territorio son aguellas donde se presentan o se puedan potencialmente presentar, conflictos 

ambientales o due por sus caracteristicas ambientales reguieren de atenciën inmediata para su preservacién, conservaciën, 

protecciën, restauraciën o la mitigacion de impactos ambientales adversos. El resultado del analisis de estos aspectos permitië 

aportar la informacién ut para generar un consenso enla forma como deben guiarse los sectores, de tal manera due se transite 

hacia el desarrollo sustentable. Se establecieron 5 niveles de prioridad: Muy alta, Alta, Media, Baja y Muy baja. Dentro de éstos el 

muy alto se aplicé a aguellas UAB due reduieren de atencién urgente pordue su estado ambiental es critico y pordue presentan muy 

alto o alto nivel de conflicto ambiental, por otro lado, el nivel muy bajo se aplico a las UAB due presentan un estado del medio 

ambiente estable amedianamente estable y conflictos ambientales de medio a muy bajo. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 24 del ROE, las areas de aptitud sectorial se identificaron de manera integral en el territorio 

Sujeto a ordenamiento, a través de las VAB en las due concurren atributos ambientales similares due favorecen el desarrollo de los 

programas, proyectos y acciones.de las dependencias y entidades de la APF. Asi, tal como se aprecia en las Fichas Técnicas del 

Anexo 2 del presente documento, en cada una de las VAB se identificaron las aptitudes de los sectores presentes, asi como aguellos 

gue presentaban valores de aptitud mas altos, tomando en consideraciën las politicas ambientales y la sinergia o conflicto due cada 

sector presenta con respecto a los otros sectores con los due interactiian en la misma UAB. 

En funcién de lo anterior, se propuso el nivel de intervencién:sectorial.en:el territorio-nacional, due refleja el grado de compromiso 

gue cada sector adduiere en la conducciën del desarrollo sustentable de cada UAB, por lo due seran promotores del desarrollo 

sustentable en la UAB y en la regiën a la due pertenecen, de conformidad con la clasificacion due tengan en términos de aptitud 

sectorial y en concordancia con sus respetivas competencias. 

Lo anterior sélo es posible mediante la participaciën y colaboraciën de los distintos sectores involucrados en la ejecuciën de este 

programa, y mediante una visiën integral y sinérgica de su actuaciën enel territorio, independientemente de la obligaciën due en 

términos del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Anbiente en Materia de Ordenamiento, tienen 

de observar este Programa en sus programas operativos anuales, en sus proyectos de presupuestos de egresos y en sus programas 

de obra publica. Ademas, los sectores reconocen bajo este esdguema, la necesidad de trabajar conjuntamente organizados hacia tal 

fin en el Grupo de Trabajo Intersecretarial (GT). 

El grado de participaciën due los promotores del desarrollo adduieren para cada UAB, puede clasificar a los sectores como Rectores, 

Coadyuvantes, Asociados o Interesados. Los Rectores, son adguellos due tienen un papel esencial en el devenir del desarrollo 

sustentable de una UAB, reconocen la necesidad de ir a la cabeza en la construcciën de los acuerdos due se tomarên en el seno 

del Grupo de Trabajo Intersecretarial, para el cumplimiento de los lineamientos ecolégicos correspondientes. Los Coadyuvantes 

tendrên un papel de colaboradores con los cuales se generarê la sinergia necesaria para mantener los acuerdos due se generen 

con la iniciativa de los Rectores. Los Asociados, por su parte, se definen como los sectores comprometidos a participar con los 

demas sectores presentes en la UAB, desarrollando actividades cada vez mas sustentables y alineadas con los lineamientos 

@colégicos. Por ultimo, los interesados, se caracterizan por su interés en desarrollar sus programas en la UAB, lo cual refrenda su 

COMpromiso por participar en las acciones due se desarrollen en este sentido en el seno del GT1. 

Asi, al margen de la obligaciën de las dependencias y entidades de observar el programa de ordenamiento ecolêgico general del 

territorio en sus programas operativos anuales, proyectos de presupuesto de egresos y programas de obras publicas, los miembros 

del GTI han acordado due las clasificaciones de Rectores, Coadyuvantes, Asociados o Interesados definen el grado de iniciativa 
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que tendrán ante los demás en el seno de dicho grupo, para promover iniciativas que lleven hacia el desarrollo sustentable en cada 
una de las UAB, e impulsar el cumplimiento óptimo de los lineamientos ecológicos, dentro del marco de sus atribuciones. 
 
Cabe señalar que los promotores del desarrollo en términos de este Programa no tendrán prerrogativa alguna para llevar a cabo sus 
actividades en la UAB o región de que se trate. Aquellas dependencias y entidades de la APF que no estén consideradas como 
promotores del desarrollo, podrán realizar sus actividades en las unidades que corresponda, en la medida en que las mismas se 
ajusten a lo que dispone este Programa en su ámbito de aplicación, y observen lo establecido en otros instrumentos de planeación 
vigentes y la normatividad aplicable a dichas actividades. 
 
Las políticas ambientales (aprovechamiento, restauración, protección y preservación) son las disposiciones y medidas generales 
que coadyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicación promueve que los sectores del Gobierno Federal actúen y contribuyan en 
cada UAB hacia este modelo de desarrollo. Como resultado de la combinación de las cuatro políticas ambientales principales, para 
este Programa se definieron 18 grupos, los cuales fueron tomados en consideración para las propuestas sectoriales y finalmente 
para establecer las estrategias y acciones ecológicas en función de la complejidad interior de la UAB, de su extensión territorial y de 
la escala. El orden en la construcción de la política ambiental refleja la importancia y rumbo de desarrollo que se desea inducir en 
cada UAB. 
 
Tomando como base la política ambiental asignada para cada una de las 145 UAB, los sectores rectores del desarrollo que resultaron 
de la definición de los niveles de corresponsabilidad sectorial, y la prioridad de atención que los diferentes sectores deberán 
considerar para el desarrollo sustentable del territorio nacional, se realizó una síntesis que dio como resultado las 80 regiones 
ecológicas, que finalmente se emplearon en la propuesta del POEGT. 
 
Lineamientos y estrategias ecológicas. 

 
Los 10 lineamientos ecológicos que se formularon para este Programa, mismos que reflejan el estado deseable de una región 
ecológica o unidad biofísica ambiental, se instrumentan a través de las directrices generales que en lo ambiental, social y económico 
se deberán promover para alcanzar el estado deseable del territorio nacional. 
 
Por su parte, las estrategias ecológicas, definidas como los objetivos específicos, las acciones, los proyectos, los programas y los 
responsables de su realización dirigidas al logro de los lineamientos ecológicos aplicables en el territorio nacional, fueron construidas 
a partir de los diagnósticos, objetivos y metas comprendidos en los programas sectoriales, emitidos respectivamente por las 
dependencias de la APF que integran el Grupo de Trabajo Intersecretarial. 
 
Las estrategias se implementarán a partir de una serie de acciones que cada uno de los sectores en coordinación con otros sectores 
deberán llevar a cabo, con base en lo establecido en sus programas sectoriales o el compromiso que asuman dentro del Grupo de 
Trabajo Intersecretarial para dar cumplimiento a los objetivos de este POEGT. En este sentido, se definieron tres grandes grupos 
de estrategias: las dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio, las dirigidas al mejoramiento del sistema social e 
infraestructura urbana y las dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional. 
 
Los lineamientos ecológicos para cumplir son los siguientes: 
 
1. Proteger y usar responsablemente el patrimonio natural y cultural del territorio, consolidando la aplicación y el cumplimiento de 

la normatividad en materia ambiental, desarrollo rural y ordenamiento ecológico del territorio. 

2. Mejorar la planeación y coordinación existente entre las distintas instancias y sectores económicos que intervienen en la 
instrumentación del programa de ordenamiento ecológico general del territorio, con la activa participación de la sociedad en las 
acciones en esta área. 

3. Contar con una población con conciencia ambiental y responsable del uso sustentable del territorio, fomentando la educación 
ambiental a través de los medios de comunicación y sistemas de educación y salud. 

4. Contar con mecanismos de coordinación y responsabilidad compartida entre los diferentes niveles de gobierno para la 
protección, conservación y restauración del capital natural. 
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gue tendran ante los demas en el seno de dicho grupo, para promover iniciativas due lieven hacia el desarrollo sustentable en cada 

una de las VAB, e impulsar el cumplimiento optimo de los lineamientos ecolêgicos, dentro del marco de sus atribuciones. 

Cabe sefialar gue los promotores del desarrollo en términos de este Programa no tendrên prerrogativa alguna para llevar a cabo sus 

actividades en la VAB o regiën de due se trate. Aguellas dependencias y entidades de la APF due no estén consideradas como 

promotores del desarrollo, podran realizar sus actividades en las unidades due corresponda, en la medida en due las mismas se 

ajusten a lo due dispone este Programa en su Ambito de aplicacién, y observen lo establecido en otros instrumentos de planeaciën 

vigentes y la normatividad aplicable a dichas actividades. 

Las politicas ambientales (aprovechamiento, restauracién, protecciën y preservaciën) son las disposiciones y medidas generales 

gue coadyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicaciën promueve gue los sectores del Gobierno Federal actien y contribuyan en 

cada VAB hacia este modelo de desarrollo. Como resultado de la combinaciën de las cuatro politicas ambientales principales, para 

este Programa se definieron 18 grupos, los cuales fueron tomados en consideraciën para las propuestas sectoriales y finalmente 

para establecer las estrategias y acciones ecolégicas en funciën de la complejidad interior de la VAB, de su extensiën territorial y de 

la escala. El orden en la construcciën de la politica ambiental refleja la importancia y rumbode desarrollo gue se desea inducir en 

cada VAB. 

Tomando como base la politica ambiental asignada para cada una de las 145 UAB, los sectores rectores del desarrollo gue resultaron 

de la definicion de los niveles de corresponsabilidad. sectorial, y la prioridad de atencion due los diferentes sectores deberan 

considerar para el desarrollo sustentable del territorio nacional, se realizé una sintesis gue dio como resultado las 80 regiones 

ecolégicas, due finalmente se emplearon en la propuesta del POEGT. 

Lineamientos y estrategias ecolêgicas. 

Los 10 lineamientos ecolégicos due se formularon para este Programa, mismos due reflejan el estado deseable de una regiën 

ecolégica o unidad biofisica ambiental, se insttumentan a través de las directrices generales due en lo ambiental, social y econéêmico 

se deberên promover para alcanzar el estado deseable del territorio nacional. 

Por su parte, las estrategias ecol6gicas, definidas como los objetivos especificos, las acciones, los proyectos, los programas y los 

responsables de su realizaciën dirigidas al logro de los lineamientos ecolêgicos aplicables en el territorio nacional, fueron construidas 

a partir de los diagnosticos, objetivos.y metas comprendidos en los programas sectoriales, emitidos respectivamente por las 

dependencias de la APF due integran el Grupo de Trabajo Intersecretarial. 

Las estrategias se implementarên a partir de una serie de acciones due cada uno de los sectores en coordinaciën con otros sectores 

deberên llevar a cabo, con base en lo establecido en sus programas sectoriales o el compromiso gue asuman dentro del Grupo de 

Trabajo Intersecretarial para dar cumplimiento a los objetivos de este POEGT. En este sentido, se definieron tres grandes grupos 

de estrategias: las dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental. del territorio, las dirigidas al mejoramiento del sistema social e 

infraestructura urbana y las dirigidas al fortalecimiento.de la gestiony la coordinaciën institucional. 

Los lineamientos ecolêgicos para cumplir son los siguientes: 

—
 Proteger y usar responsablemente el patrimonio natural y cultural del territorio, consolidando la aplicaciën y el cumplimiento de 

la normatividad en materia ambiental, desarrollo rural y ordenamiento ecolêgico del territorio. 

2. Mejorar la planeaciën Yy coordinaciën existente entre las distintas instancias y sectores econémicos due intervienen en la 

instrumentaciën del programa de ordenamiento ecolêgico general del territorio, con la activa participaciën de la sociedad en las 

acciones en esta êrea. 

3. (Contar con una poblacién con conciencia ambiental y responsable del uso sustentable del territorio, fomentando la educaciën 

ambiental a través de los medios de comunicaciën y sistemas de educaciën y salud. 

4. Contar con mecanismos de coordinaciën y responsabilidad compartida entre los diferentes niveles de gobierno para la 

proteccién, conservaciën y restauraciën del capital natural. 
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5. Preservar la flora y la fauna, tanto en su espacio terrestre como en los sistemas hídricos a través de las acciones coordinadas 
entre las instituciones y la sociedad civil. 

6. Promover la conservación de los recursos naturales y la biodiversidad, mediante formas de utilización y aprovechamiento 
sustentable que beneficien a los habitantes locales y eviten la disminución del capital natural. 

7. Brindar información actualizada y confiable para la toma de decisiones en la instrumentación del ordenamiento ecológico 
territorial y la planeación sectorial. 

8. Fomentar la coordinación intersectorial a fin de fortalecer y hacer más eficiente al sistema económico. 

9. Incorporar al SINAP las áreas prioritarias para la preservación, bajo esquemas de preservación y manejo sustentable. 

10. Reducir las tendencias de degradación ambiental, consideradas en el escenario tendencial del pronóstico, a través de la 
observación de las políticas del Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

 
La Estación de Carburación se encuentra ubicado en la región ecológica: 18.10 y Unidad Ambiental Biofísica (UAB) No. 127, 
denominado “Sierras y Piedemontes de Veracruz y Puebla”. 
 

 

 
Imagen 2. Ordenamiento Ecológico General del Territorio OEGT. 

 

 

 

s 

  

  

5. Preservar la flora y la fauna, tanto en su espacio terrestre como en los sistemas hidricos a través de las acciones coordinadas 

entre las instituciones y la sociedad civil. 

6. Promover la conservaciën de los recursos naturales y la biodiversidad, mediante formas de utilizaciën y aprovechamiento 

sustentable due beneficien a los habitantes locales y eviten la disminuciën del capital natural. 

7. Brindar informaciën actualizada y confiable para la toma de decisiones en la insttumentaciën del ordenamiento ecolégico 

territorial y la planeaciën sectorial. 

8. Fomentar la coordinaciéën intersectorial a fin de fortalecer y hacer mas eficiente al sistema econéêmico. 

9. Incorporar al SINAP las &reas prioritarias para la preservacién, bajo esduemas de preservaciën y manejo sustentable. 

10. Reducir las tendencias de degradaciën ambiental, consideradas en el escenario tendencial del pronstico, a través de la 

observaciën de las politicas del Ordenamiento Ecolégico General del Territorio. 

La Estaciéën de Carburacién se encuentra ubicado endla regién ecolégica: 18.10 y Unidad Ambiental Biofisica (UAB) No. 127, 

denominado “Sierras y Piedemontes de Veracruz y Puebla”. 

  

  

      

     

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

GOLFO DE MÉXICO 

Escenario Estratégico 

Politica Ambiental 

ME Preservaciën 
NE Preservacién y Protecciën 
N Preservaciën y Aprovechamiento sustentable 

ma ervaciën, i Y 

MEN Protecciéën y Preservaciën 

ME Protecciën, Preservaciën y Aprovechamiento sustentable 

EN Protecciën y Aprovechamiento sustentable 

EE Protecciën, Aprovechamiento sustentable y Restauraciën 

MUU Protecciën y Restauracién 

Aprovechamiento sustentable 

' Aprovechamiento sustentable y Preservaciën 

N Aprovechamiento sustentable y Protecciën 

EE Aprovechamiento sustentable y Restauraciën 

p i P ion y 
MEN Aprovechamiento sustentable, Protecciën y Restauraciën 

Restauraciën, Preservaciën y Aprovechamiento sustentable 

Restauraciën, Protecciéën y Aprovechamiento sustentable 

NE Restauraciën y Aprovechamiento sustentable 

HONDURAS   
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Imagen 2. Ordenamiento Ecol6gico General del Territorio OEGT. 
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REGIÓN ECOLÓGICA: 18.10 
UAB 127. Sierras y piedemontes de Veracruz y Puebla 

LOCALIZACION 
Oriente del estado de Puebla 

Superficie en km2 
4,252.67 

Superficie en km2 
1,181,118 hab 

Población Indígena: 
Cuicatlan, Mazateca, 
Tehuacán y Zongolica 

Estado Actual del Medio Ambiente 2008: 
 

Inestable. Conflicto Sectorial Bajo. No presenta superficie de ANP's. Alta degradación de 
los Suelos. Muy alta degradación de la Vegetación. Sin degradación por Desertificación. La 
modificación antropogénica es muy alta. Longitud de Carreteras (km): Muy Alta. Porcentaje 
de Zonas Urbanas: Media. Porcentaje de Cuerpos de agua: Muy baja. Densidad de población 
(hab/km2): Alta. El uso de suelo es Agrícola y Forestal. Déficit de agua superficial. Con 
disponibilidad de agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 66.6. Alta 
marginación social. Bajo índice medio de educación. Bajo índice medio de salud. Medio 
hacinamiento en la vivienda. Medio indicador de consolidación de la vivienda. Medio indicador 
de capitalización industrial. Medio porcentaje de la tasa de dependencia económica municipal. 
Bajo porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad 
agrícola: Sin información. Media importancia de la actividad minera. Alta importancia de la 
actividad ganadera.  

Escenario al 2033: Crítico 

Política Ambiental: Restauración, Preservación y Aprovechamiento Sustentable 

Prioridad de Atención: Media 

 
Tabla. Análisis de la congruencia del proyecto con la Unidad Ambiental Biofísica UAB 127 “Sierras y Piedemontes de Veracruz y 
Puebla”. 

 

UAB 
RECTORES 

DEL 
DESARROLLO 

COADYUVANTES 
DEL DESARROLLO 

ASOCIADOS 
DEL 

DESARROLLO 

OTROS 
SECTORES DE 

INTERÉS 
ESTRATEGIAS SECTORIALES 

127 
Desarrollo 

Social -Forestal 

Agricultura - 
Industria - 

Preservación 
de Flora y 

Fauna 

Ganadería  Minería 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 16, 
17, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 

 
Ubicación del Proyecto con respecto del Programa de Ordenamiento General del Territorio: 

  

  

  

REGION ECOLOGICA: 18.10 
UAB 127. Sierras y piedemontes de Veracruz y Puebla 
  

LOCALIZACION 

Oriente del estado de Puebla 

  

  

/ Ki 
ek y  /UAB 1n 

Superficie en km2 Superficie en km2 Fo aefon gens 
4,252.67 1,181,118 hab id 

Tehuacan y Zongolica 

es EE Ne Due     
  

Inestable. Conflicto Sectorial Bajo. No presenta superficie de ANP's. Alta degradacién de 

los Suelos. Muy alta degradacién de la Vegetaciën. Sin degradacién por Desertificacion. La 

modificaciën antropogénica es muy alta. Longitud de Carreteras (km): Muy Alta. Porcentaje 

de Zonas Urbanas: Media. Porcentaje de Cuerpos de agua: Muy baja. Densidad de poblaciën 

(hab/km2): Alta. El uso de suelo es Agricola y Forestal. Déficit de agua superficial. Con 

Estado Actual del Medio Ambiente 2008: disponibilidad de agua subterrênea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 66.6. Alta 

marginaciën social. Bajo indice medio de educaciën. Bajo indice medio de salud. Medio 

hacinamiento en la vivienda. Medio indicador de consolidaciën de la vivienda. Medio indicador 

de capitalizaciën industrial. Medio porcentaje de la tasa de dependencia economica municipal. 

Bajo porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad 

agricola: Sin informaciën. Media importancia de la actividad minera. Alta importancia de la 

  

  

  

actividad ganadera. 

Escenario al 2033: Critico 

Politica Ambiental: Restauraciën, Preservaciën y Aprovechamiento Sustentable 

Prioridad de Atencion: Media       
  

Tabla. Andlisis de la congruencia del proyecto con la Unidad Ambiental Biofisica VAB 127 “Sierras y Piedemontes de Veracruz y 

Puebla”. 

  

Agricultura - 

Desarrollo Industria - oe 12,3,4,5,6, 7,8, 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 16, 

127 Social -Forestal Preservacion Ganaderia Mineria 17, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 36, 37, 

de Flora y 38, 39, 40, 41, 42, 43, AA 

Fauna 
  

Ubicacién del Proyecto con respecto del Programa de Ordenamiento General del Territorio: 
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   Satélite REG. 1832 
(VAB 117) 

   

REG. 189 
(VAB 61) 

  

    

REG. 18 A7 
(VAB 72) 

    
REG. 189 
(VAB 61) 

  

REG. 18 AT 
(VAB 56) 

REG. 1810 
(VAB 127) 

REG. 5.32 
(VAB 71) 

  

        
    

  

   

          

   

   

      

    
    
      

            

   
   
   

    

   
     

  

REG. 18.7 
(VAB 75) 

    

Propiedades de la capa 

7 Proyecto 

Politica Ambiental 

Presevaciën 

ui ' Peseraaén 

ad 2 Presevaoëny Proteccin 

sd 3 Presenaaén, Proteceiëny Aprovechamiento sustentabie 
Ed] 4 Presevaadny Aprovechamiento Sustentabie 

5 Preservacién y Restauraaén 

Protecciën 

ad & Protecoën. Preservaciény Aprovechamiento Sustentabe 

Hd 7 Proteccény Aproveehamierto Sustentabie 

EI] 8 Proteceiën, Aprovechamiento Sustentabie y Restauraaën 

Aprovechamiento Sustentable 

ud * Arovechamiento Sustertabie 

Mad ' Arcovechariento Sustertable y Preservadén 

Hd ' Apcovechamento Sustentable, Preservadn y Restauracién 

sd eo Apcovechamento Sustertable y Protecaén 

ui 13 Aprovechamiento Sustertable, Protecdén y Restauradién 

. Aprovechamiento Sustentable, Protecciën, Restauraciën 

y Preservadén 
16. Aprovechamiento Sustertable y Restau acién 

Restauraciën 

d 's Restauracén. Preservaoén y Aprovechamiento Sustentable 

Hd] 7. Restauracién. Protecdén y Aprovechamiento Sustentable 

I 18. Restauraciéën y Aprovechamiento Sustentabl ] 
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Imagen 3. Ubicación del Proyecto con respecto a la UAB 127 a diferentes escalas. 

 

  

  

  

Satélite 

REG. 18 10 
(VAB 127) 

    

Satélite 

REG. 18 10 
(VAB 127)       

Imagen 3. Ubicaciën del Proyecto con respecto a la VAB 127 a diferentes escalas. 
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Vinculación con el Proyecto 
 

ESTRATEGIAS UAB 127 

POLÍTICA ESTRATEGIAS VINCULACIÓN  

Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 

A) Preservación 

1. Conservación in situ de los ecosistemas y su 
biodiversidad.  
2. Recuperación de especies en riesgo.  
3. Conocimiento, análisis y monitoreo de los ecosistemas 
y su biodiversidad.  

1.- No se afectará el ecosistema ni la biodiversidad de 
la zona.  

2.- En la zona donde se ubicará la estación de 
carburación no se cuenta con especies en riesgo.  

3.- No se afectará el ecosistema ni la biodiversidad de 
la zona. 

B) Aprovechamiento 
sustentable. 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, 
especies, genes y recursos naturales.  
5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y 
pecuarios.  
6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar 
las superficies agrícolas.  
7. Aprovechamiento sustentable de los recursos 
forestales.  
8. Valoración de los servicios ambientales.  

4.- No aplica la estrategia, el proyecto no pretende 
el aprovechamiento de recursos natrales, especies, 
genes o ecosistemas. 
5.- No aplica la estrategia, el proyecto no pretende 
el aprovechamiento de suelos agrícolas o 
pecuarios.  
6.- No aplica la estrategia, el proyecto no realizará 
actividades relativas al sector agrícola. 
7.- No aplica la estrategia, el proyecto no incidirá en 
áreas forestales y no realizará actividades relativas 
al sector forestal.  
8.- El Proyecto se desarrolla en áreas previamente 
impactadas carentes de algún valor en cuanto a la 
prestación de servicios ambientales. 

C) Protección de los 
recursos naturales 

12. Protección de los ecosistemas. 
13. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el 
uso de biofertilizantes. 

12.- El proyecto aprovecha áreas que previamente 
han sido perturbadas, por lo que no generará 
efectos que pongan en riesgo la conservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad.     
13.- No aplica la estrategia, el proyecto no realizará 
actividades relativas al sector agrícola. 

D) Restauración 14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos 
agrícolas. 

14.- El proyecto aprovechará áreas que 
previamente han sido perturbadas, que por la 
dinámica de desarrollo de la región no serán 
propicias para la restauración forestal. 

E) Aprovechamiento 
sustentable de 

recursos naturales no 
renovables y 
actividades 

económicas de 
producción y servicios 

15. Aplicación de los productos del Servicio Geológico 
Mexicano al desarrollo económico y social y al 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
no renovables.  
15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable 
a las actividades mineras, a fin de promover una minería 
sustentable.  
16. Promover la reconversión de industrias básicas (textil-
vestido, cuero-calzado, juguetes, entre otros), a fin de que 
se posicionen en los mercados doméstico e internacional.  
17. Impulsar el escalamiento de la producción hacia 
manufacturas de alto valor agregado (automotriz, 
electrónica, autopartes, entre otras).   

15.- Se realizará un aprovechamiento sustentable del 
agua. 
15 BIS.- No se realizarán actividades mineras  
16.- El proyecto no corresponde a la industria básica.  
17.- El proyecto no corresponde a la realización de 
actividades de manufactura de alto valor agregado. 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 

A) Suelo urbano y 
vivienda 

24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de 
los hogares en condiciones de pobreza para fortalecer 
su patrimonio.  

24.- El criterio es de competencia de sector 
gobierno. 

  

Vinculacién con el Proyecto 

    

Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 
  

A) Preservaciën 

1. Conservaciën in situ de los ecosistemas Yy su 

biodiversidad. 

2. Recuperaciën de especies en riesgo. 

3. Conocimiento, analisis y monitoreo de los ecosistemas 

Yy su biodiversidad. 

1.- No se afectarê el ecosistema ni la biodiversidad de 

la Zona. 

2.- En la zona donde se ubicarê la estaciën de 

carburaciën no se cuenta con especies en riesgo. 

3.- No se afectarê el ecosistema ni la biodiversidad de 

la Zona. 
  

B) Aprovechamiento 

sustentable. 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, 

especies, genes y recursos naturales. 

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agricolas y 

pecuarios. 

6. Modernizar la infraestructura hidroagricola y tecnificar 

las superficies agricolas. 

7. Aprovechamiento sustentable de 

forestales. 

8. Valoraciën de los servicios ambientales. 

los recursos 

4.- No aplica la estrategia, el proyecto no pretende 

el aprovechamiento de recursos natrales, especies, 

genes o ecosistemas. 
5.- No aplica la estrategia, el proyecto no pretende 

el aprovechamiento de suelos agricolas o 

pecuarios. 

6.- No aplica la estrategia, el proyecto no realizara 

actividades relativas al sector agricola. 

7.- No aplica la estrategia, el proyecto no incidira en 

êreas forestales y no realizarê actividades relativas 

al sector forestal. 

8.- El Proyecto se desarrolla en &reas previamente 

impactadas carentes de algin valor en cuanto a la 

prestaciën de servicios ambientales. 
  

C) Proteccién de los 

recursos naturales 

12. Proteccién de los ecosistemas. 

13. Racionalizar el uso de agroguimicos y promover el 

uso de biofertilizantes. 

12.- EI proyecto aprovecha &reas due previamente 

han sido perturbadas, por lo due no generara 

efectos due pongan en riesgo la conservacién de 

los ecosistemas y la biodiversidad. 

13.- No aplicala estrategia, el proyecto no realizaraê 

actividades relativas al sector agricola. 
  

D) Restauracién 
14. Restauraciën de ecosistemas forestales y suelos 

agricolas. 

14.- El proyecto aprovecharê areas due 

previamente han sido perturbadas, due por la 

dinamica de desarrollo de la regiën no seran 

propicias para la restauraciën forestal. 
  

E) Aprovechamiento 

sustentable de 

recursos naturales no 

renovables y 

actividades 

economicas de 

produccién y servicios 

15. Aplicaciën de los productos del Servicio Geolêgico 

Mexicano al desarrollo econémico y social y al 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

no renovables. 

15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable 

a las actividades mineras, a fin de promover una mineria 

sustentable. 

16. Promover la reconversiën de industrias basicas (textil- 

vestido, cuero-calzado, juguetes, entre otros), a fin de due 

se posicionen en los mercados doméstico e internacional. 

17. Impulsar el escalamiento de la producciën hacia 

manufacturas de alto valor agregado (automotriz, 

electrénica, autopartes, entre otras). 

15.- Se realizarê un aprovechamiento sustentable del 

agua. 

15 BIS.- No se realizarên actividades mineras 

16.- El proyecto no corresponde a la industria basica. 

17.- El proyecto no corresponde a la realizaciën de 

actividades de manufactura de alto valor agregado. 

  

Grupo Il. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 
  

A) Suelo urbano y 

vivienda     24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de 

los hogares en condiciones de pobreza para fortalecer 

Su patrimonio.   24.- EI criterio es de competencia de sector 

gobierno. 
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ESTRATEGIAS UAB 127 

POLÍTICA ESTRATEGIAS VINCULACIÓN  

B) Zonas de riesgo y 
prevención de 
contingencias 

25. Prevenir y atender los riesgos naturales en acciones 
coordinadas con la sociedad civil. 
26. Promover la Reducción de la Vulnerabilidad Física. 

25. El criterio es competencia del sector gobierno no 
aplica. 
26. El Proyecto opera bajo las normas y 
procedimientos que brindan fiabilidad de una 
operación segura. 

C) Agua y saneamiento  

27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento de la región. 
28. Consolidar la calidad del agua en la gestión integral 
del recurso hídrico. 
29. Posicionar el tema del agua como un recurso 
estratégico y de seguridad nacional. 

27.- El municipio proporcionará el punto de 
interconexión para la red de agua 
potable, mientras que la instalación sanitaria se 
conectará a la red municipal. 
28.- Se dará capacitación al personal para el correcto 
uso del agua. 
29.- Se dará capacitación al personal para el correcto 
uso del agua. 

D) Infraestructura y 
equipamiento urbano 

y regional 

31. Generar e impulsar las condiciones necesarias 
para el desarrollo de ciudades y zonas metropolitanas 
seguras, competitivas, sustentables, bien 
estructuradas y menos costosas. 
32. Frenar la expansión desordenada de las ciudades, 
dotarlas de suelo apto para el desarrollo urbano y 
aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de 
estas para impulsar el desarrollo regional. 

31.- No es responsabilidad del Regulado el generar 
el desarrollo de las ciudades. 
32.- No aplica, la estrategia es de competencia de 
una instancia del sector gobierno.  

E) Desarrollo social 

35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en 
la población rural para apoyar la producción rural ante 
impactos climatológicos adversos. 
36. Promover la diversificación de las actividades 
productivas en el sector agroalimentario y el 
aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo 
una política alimentaria integral que permita mejorar la 
nutrición de las personas en situación de pobreza.  
37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al 
sector económico-productivo en núcleos agrarios y 
localidades rurales vinculadas.  
38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las 
personas en condición de pobreza.  
39. Incentivar el uso de los servicios de salud, 
especialmente de las mujeres y los niños de las familias 
en pobreza.  
40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, las 
necesidades de los adultos mayores mediante la 
integración social y la igualdad de oportunidades. 
Promover la asistencia social a los adultos mayores en 
condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad 
a la población de 70 años y más, que habita en 
comunidades rurales con los mayores índices de 
marginación. 
41. Procurar el acceso a instancias de protección 
social a personas en situación de vulnerabilidad. 

35.- No corresponde al Promovente Inducir acciones 
de mejora de la seguridad social, le corresponde al 
sector gobierno. 
36.- La actividad no corresponde al sector 
agroalimentario, le corresponde al sector gobierno.  
37.- No corresponde al Promovente, le corresponde al 
sector gobierno. 
38.- Con la operación del proyecto se busca apoyar a 
la economía de la zona  
39.- No corresponde al Promovente incentivar el uso 
de los servicios de salud en la zona, le corresponde al 
sector gobierno.   
40.- No corresponde al Promovente, le corresponde al 
sector gobierno. 
41.- Por la naturaleza del proyecto, no corresponde 
al Promovente la asistencia social a personas 
vulnerables, le corresponde al sector gobierno. 

Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 

A) Marco jurídico 42. Asegurar la definición y el respeto a los derechos 
de propiedad rural. 

42.- Se respetarán los derechos de las propiedades 
colindantes a la estación de carburación. 

B) Planeación del 
ordenamiento 

territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al Catastro 
Rural y la Información Agraria para impulsar proyectos 
productivos.  
44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal 
y el desarrollo regional mediante acciones coordinadas 

43.- La estación de carburación no se localizará en una 
zona rural.   
44.- De acuerdo con el Prontuario de Información 
Geográfica, el predio donde se ubicará la estación de 
carburación presenta un uso potencial de la tierra 

  

B) Zonas de riesgo y 25. Prevenir y atender los riesgos naturales en acciones 

  

25. El criterio es competencia del sector gobierno no 

aplica. 

  

prevenciën de | coordinadas con la sociedad civil. 26. El Proyecto opera bajo las normas Y 

contingencias 26. Promover la Reducciën de la Vulnerabilidad Fisica. procedimientos due brindan fiabilidad de una 

Operaciën segura. 

27.- El municipio proporcionara el punto de 

27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de | interconexiën para la red de agua 

agua potable, alcantarillado y saneamiento de la region. potable, mientras due la instalaciën sanitaria se 

C ' 28. Consolidar la calidad del agua en la gestion integral | conectarê ala red municipal. 
) Agua y saneamiento 

del recurso hidrico. 

29. Posicionar el tema del agua como un recurso 

estratégico y de seguridad nacional. 

28.- Se darê capacitacion al personal para el correcto 

uso del agua. 

29.- Se darê capacitacion al personal para el correcto 

uso del agua. 
  

D) Infraestructura y 

eduipamiento urbano 

y regional 

31. Generar e impulsar las condiciones necesarias 

para el desarrollo de ciudades y zonas metropolitanas 

seguras, competitivas, Sustentables, bien 

estructuradas y menos costosas. 

32. Frenar la expansion desordenada de las ciudades, 

dotarlas de suelo apto para el desarrollo urbano y 

aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la rigueza de 

estas para impulsar el desarrollo regional. 

31.- No es responsabilidad del Regulado el generar 

el desarrollo de las ciudades. 

32.- No aplica, la estrategia es de competencia de 

una instancia del sector gobierno. 

  

E) Desarrollo social 

35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en 

la poblacién rural para apoyar la producciën rural ante 

impactos climatolégicos adversos. 

36. Promover la diversificaciën de las actividades 

productivas en el sector agroalimentario y el 

aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo 

una politica alimentaria integral due permita mejorar la 

nutricion de las personas en situacion de pobreza. 

37. Integrar a mujeres, indigenas y grupos vulnerables al 

sector economico-productivo en nucleos agrarios y 

localidades rurales vinculadas. 

38. Fomentar el desarrollo de capacidades bêsicas de las 

personas en condiciën de pobreza. 

39. ([ncentivar el uso de los servicios de salud, 

especialmente de las mujeres y los nifios de las familias 

en pobreza. 

40. Atender desde el ambito del desarrollo social, las 

necesidades de los adultos mayores mediante la 

integraciën social y la igualdad de oportunidades. 

Promover la asistencia social a los adultos mayores en 

condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad 

a la poblaciën de 70 afios y mas, due habita en 

comunidades rurales con los mayores indices de 

marginaciën. 

41. Procurar el acceso a instancias de proteccion 

social a personas en situaciën de vulnerabilidad. 

35.- No corresponde al Promovente Inducir acciones 

de mejora de la seguridad social, le corresponde al 

sector gobierno. 

36.- La actividad no corresponde al sector 

agroalimentario, le corresponde al sector gobierno. 

37.- No corresponde al Promovente, le corresponde al 

sector gobierno. 

38.- Con la operaciën del proyecto se busca apoyar a 

la economia de la Zona 

39.- No corresponde al Promovente incentivar el uso 

de los servicios de salud en la Zona, le corresponde al 

sector gobierno. 

40.- No corresponde al Promovente, le corresponde al 

sector gobierno. 

41.- Por la naturaleza del proyecto, no corresponde 

al Promovente la asistencia social a personas 

vulnerables, le corresponde al sector gobierno. 

  

Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestiéën y la coordinacién institucional 
  

A) Marco juridico 
42. Asegurar la definicion y el respeto a los derechos 

de propiedad rural. 

42.- Se respetaran los derechos de las propiedades 

colindantes a la estacion de carburacién. 
    B) Planeacién del 

ordenamiento 

territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al Catastro 

Rural y la Informaciéën Agraria para impulsar proyectos 

productivos. 

44. |Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal 

y el desarrollo regional mediante acciones coordinadas     43.- La estacion de carburaciën no se localizarê en una 

Zona rural. 

AA.- De acuerdo con el Prontuario de Informaciën 

Geografica, el predio donde se ubicara la estaciën de 

carburaciën presenta un uso potencial de la tierra 
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ESTRATEGIAS UAB 127 

POLÍTICA ESTRATEGIAS VINCULACIÓN  

entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la 
sociedad civil.  

Agricultura – Pecuario – Forestal, un sistema 
agropecuario Agrícola, con un tipo de agricultura 
Agrícola de temporal. 

 
VINCULACIÓN. 
 
En cuanto a las estrategias del grupo I el proyecto promueve la aplicación de criterios ambientales con el objetivo de desarrollar un 
proyecto sustentable y cumplir las estrategias enfocadas al B) Aprovechamiento sustentable, C) Protección de los recursos naturales 
y D) Dirigidas a la Restauración buscando la protección de las zonas sensibles y áreas expuestas así como controlar la erosión, 
proteger la calidad de agua, reducir la acumulación de sedimentos y reducir la cantidad de desperdicios materiales. Cabe resaltar 
que, en la tabla anterior, cada una de las estrategias mencionadas se implementarán a partir de una serie de acciones que cada 
uno de los sectores en coordinación con otros sectores deberán llevar a cabo, con base en lo establecido en sus programas 
sectoriales o el compromiso que asuman dentro del Grupo de Trabajo Intersecretarial para dar cumplimiento a los objetivos de este 
POEGT. En cuanto a las estrategias del grupo II, el proyecto pretende que una mejora económica, social, dando además una mayor 
seguridad y accesibilidad, y para lograr el desarrollo sustentable de la región, para cumplir con las estrategias: D) Infraestructura y 
equipamiento urbano y regional y estrategia, E) Desarrollo Social. En cuanto a las estrategias del grupo III el presente proyecto 
pretende ayudar en el desarrollo regional mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la 
sociedad con el fin de impulsar proyectos productivos. Por lo que Las actividades del Proyecto no se contraponen a lo 
establecido en el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 
 
II.2.2 Plan Municipal de Desarrollo de Tecamachalco, Puebla 2021 - 2024 (PMDTP). 
 
El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Tecamachalco, es una herramienta de conducción político-administrativa con enfoque 
de cocreación, a partir de la cual se establece una ruta funcional de actuación para estructurar intervenciones gubernamentales a 
favor del bienestar poblacional y territorial. 
 
Define una guía de adaptación y gestión estratégica orientada a la instauración de nuevas capacidades institucionales, desde las 
que se propiciar una vinculación efectiva con la población para identificar las problemáticas más significativas en el orden municipal 
y se posibilita crear alternativas de solución eficaces, eficientes y sostenibles. 
 
Por lo tanto, representa un mecanismo efectivo para articular a los elementos estructurales, organizacionales y operativos que, de 
forma conjunta, permiten delinear una arquitectura administrativa, al tiempo de proyectar una dirección de orden institucional sobre 
la que se conduce la maquinaria gubernamental para materializar una concepción colectiva de desarrollo. 
 
Con ello, la administración local expresa objetivos y estrategias generales para señalar un horizonte de desarrollo que será impulsado 
por el aparato gubernamentales en su conjunto, al tiempo de mostrar los enfoques particulares de intervención por cada una de las 
dependencias y entidades municipales, postulando objetivos y estrategias orientadas a la atención de situaciones específicas en 
torno a problemáticas de carácter social, económico, cultural, político y/o de seguridad. 
 
De esta manera, el Plan Municipal de Desarrollo es una carta de presentación que otorga una identidad, proyecta una visión e 
inscribe un propósito al quehacer público, manifestando una lógica de intervención en función de sus capacidades e insumos; articula 
respuestas a cuestionamientos centrales en torno a lo que se quiere hacer, cómo hacerlo, con qué elementos se cuenta, qué se 
pretende lograr en un lapso determinado y quienes serán responsables. 
 

s 

  

  

entre los tres 6rdenes de gobierno y concertadas con la | Agricultura -— Pecuario -— Forestal, un sistema 

sociedad civil. agropecuario Agricola, con un tipo de agricultura 

Agricola de temporal. 

  

VINCULACION. 

En cuanto a las estrategias del grupo | el proyecto promueve la aplicaciën de criterios ambientales con el objetivo de desarrollar un 

proyecto sustentable y cumplir las estrategias enfocadas al B) Aprovechamiento sustentable, C) Proteccién de los recursos naturales 

y D) Dirigidas a la Restauraciën buscando la protecciën de las zonas sensibles y areas expuestas asi como controlar la erosiën, 

proteger la calidad de agua, reducir la acumulaciën de sedimentos y reducir la cantidad de desperdicios materiales. Cabe resaltar 

gue, en la tabla anterior, cada una de las estrategias mencionadas se implementaran a partir de una serie de acciones due cada 

uno de los sectores en coordinaciën con otros sectores deberên llevar a cabo, con base en lo establecido en sus programas 

sectoriales o el compromiso due asuman dentro del Grupo de Trabajo Intersecretarial para dar cumplimiento a los objetivos de este 

POEGT. En cuanto a las estrategias del grupo Il, el proyecto pretende gue una mejora econémica, social, dando ademas una mayor 

seguridad y accesibilidad, y para lograr el desarrollo sustentable de la regiën, para cumplir con las estrategias: D) Infraestructura y 

eduipamiento urbano y regional y estrategia, E) Desarrollo Social. En cuanto a las'estrategias del grupo lIl el presente proyecto 

pretende ayudar en el desarrollo regional mediante acciones coordinadas entre los tres érdenes de gobierno y concertadas con la 

sociedad con el fin de impulsar proyectos productivos. Por lo due Las actividades del Proyecto no se contraponen a lo 

establecido en el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio. 

1.2.2 Plan Municipal de Desarrollo de Tecamachalco, Puebla 2021 - 2024 (PMDTP). 

EI Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Tecamachalco, es una herramienta de conduccién politico-administrativa con enfogue 

de cocreacién, a partir de la cual se establece una ruta funcional de actuaciën para estructurar intervenciones gubernamentales a 

favor del bienestar poblacional y territorial. 

Define una guia de adaptaciën y.gestion estratégica orientada a la instauracién de nuevas capacidades institucionales, desde las 

gue se propiciar una vinculacién efectiva con la poblaciën para identificar las problematicas mas significativas en el orden municipal 

y se posibilita crear alternativas de soluciën eficaces, eficientes y sostenibles. 

Por lo tanto, representa un mecanismo efectivo para articular a los elementos estructurales, organizacionales y operativos due, de 

forma conjunta, permiten delinear una arduitectura administrativa, al tiempo de proyectar una direcciën de orden institucional sobre 

la gue se conduce la maaguinaria guberamental para. materializar una:concepcion colectiva de desarrollo. 

Con ello, la administraciën local expresa objetivos y estrategias generales para sefialar un horizonte de desarrollo gue serê impulsado 

por el aparato gubernamentales en su conjunto, al iempo de mostrar los enfodgues particulares de intervenciën por cada una de las 

dependencias y entidades municipales, postulando objetivos y estrategias orientadas a la atenciën de situaciones especificas en 

torno a problematicas de carêcter social, econéêmico, cultural, politico y/o de seguridad. 

De esta manera, el Plan Municipal de Desarrollo es una carta de presentaciën due otorga una identidad, proyecta una vision e 

inscribe un propêsito al duehacer publico, manifestando una l6gica de intervenciën en funciën de sus capacidades e insumos; articula 

respuestas a cuestionamientos centrales en torno a lo due se duiere hacer, cOmo hacerlo, con dué elementos se cuenta, dué se 

pretende lograr en un lapso determinado y duienes seran responsables. 
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Partiendo de ello, debe señalarse que el Plan Municipal de Desarrollo expresa un entendimiento de la realidad identificando las 
causas y efectos más significativos en torno a las problemáticas locales, al tiempo de permitir delimitar las intervenciones y alcances 
de la acción pública a través del aparato gubernamental. Lo anterior refiere a la adopción del criterio de prioridad que, desde un 
enfoque estratégico, pondera una serie de razonamientos integrales relacionados con las capacidades institucionales, como 
determinantes para inscribir en la agenda de gobierno los temas, situaciones y/o problemáticas susceptibles de intervención pública 
(véase el esquema B). 
 

Esquema B. Criterios de prioridad desde un enfoque estratégico postulado con el Plan Municipal de Desarrollo 
 

 
 
De esta manera, el Plan Municipal de Desarrollo argumenta un razonamiento técnico sobre la realidad local, permitiendo establecer 
una línea de coordinación e interacción funcional al interior de la administración, al tiempo de desplegar una vía de coordinación y 

  

     
Sistema Municipal de Planeaciéën Democratica   

' @ :Oué hacer? 

@ :Cémo hacerlo? 

f @ :Con gué insumos se cuenta? 

Publica Local PLAN MUNICIPAL ; 

DE DESARROLLO @ :oué propêsito se busca? 

Administracién 

@ éA dénde se aguiere llegar? 

  

@ :Guiënes son responsables?     
      
      

   
   
   

arrollo expresa un la realidad identificando las 

locales, al tempo de permitir i nciones y alcances 

idad due, desde un 

stitucionales, como 

intervenciën publica 

Partiendo de ello, 

causas y efectos ma 
   

    

   

    

   s del aparato gu 
era una serie de 

irenla a de 

de “yy un 

Esguema B. Criterios de prioridad desde un enfodgue estratégico postulado con el 

Plan Municipal de Desarrollo 

     

  

   icipal de Desarrollo 

  

  

Oo Técnicamente 

Viable 

@ Juridicamente 

  

Permisible 

Agenda 
PLAN MUNICIPAL Gubernamental 
DE DESARROLLO @ Financieramente 

TIETE T Sostenible 

Socialmente 

@ Aceptable 

De esta manera, el Plan Municipal de Desarrollo argumenta un razonamiento técnico sobre la realidad local, permitiendo establecer 

una linea de coordinaciën e interaccién funcional al interior de la administraciën, al tiempo de desplegar una via de coordinaciën y 
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cooperación con los sectores sociales que favorecen la intervención gubernamental en torno al desarrollo local (Véase el esquema 
C). 
 

 
 
Así, este documento rector de la planeación local es un motor que impulsa un desarrollo ordenado y coherente bajo tres 
circunstancias fundamentales: 
 
• La primera es armonía institucional, asumiendo que la planeación del desarrollo enfrenta una limitante altamente significativa en 
el grado de atención que se preste al fortalecimiento de la estructura organizacional, toda vez que ella albergan los elementos 
centrales de la acción pública; con ello se acentúa la necesidad por apuntalar el funcionamiento de la administración local, a efecto 
de instaurar, consolidad e institucionalizar nuevas capacidades que garanticen la consecución eficaz, eficiente y efectiva de 
propósitos, metas y objetivos. 
 
• La segunda es la cocreación de la realidad, postulando la necesidad por mantener y consolidar legitimidad en la acción pública 
involucrando a los sectores sociales dentro del proceso de planeación, así como en el control, seguimiento, monitorio y evaluación 
del desempeño; ante ello, se asume a la participación ciudadana como factor determinante en la definición y consecución de los 
objetivos, dando apertura a la transparencia de la gestión, el escrutinio público, el debate constructivo, la retroalimentación y la 
adaptación permanente a los nuevos contexto plagados de diversos retos. 
 
• La tercera es la articulación funcional de quehacer público, desde la que se advierte la necesidad por compatibilizar los anhelos 
y aspiraciones de desarrollo (objetivos) con cumplimiento de las obligaciones y facultades legales; a partir de lo cual se incorporan 
los enfoques metodológicos que propician operatividad al Plan Municipal de Desarrollo, mediante la asignación, distribución y 
ejercicio responsable del presupuesto público orientado a la consecución de resultados tangibles. 
 
Bajo estas consideraciones, el Plan Municipal de Desarrollo se presenta como una construcción racional que parte desde 
generalidades y particularidades identificadas en la reflexión interna de funcionamiento, el ejercicio participativo con la población y 
el análisis de indicadores estratégicos en materias fundamentales de desarrollo, que de forma conjunta, establecen una línea base 
de referencia para configurar un Esquema Técnico de Calidad Gubernamental que garantiza un orden institucional y coherencia 
técnico-financiera en torno a un desempeño eficaz, eficiente y significativo en el ámbito local. 
 
Presentación. 
 
Tecamachalco vive la transición hacia un desarrollo equitativo e inclusivo, en donde la participación de los sectores sociales 
acompañada por los principios de honestidad, integridad, transparencia y rendición de cuentas, constituyen la base de la acción 
pública local. Hoy, el progreso se fundamenta en una idea de futuro construida desde la coordinación y cooperación, bajo el respaldo 
de una administración enfocada en la eficiencia, eficacia y efectividad de sus decisiones. 
 
En ello, el cumplimiento a las tareas enmarcadas por el Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo, así como la incorporación 
de enfoques teóricos como la Gobernanza y cocreación resguardados por las metodologías del Marco Lógico, el Presupuesto basado 

s 

  

  

cooperacién con los sectores sociales due favorecen la intervenciën gubernamental en torno al desarrollo local (Véase el esguema 

CO). 

Esdguema C. linea de conduccién interna y cooperacién externa 

Er n n pr end PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ```` . 
2021-2024 

   

  

   

  

PLAN 
Criterio de - Conduccién - Cooperaciéën 
Prioridad Interna Externa mi Pi 

ACCION       
Problemas susceptibles Interacciën Vinculaciën social para Desarrollo Integral 

de atenciën Organizacional delinear alternativas con objetivos y 

gubernamental Efectiva metas comunes 

Asi, este documento rector de la planeacion local es un motor due impulsa un desarrollo ordenado y coherente bajo tres 

circunstancias fundamentales: 

La primeraes armonia institucional, asumiendo due la planeacién:del desarrollo enfrenta una limitante altamente significativa en 

el grado de atencién due se preste'al fortalecimiento de la estructura organizacional, toda vez due ella albergan los elementos 

centrales de la acciën publica; con ello se acentua la necesidad por apuntalar el funcionamiento de la administraciën local, a efecto 

de instaurar, consolidad e institucionalizar nuevas capacidades due garanticen la consecuciën eficaz, eficiente y efectiva de 

propositos, metas y objetivos. 

La segunda es la cocreaciën de larealidad, postulando la necesidad por mantener y consolidar legitimidad en la accién publica 

involucrando a los sectores sociales dentro del proceso de planeaciën, asi como en el control, seguimiento, monitorio y evaluaciën 

del desempefio; ante ello, se asume a la participaciën ciudadana como factor determinante en la definiciën y consecuciën de los 

objetivos, dando apertura a la transparencia de la-gestiën, el escrutinio publico, el debate constructivo, la retroalimentaciën y la 

adaptaciën permanente a los nuevos contexto plagados de diversos retos. 

e La tercera es la articulaciën funcional de guehacer publico, desde la gue se advierte la necesidad por compatibilizar los anhelos 

y aspiraciones de desarrollo (objetivos) con cumplimiento de las obligaciones y facultades legales; a partir de lo cual se incorporan 

los enfogues metodolêgicos due propician operatividad al Plan Municipal de Desarrollo, mediante la asignaciën, distribuciën Yy 

ejercicio responsable del presupuesto publico orientadoa la consecucién de resultados tangiples. 

Bajo estas consideraciones, el Plan Municipal de Desarrollo se presenta como una construcciën racional due parte desde 

generalidades y particularidades identificadas en la reflexiën interna de funcionamiento, el ejercicio participativo con la poblaciën y 

el andlisis de indicadores estratégicos en materias fundamentales de desarrollo, due de forma conjunta, establecen una linea base 

de referencia para configurar un Esguema Técnico de Calidad Gubernamental due garantiza un orden institucional y coherencia 

técnico-financiera en torno a un desempefio eficaz, eficiente y significativo en el Ambito local. 

Presentacién. 

Tecamachalco vive la transiciéën hacia un desarrollo eguitativo e inclusivo, en donde la participaciën de los sectores sociales 

acompafiada por los principios de honestidad, integridad, transparencia y rendiciën de cuentas, constituyen la base de la acciën 

publica local. Hoy, el progreso se fundamenta en una idea de futuro construida desde la coordinaciën y cooperaciën, bajo el respaldo 

de una administracién enfocada en la eficiencia, eficacia y efectividad de sus decisiones. 

En ello, el cumplimiento a las tareas enmarcadas por el Sistema de Planeaciën Democratica del Desarrollo, asi como la incorporacién 

de enfogues teëricos como la Gobernanza y cocreaciën resguardados por las metodologias del Marco Légico, el Presupuesto basado 
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en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, configurar una nueva visión de actuación gubernamental para la 
administración 2021-2024 de Tecamachalco. 
 
Así, se posiciona a la planeación estratégica como herramienta fundamental en el quehacer público, permitiendo establecer una ruta 
de actuación gubernamental plagada de objetivos y metas compatibles con las expectativas de la población, atendidas bajo 
razonamiento técnico, coherencia legal, sostenibilidad financiera y coparticipación con la sociedad que, de forma conjunta, sustituye 
a la visión unilateral, centralistas, vertical, improvisada e ineficiente que caracterizó al pasado. De esta manera, el gobierno de 
Tecamachalco asume un sentido de responsabilidad para que sus acciones propicien calidad y valor público en la sociedad, 
estableciendo como centro de atención prioritaria el desarrollo integral del municipio que derive en un entorno con seguridad, 
sostenibilidad, gobernabilidad, competitividad y progreso universal. A partir de ello, se configura el presente Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024, definiendo con claridad el tipo de gobierno que representa, el ambiente y estructura organizacional en la que 
se encuentra, así como los propósitos que pretende alcanzar en el corto, mediano y largo plazos. 
 
Marco Jurídico  
 
Ley de Planeación 
 
La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a 
la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en diferentes principios, según lo dispone el artículo 2. 
 
Asimismo, el artículo 3 señala que, la planeación nacional de desarrollo es la ordenación racional y sistemática de acciones que, en 
base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad 
con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. De igual forma, mediante la planeación se fijarán 
objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 
 
De conformidad con el artículo 20, en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y 
consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la elaboración, 
actualización y ejecución del Plan y los programas a que se refiere la Ley. 
 
Ámbito Estatal 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
 
El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, laico, democrático y popular, teniendo 
como base de su organización política y administrativa el Municipio libre, este constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado; cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; 
tal como lo disponen los artículos 2 y 102. 
 
Al igual que en la Constitución Federal, se señalan las funciones y servicios públicos que deben prestar los municipios. 
 
En el Estado de Puebla, se organizará un Sistema de Planeación del Desarrollo, que será democrático y que se integrará con los 
planes y programas de desarrollo de carácter estatal, regional, municipal y especiales. En los Planes Municipales de Desarrollo, 
cada uno de los Municipios velarán por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. 
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en Resultados y el Sistema de Evaluaciën del Desempefio, configurar una nueva visiën de actuaciën gubernamental para la 

administraciën 2021-2024 de Tecamachalco. 

Asi, se posiciona a la planeaciën estratégica como herramienta fundamental en el guehacer publico, permitiendo establecer una ruta 

de actuaciën gubernamental plagada de objetivos y metas compatibles con las expectativas de la poblaciën, atendidas bajo 

razonamiento técnico, coherencia legal, sostenibilidad financiera y coparticipacién con la sociedad due, de forma conjunta, sustituye 

a la visiën unilateral, centralistas, vertical, improvisada e ineficiente due caracteriz6 al pasado. De esta manera, el gobierno de 

Tecamachalco asume un sentido de responsabilidad para due sus acciones propicien calidad y valor publico en la sociedad, 

estableciendo como centro de atenciën prioritaria el desarrollo integral del municipio due derive en un entorno con seguridad, 

sostenibilidad, gobernabilidad, competitividad y progreso universal. A partir de ello, se configura el presente Plan Municipal de 

Desarrollo 2021-2024, definiendo con claridad el tipo de gobierno due representa, el ambiente y estructura organizacional en la due 

se encuentra, asi como los proplsitos due pretende alcanzar en el corto, mediano y largo plazos. 

Marco Juridico 

Ley de Planeacion 

La planeaciën deberê llevarse acabo como un medio para el eficaz desempefio de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 

eguitativo, incluyente, integral, sustentable y sosteniple del pais, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberê tender a 

la consecuciën de los fines y objetivos politicos, sociales, culturales, ambientales y econémicos contenidos en la Constituciën Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos. Pararello, estarê basada en diferentes principios, segtn lo dispone el articulo 2. 

Asimismo, el articulo 3 sefiala gue, la planeacién nacional de desarrollo es la ordenaciën racional y sistematica de acciones due, en 

base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulaciën y promociën de la actividad econémica, social, 

politica, cultural, de protecciën al ambiente y aprovechamientoracional de los recursos naturales asi como de ordenamiento territorial 

de los asentamientos humanos Yy desarrollo urbano, tiene como propésito la tansformacién de la realidad del pais, de conformidad 

con las normas, principios y objetivos gue la propia Constituciën y la ley establecen. De igual forma, mediante la planeaciën se fijaran 

objetivos, metas, estrategias y prioridades, asi como criterios basados.en estudios de factibilidad cultural; se asignaran recursos, 

responsabilidades y tiempos de ejecuciOn, se coordinaran acciones y se evaluaran resultados. 

De conformidad con el articulo 20, en.el Ambito del Sistema Nacional de Planeaciën Democratica tendra lugar la participaciën y 

consulta de los diversos grupos sociales, con-el propsito' de due la poblaciën exprese sus opiniones para la elaboraciën, 

actualizacion y ejecucion del Plan y los programas a due se refiere la Ley. 

Ambito Estatal 

Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Puebla 

El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, laico, democratico y popular, teniendo 

como base de su organizaciën politica y administrativa el Municipio libre, este constituye la base de la divisiën territorial y de la 

organizacion politica y administrativa del Estado; cada Municipio serê gobernado por un Ayuntamiento de eleccién popular directa; 

tal como lo disponen los articulos 2 y 102. 

AI igual due en la Constituciën Federal, se sefialan las funciones y servicios publicos due deben prestar los municipios. 

En el Estado de Puebla, se organizarê un Sistema de Planeacién del Desarrollo, due serê democrêtico y due se integrarê con los 

planes y programas de desarrollo de carêcter estatal, regional, municipal y especiales. En los Planes Municipales de Desarrollo, 

cada uno de los Municipios velaran por la estabilidad de las finanzas publicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 

condiciones favorables para el crecimiento econémico y el empleo. 
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Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 
 
De conformidad con el artículo 11, los Ayuntamientos, para dar cumplimiento a la Ley de Planeación tendrán las siguientes 
atribuciones: Asegurar la implementación del Sistema Estatal de Planeación Democrática en el ámbito municipal; impulsar y 
promover la participación social en el proceso de planeación para el desarrollo municipal; Aprobar el Plan Municipal de Desarrollo y 
remitirlo a la instancia correspondiente para su publicación en el Periódico Oficial del Estado; coadyuvar en la realización de acciones 
que deriven del Plan Municipal de Desarrollo; instituir los órganos de planeación y determinar los mecanismos para su 
funcionamiento, estableciendo sistemas continuos de control, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo; coadyuvar 
en la implementación y operación del Sistema de Evaluación del Desempeño en los Municipios; entre otras. 
 
El Sistema Estatal de Planeación Democrática es el conjunto de procedimientos y actividades mediante los cuales las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal, entre sí, y en colaboración con los sectores de la sociedad, toman 
decisiones para llevar a cabo en forma coordinada y concertada el proceso de planeación, a fin de garantizar el desarrollo integral 
del Estado. 
 
El Sistema Estatal de Planeación Democrática se vinculará con el Sistema Nacional de Planeación Democrática, a fin de contribuir 
al logro de los objetivos nacionales y su organización y funcionamiento se orientará a garantizar los elementos necesarios para el 
desarrollo integral y equilibrado del Estado, como lo señalan los artículos 16 y 18. 
 
En cuanto al proceso de Planeación el proceso de planeación, los artículos 21 y 22 se refieren al diseño, elaboración y vinculación 
de las acciones y recursos necesarios para la operación de los Documentos Rectores y derivados del Plan Estatal de Desarrollo, 
que conduzcan la actividad del Gobierno del Estado y de los Municipios, según corresponda en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
En el proceso de planeación se distingue la siguiente clasificación: planeación Estratégica: es el proceso con enfoque integral, 
sistémico y sistemático que otorga un marco de referencia para reconocer, analizar y diagnosticar, en una relación causa-efecto, el 
entorno social, a fin de establecer objetivos, estrategias, metas e indicadores que, en un periodo de tiempo de largo plazo, den la 
pauta para intervenir de manera positiva en la realidad para generar beneficios tangibles a la población. El Plan Municipal de 
Desarrollo: Es el documento que establece los principios básicos sobre los cuales se llevará a cabo la Planeación del Desarrollo 
Municipal y que servirá para orientar el funcionamiento de la Administración Pública Municipal. 
 
Los Documentos Rectores contendrán Ejes, qué son las Prioridades rectoras de la Planeación del Desarrollo del Estado que incluyen 
objetivos, metas, estrategias, temáticas, indicadores, líneas de acción y los responsables de su ejecución; Temáticas: elementos 
que organizan y presentan las características comunes de las prioridades sobre las que gira la Planeación del Desarrollo y que 
permite su atención particular, a través de líneas de acción; Objetivos: Propósitos que se pretenden alcanzar en un plazo 
determinado y que expresan las aspiraciones y necesidades de la población, como condicionantes básicas que deben ser viables 
en su realización y su definición, ser consistentes y operativos, adecuados al aparato institucional, a las características 
socioeconómicas del Estado y a la continuidad en el tiempo; estrategias: procedimientos que permiten señalar cómo se alcanzan 
los objetivos y cumplen las metas que se determinen; líneas de acción. Estructuración de acciones que se traducen en políticas 
públicas, planes, programas o proyectos, que se realizan de acuerdo con los objetivos y con base en la estrategia definida; 
indicadores, como expresión numérica a partir de variables cuantitativas o cualitativas, que permiten determinar la situación. 
 
Los Municipios promoverán la participación de los sectores de la sociedad, mediante la integración de los Comités de Planeación 
para el Desarrollo Municipal o cualquier otra instancia de naturaleza similar que constituyan los Municipios en términos de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios. 
 
Ámbito Municipal 
 
Ley Orgánica Municipal 
 
Las actividades de la Administración Pública Municipal se encauzarán en función de la Planeación Democrática del Desarrollo 
Municipal, misma que se llevará a cabo conforme a las normas y principios fundamentales establecidos en la Ley y demás 
disposiciones vigentes en materia de planeación. La planeación municipal es obligatoria y debe llevarse a cabo como un medio para 
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Ley de Planeacion para el Desarrollo del Estado de Puebla 

De conformidad con el articulo 11, los Ayuntamientos, para dar cumplimiento a la Ley de Planeaciën tendrên las siguientes 

atribuciones: Asegurar la implementaciën del Sistema Estatal de Planeaciën Democrêtica en el ambito municipal, impulsar y 

promover la participacién social en el proceso de planeacién para el desarrollo municipal; Aprobar el Plan Municipal de Desarrollo y 

remitirlo ala instancia correspondiente para su publicaciën en el Periëdico Oficial del Estado; coadyuvar en la realizaciën de acciones 

gue deriven del Plan Municipal de Desarrollo; instituir los érganos de planeaciën y determinar los mecanismos para su 

funcionamiento, estableciendo sistemas continuos de control, seguimiento y evaluacién del Plan Municipal de Desarrollo; coadyuvar 

en la implementaciën y operaciën del Sistema de Evaluaciën del Desempefio en los Municipios; entre otras. 

El Sistema Estatal de Planeacién Democratica es el conjunto de procedimientos y actividades mediante los cuales las Dependencias 

y Entidades de la Administraciéën PUublica Estatal y Municipal, entre si, y en colaboracién con los sectores de la sociedad, toman 

decisiones para llevar a cabo en forma coordinada y concertada el proceso de planeaciën, a fin de garantizar el desarrollo integral 

del Estado. 

El Sistema Estatal de Planeaciën Democratica se vincularê con el Sistema Nacional de Planeacion Democrêtica, a fin de contribuir 

al logro de los objetivos nacionales y su organizacién y funcionamiento se orientara a garantizar los elementos necesarios para el 

desarrollo integral y eguilibrado del Estado, como lo sefialan los articulos 16 y 18. 

En cuanto al proceso de Planeacién el proceso de planeaciën, los articulos 21 y 22 se refieren al disefio, elaboraciën y vinculacién 

de las acciones Y recursos necesarios para la operaciën de los Documentos Rectores y derivados del Plan Estatal de Desarrollo, 

gue conduzcan-la-actividad del Gobierno del Estado y de los Municipios, segun corresponda en el ambito de sus respectivas 

competencias. 

En el proceso de planeaciën se distingue la siguiente clasificacion: planeaciën Estratégica: es el proceso con enfodue integral, 

sistémico y sistematico due otorga un marco de referencia para reconocer, analizar y diagnosticar, en una relaciën causa-efecto, el 

entorno social, a fin de establecer.objetivos, estrategias, metas e indicadores due, en un periodo de tiempo de largo plazo, den la 

pauta para intervenir de manera positiva en la realidad para. generar-beneficios-tangibles.a la poblaciën. EI Plan Municipal de 

Desarrollo: Es el documento due establece los principios basicos sobre los cuales se llevara a cabo la Planeaciën del Desarrollo 

Municipal y due servirê para orientar el funcionamiento de la Administraciën Publica Municipal. 

Los Documentos Rectores contendran Ejes, dué sonlas Prioridades rectoras de la Planeacién del Desarrollo del Estado due incluyen 

objetivos, metas, estrategias, tematicas, indicadores, lineas de accién y los responsables de su ejecuciën; Tematicas: elementos 

due organizan Y presentan las caracteristicas comunes de las prioridades sobre las gue gira la Planeaciën del Desarrollo y due 

permite su atenciën particular, a tavés de lineas de accién; Objetivos: Propositos due se pretenden alcanzar en un plazo 

determinado y due expresan las aspiraciones y necesidades de la poblaciën, como condicionantes bêsicas due deben ser viables 

en su realizaciën y su definicion; ser consistentes -y operativos,adecuados al aparato institucional, a las caracteristicas 

Socjoeconémicas del Estado y a la continuidad en .el tiempo; estrategias: procedimientos due permiten sefialar cémo se alcanzan 

los objetivos y cumplen las metas gue se determinen; lineas de acciOn. Estructuraciën de acciones due se traducen en politicas 

publicas, planes, programas o proyectos, due se realizan de acuerdo con los objetivos y con base en la estrategia definida; 

indicadores, como expresiën numérica a partir de variables cuantitativas o cualitativas, due permiten determinar la situacion. 

Los Municipios promoveran la participacién de los sectores de la sociedad, mediante la integraciën de los Comités de Planeacién 

para el Desarrollo Municipal o cualduier otra instancia de naturaleza similar gue constituyan los Municipios en términos de la Ley de 

Coordinaciën Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios. 

Ambito Municipal 

Ley Organica Municipal 

Las actividades de la Administraciën PUblica Municipal se encauzaran en funciën de la Planeaciën Democratica del Desarrollo 

Municipal, misma due se llevarê a cabo conforme a las normas y principios fundamentales establecidos en la Ley y demas 

disposiciones vigentes en materia de planeaciën. La planeaciën municipal es obligatoria y debe llevarse a cabo como un medio para 
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hacer más eficaz el desempeño de la responsabilidad de los Ayuntamientos, sus dependencias y sus entidades administrativas, en 
relación con el desarrollo integral del Municipio, debiendo tender en todo momento a la consecución de los fines y objetivos políticos, 
sociales, culturales y económicos contenidos en las leyes vigentes, así como a servir a los altos intereses de la sociedad, con base 
en el principio de la participación democrática de la sociedad. Conforme a lo anterior, los Ayuntamientos deben conducir el proceso 
de planeación municipal, fomentando la participación de los diversos sectores y grupos sociales, a través de los foros de consulta, 
órganos de participación ciudadana y demás mecanismos que para tal efecto prevean la Ley y los ordenamientos municipales. Los 
aspectos de la planeación en cada Municipio se llevarán a cabo mediante un Sistema Municipal de Planeación Democrática, cuya 
organización. 
 
Asimismo, las actividades de la Administración Pública Municipal se encauzarán en función de la Planeación Democrática del 
Desarrollo Municipal, misma que se llevará a cabo conforme a las normas y principios fundamentales establecidos en la Ley y demás 
disposiciones vigentes en materia de planeación. La planeación municipal es obligatoria y debe llevarse a cabo como un medio para 
hacer más eficaz el desempeño de la responsabilidad de los Ayuntamientos, sus dependencias y sus entidades administrativas, en 
relación con el desarrollo integral del Municipio, debiendo tender en todo momento a la consecución de los fines y objetivos políticos 
 
sociales, culturales y económicos contenidos en las leyes vigentes, así como a servir a los altos intereses de la sociedad, con base 
en el principio de la participación democrática de la sociedad. Conforme a lo anterior, los Ayuntamientos deben conducir el proceso 
de planeación municipal, fomentando la participación de los diversos sectores y grupos sociales, a través de los foros de consulta, 
órganos de participación ciudadana y demás mecanismos que para tal efecto prevean la Ley y los ordenamientos municipales. 
 
Los aspectos de la planeación en cada Municipio se llevarán a cabo mediante un Sistema Municipal de Planeación Democrática, 
cuya organización, Prever las acciones necesarias para impulsar el desarrollo económico y social del Municipio El Plan de Desarrollo 
Municipal y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal. Así lo disponen los artículos 101, 102, 103, 104, 105 y 106 de la Ley Orgánica. 
 
Misión 
 
El municipio de Tecamachalco cuenta con una administración de carácter gerencial, que orienta el quehacer público a través de un 
Modelo Estructural de Actuación Gubernamental inscrito en su Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, mismo que configura una 
estrategia racional, congruente y coherente para adoptar, integrar e institucionalizar los esquema metodológicos de Presupuesto 
basado en Resultados, Sistema de Evaluación del Desempeño y Control Interno que, de forma conjunta, garantizan el uso 
responsable del gasto público en favor del bienestar integral de la población y el territorio local. 
 
Visión 
 
Para el 2024, el municipio de Tecamachalco contará con una gestión pública institucionalizada que se resguarda por principios 
gerenciales de actuación pública y valores de integridad, los cuales, de forma conjunta, garantizan un quehacer gubernamental 
honesto, transparente, eficiente, eficaz, efectivo y prospectivo en favor de un desarrollo sostenible, sustentable, seguro e integral 
que apuntalará el bienestar de la población y el territorio en el marco de la Agenda 2030 y los objetivos del Aprendizaje. 
 
DESARROLLO URBANO 
 
Los municipios manifiestan en sus comportamientos, cambios en su territorio a partir de las políticas implementadas, que modifican 
pautas y dinámicas sociales, según el momento histórico. Así mismo, son las ciudades, aquellos espacios en los que los cambios 
son más vertiginosos si los comparamos respecto a las áreas rurales. Esto no se manifiesta a manera de regla, pero si llega a existir 
una constante en la mayoría de los casos; y es en esta relación a partir de la cual podemos comprender muchas de aquellos 
indicadores del bienestar con el que cuentan los territorios. 
 
En ambos lugares esos cambios son sustantivos; para el caso del municipio de Tecamachalco no es ajeno esta forma de análisis. 
Por lo que, para poder comprender la problemática en este municipio, analizaremos en su territorio, los diferentes comportamientos 
de acuerdo con la información disponible. El municipio de Tecamachalco contiene localidades urbanas y rurales; en las primeras se 
concentran primordialmente actividades industriales, comerciales y de servicios y en las segundas se desarrollan actividades 
agropecuarias donde se localizan cercanas a zonas de importancia natural catalogada. 
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hacer mas eficaz el desempefio de la responsabilidad de los Ayuntamientos, sus dependencias y sus entidades administrativas, en 

relacion con el desarrollo integral del Municipio, debiendo tender en todo momento a la consecuciën de los fines y objetivos politicos, 

sociales, culturales y econémicos contenidos en las leyes vigentes, asi como a servir a los altos intereses de la sociedad, con base 

en el principio de la participacién democratica de la sociedad. Conforme a lo anterior, los Ayuntamientos deben conducir el proceso 

de planeacién municipal, fomentando la participaciën de los diversos sectores y grupos sociales, a través de los foros de consulta, 

6rganos de participaciën ciudadana y demas mecanismos due para tal efecto prevean la Ley y los ordenamientos municipales. Los 

aspectos de la planeaciën en cada Municipio se llevaran a cabo mediante un Sistema Municipal de Planeaciën Democratica, cuya 

organizacion. 

Asimismo, las actividades de la Administraciën Publica Municipal se encauzaran en funcién de la Planeacién Democratica del 

Desarrollo Municipal, misma due se llevarê a cabo conforme alas normas y principios fundamentales establecidos en la Ley y demas 

disposiciones vigentes en materia de planeaciën. La planeaciën municipal es obligatoria y debe llevarse a cabo como un medio para 

hacer mas eficaz el desempefio de la responsabilidad de los Ayuntamientos, sus dependencias y sus entidades administrativas, en 

relaciën con el desarrollo integral del Municipio, debiendo tender en todo momento a la consecucién de los fines y objetivos politicos 

sociales, culturales y econémicos contenidos en las leyes vigentes, asi como a servir a los altos intereses de la sociedad, con base 

en el principio de la participacién democratica de la sociedad. Conforme a lo anterior, los Ayuntamientos deben conducir el proceso 

de planeaciéën municipal, fomentando la participaciën de los diversos sectores y grupos sociales, a través de los foros de consulta, 

6rganos de participacion ciudadana y demas mecanismos due para tal efecto prevean la Ley y los ordenamientos municipales. 

Los aspectos de la planeaciën en cada Municipio se llevarên a cabo mediante un Sistema Municipal de Planeaciën Democratica, 

Cuya organizaciën; Prever las acciones necesarias para impulsar el desarrollo econémico y social del Municipio El Plan de Desarrollo 

Municipal y los programas due de éste se deriven, seran obligatorios para las dependencias y entidades de la Administraciën PUublica 

Municipal. Asi lo disponen los articulos 101, 102, 103, 104, 105 y 106 de la Ley Organica: 

Misién 

EI municipio de Tecamachalco cuenta con una administraciën de carêcter gerencial, due orienta el guehacer publico a través de un 

Modelo Estructural de Actuaciën Gubernamental inscrito en su Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, mismo due configura una 

estrategia racional, congruente y coherente para adoptar, integrar e institucionalizar los esduema metodolêgicos de Presupuesto 

basado en Resultados, Sistema de Evaluaciën del Desempefio y Control Interno due, de forma conjunta, garantizan el uso 

responsable del gasto publico en favor del bienestar integral de la poblaciën y el territorio local. 

Visi6ën 

Para el 2024, el municipio de Tecamachalco contara con una gestion publica institucionalizada due se resguarda por principios 

gerenciales de actuacién publica y.valores de integridad, los cuales, de forma conjunta, garantizan un duehacer gubernamental 

honesto, transparente, eficiente, eficaz, efectivo y prospectivo.en favor de un desarrollo sostenible, sustentable, seguro e integral 

due apuntalara el bienestar de la poblacién y el territorio en el marco de la Agenda 2030 y los objetivos del Aprendizaje. 

DESARROLLO URBANO 

Los municipios manifiestan en sus comportamientos, cambios en su territorio a partir de las politicas implementadas, due modifican 

pautas y dinamicas sociales, segtun el momento histêrico. Asi mismo, son las ciudades, adguellos espacios en los due los cambios 

son mas vertiginosos si los comparamos respecto a las areas rurales. Esto no se manifiesta a manera de regla, pero sillega a existir 

una constante en la mayoria de los casos; y es en esta relaciën a partir de la cual podemos comprender muchas de aguellos 

indicadores del bienestar con el due cuentan los territorios. 

En ambos lugares esos cambios son sustantivos; para el caso del municipio de Tecamachalco no es ajeno esta forma de andlisis. 

Por lo due, para poder comprender la problemêtica en este municipio, analizaremos en su territorio, los diferentes comportamientos 

de acuerdo con la informaciën disponible. EI municipio de Tecamachalco contiene localidades urbanas y rurales; en las primeras se 

concentran primordialmente actividades industriales, comerciales y de servicios y en las segundas se desarrollan actividades 

agropecuarias donde se localizan cercanas a zonas de importancia natural catalogada. 
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Las problemáticas presentadas en el territorio y el estudio de ellas reconocen de manera primordial para la existencia del planeta; 
la implementación de políticas urbanas con criterios de desarrollo sostenible. En el mundo se están agotando los bienes naturales y 
en algunos casos no presentan una resiliencia sólida; los gobiernos nacionales, subnacionales y locales tratan de aplicar las buenas 
prácticas de desarrollo sostenible, tanto en lo urbano, lo rural y en sus áreas naturales, sin poder contar con un caso exitoso de 
manera integral y palpable. 
 
El progreso o decadencia de los municipios no es por un accidente fortuito; es resultado de sus actividades económicas, de sus 
relaciones sociales y de sus políticas públicas. La visión y acción de gobierno y sociedad en el corto, mediano y largo plazo y la 
aplicación de políticas, estrategias y acciones en su territorio permitirán que su sociedad se desarrolle o decaiga en lo económico y 
en lo social. La visión del gobierno de Tecamachalco es tener un municipio resiliente, incluyente, sostenible y competitivo, donde 
sus habitantes tengan una mejor calidad de vida. 
 
Para ello, es importante consolidar una planeación y gestión adecuada de las ciudades y las áreas rurales. La relación urbe y rural 
es muy valorada a nivel mundial, dicha relación viene planteada en diferentes documentos como es la Nueva Agenda Urbana, 
adoptada por México en la Conferencia Hábitat III celebrada en Quito Ecuador y en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; 
que son una hoja de ruta para implementar acciones y erradicar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad para todos 
sin comprometer los recursos para las futuras generaciones. 
 
Hoy se busca a nivel local que se tenga en lo territorial una sostenibilidad, una sociabilidad y competitividad en las relaciones campo-
ciudad; es necesario que tanto las ciudades como en los poblados se tengan buenos niveles de vida. Para el gobierno de 
Tecamachalco es importante que estas relaciones sean de cooperación justa. Para ello, el municipio de Tecamachalco tiene como 
prioridad generar un desarrollo inclusivo basado en políticas públicas que forjen mejores vínculos entre lo rural y lo urbano; para así 
ir generando un tejido territorial sostenible, que genere productos y servicios de calidad, bajo un esquema de intercambio para su 
beneficio. El gobierno municipal busca un desarrollo de sus habitantes y de su territorio sin menoscabo de sus recursos finitos. 
 
Los asentamientos urbanos y rurales deben actuar de manera integral, ambos se necesitan; y en el caso del municipio de 
Tecamachalco, los poblados de la cabecera y sus localidades satelitales más importantes de Santa Rosa, San Mateo Tlaixpan, 
Xochimilco y Santiago Alseseca, conforman una estructura urbana, representación esa opción de resiliencia, para afrontar los retos 
del municipio en conjunto con sus localidades. Es en esta urbe, donde se genera el mayor número productos industriales; al igual, 
es donde se da el mayor número de intercambio comerciales; es también lugar de los servicios tanto especializados como generales, 
sin obviar que son los lugares que más demandan productos agropecuarios, obteniéndolos de sus comunidades artesanales e 
industriales, además de ser productores de mercancías de origen agropecuario. 
 
El presente Gobierno Municipal de Tecamachalco busca que sus habitantes urbanos y rurales sean prósperos y que ello se refleje 
en el lugar donde habitan; su prosperidad estará basada con una mejor productividad y de calidad; con la existencia de infraestructura 
de desarrollo que le permita vivir mejor. Una calidad de vida que le permita un mejor bienestar; con condiciones y una mejor equidad 
e inclusión Social, donde todos son iguales ante la ley; con una mejor sostenibilidad ambiental que permitan que todo ser que habita 
en el territorio le permita vivir y que le permita participar en la gobernanza local. 
 
Antecedentes 
 
El municipio de Tecamachalco se localiza al sureste del estado de Puebla, sus coordenadas geográficas extremas son: al norte 
18°57', al sur 18°451 de latitud norte; al este 97°391 y al oeste 97°481 de longitud oeste. Colinda al norte con los municipios de 
Acatzingo y Ouecholac; al este con Palmar de Bravo; al sur con los municipios de Yehualtepec y Xochitlán Todos Santos y al oeste 
con los municipios de Tochtepec y Huixcolotla. 
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Las problematicas presentadas en el territorio y el estudio de ellas reconocen de manera primordial para la existencia del planeta; 

la implementaciën de politicas urbanas con criterios de desarrollo sostenible. En el mundo se estên agotando los bienes naturales y 

en algunos casos no presentan una resiliencia sélida; los gobiernos nacionales, subnacionales y locales tratan de aplicar las buenas 

prêcticas de desarrollo sostenible, tanto en lo urbano, lo rural y en sus &reas naturales, sin poder contar con un caso exitoso de 

manera integral y palpable. 

El progreso o decadencia de los municipios no es por un accidente fortuito; es resultado de sus actividades econéêmicas, de sus 

relaciones sociales y de sus politicas publicas. La visiën y acciën de gobierno y sociedad en el corto, mediano y largo plazo y la 

aplicaciën de politicas, estrategias y acciones en su territorio permitirên due su sociedad se desarrolle o decaiga en lo econéêmico y 

en lo social. La visiën del gobierno de Tecamachalco es tener un municipio resiliente, incluyente, sostenible y competitivo, donde 

sus habitantes tengan una mejor calidad de vida. 

Para ello, es importante consolidar una planeaciën y gestiën adecuada de las ciudades y las reas rurales. La relaciën urbe y rural 

es muy valorada a nivel mundial, dicha relacién viene planteada en diferentes documentos como es la Nueva Agenda Urbana, 

adoptada por Mêxico en la Conferencia Habitat II celebrada en. Ouito-Ecuador y en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; 

due son una hoja de ruta para implementar acciones y erradicar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad para todos 

sin comprometer los recursos para las futuras generaciones. 

Hoy se busca a nivel local due se tenga en lo territorial una sostenibilidad, una sociabilidad y competitividad en las relaciones campo- 

ciudad; es necesario due tanto las ciudades como en los poblados se tengan buenos niveles de vida. Para el gobierno de 

Tecamachalco es importante due estas relaciones sean de cooperaciën justa. Para ello, el municipio de Tecamachalco tiene como 

prioridad generar un desarrollo inclusivo basado en politicas publicas gue forjen mejores vinculos entre lo rural y lo urbano; para asi 

ir generando un tejido territorial sostenible, due genere productos y servicios de calidad, bajo un esduema de intercambio para su 

beneficio. El gobierno municipal busca un. desarrollo de sus habitantes y de su territorio.sin menoscabo de sus recursos finitos. 

Los asentamientos urbanos. y rurales deben actuar de manera integral, ambos se necesitan; Y en el caso del municipio de 

Tecamachalco, los.poblados de la cabecera y sus localidades satelitales mas importantes de Santa Rosa, San Mateo Tlaixpan, 

Xochimilco y Santiago Alseseca, conforman una estructura urbana; representaciën esa-opcién de resiliencia, para afrontar los retos 

del municipio en conjunto con sus localidades. Es en esta urbe, donde se genera el mayor numero productos industriales; al igual, 

es donde se da el mayor numero de intercambio comerciales; es tambiéën lugar de los servicios tanto especializados como generales, 

sin obviar gue son los lugares due mas demandan productos agropecuarios, obteniéndolos de sus comunidades artesanales e 

industriales, ademas de ser productores de mercancias de origen agropecuario. 

El presente Gobierno Municipal de Tecamachalco busca due sus habitantes urbanos y rurales sean présperos y due ello se refleje 

en el lugar donde habitan; su prosperidad estarê basada con una mejor productividad y de calidad; con la existencia de infraestructura 

de desarrollo gue le permita vivir mejor. Una calidad de vida gue le permita un mejor bienestar; con condiciones y una meljor eduidad 

e inclusiën Social, donde todos son iguales ante la ley; con una mejor sostenibilidad ambiental due permitan gue todo ser due habita 

en el territorio le permita vivir y due le permita participar en la gobernanza local. 

Antecedentes 

El municipio de Tecamachalco se localiza al sureste del estado de Puebla, sus coordenadas geogrêficas extremas son: al norte 

18*57', al sur 18451 de latitud norte; al este 97*391 y al oeste 97481 de longitud oeste. Colinda al norte con los municipios de 

Acatzingo y Ouecholac; al este con Palmar de Bravo; al sur con los municipios de Yehualtepec y Xochitlan Todos Santos y al oeste 

con los municipios de Tochtepec y Huixcolotla. 
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Los primeros habitantes del municipio de Tecamachalco son de origen ngiwa60. La palabra Tecamachalco proviene de los vocablos 
en náhuatl "tetl", piedra, "camachalli ", quijada, y "con "en, significa "en la quijada de piedra". 
 
El cinco de febrero de 1917 se promulgo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reforma a la Constitución 
de 1857. Lo que cambio sustancialmente a la división interna de cada una de las entidades, con la emisión del artículo 115 del 
Municipio Libre. En el caso del gobierno del Estado de Puebla ese precepto federal se concretó en el mismo año, con la emisión de 
la Ley Orgánica Municipal, en ella el estado se dividió en 21 municipios: Acatlán, Alatriste, Atlixco, Chalchicomula, Chiautla, Cholula, 
Huauchinango, Huejotzingo, Matamoros, Puebla, S. Juan de los Llanos, Tecali, Tecamachalco, Tehuacán, Tepeaca, Tepexi, Tetela, 
Teziutlán, Tlatlauquitepec, Zacapoaxtla y Zacatlán; y a su vez, éstos se dividían a su interior en departamentos municipales, los 
cuales comprendían pueblos, rancherías, barrios y secciones. Desde ese año -1917- se da nacimiento al municipio de 
Tecamachalco, siendo su cabecera municipal la hoy ciudad de Tecamachalco de Guerrero. 
 
El municipio históricamente ha sido centro regional del estado de Puebla, ello le es dado por que en el pasado fue paso obligado 
por el ferrocarril, y posteriormente por ser paso hacia el sureste del país: le atraviesan de noroeste a sureste las carreteras federales: 
la D 150 Autopista Ciudad de México- Veracruz y la 150 Ciudad de México-Veracruz, Ve. Y de norte a sur la carreta 714 estatal 
Quecholac- Huacaltzingo. 
 
El municipio de Tecamachalco en el año 2000 contaba con 59 mil 177 habitantes61 que vivían en 26 localidades; de estas, seis eran 
urbanas62 que contenían una población de 56, 822 habitantes, es decir concentraban el 94% de la población municipal; y 20 eran 
rurales que contenían el 6 % de la población municipal. En ese mismo año, había en su territorio municipal 11 mil 316 viviendas. En 
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Los primeros habitantes del municipio de Tecamachalco son de origen ngiwa60. La palabra Tecamachalco proviene de los vocablos 

en nahuatl "tet/", piedra, "camachalli", guijada, Yy "con "en, significa "en la guijada de piedra". 

El cinco de febrero de 1917 se promulgo la Constitucién.Politica de los Estados Unidos Mexicanos, due reforma a la Constituciën 

de 1857. Lo due cambio sustancialmente a la divisiën interna de cada una de las entidades, con la emisiën del articulo 115 del 

Municipio Libre. En el caso del gobierno del Estado de Puebla ese precepto federal se concreté en el mismo afio, con la emisiën de 

la Ley Organica Municipal, en ella el estado se dividié en 21 municipios: Acatlên, Alatriste, Aflixco, Chalchicomula, Chiautla, Cholula, 

Huauchinango, Huejotzingo, Matamoros, Puebla, $S. Juan de los Llanos, Tecali, Tecamachalco, Tehuacan, Tepeaca, Tepexi, Tetela, 

Teziutlan, Tlalauaguitepec, Zacapoaxtla y Zacatlên; y a su vez, éstos se dividian a su interior en departamentos municipales, los 

cuales comprendian pueblos, rancherias, barrios y secciones. Desde ese afio -1917- se da nacimiento al municipio de 

Tecamachalco, siendo su cabecera municipal la hoy ciudad de Tecamachalco de Guerrero. 

EI municipio histêricamente ha sido centro regional del estado de Puebla, ello le es dado por due en el pasado fue paso obligado 

por el ferrocarril, y posteriormente por ser paso hacia el sureste del pais: le atraviesan de noroeste a sureste las carreteras federales: 

la D 150 Autopista Ciudad de México- Veracruz y la 150 Ciudad de Mêxico-Veracruz, Ve. Y de norte a sur la carreta 714 estatal 

@uecholac- Huacaltzingo. 

El municipio de Tecamachalco en el afio 2000 contaba con 59 mil 177 habitantes61 gue vivian en 26 localidades; de estas, seis eran 

urbanas62 due contenian una poblaciën de 56, 822 habitantes, es decir concentraban el 94% de la poblaciën municipal; y 20 eran 

rurales due contenian el 6 % de la poblaciën municipal. En ese mismo afio, habia en su territorio municipal 11 mil 316 viviendas. En 
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el mismo año, es el sector primario el predominante en el municipio de Tecamachalco, por la gran cantidad de actividades de las 
cuales era representativo, dotadas por la situación geográfica; siguiendo el sector terciario y en última instancia el secundario. 
 
En general, los agricultores del municipio se dedican aún desde entonces, en cuanto a los granos: a la siembra de frijol, de haba y 
del girasol. Dicha producción es para consumo regional. En lo que concierne a su fruticultura, se cosechan: aguacate, capulín, 
granada, chirimoya, limón, durazno y vid. 
 
La producción de hortalizas es de nivel nacional en el municipio se sembraban; col, cilantro, cebolla, chile verde, lechuga, rábano, 
zanahoria, calabacita, ejote, jitomate, papa y pepino; al igual, se dedican a la producción de semillas forrajeras como: el sorgo, el 
trigo, la cebada y la alfalfa. En cuanto a lo ganadero, la avicultura municipal contribuye a que el estado de Puebla sea el segundo 
lugar en esta rama a nivel nacional, y además cuenta con hatos de ganado bovino, porcino y equino. 
 
En el municipio, es la ciudad de Tecamachalco la que contiene el mayor número de establecimientos comerciales, es rotula y ciudad 
de paso al mismo tiempo, entre los importantes polos de Veracruz y la Ciudad de México, pasando por la capital poblana. Se dedican 
al mayoreo y al menudeo, que además de que cubren las necesidades de sus habitantes lo hacen para los habitantes de sus 
municipios vecinos. Los giros predominantes son los de: 
 
abarrotes, frutas y legumbre; semillas; aves y sus derivados, de productos lácteos; ropa y muebles. 
 
En cuanto a los servicios cuenta con: restaurantes, talleres de reparación de partes para automóviles y camiones, así como con 
despachos contables y bufetes jurídicos. Estos servicios los ofrece también por la función regional. Cuenta además con industria 
manufacturera de calzado y cuero, así como de fabricación de alimentos y de productos de herrería. 
 
En cuanto a equipamientos públicos, el territorio municipal contaba también, en el año 2000 con 97 escuelas, de las cuales: 33 eran 
de preescolar, 41 de primaria, 16 secundarias, una de profesional medio, cuatro bachilleratos63; y dos instituciones de estudios 
superiores. 
 
El municipio contaba con 11 unidades de consulta médica y un hospital general este último daba cobertura regional64, Todos 
pertenecientes a la Secretaría de Salud del Estado de Puebla. 
 
Por lo que respecta a los servicios públicos en el municipio se contaba con 22 fuentes de abastecimiento que eran todos pozos 
profundos con una extracción día de 5.71 miles de metros cúbicos al día65; contaba con 21 sistemas de red de agua potable para 
el mismo número de localidades y al igual contaba con 11sistemas de drenaje para el mismo número de localidades. Los servicios 
de alumbrado público se prestaban para las 64 localidades del municipio unos pagados por los comités de ciudadanos y otros 
pagados por el Ayuntamiento del municipio. 
 
La localización geográfica del municipio, le dota de ventajas y el sistema urbano66 del municipio, también estaba conformado por 
seis centros urbanos. 
 
Tecamachalco que contaba con 28,679 habitantes; San Mateo Tlaixpan con 10,513 habitantes; Santiago Alseseca contaba con 
7,744 habitantes; Santa Rosa tenía 3,597 habitantes; La Purísima de Hidalgo (La Purísima) contaba con 2,717 habitantes y 
Xochimilco tenía 2,572 habitantes. 
 
Estado Actual del Municipio de Tecamachalco 
 
El municipio se caracteriza por ser urbano-rural. Para el año 2020, Tecamachalco cuenta ya con 80 mil 771 habitantes68. De los 
cuales 62 mil 281 se reparten en seis localidades urbanas (77%) y 18 mil 490 (23%) en 61 localidades rurales. Contiene el territorio 
municipal, dos conurbaciones urbanas internas, la de Tecamachalco-San Mateo Tlaxpan y Xochimilco-Santiago Alseseca. Las 
localidades de Santa Rosa y La Purísima de Hidalgo son urbes aisladas y se considera que la urbe de San José Tuzuapan del 
municipio de Quecholac, hace contacto con las localidades del municipio y se da un continuo urbano intermunicipal. Algunas 
localidades rurales tienen contacto físico con las urbes vecinas como es el caso de Lomas de Santa Cruz con San Mateo Tlaixpan 
y San José la Meza y La Villa con la ciudad de Tecamachalco; y el Barrio la Providencia con la conurbación Xochimilco-Santiago 
Alseseca. Las demás localidades rurales se encuentran dispersas en el territorio municipal 

  

  

el mismo afio, es el sector primario el predominante en el municipio de Tecamachalco, por la gran cantidad de actividades de las 

cuales era representativo, dotadas por la situaciën geografica; siguiendo el sector terciario y en ultima instancia el secundario. 

En general, los agricultores del municipio se dedican aun desde entonces, en cuanto a los granos: a la siembra de frijol, de haba y 

del girasol. Dicha producciën es para consumo regional. En lo due concierne a su fruticultura, se cosechan: aguacate, capulin, 

granada, chirimoya, limén, durazno y vid. 

La producciën de hortalizas es de nivel nacional en el municipio se sembraban; col, cilantro, cebolla, chile verde, lechuga, rabano, 

Zanahoria, calabacita, ejote, jitomate, papa Y pepino; al igual, se dedican a la producciën de semillas forrajeras como: el sorgo, el 

trigo, la cebada y la alfalfa. En cuanto a lo ganadero, la avicultura municipal contribuye a due el estado de Puebla sea el segundo 

lugar en esta rama a nivel nacional, y ademas cuenta con hatos de ganado bovino, porcino Y eduino. 

En el municipio, es la ciudad de Tecamachalco la due contiene el mayor nimero de establecimientos comerciales, es rotula y ciudad 

de paso al mismo tiempo, entre los importantes polos de Veracruz y la Ciudad de México, pasando por la capital poblana. Se dedican 

al mayoreo y al menudeo, due ademas de due cubren las necesidades de sus habitantes lo hacen para los habitantes de sus 

municipios vecinos. Los giros predominantes son los de: 

abarrotes, frutas y legumbre; semillas; aves y sus derivados, de productos lêcteos; ropa y muebles. 

En cuanto a los servicios cuenta con: restaurantes, talleres de reparaciën de partes para automoviles y camiones, asi como con 

despachos contables y bufetes juridicos. Estos servicios los ofrece tambiën por la funciën regional. Cuenta ademas con industria 

manufacturera de calzado y cuero, asi como de fabricacion de alimentos.y de productos de herreria. 

En cuanto a eduipamientos publicos, el territorio municipal contaba tambiën, en el afio 2000 con 97 escuelas, de las cuales: 33 eran 

de preescolar, 41 de primaria, 16 secundarias, una de profesional medio, cuatro bachilleratos63; y dos instituciones de estudios 

SUperiores. 

EI municipio contaba con 11 unidades de consulta médica y.un-hospital. general este.-uiimo daba cobertura regional64, Todos 

pertenecientes a la Secretaria de Salud del Estado de Puebla. 

Por lo due respecta a los servicios publicos en el municipio se contaba con 22 fuentes de abastecimiento due eran todos pozos 

profundos con una extracciën dia de 5.71 miles de metros cubicos al dia65; contaba con 21 sistemas de red de agua potable para 

el mismo numero de localidades y al igual contaba con t1sistemas de drenaje para el mismo numero de localidades. Los servicios 

de alumbrado publico se prestaban para las 64 localidades del municipio-unos-pagados por los comités de ciudadanos y otros 

pagados por el Ayuntamiento del municipio. 

La localizacion geografica del municipio, le dota de ventajas y el sistema urbano66 del municipio, tambiën estaba conformado por 

seis centros urbanos. 

Tecamachalco due contaba con 28,679 habitantes; San Mateo Tlaixpan con 10,513 habitantes; Santiago Alseseca contaba con 

7,144 habitantes; Santa Rosa tenia 3597 habitantes; La Purisima de Hidalgo (La Purisima) contaba con 2,717 habitantes y 

Xochimilco tenia 2,572 habitantes. 

Estado Actual del Municipio de Tecamachalco 

El municipio se caracteriza por ser urbano-rural. Para el afio 2020, Tecamachalco cuenta ya con 80 mil 7/1 habitantes68. De los 

cuales 62 mil 281 se reparten en seis localidades urbanas (77%) y 18 mil 490 (23%) en 6 1 localidades rurales. Contiene el territorio 

municipal, dos conurbaciones urbanas internas, la de Tecamachalco-San Mateo Tlaxpan y Xochimilco-Santiago Alseseca. Las 

localidades de Santa Rosa y La Purisima de Hidalgo son urbes aisladas y se considera due la urbe de San José Tuzuapan del 

municipio de @uecholac, hace contacto con las localidades del municipio y se da un continuo urbano intermunicipal. Algunas 

localidades rurales tienen contacto fisico con las urbes vecinas como es el caso de Lomas de Santa Cruz con San Mateo Tlaixpan 

y San José la Meza y La Villa con la ciudad de Tecamachalco; y el Barrio la Providencia con la conurbacién Xochimilco-Santiago 

Alseseca. Las demas localidades rurales se encuentran dispersas en el territorio municipal 
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Dentro del territorio municipal de Tecamachalco se encuentra parte de “La Reserva de la Biosfera Tehuacán-Cuicatlán”. Dicha 
reserva se caracteriza por su gran riqueza biológica y cultural. Sin duda la ubicación de esta Área Natural Protegida es un macizo 
montañoso donde convergen la Sierra Madre del Sur, La Faja Volcánica Transmexicana y la Sierra Madre Oriental, lo cual le confiere 
una serie de características geológicas interesantes. Muestra una variedad de paisajes y colores en los cortes que van del Valle de 
Tehuacán hasta la Cañada Oaxaqueña, siendo también una parte importante los registros fosilíferos que permiten conocer parte de 
la historia evolutiva de la región. No menos importante es el descubrimiento de uno de los registros más antiguos de la domesticación 
de tres de los cultivos más importantes de nuestro país, el maíz, frijol y calabaza, lo que le valió a la zona ser declarada cuna de la 
domesticación del maíz”69. Es la sierra de Tlacotepec donde inicia la Reserva de Biosfera en territorio de Tecamachalco: 
 

 
 
En el año 2020, estaban ocupadas 9,970 viviendas, de los cuales el 40.43% disponen de agua entubada, con drenaje el 96.69% y 
de energía eléctrica el 99.49%. Por lo que la política de dotación de servicios se debe enfocar para reducir el déficit de agua, sobre 
todo en la cabecera municipal, donde se encuentra la mayor parte de la población. 
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Sistema urbano del municipio de Tecamachalco. 

28,679 habs. Tecamachalco 3.597 habs. Santa Rosa 

Dentro del territorio municipal de Tecamachalco se encuentra parte d a de la Biosfera Tehuacan-Cuicatlan”. Dicha 

reserva se caracteriza por su gran rigueza biolbgica y cultural. Sin dud a Natural Protegida es un macizo 

montafioso donde convergen la Sierra Madre del Sur, La adre Oriental, lo cual le confiere 
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En el afio 2020, estaban ocupadas 9,970 viviendas, de los cuales el 40.43% disponen de agua entubada, con drenaje el 96.69% y 

de energia eléctrica el 99.49%. Por lo due la politica de dotaciën de servicios se debe enfocar para reducir el déficit de agua, sobre 

todo en la cabecera municipal, donde se encuentra la mayor parte de la poblaciën. 
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Diagnostico Urbano- Rural del municipio de Tecamachalco 
 
El municipio tiende a ser urbano- rural, es decir, aún manifiesta una transición importante hacia la consolidación de manzanas en 
sus centros de población que aún puede soportar la demanda de vivienda. Esta transición, puede aún mantener tradiciones y 
costumbres en riesgo, ante la inminente urbanización, que si bien es cierto le ofrece ventajas en lo regional, también puede deteriorar 
el arraigo rural representativo de Tecamachalco. 
 
Existen tendencias de crecimiento, que, de no planearse, seguirán arrojando espacios y remanentes urbanos subutilizados, además 
de segregar espacialmente a la población. Esta desatención provoca también que las localidades más urbanas, sigan perdiendo su 
trazado original, tendiendo a ser ya a ser de plato roto. Lo que, en un corto plazo, puede representar una problemática al momento 
de prestar servicios municipales y manifestar problemas de movilidad vehicular. 
 
La ausencia de planes y programas, con normativa para la autorización de usos de suelo, así como de control de densidades de 
ocupación del territorio y utilización óptima del espacio vertical, seguirá provocando que el uso de suelo se siga dirigiendo de agrícola 
a urbano. Esto representa para el municipio, una modificación de actividades de vocación desperdiciadas y una demanda de 
servicios básicos extensivos, que, de no hacerse mediante estudios necesarios, puede degradar, contaminar y afectar a mantos 
acuíferos. 
 
En cuanto a abastecimiento de agua se aumentó con pozo profundo-en el período 200-2020, y se pasó de un caudal de 5.9 a 7.9 
(miles de metros cúbicos diarios) es decir que aumento en un 1.69 (miles de metros cúbicos); El Promedio diario de agua paso de 
0.10 metros cúbicos por habitante –en el año 2000- a 0.09 metros cúbicos por habitante en el año 2020; se debe de recordar que la 
cuenca de Tecamachalco está en veda. 
 
En cuanto a sistemas de drenaje y agua potable en el mismo período en comento, en redes de drenaje se pasó de 11 a 23 y agua 
potable de 22 a 23. Falta dar cobertura a mayor número de localidades, de las más importantes cuatro no tienen un sistema 
reconocido de agua potable y drenaje. 
 
Se tiene un problema con la red de agua; y al mediano plazo tendrá que ser de manera tandeada, al igual si no es tratada conforme 
a los procedimientos pertinente puede causar daños a la salud. Se hace énfasis que los mantos acuíferos están en riesgo de ser 
contaminados; la urbanización que está dando sobre zonas de recarga y los desechos de esta que no han sido vertidos en los 
lugares de confinamiento apropiado; al mediano plazo causaran un déficit en su disponibilidad para el consumo humano, por el 
riesgo de contener productos químicos y materiales orgánicos. 
 
Lo que concierne a instituciones educativas hubo cambios en el período 2000- 2020, se pasó de 97 instituciones a 119. De estas 22 
nuevas instituciones tres fueron en preescolar, seis en secundaria y 14 en bachiller; cabe mencionar que una escuela primaria fue 
dada de baja al igual que la de profesional medio. El municipio se está convirtiendo en un nodo educativo en educación superior. 
 
El sistema sanitario es básico para el desarrollo del municipio, hubo cambios que lo beneficiaron de 11 casas de salud de la SSA 
paso a 14 y más una unidad médica del IMSS y dos centros de rehabilitación del D.I.F. Lo que hace al municipio que vaya con 
dirección en ser un centro sanitario regional. 
 
La implementación de políticas públicas, que en este apartado se refiere en su mayoría a las urbanas ambientales, representan por 
parte de la presente administración, una alternativa viable de ejecutar. Se proponen para que toda localidad urbana o rural tenga 
acceso a servicios básicos y con calidad, puesto que estos representaron uno de los grandes problemas de la cabecera de 
Tecamachalco principalmente, sin olvidar a las demás localidades que de igual manera cuenten con este déficit. Esto es tener una 
red de agua potable, drenaje, alumbrado público y pavimentación digna para los habitantes del municipio de Tecamachalco, Puebla. 
 
Vinculación con el Proyecto 
 
El Plan Municipal de Desarrollo de Tecamachalco, Puebla no presente tabla de compatibilidad de uso del suelo, sin embargo, de 
acuerdo con la ubicación del Proyecto, este se ubica dentro de una zona clasificada como de “SERVICIOS” dentro del área urbana 
de Tecamachalco, Puebla, por lo que supone una buena compatibilidad con el mismo. 
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Diagnostico Urbano- Rural del municipio de Tecamachalco 

EI municipio tiende a ser urbano- rural, es decir, aun manifiesta una transiciën importante hacia la consolidaciën de manzanas en 

Sus centros de poblaciën due aun puede soportar la demanda de vivienda. Esta transiciën, puede aun mantener tradiciones y 

costumbres en riesgo, ante la inminente urbanizacién, due sibien es cierto le ofrece ventajas en lo regional, tambiën puede deteriorar 

el arraigo rural representativo de Tecamachalco. 

Existen tendencias de crecimiento, due, de no planearse, seguirên arrojando espacios y remanentes urbanos subutilizados, ademas 

de segregar espacialmente a la poblacién. Esta desatencién provoca también due las localidades mas urbanas, sigan perdiendo su 

trazado original, tendiendo a ser ya a ser de plato roto. Lo due, en un corto plazo, puede representar una problematica al momento 

de prestar servicios municipales y manifestar problemas de movilidad vehicular. 

La ausencia de planes y programas, con normativa para la autorizaciën de usos de suelo, asi como de control de densidades de 

ocupaciën del territorio y utlizaciën 6ptima del espacio vertical, seguira provocando due el uso de suelo se siga dirigiendo de agricola 

a urbano. Esto representa para el municipio, una modificaciën de actividades de vocaciën desperdiciadas y una demanda de 

servicios basicos extensivos, due, de no hacerse mediante estudios necesarios, puede degradar, contaminar y afectar a mantos 

acuiferos. 

En cuanto a abastecimiento de agua se aumentê con pozo profundo-en el periodo 200-2020, y se pasê de un caudal de 5.9 a 7.9 

(miles de metros cibicos diarios) es decir due aumento en un 1.69 (miles de metros cubicos); EI Promedio diario de agua paso de 

0.10 metros cubicos por habitante -en'el afio 2000- a 0.09 metros cubicos por habitante en el afio 2020; se debe de recordar gue la 

cuenca de Tecamachalco estê en veda. 

En cuanto a sistemas de drenaje y agua potable en el mismo periodo en comento, en redes de drenaje se paso de 11 a 23 y agua 

potable de 22 a 23. Falta dar cobertura a mayor numero.de localidades, de las mas importantes cuatro no tienen un sistema 

reconocido de agua potable y drenaje. 

Se tiene un problema con la red de agua; y al mediano plazo tendra due ser de manera-tandeada, al igual si no es tratada conforme 

a los procedimientos pertinente puede causar dafios a la salud. Se hace énfasis due los mantos acuiferos estan en riesgo de ser 

contaminados; la urbanizaciën due estê dando sobre zonas de recarga y los desechos de esta due no han sido vertidos en los 

lugares de confinamiento apropiado; al mediano plazo causaran un déficit en su disponibilidad para el consumo humano, por el 

riesgo de contener productos duimicos y materiales organicos. 

Lo due concierne a instituciones educativas hubo cambios en el periodo 2000-2020, se pas6 de 97 instituciones a 119. De estas 22 

nuevas instituciones tres fueron en preescolar, seis en secundaria y 14 en bachiller; cabe mencionar due una escuela primaria fue 

dada de baja al igual due la de profesional medio. El municipio se esta convirtiendo en un nodo educativo en educacién superior. 

El sistema sanitario es bêsico para el desarrollo del. municipio,.hubo cambios gue lo beneficiaron de 11 casas de salud de la SSA 

paso a 14 y mas una unidad médica del IMSS y dos centros de rehabilitaciën del D.L.F. Lo due hace al municipio due vaya con 

direcciën en ser un centro sanitario regional. 

La implementaciën de politicas publicas, due en este apartado se refiere en su mayoria a las urbanas ambientales, representan por 

parte de la presente administraciën, una alternativa viable de ejecutar. Se proponen para due toda localidad urbana o rural tenga 

acceso a servicios basicos y con calidad, puesto due estos representaron uno de los grandes problemas de la cabecera de 

Tecamachalco principalmente, sin olvidar a las demas localidades gue de igual manera cuenten con este déficit. Esto es tener una 

red de agua potable, drenaje, alumbrado publico y pavimentacién digna para los habitantes del municipio de Tecamachalco, Puebla. 

Vinculacién con el Proyecto 

El Plan Municipal de Desarrollo de Tecamachalco, Puebla no presente tabla de compatibilidad de uso del suelo, sin embargo, de 

acuerdo con la ubicacion del Proyecto, este se ubica dentro de una zona clasificada como de “SERVICIOS” dentro del area urbana 

de Tecamachalco, Puebla, por lo due supone una buena compatibilidad con el mismo. 
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Así mismo, y para respaldar lo dicho, se cuenta con la Licencia de Uso de Suelo con Oficio No. DIR. DES. URB.4169/2022 de 
fecha 05 de diciembre de 2022, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tecamachalco, Puebla, la cual 
menciona que el uso de suelo solicitado para la Estación de Carburación del Proyecto está PERMITIDO.  
 
Por lo que las actividades desarrolladas por la estación de carburación no se contraponen a lo establecido en el 
mencionado Plan Municipal de Desarrollo de Tecamachalco, Puebla. 

II.3 RELACIÓN ENTRE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PROYECTADAS CON OTROS INSTRUMENTOS LEGALES 
EN MATERIA AMBIENTAL TALES COMO LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, ETC. Y FORMA EN 
QUE SE CUMPLE CON TALES INSTRUMENTOS.  
 
INFORMACIÓN SECTORIAL.  
 
La producción e importación de Gas L.P. en México es responsabilidad exclusiva de Petróleos Mexicanos (Pemex), que realiza la 
venta de "primera mano", en sus terminales de distribución, a los particulares que cuenten con un permiso de la Secretaría de 
Energía (ahora CRE), para su transporte, almacenamiento o distribución. Gracias a la reforma de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, realizada en mayo de 1995, son estos últimos, los distribuidores, los que lo venden al 
público; ante ello, el Proyecto de manera responsable inicia todo proyecto tendiente a la venta de gas L.P. en apego a lo que 
establece la Ley Reglamentaria del Artículo 27; por lo cual se ha gestionado ya la autorización para venta de gas L.P. en esta ciudad, 
situación que mejora las expectativas para los habitantes de las colonias cercanas y comunidades vecinas, al contar con una 
alternativa de uso de combustible más puro y con menores emisiones de gases de efecto invernadero. Las actividades se rigen 
además por las disposiciones del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre del 2007.  
 
II.3.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de febrero de 1917. Última reforma publicada DOF 06-03-2020.  
 
Artículo 4. …Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto 
a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la 
ley…  
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de 
los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto 
de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo.  
 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 
dicho principio. 
 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de 
las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.  
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin 
menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.  
Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas 
prioritarias del desarrollo.  
 
Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y 
privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos 
productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.  

  

  

Asi mismo, y para respaldar lo dicho, se cuenta con la Licencia de Uso de Suelo con Oficio No. DIR. DES. URB.4169/2022 de 

fecha 05 de diciembre de 2022, emitido por la Direccién de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tecamachalco, Puebla, la cual 

menciona due el uso de suelo solicitado para la Estaciën de Carburaciën del Proyecto estê PERMITIDO. 

Por lo dgue las actividades desarrolladas por la estacién de carburaciën no se contraponen a lo establecido en el 

mencionado Plan Municipal de Desarrollo de Tecamachalco, Puebla. 

I.3 RELACION ENTRE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PROYECTADAS CON OTROS INSTRUMENTOS LEGALES 
EN MATERIA AMBIENTAL TALES COMO LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, ETC. Y FORMA EN 
G@UE SE CUMPLE CON TALES INSTRUMENTOS. 

INFORMACION SECTORIAL. 

La producciën e importaciéën de Gas L.P. en México es responsabilidad exclusiva de Petréleos Mexicanos (Pemex), due realiza la 

venta de "primera mano', en sus terminales de distribuciën, a los particulares due cuenten con un permiso de la Secretaria de 

Energia (ahora CRE), para su transporte, almacenamiento o distribuciën. Gracias a la reforma de la Ley Reglamentaria del Articulo 

27 Constitucional en el:Ramo del Petréleo, realizada en mayo de 1995, son estos ultimos, los distribuidores, los due lo venden al 

publico; ante ello, el Proyecto de manera responsable inicia todo proyecto tendiente adlaventa de gas L.P. en apego a lo due 

establece la Ley Reglamentaria del Articulo 27; por lo cual se ha gestionado ya la autorizaciën para venta de gas L.P. en esta ciudad, 

situaciën due mejora las expectativas para los -habitantes de las colonias cercanas y comunidades vecinas, al contar con una 

altemativa de uso de combustible mas puro Yy con menores emisiones de gases de efecto invernadero. Las actividades se rigen 

ademas por las disposiciones del Reglamento de Gas Licuado de Petréleo, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 5 de 

diciembre del 2007. 

I.3.1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Publicada en el Diario Oficial de la Federaciën el 

5 de febrero de 1917. Uitima reforma publicada DOF 06-03-2020. 

Articulo 4. ...Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizarê el respeto 

a este derecho. El dafio y deterioro ambiental generara responsabilidad para duien lo provodgue en términos de lo dispuesto por la 

ley... 

Articulo 25. Corresponde al Estado la rectoria del desarrollo nacional para garantizar due éste sea integral y sustentable, gue 

fortalezca la Soberania de la Naciën y su régimen demooratico y due, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

@cOnéMIco Y el empleo y una mas justa distribucién del ingreso y la rigueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de 

los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constituciën. La competitividad se entenderê como el conjunto 

de condiciones necesarias para generar un mayor crecimientoeconémico, promoviendo la inversiën y la generaciën de empleo. 

El Estado velara por la estabilidad de las finanzas publicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 

para el crecimiento econémico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberên observar 

dicho principio. 

El Estado planearê, conducirê, coordinarê y orientarê la actividad econémica nacional, y llevarê al cabo la regulacién y fomento de 

las actividades due demande el interés general en el marco de libertades gue otorga esta Constitucién. 

AI desarrollo econémico nacional concurrirên, con responsabilidad social, el sector publico, el sector social y el sector privado, sin 

menoscabo de otras formas de actividad econémica due contribuyan al desarrollo de la Nacion. 

Asimismo, podra participar por si o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las &reas 

prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de eguidad social, productividad y sustentabilidad se apoyarê e impulsarê a las empresas de los sectores social y 

privado de la economia, sujetêndolos a las modalidades due dicte el interés publico y al uso, en beneficio general, de los recursos 

productivos, cuidando su conservaciën y el medio ambiente. 
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La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el 
desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando 
una política nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que 
establece esta Constitución.  
 
RELACIÓN CON EL PROYECTO Y CUMPLIMIENTO:  
 
La Constitución Política de un país es el máximo marco legal para la organización y relación del gobierno federal con los estados, 
los ciudadanos, funcionarios públicos y todas las personas que en él habitan. En el Título Primero, Capítulo Uno, denominado De 
los Derechos Humanos y su Garantías, se establece el artículo 4, que señala el derecho de cada persona a un medio ambiente 
sano, el cumplimiento se da mediante la instalación de la estación sus obras y actividades proyectadas, toda vez que el gas L.P. es 
un combustible que genera un menor número de emisiones a la atmósfera en comparación con combustibles similares. Esta 
disposición del Artículo 4 se atiende, también, a través de las medidas previstas, que en conjunto inducen el respeto y 
sustentabilidad.  
 
Así pues, las actividades contempladas en el presente estudio coadyuvan con las disposiciones contenidas en nuestra Constitución, 
relativas al gozo de un ambiente sano, en un marco de respeto y garantía de este derecho. 
 
II.3.2 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. (Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28/01/88). Última reforma publicada DOF 05-06-2018.  
 
Capítulo I, Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el 
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e 
interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para:  
 
I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar;  

II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación;  

III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente;  

IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas;  

V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, 
de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de los 
ecosistemas;  

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo;  

VII.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente;  

VIII.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX - G de la Constitución;  

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores 
social y privado, así como con personas y grupos sociales, en materia ambiental,  

X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las 
disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las sanciones administrativas y penales que correspondan. En 
todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que 
regula este ordenamiento.  
 
Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que 
se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al 

  

  

La ley alentarê y proteger la actividad econémica due realicen los particulares y proveer las condiciones para due el 

desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo econémico nacional, promoviendo la competitividad e implementando 

una politica nacional para el desarrollo industrial sustentable due incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos due 

establece esta Constituciën. 

RELACION CON EL PROYECTO Y CUMPLIMIENTO: 

La Constituciën Politica de un pais es el maximo marco legal para la organizaciën Yy relaciën del gobierno federal con los estados, 

los ciudadanos, funcionarios publicos y todas las personas due en él habitan. En el Titulo Primero, Capitulo Uno, denominado De 

los Derechos Humanos y su Garantias, se establece el articulo 4, gue sefiala el derecho de cada persona a un medio ambiente 

sano, el cumplimiento se da mediante la instalaciën de la estaciën sus obras y actividades proyectadas, toda vez due el gas L.P. es 

un combustible due genera un menor numero de emisiones a la atmoésfera en comparaciën con combustibles similares. Esta 

disposiciën del Articulo 4 se atiende, tambiën, a través de las medidas previstas, due en conjunto inducen el respeto y 

sustentabilidad. 

Asi pues, las actividades contempladas en el presente estudio coadyuvan con las disposiciones contenidas en nuestra Constituciën, 

relativas al gozo de un ambiente sano, en un marco de respeto y garantia de este derecho. 

I.3.2 LEY GENERAL DEL EGUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. (Publicada en el Diario Oficial de la 

Federaciën el 28/01/88). Uitima reforma publicada DOF 05-06-2018. 

Capitulo |, Articulo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constituciën Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos due se refieren a la preservaciën y restauraciën del eguilibrio ecolêgico, asi como a la protecciën al ambiente, en el 

territorio nacional y las zZonas sobre las due la naciën ejerce su soberania y jurisdicciën. Sus disposiciones son de orden publico e 

interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

|- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 

I1- Definir los principios de la politica ambiental y los instumentos para su aplicaciën; 

IIL- La preservaciën, la restauraciën y el mejoramiento del ambiente; 

IV.- La preservaciën y protecciën de la biodiversidad, asi como el establecimiento y administraciën de las areas naturales protegidas; 

V.- El aprovechamiento sustentable, la preservacién y,.en-su-caso, larestauracion del suelo, el agua y los demas recursos naturales, 

de manera gue sean compatibles la obtenciën de beneficios econémicos y las actividades de la sociedad con la preservaciën de los 

@cosistemas; 

VI- La prevenciën y el control de la contaminacion del aire, agua y suelo; 

VIL- Garantizar la participaciën corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en la preservacién y restauraciën 

del eguilibrio ecol6gico y la protecciën al ambiente; 

VII.- El ejercicio de las atribuciones due en materia ambiental corresponde a la Federaciën, los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el articulo 73 fracciën JOUX - G de la Constitucién; 

[X.- El establecimiento de los mecanismos de coordinacién, induccién y concertaciën entre autoridades, entre éstas y los sectores 

social y privado, asi como con personas y grupos sociales, en materia ambiental, 

X.- EI establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicaciéën de esta Ley y de las 

disposiciones due de ella se deriven, asi como para la imposiciën de las sanciones administrativas y penales due correspondan. En 

todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarên las disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas con las materias due 

regula este ordenamiento. 

Articulo 28. La evaluaciën del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones a gue 

se sujetard la realizaciën de obras y actividades due puedan causar deseguilibrio ecolêgico o rebasar los limites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue determine el Reglamento gue al 
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efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría. 
 
A partir del 2 de marzo del presente 2015, fecha de entrada en vigor del Decreto que contiene las reformas y adiciones del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
la entidad facultada para emitir la autorización será la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, de acuerdo a lo establecido en la propia Ley de la Agencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de agosto del 2014; y basándose en lo establecido en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero 
del año 2017, que establece el procedimiento y los requisitos para obtener la citada autorización con apego al “Acuerdo por el que 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los 
contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo 
en materia de evaluación del impacto ambiental”.  
 
El anterior acuerdo señala en su artículo inicial lo siguiente:  
 
Artículo 1. El presente Acuerdo tiene como objeto hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 
de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo y no manifestación de 
impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental.  
 
Asimismo, el Informe Preventivo de Impacto Ambiental debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 30 del reglamento 
de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y lo señalado en el trámite ASEA-00-041, además de las 
disposiciones que se señalan en el acuerdo antes señalado; para obtener la autorización que establece la Ley de la AGENCIA en 
su artículo 7o. que en su fracción I señala:  
 
I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o 
eliminación de residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en selvas tropicales, y especies de difícil regeneración; así como 
obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, litorales o las zonas federales 
de las áreas antes mencionadas, en términos del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y del Reglamento de la materia; 
 
ARTÍCULO 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán presentar a la 
Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos 
en el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos 
que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir 
al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente.  
 
Los contenidos del informe preventivo, así como las características y las modalidades de las manifestaciones de impacto ambiental 
y los estudios de riesgo serán establecidos por el Reglamento de la presente Ley.  
 
ARTÍCULO 31.- La realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la 
presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando:  
 
I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades;  

II.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento 
ecológico que haya sido evaluado por la Secretaría en los términos del artículo siguiente,  

III.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los términos de la presente sección.  

s 

  

  

efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades, redueriran previamente la 

autorizaciën en materia de impacto ambiental de la Secretaria. 

A partir del 2 de marzo del presente 2015, fecha de entrada en vigor del Decreto due contiene las reformas Yy adiciones del 

Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, 

la entidad facultada para emitir la autorizaciën sera la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, de acuerdo a lo establecido en la propia Ley de la Agencia, publicada en el Diario Oficial de la Federaciën 

el 11 de agosto del 2014; y basandose en lo establecido en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 24 de enero 

del afio 2017, due establece el procedimiento y los reguisitos para obtener la citada autorizaciën con apego al “Acuerdo por el due 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los 

contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento 

de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y actividades de las 

estaciones de gas licuado de petrêleo para carburaciën, a efecto de due sea procedente la presentacién de un informe preventivo 

en materia de evaluaciën del impacto ambiental”. 

El anterior acuerdo sefala en su articulo inicial lo siguiente: 

Articulo 1. El presente Acuerdo tiene como objeto hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, normas 

oficiales mexicanas Y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes due puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 

de petréleo para carburaciën, a efecto'de due sea procedente la presentaciën de un informe preventivo Yy no manifestaciën de 

impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el tamite en materia de evaluaciën del impacto ambiental. 

Asimismo, el Infiorme Preventivo de Impacto Ambiental debe cumplir con los reguisitos establecidos en el articulo 30 del reglamento 

de la LGEEPA en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental y lo sefialado en el tamite ASEA-00-041, ademas de las 

disposiciones gue se seftalan en el acuerdo antes sefialado; para obtener la autorizaciën due establece la Ley de la AGENCIA en 

su articulo 70. gue en su fracciën.| sefala: 

|. Autorizaciones en materia de impacto Yy riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o 

eliminaciën de residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en selvas tropicales, y especies de dificil regeneraciën; asi como 

obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, rios, lagos y esteros conectados con el mar, litorales o las zonas federales 

de las &reas antes mencionadas, en términos del articulo 28de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente 

y del Reglamento de la materia; 

ARTICULO 30.- Para obtener la autorizaciën a due se refiere el articulo 28 de esta Ley, los interesados deberan presentar a la 

Secretaria una manifestaciën de impacto ambiental, la cual debera contener, por lo menos, una descripciën de los posibles efectos 

en el o los ecosistemas due pudieran ser afectados por la obra o actividad de gue se trate, considerando el conjunto de los elementos 

gue conforman dichos ecosistemas, asi como las. medidas preventivas, de mitigaciën y las demas necesarias para evitar y reducir 

al minimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

Los contenidos del informe preventivo, asi como las caracteristicas y las modalidades de las manifestaciones de impacto ambiental 

y los estudios de riesgo seran establecidos por el Reglamento de la presente Ley. 

ARTICULO 31.- La realizaciën de las obras y actividades a due se refieren las fracciones | a XII del articulo 28, reguerirên la 

presentaciën de un informe preventivo y no una manifestaciën de impacto ambiental, cuando: 

|- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes due puedan producir las obras o actividades; 

I- Las obras o actividades de due se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento 

ecolégico due haya sido evaluado por la Secretaria en los términos del articulo siguiente, 

lIL- Se tate de instalaciones ubicadas en pargues industriales autorizados en los términos de la presente secciën. 
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En los casos anteriores, la Secretaría, una vez analizado el informe preventivo, determinará, en un plazo no mayor de veinte días, 
si se requiere la presentación de una manifestación de impacto ambiental en alguna de las modalidades previstas en el reglamento 
de la presente Ley, o si se está en alguno de los supuestos señalados.  
 
La Secretaría publicará en su Gaceta Ecológica, el listado de los informes preventivos que le sean presentados en los términos de 
este artículo, los cuales estarán a disposición del público.  
 
RELACIÓN CON EL PROYECTO Y CUMPLIMIENTO.  
 
Las obras y actividades del proyecto deben ser sometidas al procedimiento de evaluación en materia de Impacto Ambiental a través 
de un Informe Preventivo de Impacto Ambiental, tal como lo establecen los artículos 31 de la presente Ley y 29 de su Reglamento 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, como más delante se verá, y atendiendo lo señalado por el nuevo “Acuerdo por el 
que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento 
los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y 
actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental”; ya que se encuentra en los supuestos de la fracción I del artículo 
31 de la Ley y que se reiteran en el Acuerdo publicado el 24 de enero del presente año. 
 
Lo anterior a efecto que pueda obtenerse la autorización del proyecto en materia de impacto y riesgo ambiental por parte de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA); de manera previa al 
inicio de cualquier obra, cumpliendo con el total de los requisitos e información, tanto en materia del impacto como del riesgo potencial 
que generará el proyecto, a efecto que se determine que las obras y actividades del proyecto pueden realizarse en los términos 
propuestos, sin la necesidad de presentar adicionalmente una Manifestación de Impacto Ambiental. 
 
II.3.3 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA 
DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (REIA). Publicado en el DOF el 30 de mayo de 2000. Últimas reformas 
publicadas DOF 31-10-2014.  
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.  
 
Artículo 1o.- El presente ordenamiento es de observancia general en todo el territorio nacional y en las zonas donde la Nación ejerce 
su jurisdicción; tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de 
evaluación del impacto ambiental a nivel federal.  
 
Artículo 2o.- La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias en la materia.  
 
La Secretaría ejercerá las atribuciones contenidas en el presente ordenamiento, incluidas las disposiciones relativas a la inspección, 
vigilancia y sanción, por conducto de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, cuando se trate de las obras, instalaciones o actividades del sector hidrocarburos y, cuando se trate de actividades 
distintas a dicho sector, la Secretaría ejercerá las atribuciones correspondientes a través de las unidades administrativas que defina 
su Reglamento Interior. DOF 31-10-2014.  
 
Artículo 3o. Para los efectos del presente reglamento se considerarán las definiciones contenidas en la ley y las siguientes:  
 
I. Actividades del Sector Hidrocarburos: Las actividades definidas como tal en el artículo 3o., fracción XI de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;  
I Bis. Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;  
 
Artículo 5. Quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización de 
la Secretaría en materia de impacto ambiental: (a través de la Agencia como lo establece el Decreto), y que a partir de enero del 

  

  

En los casos anteriores, la Secretaria, una vez analizado el informe preventivo, determinarê, en un plazo no mayor de veinte dias, 

si se reguiere la presentaciën de una manifestaciën de impacto ambiental en alguna de las modalidades previstas en el reglamento 

de la presente Ley, o si se estê en alguno de los supuestos sefalados. 

La Secretaria publicarê en su Gaceta Ecolêgica, el listado de los informes preventivos due le sean presentados en los términos de 

este articulo, los cuales estaran a disposiciën del public. 

RELACION CON EL PROYECTO Y CUMPLIMIENTO. 

Las obras y actividades del proyecto deben ser sometidas al procedimiento de evaluacién en materia de Impacto Ambiental a tavés 

de un Informe Preventivo de Impacto Ambiental, tal como lo establecen los articulos 31 de la presente Ley y 29 de su Reglamento 

en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, como mas delante se verê, y atendiendo lo sefialado por el nuevo “Acuerdo por el 

gue la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento 

los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas. Yy otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y 

actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para carburacién, a efecto de due sea procedente la presentaciën de un 

informe preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental'; ya gue se encuentra en los supuestos de la fracciën | del articulo 

31 de la Ley y due se reiteran en el Acuerdo publicado el 24 de enero del presente afio. 

Lo anterior a efecto gue pueda obtenerse la autorizacién del proyecto en materia de impacto y riesgo ambiental por parte de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA); de manera previa al 

inicio de cualduier obra, cumpliendo con el total de los reguisitos e informaciéën, tanto en materia del impacto como del riesgo potencial 

gue generarê el proyecto, a efecto due se determine due las obras y actividades del proyecto pueden realizarse en los têrminos 

propuestos, sin la necesidad de presentar adicionalmente una Manifestacion de ImpactoAmbiental. 

1.3.3 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EGUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA 

DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL (REIA). Publicado en el DOF el 30 de mayo de 2000. Uitimas reformas 

publicadas DOF 31-10-2014. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo 10.- El presente ordenamiento es de observancia general en todo el territorio nacional y en las Zonas donde la Nacién ejerce 

Su jurisdicciën; tiene por objeto reglamentar la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente, en materia de 

evaluaciën del impacto ambiental a nivel federal. 

Articulo 20.- La aplicaciën de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 

La Secretaria ejercerê las atribuciones contenidas en el presente ordenamiento, incluidas las disposiciones relativas a la inspeccién, 

vigilancia y sanciën, por conducto de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, cuando se tate de las obras, instalaciones o actividades del sector hidrocarburos y, cuando se trate de actividades 

distintas a dicho sector, la Secretaria ejercerê las atribuciones correspondientes a través de las unidades administrativas due defina 

su Reglamento Interior. DOF 31-10-2014. 

Articulo 30. Para los efectos del presente reglamento se consideraran las definiciones contenidas en la ley y las siguientes: 

|. Actividades del Sector Hidrocarburos: Las actividades definidas como tal en el articulo 3o., fraccién XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

| Bis. Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

Articulo 5. Ouienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades, reduerirên previamente la autorizaciën de 

la Secretaria en materia de impacto ambiental: (a través de la Agencia como lo establece el Decreto), y due a partir de enero del 
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año 2017 será aplicable mediante la presentación del Informe Preventivo de Impacto Ambiental; conforme al análisis de vinculación 
legal que se expone previamente y al final de este apartado. 
 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: DOF 31-10-2014.  
 
VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado 
de petróleo;  
 
CAPÍTULO IV. DEL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME PREVENTIVO.  
 
Artículo 29.- La realización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 5o. del presente reglamento requerirán la 
presentación de un informe preventivo, cuando:  
 
I. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir;  
 
II. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan o programa parciales de desarrollo urbano o de ordenamiento 
ecológico que cuente con previa autorización en materia de impacto ambiental respecto del conjunto de obras o actividades incluidas 
en él, o  
 
III. Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales previamente autorizados por la Secretaría, en los términos de la Ley 
y de este reglamento. 
 
Artículo 30.- El informe preventivo deberá contener:  
 
I. Datos de Identificación, en los que se mencione:  
 
a) El nombre y la ubicación del proyecto;  
b) Los datos generales del promovente, y  
c) Los datos generales del responsable de la elaboración del informe;  
II. Referencia, según corresponda:  
a) A las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de 
recursos naturales, aplicables a la obra o actividad;  
b) Al plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, o  
c) A la autorización de la Secretaría del parque industrial, en el que se ubique la obra o actividad, y  
 
III. La siguiente información:  
 
a) La descripción general de la obra o actividad proyectada;  
b) La identificación de las sustancias o productos que vayan a emplearse y que puedan impactar el ambiente, así como sus 
características físicas y químicas;  
c) La identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya generación se prevea, así como las medidas de control 
que se pretendan llevar a cabo;  
d) La descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras fuentes de emisión de contaminantes existentes en el área 
de influencia del proyecto; 
e) La identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes y la determinación de las acciones y medidas para su 
prevención y mitigación;  
f) Los planos de localización del área en la que se pretende realizar el proyecto, y  
g) En su caso, las condiciones adicionales que se propongan en los términos del artículo siguiente.  
 
Artículo 31.- El promovente podrá someter a la consideración de la Secretaría condiciones adicionales a las que se sujetará la 
realización de la obra o actividad con el fin de evitar, atenuar o compensar los impactos ambientales adversos que pudieran 
ocasionarse. Las condiciones adicionales formarán parte del informe preventivo.  

  

  

afio 2017 sera aplicable mediante la presentaciën del Informe Preventivo de Impacto Ambiental, conforme al analisis de vinculacién 

legal due se expone previamente y al final de este apartado. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: DOF 31-10-2014. 

VII. Construccién y operaciën de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al publico de gas licuado 

de petréleo; 

CAPITULO IV. DEL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA PRESENTACION DEL INFORME PREVENTIVO. 

Articulo 29.- La realizaciën de las obras y actividades a due se refiere el articulo 5o. del presente reglamento reguerirên la 

presentaciën de un informe preventivo, cuando: 

|. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes due las obras o.actividades puedan producir; 

II. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan o programa parciales de desarrollo urbano o de ordenamiento 

ecolégico due cuente con previa autorizacién en materia de impacto ambiental respecto del conjunto de obras o actividades incluidas 

eneél,o 

II. Se trate de instalaciones ubicadas en pardues industriales previamente autorizados por la Secretaria, en los términos de la Ley 

y de este reglamento. 

Articulo 30 .- El informe preventivo deber& contener: 

|. Datos de ldentificacion, en los due se mencione: 

a) El nombre y la ubicaciën del proyecto; 

b) Los datos generales del promovente, y 

c) Los datos generales del responsable de la elaboraciën del informe; 

II. Referencia, segun corresponda: 

a) A las normas oficiales mexicanas u otras disposicionesdue regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de 

recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; 

b) Al plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecolégico en el cual dueda incluida la obra o actividad, o 

c) A la autorizaciën de la Secretaria del pardue industrial, en el due se ubigue la obra o actividad, y 

II La siguiente informacién: 

a) La descripcién general de la obra o actividad proyectada; 

b) La identificaciën de las sustancias o productos due vayan a emplearse y due puedan impactar el ambiente, asi como sus 

caracteristicas fisicas y guimicas; 

c) La identificacion y estimacién de las emisiones, descargas y residuos cuya generacion se prevea, asi como las medidas de control 

due se pretendan llevar a cabo; 

d) La descripcién del ambiente y, en su caso, la identificaciën de otras fuentes de emisiën de contaminantes existentes en el &rea 

de influencia del proyecto; 

e) La identificaciën de los impactos ambientales significativos o relevantes y la determinaciën de las acciones y medidas para su 

prevenciën y mitigaciën; 

f) Los planos de localizaciën del &rea en la gue se pretende realizar el proyecto, y 

g) En su caso, las condiciones adicionales due se propongan en los términos del articulo siguiente. 

Articulo 31.- El promovente podrê someter a la consideraciën de la Secretaria condiciones adicionales a las due se sujetara la 

realizacién de la obra o actividad con el fin de evitar, atenuar o compensar los impactos ambientales adversos due pudieran 

ocasionarse. Las condiciones adicionales formaraên parte del informe preventivo. 
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Artículo 32.- El informe preventivo deberá presentarse en un disquete al que se acompañarán tres tantos impresos de su contenido. 
Deberá anexarse copia sellada del pago de derechos correspondiente.  
 
La Secretaría proporcionará a los promoventes las guías para la presentación del informe preventivo. Dichas guías serán publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica.  
 
RELACIÓN CON EL PROYECTO Y CUMPLIMIENTO.  
 
Las actividades del proyecto encuadran en las disposiciones legales del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, cumpliendo cabalmente con estos preceptos, ya que se encuentra en los supuestos para la presentación de un 
Informe Preventivo de Impacto Ambiental (IPIA). Por lo que al incluir la información que requiere la LGEEPA y su Reglamento en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, así como el Acuerdo publicado el 24 de enero del 2017, el Proyecto cumple 
cabalmente con lo establecido, siendo viable la obtención de la autorización del proyecto en los términos de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos (Artículos 5° y 7º).  
 
II.3.5 Área Natural Protegida (ANP), Región Hidrológica Prioritaria (RHP), Regiones Terrestres Prioritarios (RTP), Región 
Marítimas Terrestres, Sitios RAMSAR, AICA. 
 
El Proyecto No se encuentra inmerso dentro de alguna Área Natural Protegida (ANP) de carácter Estatal o Federal, así como Sitios 
RAMSAR, Región Hidrológica Prioritaria (RHP), Regiones Terrestres Prioritarios (RTP), Región Marítimas Terrestres, AICA, como 
se muestra a continuación: 
 
Áreas Naturales Protegidas. 
 
Las áreas protegidas son espacios creados por la sociedad para delimitar zonas donde el nivel de conservación sea ideal y los 
impactos que el ser humano podría tener para cambiarlo sean mitigados al máximo o evitados; proponiendo condiciones de 
bienestar, para flora y fauna, es decir la conservación de la biodiversidad, así como el mantenimiento de los procesos ecológicos 
naturales sin intromisión del hombre, para su preservación natural. 
 
En el polígono del predio no se encuentran inmerso dentro de alguna Área Natural Protegida de carácter Estatal o Federal. 
 
El ANP más cercano, el ANP Federal denominado “Tehuacán-Cuicatlán” y se encuentra a 3,810.00 metros aproximadamente, 
como se muestra a continuación: 
 

  

Articulo 32.- El informe preventivo debera presentarse en un disduete al due se acompafiarên tres tantos impresos de su contenido. 

Deberê anexarse copia sellada del pago de derechos correspondiente. 

La Secretaria proporcionarê a los promoventes las guias para la presentacién del informe preventivo. Dichas guias serên publicadas 

en el Diario Oficial de la Federaciën y en la Gaceta Ecol6gica. 

RELACION CON EL PROYECTO Y CUMPLIMIENTO. 

Las actividades del proyecto encuadran en las disposiciones legales del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluacién del 

Impacto Ambiental, cumpliendo cabalmente con estos preceptos, ya due se encuentra en los supuestos para la presentaciën de un 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental (IPIA). Por lo due al incluir la informaciën due redguiere la LGEEPA y su Reglamento en 

Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental, asi como el Acuerdo publicado el 24 de enero del 2017, el Proyecto cumple 

cabalmente con lo establecido, siendo viable la obtencién de la autoriz yecto en los términos de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Ambiente s (Articulos 5* y 7%). 
    
     

    

   
   

     

            

   

   
   

   

I.3.5 Area Natural Protegida ( ion Hi ioritarios (RTP), Regiéën 

El Proyecto No se g ë atal o Federal, asi como Sitios 
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Como se muestra a continuacië 

uentra a 3,810.00 metros aproximadamente, 
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Imagen 4. Área Natural Protegida cercana al Proyecto. 

 
Sitios RAMSAR. 
 
Este tipo de lugares son humedales protegidos por ser considerados cunas de diversidad biológica, es decir, son de los entornos 
más productivos del mundo y refugio de varias especies de flora y fauna. 
 
Funciona como un corredor biológico entre dos ecosistemas de importancia regional, como lo es el Desierto Chihuahuense y los 
Bosques Templados de la Sierra Madre Occidental. Es fundamental para la recarga de acuíferos y, por tanto, para el desarrollo 
humano de los pobladores, no solo de quienes habitan en las localidades cercanas, sino para todos los laguneros. 
 
En la actualidad, registra una gran cantidad de especies vulnerables y en peligro de extinción, así como comunidades ecológicas 
amenazadas por el turismo descontrolado, la presencia de especies exóticas, la erosión de suelo, el sobrepastoreo y 
sobreexplotación del agua. 
 
Este tipo de iniciativas reafirman nuestro compromiso con el entorno donde estamos presentes y con la mejora de la calidad de vida 
de los mexicanos. 
 
En el polígono del predio no se encuentran dentro de algún Sitio RAMSAR. 
 

  
ss 

  

ANP FEDERAL 

E BU ANP ESTATAL 

ANP Federal 

Tehuacan-Cuicatlan 

EP @ 2022 Maxar Technologies Asaf 
Image @ 2022 CNES / Airbus .   
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Sitios RAMSAR. 

Este tipo de lugares son humedales .protegidos por ser considerados cunas de diversidad biolêgica, es decir, son de los entornos 

mas productivos del mundo y refugio de varias especies de flora y fauna. 

Funciona como un corredor biolêgico entre dos ecosistemas de importancia regional, como lo es el Desierto Chihuahuense y los 

Bosdues Templados de la Sierra Madre Occidental. Es fundamental para la recarga de acuiferos y, por tanto, para el desarrollo 

humano de los pobladores, no solo de duienes habitan en las localidades cercanas, sino para todos los laguneros. 

En la actualidad, registra una gran cantidad de especies vulnerables y en peligro de extinciën, asi como comunidades ecolêgicas 

amenazadas por el turismo descontrolado, la presencia de especies exoticas, la erosiën de suelo, el sobrepastoreo y 

sobreexplotaciën del agua. 

Este tipo de iniciativas reafirman nuestro compromiso con el entorno donde estamos presentes y con la mejora de la calidad de vida 

de los mexicanos. 

En el poligono del predio no se encuentran dentro de algun Sitio RAMSAR. 
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El Sitio RAMSAR más cercano, es el denominado “Presa Manuel Ávila Camacho (Presa Valsequillo)” y se encuentra a 43.3 
Kilómetros aproximadamente, como se muestra a continuación: 
 

 
Imagen 5. Sitio RAMSAR cercana al Proyecto. 

II.4 SI LA OBRA O ACTIVIDAD ESTÁ PREVISTA EN UN PARQUE INDUSTRIAL QUE HAYA SIDO EVALUADO POR 
ESTA SECRETARÍA. 

 
Las obras y actividades para desarrollar NO se encuentran dentro de terrenos de algún parque industrial de Tecamachalco, Puebla.  

  

El Sitio RAMSAR mas cercano, es el denominado “Presa Manuel Avila Camacho (Presa Valseguillo)” y se encuentra a 43.3 

Kil6metros aproximadamente, como se muestra a continuaciën: 

Sitio RAMSAR 
Presa Manuel Avila 
Camacho (Presa 

Valseaguillo) 

TEE LELIE GT     
I.4 SILA OBRA O ACTIVIDAD ESTA PREVISTA EN UN PAROUE INDUSTRIAL OUE HAYA SIDO EVALUADO POR 
ESTA SECRETARIA. 

Las obras y actividades para desarrollar NO se encuentran dentro de terrenos de algun pardue industrial de Tecamachalco, Puebla. 
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CAPITULO III. 
ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES  
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CAPITULO III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
 

III. 1 INFORMACIÓN GENERAL DE LA NATURALEZA DEL PROYECTO. 
 

El proyecto objeto del presente Informe Preventivo en materia de Impacto Ambiental se refiere a la construcción, operación y 
mantenimiento de una Estación de Gas L.P. para carburación tipo Carretera, cuya actividad principal será el expendio de Gas L.P. 
al público. 
 
La Estación de Gas L.P. para carburación contará con un recipiente de almacenamiento de 5,000 litros base agua al 100%, así como 
una toma de suministro, tal y como se muestra a continuación: 
 

 
Imagen 6. Plano Civil de la Estación de Gas L.P. para Carburación. 

 
Es importante mencionar que todos los equipos, accesorios, dispositivos e instrumentos de medición, cumplirán con las condiciones 
técnicas que establece la NOM-003-SEDG-2004, para salvaguardar la integridad de las personas e instalaciones en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente. 
 
III.1.1 Localización de la Estación de Gas L.P. para Carburación 
 
El predio donde se ubicará el Proyecto se encuentra en: Carretera Tecamachalco - Cañada Morelos Km 7+100, El Salado, Municipio 
de Tecamachalco, C.P. 75492, Estado de Puebla. 
 

  

  

CAPITULO II. ASPECTOS TÊCNICOS Y AMBIENTALES 

III. 1 INFORMACION GENERAL DE LA NATURALEZA DEL PROYECTO. 

EI proyecto objeto del presente Informe Preventivo en materia de Impacto Ambiental se refiere a la construcciën, operaciën Yy 

mantenimiento de una Estaciën de Gas L.P. para carburaciën tipo Carretera, cuya actividad principal serê el expendio de Gas L.P. 

al publico. 

La Estaciën de Gas L.P. para carburacién contara con un recipiente de almacenamiento de 5,000 litros base agua al 100%, asi como 

una toma de suministro, tal y como se muestra a continuaciën: 
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' TERREND DE ACCESOAESTACION           
Imagen 6. Plano Civil de la Estaciën de Gas L.P. para Carburacion. 

Es importante mencionar due todos los eduipos, accesorios, dispositivos e instumentos de mediciën, cumplirên con las condiciones 

técnicas due establece la NOM-003-SEDG-2004, para salvaguardar la integridad de las personas e instalaciones en materia de 

seguridad industrial, seguridad operativa y protecciën al medio ambiente. 

IIL1.1 Localizaciéën de la Estacion de Gas L.P. para Carburaciën 

El predio donde se ubicarê el Proyecto se encuentra en: Carretera Tecamachalco - Cafada Morelos Km 74100, EI Salado, Municipio 

de Tecamachalco, C.P. 75492, Estado de Puebla. 
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Coordenadas geográficas del polígono total. 
 

VÉRTICE 
COORDENADAS UTM, ZONA 14 COORDENADAS GRADOS DECIMALES (WGS84) 

X Y LATITUD LONGITUD 
1 639836.8 2090877.6 18.90533040965066 -97.67222626315356 
2 639822.9 2090851.3 18.90509360456629 -97.6723607941673 
3 639840.7 2090842.2 18.90501081103833 -97.67219252248695 
4 639855.0 2090868.6 18.9052479300312 -97.6720541431692 

 
A continuación, se presenta la localización del Proyecto a diferentes escalas: 
 

 

  

    

Coordenadas geograficas del poligono total. 

  

  

  

  

  

          

VERTICE COORDENADAS UTM, ZONA 14 | COORDENADAS GRADOS DECIMALES (WGS84) 

X Y LATITUD LONGITUD 

1 6398368 2090877.6 18.90533040965066 -97.61222626315356 

2 639822.9 20908513 18.90509360456629 -97 6123607941673 

3 6398407 2090842.2 18.90501081103833 -97.67219252248695 

d 639855.0 2090868.6 18.9052479300312 -97.612094 1431692   
  

A continuacion, se presenta la localizacién del Proyecto a diferentes escalas: 

Satélite 
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Imagen 7. Localización del proyecto a diferentes escalas. 
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Imagen 7. Localizacion del proyecto a diferentes escalas. 
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III.1.2 Dimensiones de la estación de servicio 
 
El polígono de la estación de servicio cuenta con una superficie total de 600.00 m2, de los cuales se ocupará en su totalidad para la 
estación de carburación. La Estación de Servicio estará distribuida de la siguiente manera: 
 

Área Superficie (m2) Porcentaje (%) 
Área de la Estación de Carburación 600.00 100 

Oficinas, sanitarios y dormitorio 38.82 6.47 
Área de despacho 4.92 0.82 

Áreas verdes y espacio para maniobra de  
Vehículos y Autotanque de descarga 

556.26 92.71 

 
III.1.3 Características del proyecto 

 
El proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una Estación de Carburación de Gas 
L.P., tipo Carretera, donde se llevará a cabo el expendio al público de Gas L.P. para los vehículos que lo utilizan como carburante. 
 

 

Imagen 8. Isométrico de la Estación de Carburación para gas L.P. 

 
 
Tanque de Almacenamiento 
 

a) Esta Estación contará con un tanque de almacenamiento del tipo intemperie cilíndrico horizontal, especial para 
contener Gas L.P., el cual estará montado sobre bases metálicas localizado dentro de la zona de almacenamiento de 
tal manera que cumpla con las distancias mínimas reglamentarias. 

b) Estará montado sobre bases metálicas de tal forma que pueda desarrollar libremente sus movimientos de contracción 
y dilatación. 

  

  

II1.1.2 Dimensiones de la estaciën de servicio 

EI poligono de la estaciën de servicio cuenta con una superficie total de 600.00 m2, de los cuales se ocuparê en su totalidad para la 

estacién de carburacién. La Estaciën de Servicio estarê distribuida de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

      

Area Superficie (m2) | Porcentaje (%) 

Area de la Estaciën de Carburaciën 600.00 100 

Oficinas, sanitarios y dormitorio 38.82 6.AT 

Area de despacho 4.92 0.82 

Areas verdes y espacio para maniobra de 

Vehiculos y Autotandue de descarga 556.26 92.71 
  

IIL1.3 Caracteristicas del proyecto 

El proyecto consiste en la preparacién del sitio, construcciën, operacion y mantenimiento de una Estacion de Carburaciën de Gas 

L.P., tipo Carretera, donde se llevara a cabo el expendio al publico de Gas L.P. para los vehiculos gue lo utilizan como carburante. 

  

  

  

  

Imagen 8. Isomeétrico de la Estaciën de Carburaciën para gas L.P. 

Tandue de Almacenamiento 

a) Esta Estacion contarê con un tandue de almacenamiento del tipo intemperie cilindrico horizontal, especial para 
contener Gas L.P., el cual estarê montado sobre bases metëlicas localizado dentro de la zona de almacenamiento de 

tal manera due cumpla con las distancias minimas reglamentarias. 

b) Estarê montado sobre bases metalicas de tal forma due pueda desarrollar libremente sus movimientos de contraccién 

y dilatacion. 

64 

st SEGURIDAD ENERGETICA 

  

 



 
 

 

65 
             SEGURIDAD ENERGETICA     
 

 

c) La zona de protección se considera la planta azotea de las oficinas, a una altura de losa en 2.85 metros. 

d) El tanque tendrá una altura de 1.50 metros, medida de la parte inferior del mismo al nivel del piso terminado. 

e) El tanque contará con las siguientes características: 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
El tanque contará con los siguientes accesorios: 
 
 Tres válvulas de seguridad Marca REGO de 19.0 mm. (3/4") de diámetro,  
 Una válvula de exceso de flujo para gas-vapor Marca Rego Modelo A3292B de 19.0 mm. (3/4") de diámetro, con capacidad de 

100 GPM. 
 Una válvula de exceso de flujo para retorno de gas líquido Marca Rego Modelo A3282C de 19 mm. (3/4") de diámetro, con 

capacidad de 50 G.P.M. (189 L.P.M.) 
 Una válvula de exceso de flujo para gas-liquido Marca Rego Modelo 3282C de 32 mm. (1/4' de diámetro) 
 Una válvula de servicio con vena integrada con válvula de máximo llenado Marca Rego Modelo 9103D de 19.00 mm (3/4" de 

diámetro) 
 Una placa soldada los tanques para conexión. *tierra". 
 Un tapón macho de acero de 19 mm. (%*) de diámetro.  
 Indicador de nivel magnético marca Rochester 
  

 
Imagen 9. Vista Longitudinal del Tanque de Almacenamiento. 

Toma de suministro  
 

Se contará con una plataforma de concreto de forma rectangular, conteniendo un dispensario con una única toma con un medidor 
de 38 mm. 
 

Características del recipiente de almacenamiento Datos 

Fabricante CYTSA 

Presión de Trabajo 17.58 Kg/cm2 

Tipo de cabezas Semielipsoidal 

Diámetro exterior 1,150 MM 

Factor de seguridad 4 
Eficiencia 100% 

  

  

c) La Zona de proteccién se considera la planta azotea de las oficinas, a una altura de losa en 2.85 metros. 

d) EI tangue tendra una altura de 1.50 metros, medida de la parte inferior del mismo al nivel del piso terminado. 

e) El tandgue contarê con las siguientes caracteristicas: 

  

  

  

  

  

  

    

Caracteristicas del recipiente de almacenamiento Datos 

Fabricante CYTSA 

Presiën de Trabajo 17.58 Kg/cm2 

Tipo de cabezas Semielipsoidal 

Diëametro exterior 1,150 MM 

Factor de seguridad 4 

Eficiencia 100%       

El tandue contarê con os siguientes accesorios: 

e Tres valvulas de seguridad Marca REGO de 19.0 mm. (3/4") de diametro, 

e Una valvula de exceso de fiujo para das-vapor Marca Rego Modelo A3292B de 19.0 mm. (3/4") de diëmetro, con capacidad de 

100 GPM. 
e Una valvula de exceso de flujo-para retorno de gas liguido Marca Rego Modelo A3282C de 19 mm. (3/4") de diëmetro, con 

capacidad de 50 G.P.M. (189 L.P.M3) 

e Una valvula de exceso de flujo para gas-liguido Marca Rego Modelo 3282C de 32 mm. (1/4' de diametro) 

diametro) 

Una placa soldada los tandues para conexiën. *tierra". 

Un tapén macho de acero de 19 mm. (%*) de diëmetro. 

Indicador de nivel magnético marca Rochester 

Una valvula de servicio con vena integrada con valvula de maximo llenado Marca Rego Modelo 9103D de 19.00 mm (3/4" de 

  

oo 

NP. 

CAPAGIDAD AL 100% 
5,000 LTS. DE AGUA 

N.P.T. 
    
    IE] 

    

            TNP.T. 
  

—— MU—— 

VISTA LONGITUDINAL Y TRANSVERSAL DEL TANOUE DE ALMACENAMIENTO   
  

Toma de suministro 

Imagen 9. Vista Longitudinal del Tandue de Almacenamiento. 

Se contarê con una plataforma de concreto de forma rectangular, conteniendo un dispensario con una unica toma con un medidor 

de 38 mm. 
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La isleta de concreto estará protegida por muretes corridos con una longitud de 1.0 metro x 0.60 metros x 0.20 metros de sección, 
em todo su perímetro que servirá para proteger contra daños mecánicos al medidor y a la manguera de servicio. 
 
El piso de la isleta tendrá terminación de concreto, con pendientes para el desalojo de las aguas pluviales, como protección contra 
la intemperie se contará con un techo fabricado de estructura metálica con lámina galvanizada y soportado con postes metálicos. 
 
Las tuberías que alimentan la toma de suministro serán de acero al carbón cédula 40, sin costura, con conexiones igualmente de 
acero al carbón para una presión de trabajo de 140-210 Kg/cm2 

 
La toma de suministro será de 25 mm. (1") de diámetro contará con los siguientes accesorios: 
 
(*) Acoplador para líquido (Conector ACME). 
(*) Válvula de operación manual, para una presión de trabajo de 28 Kg/cm? con válvula manual de desfogue. 
(*) Manguera para Gas L.P. con diámetro nominal de 25 mm. (1"). 
(*) Una válvula de relevo de presión hidrostática de 13 mm. (½") de diámetro. 
(*) Una válvula doble no retroceso (pull-away) de 25 mm. (1") de diámetro. 
 
Todos los accesorios serán del diámetro igual al de las tuberías en que se encuentran instalados. 
 
La conexión de la manguera para la toma y la posición del vehículo que se cargue estará libre de dobleces bruscos. 
 

 
Imagen 10. Vista Longitudinal de la Toma de Suministro. 

Mangueras 
 
Todas las mangueras usadas para conducir Gas I.P. serán especiales para este uso, construidas con hule neopreno y doble malla 
de acero, resistentes al calor y a la acción del Gas L.P. estarán diseñadas para una presión de trabajo de 24.61 Kg/cm2 y una presión 
de ruptura de 140 Kg/cm2. Se contará con manguera en las tomas para carburación de 8.0 m. de longitud como máximo. 
 
 

  

  

La isleta de concreto estarê protegida por muretes corridos con una longitud de 1.0 metro x 0.60 metros x 0.20 metros de seccién, 

em todo su perimetro due servirê para proteger contra dafios mecanicos al medidor y a la manguera de servicio. 

El piso de la isleta tendra terminaciën de concreto, con pendientes para el desalojo de las aguas pluviales, como proteccién contra 

la intemperie se contarê con un techo fabricado de estructura metalica con lamina galvanizada y soportado con postes metalicos. 

Las tuberias due alimentan la toma de suministro serên de acero al carbén cédula 40, sin costura, con conexiones igualmente de 

acero al carbOn para una presiën de tabajo de 140-210 Kg/cm2 

La toma de suministro serê de 25 mm. (1") de diëmetro contarê con los siguientes accesorios: 

(*) Acoplador para liguido (Conector ACME). 

(*) Valvula de operaciéën manual, para una presiën de trabajo de 28 Kg/cm? con valvula manual de desfogue. 

(*) Manguera para Gas L.P. con diëAmetro nominal de 25 mm. (1"). 

() Una valvula de relevo de presiën hidrostêtica de 13 mm. (V") de diëmetro. 

(*) Una valvula doble no retroceso (pul-away) de 25 mm. (1") de diëmetro. 

Todos los accesorios seran del diametro igual al de las tuberias en due se encuentran instalados. 

La conexiën de la manguera para la toma y la posiciën del vehiculo due se cargue estarê libre de dobleces bruscos. 
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Imagen 10. Vista Longitudinal de la Toma de Suministro. 

Mangueras 

Todas las mangueras usadas para conducir Gas |.P. serên especiales para este uso, construidas con hule neopreno y doble malla 

de acero, resistentes al calor y ala accién del Gas L.P. estaran disefadas para una presiën de trabajo de 24.61 Kg/cm2 y una presiën 

de ruptura de 140 Kg/cm2. Se contarê con manguera en las tomas para carburaciën de 8.0 m. de longitud como maêximo. 
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Soportes 
 
Las tomas de suministro contarán con un soporte metálico en la cual se fijará a la manguera para mejor protección contra tirones, 
junto a cada toma se contará con pinzas especiales para conectar a "tierra" a los vehículos en el momento de hacer el trasiego del 
Gas L.P. 
 
El diseño, construcción, operación y mantenimiento del proyecto se encuentran bajo lo estipulado en la NORMA Oficial Mexicana 
NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para Carburación, Diseño y Construcción, cuyo objetivo es establecer los parámetros 
y especificaciones técnicas necesarias para la seguridad industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente, de 
aquellas instalaciones destinadas exclusivamente a llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible.  
 
Descripción de Proceso 
 
Es un solo proceso, cuyo objetivo es el almacenamiento, y expendio de Gas L.P. al público el cual se desarrollará de la siguiente 
manera;  
 

1. Descarga de Gas L.P. desde el autotanque – hacia la válvula de llenado instalada en el recipiente de almacenamiento  
2. Almacenamiento de Gas L.P. en el recipiente. 
3. Descarga de Gas L.P. de la bomba de la instalación hacia la toma de suministro 
4. Revisión del recipiente fijo de carburación instalado en los vehículos automotores 
5. Suministro de Gas L.P. de la toma hacia los vehículos automotores. 

 

 
 
La operación será permanente, sin embargo, esto dependerá de la disponibilidad que tenga el distribuidor para el abastecimiento de 
Gas L.P.  
 
El programa de operación para la Estación de Gas L.P. para carburación se contempla en la realización de jornadas de doce horas, 
operando en 1 turno de 12 h en los cuales se despachará el combustible (Gas L.P.).  
 
El despacho de combustible se realizará por el personal responsable de la operación de los dispensarios.  
 
El servicio se brindará siguiendo las recomendaciones de operación, mantenimiento, seguridad y protección al ambiente. 
 
Limpieza de la estación de servicio:  
 
 Las diferentes áreas de la estación se mantendrán en condiciones óptimas y los productos que se utilizarán serán 

biodegradables, no tóxicos y flamables.  
 
 
 
 
 

Descarga de
Gas L.P. desde
el autotanque –
hacia la válvula
de llenado
instalada en el
recipiente de
almacenamient
o

Almacenamien
to de Gas L.P.
en el
recipiente.

Descarga de 
Gas L.P. de la 
bomba de la 
instalación 

hacia la toma 
de suministro

Revisión del 
recipiente fijo 

de carburación 
instalado en 
los vehículos 
automotores

Suministro de 
Gas L.P. de la 
toma hacia los 

vehículos 
automotores

  

  

Soportes 

Las tomas de suministro contarên con un soporte metdlico en la cual se fijarê a la manguera para mejor protecciën contra tirones, 

junto a cada toma se contarê con pinzas especiales para conectar a "tierra" a los vehiculos en el momento de hacer el trasiego del 

Gas L.P. 

El disefio, construcciën, operacién y mantenimiento del proyecto se encuentran bajo lo estipulado en la NORMA Oficial Mexicana 

NOM-O03-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para Carburacién, Disefio y Construcciën, cuyo objetivo es establecer los parêametros 

y especificaciones técnicas necesarias para la seguridad industrial, seguridad operativa y de protecciën al medio ambiente, de 

aguellas instalaciones destinadas exclusivamente a llenar recipientes con Gas L.P. de los vehiculos due lo utilizan como combustible. 

Descripcién de Proceso 

Es un solo proceso, cuyo objetivo es el almacenamiento, y.expendio de Gas L.P. al publico el cual se desarrollarê de la siguiente 

manera, 
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Gas L.P. desde 
AE Teen 
hacia la valvula 
er lenado 
instalada en el 
recipiente de 
almacenamient 
@ 

i / Mee 

Descarga de 
Almacenamien Gas LP. de la 
ede RA || —N IRELEGEIE 
ei AI instalaciën 
Fed hacia la toma 

de suministro 

Revisiën del 
recipiente fijo 

de carburaciën 
instalado en 
kETAETEE 
automotores 

    

Descarga de Gas L.P. desde el autotangue — hacia la valvula de llenado instalada en el recipiente de almacenamiento 

Almacenamiento' de Gas L.P. en el recipiente. 

Descarga de.Gas L.P. de la bomba de la instalaciën hacia la toma de suministro 

Revisiën del recipiente fijo de carburaciën instalado en los vehiculos automotores 

Suministro de Gas L.P. de la toma hacia los vehiculos automotores. 

Suministro de 

Gas L.P. de la 

toma hacia los 

vehiculos 
automotores 

La operaciën serê permanente, sin embargo, esto dependera de la disponibilidad due tenga el distribuidor para el abastecimiento de 

Gas L.P. 

El programa de operacién para la Estaciën de Gas L.P. para carburaciOn se contempla en la realizaciën de jornadas de doce horas, 

operando en 1 turno de 12 h en los cuales se despacharê el combustible (Gas L.P.). 

El despacho de combustible se realizarê por el personal responsable de la operaciën de los dispensarios. 

El servicio se brindara siguiendo las recomendaciones de operacién, mantenimiento, seguridad y protecciën al ambiente. 

Limpieza de la estacién de servicio: 

4 Las diferentes areas de la estacion se mantendrên en condiciones Optimas y los productos due se utilizaran seran 

biodegradables, no téxicos y flamables. 
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Tanque de almacenamiento:  
 
 Pruebas de ultrasonido con respecto a lo indicado en el NOM-013-SEDG-2002 para la medición de espesores tanto en las 

cabezas semi elípticas como en el cuerpo del recipiente de almacenamiento, llevando a cabo por primera vez dicha prueba a 
los diez años a partir de su fecha de fabricación y posteriormente cada cinco años para actualizar la prueba de ultrasonido. 

 
III.1.5 Programa de Trabajo 

 
Para la etapa de preparación del sitio y construcción de la instalación se estima un periodo máximo de 6 meses, una vez que 
obtengamos la autorización en materia de impacto ambiental para dicho proyecto, considerándose después del análisis del presente 
Informe Preventivo. 
 
La vida útil de las edificaciones, el piso de concreto o adoquín y todo lo concerniente a construcciones a base de mampostería y 
concreto será contemplada en las etapas de operación y mantenimiento mismas en las que se solicitará un periodo de 30 años. 
 

 
Imagen 11. Programa de Trabajo. 

 
Las actividades para llevar a cabo en cada etapa serán las siguientes: 
 
PREPARACION DEL SITIO 
 
 Remoción de pastizal y limpia del predio. 
 Compactación y cimentaciones. 
 
CONSTRUCCIÓN 
 
 Cimentaciones en las distintas áreas (almacenamiento, oficinas, sanitarios, etc.) 
 Instalación de Techumbre. 
 Instalación de bases de sustentación del recipiente de almacenamiento 
 Toma de suministro, líneas de producto en fases (líquido, vapor y retorno de líquido) 
 Construcción de oficinas, sanitarios y tablero eléctrico 
 Instalaciones Eléctricas, Mecánicas y Electrónicas. 
 Construcción de Área de Circulación y Estacionamiento 

Programa de Trabajo para las etapas diversas etapas del Proyecto 

Actividades 
Meses 

1 
mes 

2 
mes 

3 
mes 

4 
mes 

5 
mes 

6 
mes 

30 años 

Preparación del sitio  
            

            

Construcción 
   

 
    

       

Pruebas de hermeticidad y pre - 
arranque 

          
 

    

              

Operación y Mantenimiento 
            Operación y 

Mantenimiento             

 

  

Tandue de almacenamiento: 

4 Pruebas de ultasonido con respecto a lo indicado en el NOM-013-SEDG-2002 para la mediciën de espesores tanto en las 

cabezas semi elipticas como en el cuerpo del recipiente de almacenamiento, llevando a cabo por primera vez dicha prueba a 

los diez afios a partir de su fecha de fabricaciën y posteriormente cada cinco afios para actualizar la prueba de ultrasonido. 

IIL1.5 Programa de Trabajo 

Para la etapa de preparaciën del sitio y construcciën de la instalaciën se estima un periodo maêximo de 6 meses, una vez due 

obtengamos la autorizaciën en materia de impacto ambiental para dicho proyecto, considerandose después del andlisis del presente 

Informe Preventivo. 

La vida ut de las edificaciones, el piso de concreto o adoguin y todo 

conereto serê contemplada en las etapas de operaciën y tenimien     

  

      

   

e a construcciones a base de mamposteria y 

icitarê un periodo de 30 afios. 

  

    

  

        
            

    

  

    

          arrandgue 

  

  Operacion y Manten             

Las actividades para llevar a cabo en cada etapa seran las siguien 

PREPARACION DEL SITIO 

  

    Remociën de pastizal y limpia del predio. 

Compactaciën y cimentaciones. 

CONSTRUCCION 

Cimentaciones en las distintas areas (almacenamiento, oficinas, sanitarios, etc.) 

Instalaciën de Techumbre. 

Instalaciën de bases de sustentaciën del recipiente de almacenamiento 

Toma de suministro, lineas de producto en fases (liduido, vapor Yy retomo de liguido) 

Construccién de oficinas, sanitarios y tablero elêctrico 

Instalaciones Elêctricas, Mecanicas y Electronicas. 

Construcciën de Area de Circulaciën y Estacionamiento 
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OPERACIÓN 
 
 Operación de la Estación de Gas L.P. para carburación 
 Mantenimiento de la Estación de Gas L.P. para carburación, con respecto al programa de mantenimiento anual. 
 
III.1.6 Etapa de abandono del sitio 
 
Cuando se llegue a presentar la etapa de abandono del sitio, se procederá a desinstalar el recipiente de almacenamiento y la toma 
de suministro, posteriormente se retirará el dispensario y las tuberías correspondientes y se dispondrán como residuos peligrosos o 
según aplique la normatividad vigente, se proseguirá a demoler la obra civil y retirar los escombros todo esto de acuerdo con la 
LGPGIR y su reglamento municipal y por último el terreno sea nivelado. 
 
Para la desinstalación de la Estación de Gas L.P. para carburación se estima un periodo de 5 meses, previamente se dará aviso en 
las dependencias de los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal). 
 
lll.2.- Identificación de las Sustancias o Productos que van a emplearse y que podrían provocar un Impacto al 
Ambiente, así como sus características Físicas y Químicas. 
 

lll.2.1.- Sustancias No Peligrosas 
 

Durante el proceso de construcción la única sustancia utilizada es el consumo de agua, tanto en etapa de construcción como de 
operación se tendrá un registro de consumo ya que el proyecto contará con un sistema de agua potable abastecida por la red 
municipal. 
 
III.2.2 Sustancias Peligrosas 

 
La única sustancia que se empleará y que podría causar algún impacto al ambiente es el Gas L.P., por ello a continuación se detallan 
sus características y propiedades de acuerdo con las Hojas de Seguridad. El Gas L.P. se caracteriza por tener un poder calorífico 
alto y una densidad mayor que la del aire.  
 

Resumen Características Fisicoquímicas del Gas L.P. 

Nombre 
comercial 

Nombre 
Técnico 

CAS1 Estado 
Físico 

Tipo 
de 

envase 

Cantidad 
almacenada 

(litros) 

CRETIB2 
TLV3 
(ppm) 

Etapa o 
proceso 

Uso final 
E I 

Gas L.P. 
Mezcla 

Propano-
Butano 

68476-
85-7 

Líquido/Gas Tanque 5,000 ● ● 1000 

Operación 
(Abastecimiento 

a vehículos 
automotores) 

Abastecimiento 
a vehículos 
automotores 

 
1. CAS: Chemical Abstract Service 
2. CRETIB: Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, Inflamable, Biológico-Infeccioso 
TLV: Valor Límite de Umbral  

  

OPERACION 

e Operaciën de la Estaciën de Gas L.P. para carburacién 

e Mantenimiento de la Estaciën de Gas L.P. para carburacién, con respecto al programa de mantenimiento anual. 

IIL1.6 Etapa de abandono del sitio 

Cuando se llegue a presentar la etapa de abandono del sitio, se procederaê a desinstalar el recipiente de almacenamiento y la toma 

de suministro, posteriormente se retirara el dispensario y las tuberias correspondientes y se dispondran como residuos peligrosos o 

segun apligue la normatividad vigente, se proseguirê a demoler la obra civil y retirar los escombros todo esto de acuerdo con la 

LGPGIR y su reglamento municipal y por uitimo el terreno sea nivelado. 
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        Mezcla 
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1. CAS: Chemical Abstract Service 

2. CRETIB: Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Téxico, Infliamable, Biolégico-Infeccioso 

TLV: Valor Limite de Umbral 
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Hoja de Datos de Seguridad para Sustancias Químicas: Gas Licuado de Petróleo: 

 

  

Hoja de Datos de Seguridad para Sustancias @uimicas: Gas Licuado de Petréleo: 

  

  

Hoja de Datos de Seguridad 
  

TELÊFONOS DE EMERGENCIA (LAS 24 HORAS): 
  

  

PEMEX 

Centro de Control del 
Sistema Nacional de 
Ductos: 

01-800-012 2900 
01-800-839 8000 
1944-6090, 
1944-6091 y 
1944-6092 

  

CENTRAL DE 
FUGAS DE GAS LP 

DF.y Area 
Metropolitana: 

5353-2515, 5353- 
2823, 5353-2763 

  

SETIG 

Sistema de 
Emergencia de 
Transporte para la 
Industria @uimica 

DF.y Area 
Metropolitana: 

5559-1588 

En la Republica 
Mexicana: 
01-800-00-21400   

CENACOM 

Centro Nacional de 
Comunicaciones 

DF.yArea 
Metropolitana: 

51280056, 
51280000, 
ext. 11470-11476 

  

COATEA 

Centro de 
Orientacién para la 
Atenci6n de 
Emergencias 
Ambientales 
(PROFEPA) 

2615-2045, 5449- 

6391, 5449-6300 
ext. 16296 

  

Rombo de Clasificacién de Riesgos 

GRADOS DU RE SGO 
& NUY ALTO 
3 ALTO 
2 MOCERADO 
1. UGERO 

  

D 
REACTIVIDAD 

  

1. IDENTIFICACION DEL PRODUCTO 
  

  

1. Hoja de Datos de Seguridad para Sustancias 
Ouimicas No: HDSSO-LPG 

4. Familia Ouimica: Hidrocarburos del Petréleo 

  

2. Nombre del Producto: Gas licuado comercial, 

odorizado 

5. Férmula: C3Ha * C4Hio 

      3. Nombre guimico: Mezcla Propano-Butano   6. Sinénimos: Gas LP, LPG, gas licuado del 
petroleo 
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2. COMPOSICION / INFORMACION DE LOS INGREDIENTES 
  

  

  

  

  

  

                      

  

1. Nombre de los N 2. No. | 3. No. |4. LMPEPPT,| pus 6. insek 
componentes CAS ONU CT ! 

$ |] 1 ]R | Especial 

Propano 60 74-98-6 1075 Asfixiante simple | 2100 ppm | 1 | 4 | 0 

Butano 40 106-97-8 1011 PPT: 800 ppm ve 1]4])0 

Eti-mercaptano 0.0017 - f PPT: 0.95 ppm 
(odorizante) 0.0028 ppm | 72081 | 263 CT-2ppm  | “OOPpm | 2 | 4] 9 

3. IDENTIFICACION DE RIESGOS 
  

  

HR: 3 (HR - Clasificacién de Riesgo, 1 - Bajo, 2 # Mediano, 3 * Alto). 

El gas licuado tiene un nivel de riesgo alto, sin embargo, cuando las instalaciones se disefian, 
construyen y mantienen con estandares rigurosos, se consiguen 6ptimos atributos de confiabilidad y 
beneficio. La LC50 (Concentraciën Letal cincuenta de 100 ppm), se considera por la inflamabilidad de 
este producto y no por su toxicidad. 
  

SITUACION DE EMERGENCIA 

Cuando el gas licuado se fuga a la atmésfera, vaporiza de inmediato, se mezcla con el aire ambiente y 
se forman subitamente nubes infliamables y explosivas, gue al exponerse a una fuente de igniciën 
(chispas, flama y calor) producen un incendio o explosiën. El multiple de escape de un motor de 

combustién interna (435 “C) y una nube de vapores de gas licuado, provocarên una explosiën. Las 
conexiones elêctricas domésticas o industriales en malas condiciones (clasificaciën de areas elêctricas 

peligrosas) son las fuentes de igniciën mas comunes. 

Utilicese preferentemente a la intemperie o en lugares con éptimas condiciones de ventilacién, ya gue 
en espacios confinados las fugas de LPG se mezclan con el aire formando nubes de vapores 
explosivas, estas desplazan y enrarecen el oxigeno disponible para respirar. Su olor caracteristico 

puede advertirmos de la presencia de gas en el ambiente, sin embargo el sentido del olfato se perturba a 
tal grado gue es incapaz de alertarnos cuando existan concentraciones potencialmente peligrosas. Los 
vapores del gas licuado son mas pesados gue el aire (su densidad relativa es 2.01; aire - 1). 
      EFECTOS POTENCIALES PARA LA SALUD 

OSHA PEL: TWA 1000 ppm (Limite de exposiciën permisible durante jomadas de ocho horas para 
trabajadores expuestos dia tras dia sin sufrir efectos adversos). 

NIOSH REL: TWA 350 mg/m*;, CL 1800 mg/m*/15 minutos (ExXposiciéën a esta concentraciéën promedio 
durante una jomada de ocho horas). 

ACGIH TLV: TWA 1000 ppm (Concentraciën promedio segura, debajo de la cual se cree gue casi todos 
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los trabajadores se pueden exponer dia tras dia sin efectos adversos). 

OSHA: Occupational Safety and Health Administration. 

PEL: Permissible Exposure Limit. 

CL: Ceiling Limit: En TLV y PEL, la concentraciën mêxima permisible a la cual se puede exponer un trabajador. 

TWA: Time Weighted Average: Concentraciën en el aire a la gue se expone en promedio un trabajador durante 8h, ppm o 
mg/m3 

NIOSH: National Institute for Occupational Safety and Health. 

REL: Recommended Exposure Limit. 

ACGIH: American Conference of Governmental Industrial Hygienists. 

TLV: Threshold Limit Value. 

Ojos: La salpicadura de una fuga de gas licuado nos provocar congelamiento momentêneo, seguido 
de hinchazén y dafio ocular. 

Piel: El contacto con este liguido vaporizante provocarê guemaduras frias. 

Inhalacién: Debe advertirse gue en altas concentraciones (mas de 1000 ppm), el gas licuado es un 
asfixiante simple, debido a gue diluye el oxigeno disponible para respirar. Los efectos de una exposiciën 

prolongada pueden incluir: dolor de cabeza, nausea, vomito, tos, signos de depresién en el sistema 
nervioso central, dificultad al respirar, mareos, somnolencia y desorientaciën. En casos extremos 
pueden presentarse convulsiones, inconsciencia, incluso la muerte como resultado de la asfixia. 

Ingestiën: En condiciones de uso normal, no es de esperarse. En fase liguida puede ocasionar 
guemaduras por congelamiento. 
  

  

4. PRIMEROS AUXILIOS 
  

  

  

Ojos: La salpicadura de este liguido puede provocar dafio fisico a los ojos desprotegidos, ademas de 
guemadura fria; aplicar de inmediato y con precaucién agua tibia. Busgue atencién médica inmediata. 

Piel: Las salpicaduras de este liguido provocan guemaduras frias; deberê rociar o empapar el &rea 
afectada con agua tibia o corriente. No use agua caliente. Ouitese la ropa y los zapatos impregnados. 
Solicite atenciéën médica inmediata. 

Inhalacién: Si se detecta presencia de gas en la atmésfera, retire a la victima lejos de la fuente de 
eXposicién, donde pueda respirar aire fresco. Si no puede ayudar o tiene miedo, aléjese de inmediato. Si 
la vicima no respira, inicie de inmediato la reanimacién o respiraciën artificial (RCP - reanimaciën o 
respiraciën cardio-pulmonar). Si presenta dificultad al respirar, personal calificado debe administrar 
Oxigeno medicinal. Solicite atenciën médica inmediata. 

Ingestiën: La ingestiën de este producto no se considera como una via potencial de exposiciën. 
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5. PELIGROS DE EXPLOSIONE INCENDIO 

  

  

    

Punto de flash - 98.0 *C Punto de Flash: Una sustancia con 38*C o menor se 
Temperatura de ebulliciéën - BSC considera peligrosa; entre 38 y 93%C, moderadamente 
Temperatura de autoigniciën 435.0 “C infiamable; mayor a 93%C la infiamabilidad es baja 
Limites de explosividad Inferior 1.8 % (combustible). El punto de flash del LPG (- 98*C) lo hace 

Superior 93% un compuesto sumamente peligroso.     
  

Mezcla Aire * Gas licuado 

necesita una fuente de igniciën para desencadenar una explosiën. 

(0% Aire * 100% Gas licuado) 

Zona A 

(80.7% Are * 9.3% Gas licvado) Limite Superior de Explosividad (LSE) 

Zona Explosiva 

  

(88.2% Alre * 1.8% Gas licuado) Limite Inferior de Explosividad (LIE) 

Zona B 

7
7
 

(100% Aire * 0% Gas licuado) 

Punto 1 * 20% del LIE.- Valor de ajuste de las alarmas en los detectores de mezclas explosivas. 
Punto 2 * 60% del LIE.- Se ejecutan acciones de paro de bombas, blogueo de valvulas, etc., antes de llegar a la Zona Explosiva.   

Zonas A y B. En condiciones ideales de homogeneidad, las mezclas de aire con 
menos de 1.8% y mas de 9.3% de gas licuado no explotarên, aun en presencia 
de una fuente de ignicién. Sin embargo, a nivel prêctico deber desconfiarse de 
las mezclas cuyo contenido se acergue a la zona explosiva, donde sélo se 
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6. RESPUESTA EN CASO DE FUGA 
  

  

  

En caso de fuga: Se deberê evacuar el &rea inmediatamente y solicitar ayuda a la Central de Fugas de 
su localidad. Mientras tanto, bloguear las fuentes de fuga y eliminar las fuentes de ignicién, asi como 
disipar la nube de vapores con agua espreada para enffiamiento o mejor atn, con vapor de agua; 
ademas solicite ayuda a la Central de Fugas de Gas de su localidad. 
  

  

7. PRECAUCIONES PARA EL MANE JO Y ALMACENAMIENTO 
  

  

Almacene los recipientes en lugares autorizados, (NOM-0O02-SEDG-1999, “Bodegas de Distribuciën de 
Gas LP en Recipientes Portêtiles: Disefio, Construcciën y Operacién”), lejos de fuentes de igniciën y de 
calor. Disponga precavidamente de lugares separados para almacenar diferentes gases comprimidos o 
inflamables, de acuerdo a las normas aplicables. Almacene invariablemente todos los cilindros de gas 
licuado, vacios y llenos, en posiciën vertical, (con esto se asegura gue la vêlvula de alivio de presiën del 
recipiente, siempre esté en contacto con la fase vapor del LPG). No deje caer ni maltrate los cilindros. 
Cuando los cilindros se encuentren fuera de servicio, mantenga las valvulas cerradas, con tapones o 
capuchones de proteccién de acuerdo a las normas aplicables. Los cilindros vacios conservan ciertos 
residuos, por lo gue deben tratarse como si estuvieran llenos (NFPA-58, `Estêndar para el 
Almacenamiento y Manejo de Gases Licuados del Petréleo”). 
  

  
Precauciones en el Manejo: Los vapores del gas licuado son mas pesados gue el aire y se pueden 
concentrar en lugares bajos donde no existe una buena ventilaciën para disiparlos. Nunca busgue fugas 
con flama o cerillos. Utilice agua jabonosa o un detector electrénico de fugas. Asegirese gue la vêlvula 
del contenedor esté cerrada cuando se conecta o se desconecta un cilindro. Si nota alguna deficiencia o 
anomalia en la valvula de servicio, deseche ese cilindro y repêrtelo de inmediato a su distribuidor de 

gas. Nunca inserte objetos dentro de la valvula de alivio de presiën.   
  

  

  

  

"NEE EE EE N ET 

  

  

8. CONTROLES CONTRA EXPOSICION / PROTECCION PERSONAL 
  

  

Ventile las &reas confinadas, donde puedan acumularse mezclas infiamables. Acate las medidas de 
seguridad indicadas en la normatividad eléctrica aplicable a este tipo de instalaciones (NFPA-70, 
“Cédigo Eléctrico Nacional”). 
      
Proteccién Respiratoria: En espacios confinados con presencia de gas, utilice aparatos auto 
contenidos para respiracién (SCBA o agualung para 30 o 60 minutos o de escape para 10 o 15 
minutos), en estos casos la atmésfera es inflamable o explosiva, reguiriendo tomar precauciones 
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adicionales. 

Ropa de Protecciën: Evite el contacto de la piel con el gas licuado debido a la posibilidad de 
guemaduras frias. El personal especialiZado aue interviene en casos de emergencia, debera utilizar 
chaguetones y eguipo para el atague a incendios, ademas de guantes, casco y protecciën facial, 
durante todo el tiempo de exposiciën a la emergencia. 

Proteccién de Ojos: Se recomienda utilizar lentes de seguridad reglamentarios y, encima de éstos, 
protectores faciales cuando se efectien operaciones de llenado y manejo de gas licuado en cilindros y/o 
conexiën y desconexiën de mangueras de llenado. 

Otros Eguipos de Proteccién: Se sugiere utilizar zapatos de seguridad con suela anti derrapante y 
casguillo de acero. 
  

  

9. PROPIEDADES FISICAS | OUIMICAS 
  

  

  

  

  

  

  

Peso molecular 49.7 

Temperatura de ebulliciën @ 1 atm - 2.5 C 

Temperatura de fusién -167.9 *C 

Densidad de los vapores (aire-1) @ 15.5 *C 2.01 (dos veces mas pesado gue el aire) 

Densidad del liguido (agua-1) @ 15.5 *C 0.540 

Presiën de vapor @ 21.1 *C 4500 mmHg 
  

Relacién de expansién (liguido a gas @ 1 atm) 1a 242 (un litro de gas liguido, se convierte en 242 
litros de gas fase vapor, formando con el aire una 
mezcla explosiva de aproximadamente 11,000 
litros). 

  

Solubilidad en agua @ 20 *C Aproximadamente 0.0079 % en peso 
(insignificante; menos del 0.1 %). 

      Apariencia y color Gas insipido e incoloro a temperatura y presiën 
ambiente. Tiene un odorizante gue le proporciona 

un olor caracteristico, fuerte y desagradable.   
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10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
  

  

Estabilidad @uimica: Estable en condiciones normales de almacenamiento y manejo. 
  

Condiciones a Evitar: Manténgalo alejado de fuentes de igniciën y calor intenso, asi como de 
oxidantes fuertes. 
  

Productos Peligrosos de Combustién: Los gases o humos, productos normales de la combustiën son 
bi6xido de carbono, nitrégeno y vapor de agua. La combustiën incompleta puede formar monéxido de 
carbono (gas t6xico), ya sea due provenga de un motor de combustiën o por uso doméstico. Tambiën 
puede producir aldehidos (irritante de nariz y ojos) por la combustién incompleta. 
    Peligros de Polimerizacién: No polimeriza. 
  

  

11. INFORMACION TOXICOLOGICA 
  

  

  

El gas licuado no es téxico; es un asfixiante simple gue, sin embargo, tiene propiedades ligeramente 
anestésicas y gue en altas concentraciones produce mareos. No se cuenta con informacién definitiva 
sobre caracteristicas carcinogénicas, mutagénicas, rganos gue afecte en particular, o gue desarrolle 
algun efecto tOxico. 
  

  

12. INFORMACION ECOLOGICA 
  

  

  

El efecto de una fuga de GLP es local e instantêaneo sobre la formacién de oxidantes fotoguimicos en la 
atmosfera. No contiene ingredientes gue destruyen la capa de ozono (40 CFR Parte 82). No estê en la 
lista de contaminantes marinos DOT (49 CFR Parte 1710). 
  

  

13. CONSIDERACIONES PARA DISPONER DE SUS RESIDUOS 
  

      

Disposicién de Residuos: No intente eliminar el producto no utilizado o sus residuos. En todo caso 
regréselo al proveedor para gue lo elimine apropiadamente. 

Los recipientes vacios deben manejarse con cuidado por los residuos gue contiene. El producto residual 
puede incinerarse bajo control si se dispone de un sistema adecuado de guemado. Esta operacién debe 

efectuarse de acuerdo a las normas mexicanas aplicables. 
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14. INFORMACION SOBRE SU TRANSPORTACION 
  

  

  

  

  

Nombre comercial: Gas Licuado del Petréleo 

Identificacién “DOT: UN 1075 (UN: Naciones Unidas) 

Clasificaciéën de riesgo “DOT: Clase 2; Divisién 2.1 

Etigueta de embargue: GAS INFLAMABLE 
  

  Identificaciën durante su transporte: | Cartel cuadrangular en forma de rombo de 273 mm x 273 mm 
(10 %” x 10 *%”), con el nimero de Naciones Unidas en el centro 
yla Clase de riesgo DOT en la esguina inferior.     

“DOT: Departamento de Transporte de los estados Unidos de América. 

ia! 
1075) UN 1075 - Numero asignado por DOT yla 

2 Organizaciën de Naciones Unidas al gas 
licuado del petrêleo. 

2 s Clasificaciën de riesgo de DOT 

  

15. REGULACIONES 
  

  

    

Leyes, Reglamentos y Normas: La cantidad de reporte del LPG, por inventario o almacenamiento, es 
de 50,000 kg, de acuerdo con la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y Protecciën al Ambiente. 

El transporte de Gas L.P. estê regido por el “Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos” y por las siguientes normas de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes: 

1. Registro y permiso vigente para transporte de materiales peligrosos. 

2. El operador deber4 contar con licencia vigente para conductores de materiales peligrosos. 

3. La unidad deberê estar identificada de acuerdo con la NOM-OO4-SCT/2-1994. 

4. Contar con informaciën para emergencias durante la transportacién de acuerdo a la NOM-005-SCT/2- 
1994. 

5. Revisiën diaria de la unidad de acuerdo con la NOM-OO06-SCT-2-1994. 

6. Revisiën periëdica de auto-tangue de acuerdo con la NOM-X59-SCFI-1992. 

7. Revisiën periëdica de semiremolgues de acuerdo con la NOM-X6O0-SCFI-1992. 
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lll.3.- Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya generación se prevea, así como 
medidas de control que se pretendan llevar a cabo. 

 
lll.3.1. Descripción general de la Operación. 

 
El diseño y la construcción de las instalaciones, equipos y maquinaria que compondrán la Estación de Servicio (Carburación) 
permitirán la operación de esta, con estándares que prevendrán y minimizarán los eventos de contingencias o accidentes 
extraordinarios que pudieran ocurrir, dando seguridad al personal que labora en la Estación, así como a los clientes y usuarios. El 
objetivo de la Estación de Carburación de Gas L.P. es almacenar y brindar el suministro del hidrocarburo a los habitantes del 
municipio de Ahome y las comunidades cercanas. El Gas L.P. se utilizará para combustible de vehículos automotores que cuenten 
con un depósito y adaptaciones especiales para su funcionamiento adecuado.   De acuerdo con el programa de operación y plano 
arquitectónico, se contemplan las siguientes operaciones: 
 
Procedimiento de Llegada y Descarga de los Autotanques a la Estación.  
 
1. Estacionarse correctamente.  
2. Calzar llantas.  
3. Conectar pinzas de tierra física a la unidad.  
4. Verificar porcentaje de gas líquido del tanque de almacenamiento fijo.  
5. Conectar manguera del autotanque de descarga a la toma de llenado del tanque de almacenamiento fijo.  
6. Abrir válvulas correspondientes.  
7. Verificar que el medidor marque ceros.  
8. Iniciar el suministro.  
9. Verifique el porcentaje de avance de llenado en el indicador de nivel de líquido del tanque de almacenamiento fijo. 
10. Cuando el tanque este al 80% abra la válvula de máximo llenado.  

  

  

  

  

16. INFORMACION ADICIONAL 
  

  

Las instalaciones, eguipos, tuberias y accesorios (mangueras, valvulas, dispositivos de seguridad, 
conexiones, etc.) utilizados para el almacenamiento, manejo y transporte del gas licuado deben 
disefarse, fabricarse y construirse de acuerdo a las normas aplicables. En el Anexo 1 se muestra el 
dibujo de una instalacién tipica para llenado de autotangue de gas licuado. 
  

El personal gue trabaja con gas licuado debe recibir capacitaciéën y entrenamiento en los procedimientos 
para su manejo y operacién, reafimandose con simulacros frecuentes. La instalaciën y mantenimiento 
de las redes de distribuciën de gas licuado, cilindros y tangues estacionarios debe ejecutarse solo por 
personal calificado. 

Advertencia Sobre Odorizantes: El! gas licuado del petréleo tiene un odorizante para advertir de su 
presencia. El mas comun es el etil mercaptano. La intensidad de su olor puede disminuir debido a la 
oxidacién guimica, adsorcién o absorcién. El gas gue fuga de recipientes y ductos subterrêneos puede 
perder su odorizaciën al filtrarse a través de ciertos tipos de suelo. La intensidad del olor puede 
reducirse después de un largo periodo de almacenamiento. 

Si el nivel de odorizacién disminuye, notifigue a su distribuidor.     
      

  

IIL3- Identificacién y estimaci6n de las emisiones, descargas y residuos cuya generaciën se prevea, asi como 

medidas de control due se pretendan llevar acabo. 

IIL3.1. Descripciéën general de la Operaciën. 

El disefio y la construcciën de las instalaciones, eduipos y maduinaria due compondran la Estaciéën de Servicio (Carburaciën) 

permitirên la operaciën de esta, con estandares due prevendran y minimizaran los eventos de contingencias o accidentes 

extraordinarios due pudieran ocurrir, dando seguridad al personal due labora en la Estaciën, asi como a los clientes y usuarios. EI 

objetivo de la Estaciën de Carburacion de Gas L.P. es almacenar y brindar el suministro del hidrocarburo a los habitantes del 

municipio de Ahome y las comunidades cercanas. El Gas L.P. se utilizara para combustible de vehiculos automotores due cuenten 

con un depêsito y adaptaciones especiales para su funcionamiento adecuado. De acuerdo con el programa de operaciën y plano 

arduitectonico, se contemplan las siguientes operaciones: 

Procedimiento de Llegada y Descarga de los Autotandues a la Estacién. 

Estacionarse correctamente. 

Calzar llantas. 

Conectar pinzas de tierra fisica a la unidad. 

Verificar porcentaje de gas liguido del tandgue de almacenamiento fijo. 

Conectar manguera del autotandue de descarga a la toma de llenado del tandue de almacenamiento fijo. 

Abrir valvulas correspondientes. 

Verificar gue el medidor mardue ceros. 

Iniciar el suministro. 

Verifigue el porcentaje de avance de llenado en el indicador de nivel de liguido del tandgue de almacenamiento fijo. 

Cuando el tandue este al 80% abra la vêlvula de maximo llenado. 
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11. Cuando el indicador del nivel de líquido del tanque marque 90% y por la válvula de máximo llenado fluya gas en fase liquida, 
suspenda el suministro.  

12. Cierre la válvula de máximo llenado.  
13. Desconectar la manguera, piza de tierra física y quitar calzas de las llantas.  

 
Procedimiento de Trasiego de Gas L.P. a Vehículos Automotores de los Clientes.  
 
1. Apagar el motor para cargar.  
2. Conectar el cable de la tierra física al chasis de la unidad.  
3. Conectar la manguera de servicio a la válvula de llenado del tanque.  
4. Verifique el porcentaje del líquido en el indicador de nivel del tanque.  
5. Accionar la pistola de servicio para cargar gas L.P., coloque el seguro de la pistola.  
6. Programar el despachador para indicar el llenado. 
7. Verifique el porcentaje de avance de llenado en el indicador de nivel de líquido del tanque.  
8. Cuando el tanque este al 80% abra la válvula de máximo llenado.  
9. Cuando el indicador de nivel de líquido del tanque marque el 90% y por la válvula de máximo llenado fluya gas en fase liquida 

suspenda el suministro.  
10. Cierre la válvula de máximo llenado.  
11. Desconectar la manguera de servicio y el cable de tierra física.  

Procedimiento de Operación.  

1. Los autotanques trasiegan el Gas L.P. al tanque de almacenamiento de la estación.  
2. Trasiego de Gas L.P. del tanque de almacenamiento a los dispensarios mediante tubería especializada.  
3. Suministro de Gas L.P. desde los dispensarios a los vehículos automotores con sistema de carburación adecuado. 

En el siguiente diagrama se presenta en forma resumida las diferentes etapas de operación que involucra la operación del 
Expendio al Público de Gas L.P mediante Estación de Servicio con fin específico (Carburación): 

  

11. Cuando el indicador del nivel de liguido del tangue mardue 90% y por la vêlvula de maximo llenado fluya gas en fase liduida, 

Suspenda el suministro. 

12. Cierre la valvula de mêximo llenado. 

13. Desconectarla manguera, piza de tierra fisica y guitar calzas de las Ilantas. 

Procedimiento de Trasiego de Gas L.P. a Vehiculos Automotores de los Clientes. 

Apagar el motor para cargar. 

Conectar el cable de la tierra fisica al chasis de la unidad. 

Conectar la manguera de servicio a la vêlvula de llenado del tandue. 

Verifigue el porcentaje del liguido en el indicador de nivel del tang 

Accionar la pistola de servicio para cargar gas L.P., cologue el se 

Programar el despachador para indicar el llenado. 

Verifigue el porcentaje de avance de lienado e 
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Los autotang 

2. Trasiego de 

3.  Suministro aciën adecuado. 

En el siguiente diagrama 

Expendio al PUublico de Gas L.P 

involucra la operacién del 
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lll.3.2.- Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmósfera. 
 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 

Durante la etapa de preparación del sitio y construcción se generarán los siguientes tipos de residuos y emisiones: 

Actividad Descripción 

Emisiones a la atmósfera 
Serán producidas exclusivamente por los gases generados por los 
motores de combustión interna de la maquinaria diversa utilizada.  

Residuos líquidos 
Serán producidos por los sanitarios que funcionan de manera provisional 
pero los definitivos serán conectados al sistema de drenaje municipal. 

Residuos Sólidos 

Residuos orgánicos que se originan del desperdicio de alimentos que los 
operadores pudieran generar. Residuos Inorgánicos que se originan del 
cartón, el papel, plásticos, envases PET, envases de vidrio, que en esta 
etapa serán colocados en bolsas negras dentro de un contenedor 
metálico con tapadera. La chatarra de fierro y el escombro serán tratados 
como residuos de manejo especial y no serán arrojados como basura 
común. 

  

DIAGRAMA DE OPERACION DE 
ESTACION DE SERVICIOS DE 

CARBURACION 

  

  

El gas se recibe en 
autotanaues       

  

  

Suministro de Gas L.P 
para vehiculos 

      

-—-—m—r F — 
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IIL.3.2.- Generaciéën, manejo y disposiciën de residuos solidos, liguidos y emisiones a la atmosfera. 

| Durante la etapa de preparacién del sitio y construccién se generaran los siguientes tipos de residuos y emisiones: 

Serên producidas exclusivamente por los gases generados por los 

motores de combustiën interna de la maaguinaria diversa utilizada. 

  

  

  

  

Emisiones a la atmosfera 

  

  

Seran producidos por los sanitarios gue funcionan de manera provisional 

Residuos liguidos pero los definiivos seran conectados al sistema de drenaje municipal. 
  

  

Residuos organicos due se originan del desperdicio de alimentos due los 

operadores pudieran generar. Residuos Inorgênicos due se originan del 

carton, el papel, plêsticos, envases PET, envases de vidrio, due en esta 

Residuos Sélidos etapa seran colocados en bolsas negras dentro de un contenedor 

metalico con tapadera. La chatarra de fierro y el escombro seran tratados 

como residuos de manejo especial y no seran arrojados como basura 

coMUN.             
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ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 

Durante la etapa de preparación del sitio y construcción se generarán los siguientes tipos de residuos y emisiones: 

Actividad Descripción 

Residuos Peligrosos 

No se generarán Residuos Peligrosos ya que no se efectuarán 
reparaciones a los motores de la maquinaria, los envases vacíos de 
pintura, las estopas y trapos contaminados serán recolectados por la 
empresa contratada.  

Emisiones de Ruido Los generados por maquinaria diversa. 
 

ETAPA DE OPERACIÓN 

La zona de almacenamiento, área de recepción y suministro conforman las áreas de la Estación de Servicios de Carburación, 
dentro de sus operaciones normales se generarán los siguientes tipos de residuos: 

Actividad Descripción 

 
 

Emisiones a la atmósfera 
 

Se presentan por la liberación de pequeñas cantidades de Gas L.P. 
durante las maniobras de desacople de mangueras. Se estima, con base 
en el análisis comparativo de volumen de producto recibido y volumen 
total vendido, que en cada desacoplamiento de manguera se pierden 5 
gramos de producto, lo que significaría un promedio de 20 gr / día y 2,100 
gramos al mes, para un promedio de carga de 10 vehículos / día, 7 días 
a la semana.  

Residuos líquidos 
 

En el lugar donde se encuentra ubicada la Estación de Servicios de 
Carburación no se localizan cuerpos de agua receptores tales como 
lagos, lagunas, ríos, arroyos, esteros, que pudieran ser contaminados.  
No se generan descargas de aguas residuales industriales, por lo que no 
contienen ningún tipo de contaminante; las únicas descargas que se 
generan son de origen sanitarios y limpiezas utilizadas por el personal y 
los usuarios, y son descargadas al drenaje público. 

Residuos Sólidos 
 

Derivados de las actividades normales de los trabajadores y usuarios 
puede considerarse la generación de residuos sólidos compuestos 
principalmente por envases de plástico (PET), cartón, papel, y algunos 
recipientes desechables como vasos térmicos, platos impregnados con 
residuos de alimentos. El cartón, el papel y los envases PET serán 
acopiados en un lugar destinado para ese propósito y serán conducidas 
para ser reciclados, el resto de los residuos serán considerados como 
basura común y serán depositados en bolsas negras dentro de un 
contenedor metálico tapado evitando la lluvia, la entrada de fauna nociva 
como ratas, perros, gatos y aves carroñeras, así como evitar los malos 
olores y el derrame de líquidos lixiviados.  

Residuos peligrosos No se generarán Residuos Peligrosos. 

s 

  

  

  

  

| Durante la etapa de preparaciën del sitio y construccién se generaran los siguientes tipos de residuos y emisiones: 

  

Residuos Peligrosos 

No se generaran Residuos Peligrosos ya due no se efectuarêan 

reparaciones a los motores de la maaduinaria, los envases vacios de 

pintura, las estopas y trapos contaminados seran recolectados por la 

empresa contratada. 
  

  

Emisiones de Ruido       Los generados por maduinaria diversa.     

  

  

  

  

La zona de almacenamiento, area de recepcién y suministro conforman las areas de la Estaciën de Servicios de Carburaciën, 

dentro de sus operaciones normales se generaran los siguientes tipos de residuos: 
  

  

Emisiones a la atmosfera 

Se presentan por la liberaciën de peduefias cantidades de Gas LP. 

durante las maniobras de desacople de mangueras. Se estima, con base 

en el andlisis comparativo de volumen de producto recibido y volumen 

total vendido, due en cada desacoplamiento de manguera se pierden 5 

gramos de producto, lo due significaria un promedio de 20 gr / dia y 2,100 

gramos al mes, para un promedio de carga de 10 vehiculos / dia, 7 dias 

ala semana. 
  

  

Residuos liguidos 

En el lugar donde se encuentra ubicada la Estaciën de Servicios de 

Carburacion no se localizan cuerpos de agua receptores tales como 

lagos, lagunas, rios, arroyos, esteros, due pudieran ser contaminados. 

No se generan descargas de aguas residuales industriales, por lo due no 

contienen ningun tipo de contaminante; las unicas descargas due se 

generan son de origen sanitarios y limpiezas utilizadas por el personal y 

los usuarios, y son descargadas al drenaje publico. 
  

  

Residuos Sélidos 

Derivados de las actividades normales de los trabajadores Yy usuarios 

puede considerarse la generaciën de residuos solidos compuestos 

principalmente por envases de plêstico (PET), cartén, papel, y algunos 

recipientes desechables como vasos têrmicos, platos impregnados con 

residuos de alimentos. El cartên, el papel y los envases PET serên 

acopiados en un lugar destinado para ese proposito y serên conducidas 

para ser reciclados, el resto de los residuos serên considerados como 

basura comun Yy serên depositados en bolsas negras dentro de un 

contenedor metlico tapado evitando la lluvia, la entrada de fauna nociva 

como ratas, perros, gatos Yy aves carrofieras, asi como evitar los malos 

olores y el derrame de liguidos lixiviados. 
  

  

Residuos peligrosos     
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  No se generaran Residuos Peligrosos. 
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ETAPA DE OPERACIÓN 

La zona de almacenamiento, área de recepción y suministro conforman las áreas de la Estación de Servicios de Carburación, 
dentro de sus operaciones normales se generarán los siguientes tipos de residuos: 

Actividad Descripción 

Emisiones de Ruido 

Los generados por los vehículos automotores que lleguen a realizar 
labores de suministro de Gas L.P., carga de autotanques y las 
camionetas que transportan cilindros portátiles de Gas LP. Todos 
relacionados con el proceso de la empresa. No se permite la entrada de 
vehículos públicos o ajenos a las actividades de la empresa.   

 

INFRAESTRUCTURA PARA EL MANEJO Y LA DISPOSICIÓN ADECUADA DE LOS RESIDUOS 

Se generarán residuos clasificados como Residuos Sólidos Urbanos. Se confinarán en recipientes metálicos de 200 litros de 
capacidad con tapa, pintados con un color diferente y rotulado. Su manejo y disposición final será a través de una empresa 
especializada y con autorización para su recolección. La empresa dará el siguiente manejo a los residuos: 

RESIDUO MANEJO DISPOSICIÓN 

Basura Orgánica Contenedor metálico de 200 lts. Relleno Sanitario Municipal 

Basura Inorgánica Contenedor metálico de 200 Lts. Relleno Sanitario Municipal 

Aguas Residuales 
Domésticas 

Red de drenaje municipal Planta de Tratamiento 

  

  

  

  

  

La zona de almacenamiento, area de recepcién y suministro conforman las areas de la Estaciën de Servicios de Carburaciën, 

dentro de sus operaciones normales se generaran los siguientes tipos de residuos: 
  

  

  
Emisiones de Ruido camionetas due transportan cilindros portêtiles de Gas LP. Todos 

Los generados por los vehiculos automotores due lieguen a realizar 

labores de suministo de Gas L.P., carga de autotandues y las 

relacionados con el proceso de la empresa. No se permite la entrada de 

vehiculos publicos o ajenos a las actividades de la empresa.       
  
  

  

  

Se generaran residuos clasificados como Residuos Sélidos Urbanos. Se confinarên en recipientes metalicos de 200 litros de 

capacidad con tapa, pintados con un color diferente y rotulado. Su maneio y disposiciéën final ser a través de una empresa 

especializada y con autorizacién para su recolecciën. La empresa dara el siguiente manejo a los residuos: 

  

  

  
  

  
              
  
  

Basura Orgénica Contenedor metalico de 200 Its. Relleno Sanitario Municipal 

Basura Inorgênica Contenedor metalico de 200 Lts. Relleno Sanitario Municipal 

mou $ Residuales Red de drenaje municipal Planta de Tratamiento 
omêsticas 
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III.4 DESCRIPCION DEL AMBIENTE Y EN CASO, LA IDENTIFICACION DE OTRAS FUENTES DE EMISION DE 
CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL AREA DE INFLUENCIA. 
 

III.4.1 La representación gráfica del Área de Influencia (IA).  
 

El Área de Influencia (IA) se describe como “porción de espacio en el territorio circundante al proyecto donde se llevan a cabo 
diferentes relaciones entre distintos factores ambientales”. Incluye, además del predio para el proyecto, aquel espacio delimitado, 
donde pueden extenderse los efectos por las obras y actividades propuestas. En el ámbito geográfico donde se representarán de 
manera evidente los impactos ambientales y socioculturales, al respecto, es importante indicar que la determinación exacta de la 
extensión de los impactos es un proceso técnico complejo de realizar, para entender esto, se debe tener muy claro el concepto de 
impacto ambiental, que se define como una alteración, benéfica o adversa, en el medio o en un componente del medio, consecuencia 
de una actividad o acción.  
 
El predio ha sido ya impactado anteriormente por ubicarse en zona urbana y por las actividades antropogénicas de la población, las 
condiciones ambientales del sitio y los alrededores del proyecto en estudio muestran una zona urbana de la localidad, impactada 
por las actividades humanas.  
 
Respecto a la delimitación del área de Influencia, se describió la vinculación de las actividades del Proyecto con los instrumentos de 
Ordenamiento Ecológico aplicables, donde se estableció la localización de este en la UAB 127 del Ordenamiento Ecológico General 
del Territorio, siendo importante subrayar que la amplitud de la citada UAB es de 4,252.67 km2, la cual resulta ser muy grande. 
 
Para este Proyecto el Área de Influencia se contempló un radio de 500 metros a la redonda de la Estación de Carburación. 
 
III.4.2 Justificación del AI. 
 
Para este Proyecto el Área de Influencia se contempló un radio de 500 metros de radio de la Estación de Carburación, esto obedece 
a que el tipo de actividad que se desarrollará, que es Expendio al Público de Gas L.P. para carburación; aun y cuando el producto 
que maneja es peligroso por sus propiedades inflamables y explosivos, que al exponerse a una fuente de ignición (chispa, flama y 
calor) producen un incendio o explosión, la tecnología utilizada en el tanque de almacenamiento disminuye la probabilidad de un 
evento máximo catastrófico por Fuga Masiva de Combustible, que por las características de los insumos involucrados, la afectación 
no va más allá de los 500 metros, siendo este riesgo el más significativo y con mayor capacidad de dispersión e interacción 
significativa con el ambiente.  
 
Considerando el escenario más catastrófico que sería la rotura del recipiente por encima de o igual a la presión de la válvula de 
alivio, ambas simulaciones se han realizado con el software Aloha y se demuestra que aún en el peor de los escenarios la afectación 
no será mayor a un radio de 500 m cuyo origen es la ubicación del tanque de almacenamiento de 5,000 litros que se va a instalar.  
 
Se considera que el Área de Influencia está restringida a esta zona, ya que, por las características del proyecto, éste no tendrá 
efectos sobre los sistemas acuáticos. 

 
Imagen 12. Escenario catastrófico Aloha. 

 

  

  

lL.4 DESCRIPCION DEL AMBIENTE Y EN CASO, LA IDENTIFICACION DE OTRAS FUENTES DE EMISION DE 
CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL AREA DE INFLUENCIA. 

1.4.1 La representaciën grafica del Area de Influencia (A). 

El Area de Influencia (lA) se describe como “porciën de espacio en el territorio circundante al proyecto donde se llevan a cabo 

diferentes relaciones entre distintos factores ambientales”. Incluye, ademas del predio para el proyecto, aduel espacio delimitado, 

donde pueden extenderse los efectos por las obras y actividades propuestas. En el aAmbito geogrêfico donde se representarên de 

manera evidente los impactos ambientales y socioculturales, al respecto, es importante indicar due la determinaciën exacta de la 

extension de los impactos es un proceso técnico complejo de realizar, para entender esto, se debe tener muy claro el concepto de 

impacto ambiental, due se define como una alteraciën, benéfica o adversa, en el medio o en un componente del medio, consecuencia 

de una actividad o accién. 

El predio ha sido ya impactado anteriormente por ubicarse en zona urbana y por las actividades antropogénicas de la poblaciën, las 

condiciones ambientales del sitio y los alrededores del proyecto en estudio muestran una zona urbana de la localidad, impactada 

por las actividades humanas. 

Respecto a la delimitaciën del area de Influencia, se describié la vinculaciën de las actividades del Proyecto con los instrumentos de 

Ordenamiento Ecolégico aplicables, donde se estableci6 la localizaciën de este en la VAB .127.del Ordenamiento Ecolêgico General 

del Territorio, siendo importante subrayar due la amplitud de la citada VAB es de 4,252.67:-km2; la cual resulta ser muy grande. 

Para este Proyecto el Area de Infiuencia se contemplê un radio de 500 metros a la redonda de la Estaciën de Carburaciën. 

IIL4.2 Justificacion del Al. 

Para este Proyecto el Area de Influencia se contemplê un radio de 500 metros de radio de la Estaciën de Carburaciën, esto obedece 

a dgue el tipo de actividad due se desarrollarê, due es Expendio al Publico de Gas L.P. para carburaciën; aun y cuando el producto 

gue maneja es peligroso por sus propiedades inflamables y explosivos, due al exponerse a una fuente de igniciën (chispa, lama y 

calor) producen un incendio o explosiën, la tecnologia utilizada en el tandue de almacenamiento disminuye la probabilidad de un 

evento maximo catastrofico por Fuga Masiva de Combustible, gue por las caracteristicas de los insumos involucrados, la afectaciën 

no va mas allê de los 500 metros, siendo este riesgo el mas significativo y con mayor capacidad de dispersiën e interacciën 

significativa con el ambiente. 

Considerando el escenario mas catastrofico due seria la rotura del recipiente por encima de o igual a la presiën de la vêlvula de 

alvio, ambas simulaciones se hanrealizado con el software Aloha y se demuestra due atn en el peor de los escenarios la afectaciën 

no serê mayor a un radio de 500 m cuyo origen es la ubicaciën del tandue de almacenamiento de 5,000 litos due se va a instalar. 

Se considera due el Area de Infiuencia estê restringidaa-esta.zona, Ya gue, por las caracteristicas del proyecto, éste no tendra 

efectos sobre los sistemas acuaticos. 
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Imagen 13. Área de Influencia del Proyecto. 

 
 

Un dato importante dentro del Área de Influencia es que no existen otras Estaciones de Carburación relativamente cercanas con las 
cuales competir, lo que nos da una percepción de la necesidad de un proyecto de esta índole. El desarrollo del proyecto evitará que 
la población y las personas que van de paso tengan que recorrer distancias más largas para adquirir el combustible, además de que 
será una fuente más de empleos en la región. 
 
III.4.3 Identificación de atributos ambientales. 
 
III.4.3.1 Aspectos Abióticos 
 
 
 

  
s 

  Imagen 13. Area de Influencia del Proyecto. 

Un dato importante dentro del Area de Infiuencia es due no existen otras Estaciones de Carburaciën relativamente cercanas con las 

cuales competir, lo due nos da una percepcién de la necesidad de un proyecto de esta indole. El desarrollo del proyecto evitara due 

la poblaciën y las personas gue van de paso tengan due recorrer distancias mas largas para adduirir el combustible, ademas de due 

serê una fuente mas de empleos en la regiën. 

II1.4.3 ldentificacion de atributos ambientales. 

IIL4.3.1 Aspectos Abi6ticos 
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Tipo de clima 
 
El municipio de Tecamachalco tiene un solo tipo de clima: templado subhúmedo con régimen de lluvias de verano Cb (w2)(i)w"g. 
Presenta un verano fresco largo, oscilación térmica menor a 5 °C y marcha anual de temperatura tipo Ganges. Es decir, el mes más 
caliente es antes del mes de junio. Con canícula que consiste en una disminución del patrón de lluvias a mitad del verano, 
generalmente la canícula se presenta entre los meses de julio y agosto (ver ilustración 8).  
 
Temperatura media 
 
La temperatura media anual en la cabecera municipal de Tecamachalco es de 16.8 °C (ver ilustración 9). Sin embargo de acuerdo 
con el análisis estadístico el mes de enero es el más frío, con una temperatura promedio de 13.4 °C, seguido por el mes de diciembre 
cuya temperatura promedio es de 14.3°C. El mes más cálido es mayo con una temperatura promedio de 19.3 °C, seguido por el 
mes de junio con un valor de 19 °C.  
 
Las temperaturas máximas se registran durante los meses de marzo a agosto. Sin embargo, en ocasiones los valores son muy altos 
y en combinación con las condiciones del terreno generan el desarrollo y la intensificación de incendios forestales.  
 
Según los datos obtenidos de la base de datos ERIC (Extracción Rápida de Información Climatológica) la temperatura más alta que 
se ha registrado en la cabecera municipal es de 38°C el día 4 de abril de 1945 y el día 29 de marzo de 1946. Existen otros valores 
extremos que se han registrado a lo largo del tiempo y oscila entre los 34°C y 37°C.    
 
Durante los meses de noviembre a febrero se registran las temperaturas más bajas en la zona de estudio, como consecuencia de 
la llegada de los frentes fríos que ocasionan marcados descensos de temperatura y que favorecen la formación de heladas.   
 
La temperatura mínima histórica registrada en la región es de -11°C el día 30 de enero de 1973 y de -9°C el 13 de enero de 1956, 
siendo estos dos los valores más bajos que se han registrado en el municipio de Tecamachalco. Existen otros datos de temperaturas 
mínimas extremas que oscilan entre 1°C y -7°C.   
 

 
Imagen 15. Precipitación y Temperatura en el Área de Influencia. 

 
 
 
 

  

  

Tipo de clima 

El municipio de Tecamachalco tiene un solo tipo de clima: templado subhumedo con régimen de lluvias de verano Cb (W2)()w"g. 

Presenta un verano fresco largo, oscilaciéën térmica menor a 5 “C y marcha anual de temperatura tipo Ganges. Es decir, el mes mas 

caliente es antes del mes de junio. Con canicula gue consiste en una disminuciën del patrén de lluvias a mitad del verano, 

generalmente la canicula se presenta entre los meses de julio y agosto (ver ilustracién 8). 

Temperatura media 

La temperatura media anual en la cabecera municipal de Tecamachalco es de 16.8 *C (ver ilustraciën 9). Sin embargo de acuerdo 

con el analisis estadistico el mes de enero es el mas frio, con una temperatura promedio de 13.4 “C, seguido por el mes de diciembre 

cuya temperatura promedio es de 14.3*C. El mes mas calido es mayo con una temperatura promedio de 19.3 “C, seguido por el 

mes de junio con un valor de 19 *C. 

Las temperaturas maximas se registran durante los meses de marzo aagosto. Sin embargo, en ocasiones los valores son muy altos 

y en combinaciën con las condiciones del terreno generan el desarrollo y la intensificaciën de incendios forestales. 

Segun los datos obtenidos de la base de datos ERIC (Extracciën Rapida de Informaciën Climatolêgica) la temperatura mas alta gue 

se ha registrado endla cabecera municipal es de 38%C el dia 4 de abril de 1945 y el dia 29 de marzo de 1946. Existen otros valores 

extremos due se han registrado a lo largo del tiempo y oscila entre los 34%C y 37*C. 

Durante los meses de noviembre afebrero se registran las temperaturas mas bajas en la zona de estudio, como consecuencia de 

la llegada de los frentes frios gue ocasionan marcados descensos de temperatura y due favorecen la formacion de heladas. 

La temperatura minima histêrica registrada en la regiën es de -11*%C el dia 30 de enero de 1973 y de -9*C el 13 de enero de 1956, 

siendo estos dos los valores mas bajos due se han registrado en el municipio de Tecamachalco. Existen otros datos de temperaturas 

minimas extremas due oscilan entre 1%C y.-7%C. 

Climograma de Tecamachalco 
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Imagen 15. Precipitaciën y Temperatura en el Area de Influencia. 
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Precipitación  
 
En el municipio de Tecamachalco llueve 580 mm al año. El mes más lluvioso es junio con 125.7 mm, seguido de septiembre con 
101.3 mm (es decir, 101.3 litros por metro cuadrado). Se observa la presencia de canícula o sequía a mitad del verano, que consiste 
en la disminución del patrón de lluvias durante los meses de julio y agosto.  
 
La precipitación máxima en 24 horas registrada en la zona de estudio fue de 80 mm el día 28 de agosto de 1979. Sin embargo, 
existen otras fechas durante las cuales la lluvia fue intensa comparada con los valores que normalmente se registran en la zona, 
que oscilan entre 40 mm y 70 mm. Ejemplo de estas lluvias más abundantes son el día 15 de octubre de 1971, y el 5 y 6 de junio de 
1978 cuyo registro fue de 60 mm y 63 mm respectivamente. Hay otras fechas que serán detalladas más adelante.  
 
La siguiente figura muestra el climograma de Tecamachalco, en el cual se muestra el comportamiento de la temperatura y la 
precipitación tal como se describió anteriormente. 
 
Fenómenos climatológicos regionales y locales que inciden en la zona 
 
Por su localización geográfica el municipio de Tecamachalco se ve afectado por los diversos sistemas meteorológicos a lo largo del 
año. 
 
Durante el verano los sistemas tropicales afectan la región. Los ciclones y las ondas tropicales son sistemas que aportan gran 
cantidad de humedad a la región y generan precipitación. Estos fenómenos meteorológicos tienen impacto en la zona de estudio 
durante los meses de mayo a octubre, meses en los que de acuerdo con los registros de las estaciones meteorológicas es cuando 
más llueve en la zona, ya que el resto del año la precipitación es escasa. 
 
Los datos analizados muestran ciclones tropicales, depresiones, tormentas tropicales o huracanes afectan no directa pero sí 
indirectamente la región, al aportar humedad a la zona generando precipitaciones cuyo valor supera los registros normales. 
 
Los sistemas invernales que determinan el tiempo en la región son los frentes fríos que tienen su origen en las rocallosas, al norte 
de Estados Unidos y sur de Canadá. Antes del paso del frente frío ocurre un evento de norte y a su paso precipitación, generalmente 
lloviznas, y después de que pasa el frente la masa de aire frío que lo impulsa ocasiona descenso de temperatura durante un lapso 
de dos días hasta una semana, dando lugar en muchas ocasiones al desarrollo de heladas dependiendo de la intensidad de la masa 
de aire frío. 
 
Los meses durante los cuales los sistemas frontales afectan al municipio de Tecamachalco son de noviembre a abril. Aunque son 
sistemas que generan precipitación, en la zona de estudio no es tan significativo su impacto como el que generan las bajas 
temperaturas ya que por las condiciones geográficas del lugar propicia la formación de heladas que dañan considerablemente los 
cultivos y por ende la economía. 
 
Vientos dominantes 
 
Se analizaron datos de la dirección del viento durante el periodo de 1981 al 2010. Se observa en la figura siguiente que la dirección 
de vientos dominante es del sur; en promedio 88 días al año (28%) se registran vientos de esta dirección. Mientras que viento con 
dirección norte se registra en promedio 83 días (26%) al año, siendo más frecuentes durante los meses de noviembre a enero que 
coincide con la llegada de los frentes fríos, que como se mencionó anteriormente es una característica de estos sistemas, viento 
con dirección del norte antes de paso del frente. 
 
La orografía influye en la dirección de los vientos; los cerros son una importante barrera que incluso determina la humedad que 
pueda llegar al municipio y que es transportada por las masas de aire. 
 
La velocidad del viento en promedio es de 20 km/h. Sin embargo hay registros cuyo valor alcanza los 50 km/h que puede ser 
generado por el paso de algún sistema tal como una tormenta severa o un frente frío. Más adelante se presentará un análisis más 
a detalle de la magnitud y dirección del viento y los sistemas que generan vientos cuyo registro supera el promedio. 
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Precipitaciën 

En el municipio de Tecamachalco llueve 580 mm al afio. El mes mas lluvioso es junio con 125.7 mm, seguido de septiembre con 

101.3 mm (es decir, 101.3 litros por metro cuadrado). Se observa la presencia de canicula o seduia a mitad del verano, due consiste 

en la disminuciën del patron de lluvias durante los meses de julio y agosto. 

La precipitacion maxima en 24 horas registrada en la zona de estudio fue de 80 mm el dia 28 de agosto de 1979. Sin embargo, 

existen otras fechas durante las cuales la lluvia fue intensa comparada con los valores due normalmente se registran en la zona, 

gue oscilan entre 40 mm y 70 mm. Ejemplo de estas lluvias mas abundantes son el dia 15 de octubre de 1971, y el 5 y 6 de junio de 

1978 cuyo registro fue de 60 mm y 63 mm respectivamente. Hay otras fechas due seran detalladas mas adelante. 

La siguiente figura muestra el climograma de Tecamachalco, en el cual se muestra el comportamiento de la temperatura y la 

precipitaciën tal como se describië anteriormente. 

Fenémenos climatolégicos regionales y locales due inciden en la zona 

Por su localizaciën geografica el municipio de Tecamachalco se ve afectado por los diversos sistemas meteorol6gicos a lo largo del 

afio. 

Durante el verano los sistemas tropicales afectan la regiën. Los ciclones y las ondas tropicales son sistemas due aportan gran 

cantidad de humedad a la regiën y generan precipitaciën. Estos fenêmenos meteorolégicos tienen impacto en la zona de estudio 

durante los meses de mayo a octubre, meses en los due de acuerdo con los registros de las estaciones meteorolégicas es cuando 

mas llyeve en la zona, Ya due el resto del afio la precipitacion es escasa. 

Los datos analizados muestran ciclones tropicales, depresiones, tormentas tropicales o huracanes afectan no directa pero si 

indirectamente la regién, al aportar humedad a la zona generando precipitaciones cuyo valor supera los registros normales. 

Los sistemas invernales due determinan el iempo en la regién. son los frentes frios due tienen su origen en las rocallosas, al norte 

de Estados Unidos y sur de Canada. Antes del paso del frente frio ocurre un evento de norte y a su paso precipitaciën, generalmente 

lloviznas, y después de due pasa el frente la masa de aire frio due lo impulsa ocasiona descenso de temperatura durante un lapso 

de dos dias hasta una semana, dando lugar en muchas ocasiones al desarrollo de heladas dependiendo de la intensidad de la masa 

de aire frio. 

Los meses durante los cuales los sistemas frontales afectan al municipio de Tecamachalco son de noviembre a abril. Aundue son 

sistemas due generan precipitaciën, en la zona de estudio no es tan significativo su impacto como el due generan las bajas 

temperaturas ya due por las condiciones geograficas del lugar propicia la formaciën de heladas due dafian considerablemente los 

cultivos y por ende la economia. 

Vientos dominantes 

Se analizaron datos de la direcciën del viento durante el periodo de 1981 al 2010. Se observa en la figura siguiente due la direcciën 

de vientos dominante es del sur; en promedio 88 dias al afio (28%) se registran vientos de esta direcciën. Mientras gue viento con 

direcciën norte se registra en promedio 83 dias (26%) al afio, siendo mas frecuentes durante los meses de noviembre a enero due 

coincide con la llegada de los frentes frios, due como se mencioné anteriormente es una caracteristica de estos sistemas, viento 

con direcciën del norte antes de paso del frente. 

La orografia influye en la direcciën de los vientos; los cerros son una importante barrera due incluso determina la humedad gue 

pueda llegar al municipio y due es transportada por las masas de aire. 

La velocidad del viento en promedio es de 20 km/h. Sin embargo hay registros cuyo valor alcanza los 50 km/h due puede ser 

generado por el paso de algun sistema tal como una tormenta severa o un frente frio. Mas adelante se presentarê un andlisis mas 

a detalle de la magnitud y direccién del viento y los sistemas due generan vientos cuyo registro supera el promedio. 
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Geología y Geomorfología. 
 
Geología 
 
Tecamachalco se encuentra en uno de los límites entre dos provincias geológicas, hacia el norte domina el Eje Neovolcánico y hacia 
el sur la Sierra Madre del Sur. 
 
El Eje Neovolcánico, como su nombre lo indica, es de naturaleza volcánica y de edad Cuaternaria; presenta las elevaciones 
topográficas más altas del país en varios de sus enormes estrato-volcanes y está formada por infinidad de rocas volcánicas que 
comprenden desde basaltos hasta riolitas y otras tantas unidades tobáceas desde cenizas y pómez hasta flujos piroclásticos, lahares 
y demás brechas volcánicas. 
 
Este vulcanismo cuaternario fue emitido por volcanes, a través de fracturamientos en forma fisural y en campos volcánicos extensos 
similares a los de Michoacán y Chichinautzin entre los más destacados. 
 
En cuanto a la morfología de los volcanes encontramos desde conos y domos monogenéticos hasta enormes estrato y escudo 
volcanes, así como calderas volcánicas que al unirse forman cadenas volcánicas, evidencia de sendos fracturamientos tectónicos 
debajo de ellas. 
 
A unos 50 km de Tecamachalco se encuentran La Malinche y el Citlaltépetl, al noroccidente el primero y al oriente nororiente el 
segundo, el cual constituye además la mayor elevación del país. 
 
Cuerpos volcánicos menores pueden encontrarse diseminados fuera de las sierras volcánicas mayores; en la zona al norte de 
Techamachalco domina el cerro Techachales un cono cinerítico inicial formado a fines del Plioceno e inicios de Cuaternario que 
terminó su actividad con lavas emitidas a través de una fisura orientada casi norte sur; hacia el poniente de Tecamachalco destacan 
también otros conos volcánicos ubicados entre Tochtepec y Atoyatempan. La segunda provincia, la Sierra Madre del Sur, está 
representada por sierras plegadas formadas por secuencias con edades que abarcan desde el Paleozoico hasta el Cretácico 
superior; destacan en la región de Tecamachalco secuencias sedimentarias marinas con edades que comprenden desde el Jurásico 
superior hasta el Cretácico superior. 
 
A partir de los levantamientos geológicos realizados en el municipio de Tecamachalco se determinó que la secuencia litológica 
identificada queda comprendida entre el Cretácico inferior y el Reciente. 
 
Las rocas cretácicas se encuentran representadas por secuencias de calizas en estratos delgados con intercalaciones de bandas 
de pedernal de color negro a parduzco, esta secuencia se localiza topográficamente en las porciones bajas de la sierra El Monumento 
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Cuerpos volcênicos menores pueden encontrars e las sierras volcênicas mayores; en la zona al norte de 

Techamachalco domina el cerro Techachales un ritico inicial formado a fines del Plioceno e inicios de Cuaternario due 

termindé su actividad con lavas emitidas a través de una fisura orientada casi norte sur; hacia el poniente de Tecamachalco destacan 

tambiën otros conos volcênicos ubicados entre Tochtepec y Atoyatempan. La segunda provincia, la Sierra Madre del Sur, esta 

representada por sierras plegadas formadas por secuencias con edades due abarcan desde el Paleozoico hasta el Cretêcico 

superior; destacan en la regiën de Tecamachalco secuencias sedimentarias marinas con edades due comprenden desde el Jurêsico 

superior hasta el Cretêcico superior. 

A partir de los levantamientos geolégicos realizados en el municipio de Tecamachalco se determiné due la secuencia litolêgica 

identificada gueda comprendida entre el Cretêcico inferior y el Reciente. 

Las rocas cretêcicas se encuentran representadas por secuencias de calizas en estratos delgados con intercalaciones de bandas 

de pedernal de color negro a parduzco, esta secuencia se localiza topograficamente en las porciones bajas de la sierra El Monumento 
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y estratigráficamente debajo de otras secuencias de calizas fosilíferas en estratos gruesos que se ubican en las porciones medias y 
altas de la sierra, definiendo así en la región comprendida entre Alseseca y Tecamachalco una estructura sinclinal cuyo plano axial 
está orientado noroeste-sureste, aunque afectada por una cabalgadura casi en forma perpendicular. 
 
Estas calizas presentan altos contenidos de moluscos, foraminíferos y algas, de tal manera que forman biostromas y biohermas al 
haberse desarrollado en ambientes de arrecife y peri-arrecife con abundancia en organismos pelágicos y bentónicos. 
 
Debajo de los productos volcánicos del Techachales se observó una secuencia de arcillas lacustres, diatomitas, tobas lacustres, 
cenizas, areniscas y conglomerados probablemente de edad pliocénica que se distinguen al noroeste de Tecamachalco por su 
estratificación marcada y por sus coloraciones blanquecinas. 
 
Los materiales litológicos más jóvenes se correlacionan con secuencias aluviales y fluviales que rellenan valles y planicies y por 
depósitos de talud en los flancos bajos de las elevaciones topográficas. En la figura siguiente se ilustran las condiciones geológicas 
de Tecamachalco. 
 

 
La secuencia litológica observada en los alrededores de Tecamachalco comprende rocas que abarcan edades desde el Cretácico 
inferior al reciente. 
 
Las rocas más antiguas se encuentran en la sierra El Monumento y están constituidas por dos unidades principales calizas formadas 
en arrecifes Kio generalmente en estratos gruesos hasta 2 a 3 m con abundantes fósiles; y calizas formadas relativamente lejos del 
arrecife Kit, pero con gran cantidad de fósiles, estas últimas presentan estratos delgados, generalmente menores a un metro de 
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espesor y suelen presentar intercalaciones de lentes, bandas y nódulos de pedernal (estos últimos formados a profundidades 
marinas mayores que los arrecifes). 
 
Sobre la secuencia de calizas expuestas en la sierra El Monumento se reconocieron una serie de unidades litológicas que 
comprenden desde secuencias sedimentarias continentales (conglomerados, depósitos de talud y aluviones); secuencias lacustres 
y hasta secuencias volcánicas. 
 
En las porciones bajas localizadas entre las elevaciones topográficas conformadas por los pliegues que presentan las calizas, se 
depositaron secuencias de conglomerados, areniscas y hasta algunos materiales volcánicos; se reconocen con el símbolo Teob y 
se formaron en el Terciario inferior, aunque no afloran en los alrededores de Tecamachalco es muy probable que se encuentren 
sepultados por unidades más recientes. 
 
Otra secuencia no expuesta en la superficie de las cercanías de Tecamachalco está constituida por rocas volcánicas asociadas al 
vulcanismo que dio origen a la Sierra Madre Occidental, están constituidas por lavas y tobas de variada composición, se identificaron 
en las secciones geológicas con el símbolo Tomv. 
 
Cubriendo a las vulcanitas anteriores se observó en el flanco poniente del Techachales una secuencia de arcillas, tobas, diatomitas, 
entre otras litologías formadas en ambientes lacustres desarrollados en el Plioceno, se identifican con el símbolo Tpl. 
 
Las rocas expuestas a la intemperie se degradan paulatinamente dando lugar paralelamente a la formación de otras unidades 
litológicas, dentro de ellas desatacan las secuencias de caliches y conglomerados que se forman a los lpies de la sierra el Monumento 
asociadas fuertemente con el intemperismo de las calizas, se identifican con el símbolo TQcal. 
 
Asimismo cuando esta degradación de las rocas produce materiales granulares y sumando estos a emisiones de tobas y otros 
materiales granulares transportados por la atmósfera, se originan depósitos de talud reconocidos en este trabajo por el símbolo TQt. 
 
El Techachales tiene su origen en fenómenos volcánicos, en efecto en los inicios de Cuaternario y asociado a la actividad del Eje 
Neovolcánico Transmexicano, tienen lugar manifestaciones de vulcanismo muy cerca del extremo noroeste de la sierra el 
Monumento; el material ígneo proveniente del interior de la tierra aflora a la superficie a través de estructuras tectónicas (fallas), así 
se forma el volcán el Águila (Qivc) que en un solo ciclo de actividad dio origen a secuencias de cenizas y rocas pulverizadas (Qit) 
en erupciones más o menos violentas y posteriormente a secuencias de lavas que formaron finalmente la meseta del Techachales 
(Qiv). 
 
En el extremo de la región estudiada se reconoció una secuencia de rocas sedimentarias continentales formadas casi completamente 
por carbonato de calcio, se trata de travertinos Qtr formadas por fenómenos asociados a la disolución de rocas calcáreas, pero muy 
probablemente influenciadas por otros fenómenos como los volcánicos. 
 
Los fenómenos más recientes están relacionados con los fenómenos de degradación de las rocas; ya en el Cuaternario la 
degradación de las rocas da lugar a secuencias de arenas, gravas, limos y arcillas que se depositan en las porciones topográficas 
más bajas, como planicies, valles, barrancas y hondonadas, se identifican con el símbolo Qal; son estas secuencias las que coronan 
la columna litológica. 
 
Edafología 
 
El suelo es el medio en donde las plantas obtienen los nutrientes que requieren para su desarrollo; por tanto, el conocimiento que 
se tenga de las características morfológicas, físicas y químicas de este elemento es de capital importancia para planear un uso más 
sustentable, especialmente de las actividades agrícola y pecuaria que son las que presentan mayor dominio en las actividades 
productivas del municipio de Tecamachalco. 
 
El municipio de Tecamachalco presenta una enorme variedad de diversidad edafológica, por lo que se pueden identificar seis grupos 
principales de tipo de suelo que favorece principalmente a la agricultura (ver ilustración 3). 
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Xerosol: Se traduce como “suelo seco” o de regiones secas, tiene generalmente una capa superficial clara y delgada, con cantidades 
muy variables de materia orgánica según el tipo de textura que tenga. La vegetación natural que sustenta es compuesta por 
matorrales y pastizales, por lo que el uso pecuario es el más usual en el municipio. No obstante, si se tienen los cuidados adecuados, 
como una eficiente fertilización y un buen sistema de riego, el xerosol puede ser un suelo excelente para los diversos cultivos, sobre 
todo para hortalizas y granos básicos. Estos suelos están presentes en la parte noroeste del municipio de Tecamachalco. 
 
Cambisol: El cambisol es un suelo de color claro y desarrollo débil, el cual presenta cambios en su consistencia debido a su 
exposición a la intemperie, la capa superficial puede ser oscura, con más de 25 cm de espesor pero pobre en nutrientes. Este tipo 
de suelo ocupa una mayor superficie en el municipio y se sitúan de norte a sur en una franja que va desde el este al oeste de 
Tecamachalco hasta antes de llegar a las faldas de la Sierra del Monumento. 
 
Litosol: Suelos muy superficiales, limitados en su profundidad por un estrato rocoso o tepetate de una roca dura continúa. En este 
caso, la escasa profundidad se debe al material de origen volcánico, a derrames lávicos que han dado las condiciones topográficas 
y las pendientes abruptas que no han permitido la acumulación y formación de las partículas de suelo a medida que éstas se forman.  
Las condiciones climáticas y la vegetación no han tenido gran influencia en el intemperismo de las rocas subyacentes -algunas 
veces muy resistentes- de las cuales se originan, por lo que están débilmente desarrollados y no presentan horizontes diagnósticos. 
Sus colores pueden variar dependiendo de la naturaleza de la roca madre y de la influencia, aunque pobre dada su juventud, de las 
condiciones ecológicas de la vegetación de la zona. Este tipo de suelo se encuentra principalmente en las zonas montañosas al 
oriente del municipio, localizados en la Sierra del Monumento y en otras zonas dispersas al suroeste. Este suelo es muy delgado, 
con un espesor de menos de 10 cm. 
 
Rendzina. Suelos con menos de 50 cm de espesor que están encima de rocas duras ricas en cal. La capa superficial es algo gruesa, 
oscura y rica en materias orgánicas y nutrientes. Estos suelos se localizan en la parte centro norte de la cabecera municipal de 
Tecamachalco entre San Mateo Tlaixpan y el cerro Techachales.  
 
Vertisol. Se caracterizan por las grietas anchas y profundas que presentan en la época de sequía. Son suelos arcillosos de color 
café rojizo, pegajosos cuando están húmedos, y muy duros cuando están secos. Ocasionalmente son salinos. 
 
Su utilización agrícola es muy extensa, variada y productiva. Son suelos generalmente muy fértiles pero presentan problemas para 
su manejo debido a su dureza, y con frecuencia ocasionan problemas de inundación y drenaje.  
 
Presentan una baja susceptibilidad a la erosión. Estos suelos se encuentran en el extremo suroeste del municipio. 
 
Regosol: Este tipo de suelo se localiza en áreas dispersas al noroeste del municipio. El regosol se caracteriza por no presentar 
capas distintas, y por lo general es gris claro y muy rico en carbonatos. Frecuentemente el regosol es un suelo profundo pero muy 
poco desarrollado, su fertilidad es variable y su uso agrícola esta principalmente condicionado a su profundidad y al hecho de que 
no presente pedregosidad. 
 
Clasificación y características de los suelos representativos del municipio de Tecamachalco. 
 
Del trabajo de campo realizado en Tecamachalco para la caracterización de la erosión, obtuvimos los siguientes rasgos específicos 
del suelo de este municipio. 
 
Leptosoles réndzicos. Son someros (< 30 cm), con un horizonte A mólico de color pardo grisáceo oscuro (7.5YR5/2) en seco, y 
pardo grisáceo muy oscuro (10YR3/2) en húmedo; de texturas franca a franca arenosa, consistencia friable, estructura poliédrica 
subangular y granular de ligera a moderadamente desarrollada; moderadamente alcalinos, de raíces abundantes finas y medianas 
con espacio poroso muy fino y continuo, espacio poroso es abundante entre los agregados y moderado dentro de los agregados. 
Por debajo del horizonte aparece el material geológico, que en mayor proporción corresponde a calizas, tabla en anexos. Los factores 
limitantes para el desarrollo de esta unidad son el relieve de laderas y escarpes rectos con pendientes muy pronunciadas y la baja 
precipitación. Soportan una vegetación de tetecheras de N.macrocephala, matorral y matorral rosetófilo. Esta es la unidad dominante 
en gran parte de la zona y es el suelo representativo Cerro Techachales, respectivamente. El relieve, la pendiente y la alta 
pedregosidad limitan las actividades productivas. La heterogeneidad de su distribución hace que el grado de deterioro se encuentre 
entre degradado y moderadamente degradado, y tiene una extensión de 8,322.89777 km2 

s 

  

  

Xerosol: Se traduce como “suelo seco” o de regiones secas, tiene generalmente una capa superficial clara y delgada, con cantidades 

muy variables de materia orgênica segun el tipo de textura due tenga. La vegetacion natural gue sustenta es compuesta por 

matorrales y pastizales, por lo gue el uso pecuario es el mas usual en el municipio. No obstante, si se tienen los cuidados adecuados, 

como una eficiente fertilizaciën y un buen sistema de riego, el xerosol puede ser un suelo excelente para los diversos cultivos, sobre 

todo para hortalizas y granos basicos. Estos suelos estan presentes en la parte noroeste del municipio de Tecamachalco. 

Cambisol: EI cambisol es un suelo de color claro y desarrollo débil, el cual presenta cambios en su consistencia debido a su 

@Xposiciën a la intemperie, la capa superficial puede ser oscura, con mas de 25 cm de espesor pero pobre en nufrientes. Este tipo 

de suelo ocupa una mayor superficie en el municipio y se sitaan de norte a sur en una franja due va desde el este al oeste de 

Tecamachalco hasta antes de llegar a las faldas de la Sierra del Monumento. 

Litosol: Suelos muy superficiales, limitados en su profundidad por un estrato rocoso o tepetate de una roca dura continua. En este 

caso, la escasa profundidad se debe al material de origen volcênico, a derrames lêvicos gue han dado las condiciones topograficas 

y las pendientes abruptas due no han permitido la acumulaciën y formaciën de las particulas de suelo a medida due éstas se forman. 

Las condiciones climaticas y la vegetaciën no han tenido gran influencia en el intemperismo de las rocas subyacentes -algunas 

veces muy resistentes- de las cuales se originan, por lo due estan débilmente desarrollados y no presentan horizontes diagnosticos. 

Sus colores pueden variar dependiendo de la naturaleza de la roca madre y de la influencia, aundue pobre dada su juventud, de las 

condiciones ecolêgicas de la vegetaciën de la zona. Este tipo de suelo se encuentra principalmente en las zonas montafiosas al 

oriente del municipio, localizados en la Sierra del Monumento y en otras zonas dispersas al suroeste. Este suelo es muy delgado, 

con un espesor de menos de 10 cm. 

Rendzina. Suelos con menos de 50 cm de espesor due estan encima de rocas duras ricas en cal. La capa superficial es algo gruesa, 

oscura Yy rica en materias orgênicas y.nutrientes. Estos suelos se localizan en la parte centro norte de la cabecera municipal de 

Tecamachalco entre San Mateo Tlaixpan y el cerro Techachales. 

Vertisol. Se caracterizan por las grietas anchas y profundas due presentan en la época de seguia. Son suelos arcillosos de color 

café rojizo, pegajosos cuando estan humedos, y.muy duros cuando estan secos. Ocasionalmente son salinos. 

Su utilizaciën agricola es muy extensa, variada y productiva. Son suelos generalmente muy iërtiles pero presentan problemas para 

Su manejo debido a su dureza, y con frecuencia ocasionan problemas de inundaciën y drenaje. 

Presentan una baja susceptibilidad a la erosiën. Estos suelos se encuentran en el extremo suroeste del municipio. 

Regosol: Este tipo de suelo se localiza en êreas dispersas al noroeste del. municipio. El regosol se caracteriza por no presentar 

Ccapas distintas, y por lo general es gris claro y muy rico en carbonatos. Frecuentemente el regosol es un suelo profundo pero muy 

poco desarrollado, su fertilidad es variable y su uso agricola esta principalmente condicionado a su profundidad y al hecho de due 

no presente pedregosidad. 

Clasificaciën y caracteristicas de los suelos representativos del municipio de Tecamachalco. 

Del trabajo de campo realizado en Tecamachalco para la caracterizaciën de la erosiën, obtuvimos los siguientes rasgos especificos 

del suelo de este municipio. 

Leptosoles réndzicos. Son someros (€ 30 cm), con un horizonte A mélico de color pardo grisêceo oscuro (7.5YR5/2) en seco, y 

pardo grisaceo muy oscuro (10YR3/2) en hamedo; de texturas franca a franca arenosa, consistencia friable, estructura poliëdrica 

Subangular y granular de ligera a moderadamente desarrollada; moderadamente alcalinos, de raices abundantes finas y medianas 

con espacio poroso muy fino Yy continuo, espacio poroso es abundante entre los agregados y moderado dentro de los agregados. 

Por debajo del horizonte aparece el material geolêgico, due en mayor proporcién corresponde a calizas, tabla en anexos. Los factores 

limitantes para el desarrollo de esta unidad son el relieve de laderas y escarpes rectos con pendientes muy pronunciadas y la baja 

precipitaciën. Soportan una vegetacién de tetecheras de N.macrocephala, matorral y matorral rosetofilo. Esta es la unidad dominante 

en gran parte de la zona y es el suelo representativo Cerro Techachales, respectivamente. El relieve, la pendiente y la alta 

pedregosidad limitan las actividades productivas. La heterogeneidad de su distribuciën hace due el grado de deterioro se encuentre 

entre degradado y moderadamente degradado, y tiene una extensiën de 8,322.89777 km2 
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Regosoles calcáricos. Son suelos que provienen de materiales no consolidados excluyendo a materiales de texturas gruesas o que 
muestran propiedades flúvicas. 
 
Contrariamente a lo que reporta Aguilera-Herrera (1970) para la zona, y de acuerdo con las características de diagnóstico de los 
vertisoles o andosoles y de propiedades sálicas (FAO, 1998), no tienen otros horizontes de diagnóstico que un A ócrico o A úmbrico 
y carecen de propiedades gléycas dentro de los primeros 50 cm. Son suelos que presentan homogeneidad en todas sus 
características ya sean físicas, químicas o morfológicas. 
 
Estos suelos se encuentran sobre geoformas como planicies de inundación y antiguas terrazas aluviales, así como en laderas y 
lomeríos, especialmente en áreas de transición entre las terrazas y laderas. El rango de pendientes es de 2% a 10%, y en 
consecuencia los relieves fluctúan entre planos y ondulados. El basamento en el cual descansan está formado por sedimentos 
clásticos antiguos de diferente origen y por material regolítico derivado principalmente de lutitas y conglomerados calcáreos. La 
morfología de estos suelos es muy sencilla, pero sobre todo homogénea; en general se puede decir que son suelos de textura 
arenosa, bien drenados, profundos, formados a partir de materiales no consolidados relativamente estables y, a diferencia de los 
fluvisoles, éstos ya no siguen recibiendo aportes significativos de sedimentos. Presentan propiedades muy uniformes a lo largo de 
todo el perfil, sin desarrollo de horizontes pedogenéticos, los minerales que dominan son principalmente heredados del material 
parental y con un grado de alteración muy bajo. No obstante haber sido formados por eventos de depósito, no muestran 
estratificación debido a que los horizontes empiezan a mezclarse y homogeneizarse por procesos de redistribución y trans-locación; 
se les ha empleado para agricultura de temporal, y su grado de degradación es variable dependiendo del tipo de cobertura vegetal 
que presenten. Por otra parte, los suelos son más someros y arenosos, formados a partir de conglomerados, calizas y lutitas, y son 
muy susceptibles a la degradación por erosión hídrica al predominar las laderas cóncavas y rectas; soportan vegetación de matorral. 
De hecho se encuentran en la zona con mayores problemas de erosión, por lo que no tienen vocación agrícola y requieren de labores 
de conservación inmediata localizados en la parte norte en la población de Lomas de Romero y tienen una extensión de 1,051.9833 
km2. 
 
Leptosoles líticos. Se reconocen por su escasa profundidad (<15 cm), por su composición mineralógica heredada del material 
parental, el cual consiste principalmente en caliza, y por su escaso desarrollo morfológico. Se caracterizan por ser poco profundos 
y por tener una coloración café (10YR 5/5) en el horizonte superficial. Muestran contenidos de materia orgánica que varían de bajos 
(menos que 2%) a altos (4.9%), debido a las diferentes formas de acumulación de la materia, favorecida por la pedregosidad y 
presentan reacción alcalina, la textura es franco arenosa para el horizonte superficial, tabla en anexos. De estructura variable entre 
granular a poliédrica subangular moderadamente desarrollada, poliédrica angular y laminar desarrollada; de compactación ligera, 
con raíces de frecuentes a escasas. 
 
Conforme aumenta la profundidad se presentan intrusiones de roca de diferentes tamaños; la reacción a los carbonatos varía entre 
ligera y muy violenta. Estos suelos soportan una vegetación de tetecheras, destacando las especies Neobuxbaumia tetetzo y 
Cephalocereus columna–Trapani y en otros sitios sostienen vegetación de selva baja perennifolia con espinas laterales. Entre las 
principales limitantes que tienen estos suelos están la elevada pedregosidad superficial, el relieve accidentado, la alta susceptibilidad 
a la erosión, la formación de cárcavas, la falta de agua, la elevada inestabilidad con alto riesgo al colapsamiento y deslizamiento. En 
definitiva, estos suelos no tienen capacidad de uso agrícola, pecuario, forestal y urbano. Este tipo de suelos es característico en el 
cerro El Monumento y tienen una extensión de 32,343.5607 km2. 
 
El cambisol cálcico se encuentra en lomas de pendiente suave y en la parte baja de los cerros; fluctúa entre los 10 y 50 cm de 
profundidad, es poco pedregoso, la roca madre casi no aflora; sobre él crecen principalmente elementos de matorral en las partes 
altas. Existen también de pendiente suave y en el cauce principal de los escurrimientos, suelos de origen aluvial formados por cantos 
rodados, gravas, arenas, limos y arcillas cuya capa de arena-arcilla tiene de 30 cm a 50 cm de profundidad, foto 4. Estos suelos, 
dada su riqueza en nutrientes, su cercanía a los cursos de agua y su escasa pendiente, han sido utilizados para establecer los 
principales campos de cultivos del municipio, con textura franco arcillosa y en contenido de materia orgánica es bajo, tabla en anexos 
y se localizan en la parte central y noreste, son los de mayor área, con una extensión de 136,221.18773 km2. 
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Regosoles calcêricos. Son suelos gue provienen de materiales no consolidados excluyendo a materiales de texturas gruesas o gue 

muestran propiedades fluvicas. 

Contrariamente a lo due reporta Aguilera-Herrera (1970) para la zona, y de acuerdo con las caracteristicas de diagnéstico de los 

vertisoles o andosoles y de propiedades sêlicas (FAO, 1998), no tienen otros horizontes de diagnéstico gue un A 6crico o A umbrico 

y carecen de propiedades gléycas dentro de los primeros 50 cm. Son suelos due presentan homogeneidad en todas sus 

caracteristicas ya sean fisicas, duimicas o morfologicas. 

Estos suelos se encuentran sobre geoformas como planicies de inundaciën y antiguas terrazas aluviales, asi como en laderas y 

lomerios, especialmente en areas de transiciën entre las terrazas y laderas. El rango de pendientes es de 2% a 10%, y en 

consecuencia los relieves fluctuan entre planos y ondulados. El basamento en el cual descansan estê formado por sedimentos 

clasticos antiguos de diferente origen y por material regolitico derivado principalmente de lutitas y conglomerados calcêreos. La 

morfologia de estos suelos es muy sencilla, pero sobre todo homogénea; en general se puede decir due son suelos de textura 

arenosa, bien drenados, profundos, formados a partir de materiales no consolidados relativamente estables y, a diferencia de los 

fluvisoles, éstos ya no siguen recibiendo aportes significativos de sedimentos. Presentan propiedades muy uniformes a lo largo de 

todo el perfil, sin desarrollo de horizontes pedogenéticos, los minerales due dominan son principalmente heredados del material 

parental y con un grado de alteraciën muy baio. No obstante haber sido formados por eventos de deposito, no muestran 

estratificacion debido a due los horizontes empiezan a mezclarse y homogeneizarse por procesos de redistribuciën y tans-locacién; 

se les ha empleado para agricultura de temporal, y su grado de degradaciën es variable dependiendo del tipo de cobertura vegetal 

gue presenten. Por otra parte, los suelos son mas someros y arenosos, formados a partir de conglomerados, calizas y lutitas, y son 

muy susceptibles a la degradacién por erosién hidrica al predominar las laderas céncavas y rectas; soportan vegetaciën de matorral. 

De hecho se encuentran en la zonacon mayores problemas de erosiën, por lo gue no tienen vocaciën agricola y reguieren de labores 

de conservacién inmediata localizados en la parte norte en la poblacién de Lomas de Romero y tienen una extensiën de 1,051.9833 

Km2. 

Leptosoles liticos. Se reconocen por su escasa profundidad (15 cm), por. su composiciën mineralêgica heredada del material 

parental, el cual consiste principalmente en:caliza, y por su escaso desarrollo morfolégico. Se caracterizan por ser poco profundos 

y por tener una coloraciën café (10YR 5/5) en el horizonte superficial. Muestran.contenidos de materia organica gue varian de bajos 

(menos due 2%) a altos (4.9%), debido a las diferentes formas de acumulaciën de la materia, favorecida por la pedregosidad y 

presentan reacciën alcalina, la textura es franco arenosa para el horizonte superficial, tabla en anexos. De estructura variable entre 

granular a poliëdrica subangular. moderadamente desarrollada, poliéëdrica angular y laminar desarrollada; de compactacién ligera, 

con raices de frecuentes a escasas. 

Conforme aumenta la profundidad se presentan intrusiones de roca de diferentes tamafios; la reaccién a los carbonatos varia entre 

ligera y muy violenta. Estos suelos soportan una vegetaciën de tetecheras, destacando las especies Neobuxbaumia tetetzo y 

Cephalocereus columna—Trapani y en.otros sitios sostienen vegetacion de selva baja perennifolia con espinas laterales. Entre las 

principales limitantes due tienen estos suelos estên la elevada pedregosidad superficial, el relieve accidentado, la alta susceptibilidad 

ala erosiën, la formacion de cêrcavas, la falta de agua, la elevada inestabilidad con alto riesgo al colapsamiento y deslizamiento. En 

definitiva, estos suelos no tienen capacidad de uso agricola, pecuario, forestal y urbano. Este tipo de suelos es caracteristico en el 

cerro EI Monumento y tienen una extensiën de 32,343.5607 km2. 

El cambisol calcico se encuentra en lomas de pendiente suave y en la parte baja de los cerros; fluctua entre los 10 y 50 cm de 

profundidad, es poco pedregoso, la roca madre casi no aflora; sobre él crecen principalmente elementos de matorral en las partes 

altas. Existen también de pendiente suave y en el cauce principal de los escurrimientos, suelos de origen aluvial formados por cantos 

rodados, gravas, arenas, limos y arcillas cuya capa de arena-arcilla tiene de 30 cm a 50 cm de profundidad, foto 4. Estos suelos, 

dada su ridueza en nutrientes, su cercania a los cursos de agua y su escasa pendiente, han sido utilizados para establecer los 

principales campos de cultivos del municipio, con textura franco arcillosa y en contenido de materia organica es bajo, tabla en anexos 

y se localizan en la parte central y noreste, son los de mayor area, con una extensiën de 136,221.18773 km. 
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Hidrología 
 
Con base en las delimitaciones del acuífero la zona de estudio queda comprendida en las regiones del Papaloapan y del Balsas, 
con la siguiente distribución; el valle Esperanza desde la segunda unidad del Distrito de Riego hasta Tehuacán pertenece a la 
subcuenca del río Salado, emplazada en la Región Hidrológica No. 28, Cuenca del Río Papaloapan. La principal corriente de esta 
zona está representado por torrentes que nace en el estrechamiento formado por la sierra que limita lateralmente el valle Esperanza, 
formando un escurrimiento que con un rumbo norte sur cruza la cañada Morelos, incrementando su caudal a la altura del poblado 
de Miahuatlán, por el aporte de un pequeño tributario que se desarrolla a lo largo del valle Tepeaca-Tecamachalco, desde la unión 
de este afluente en adelante el río toma el nombre de río Salado, siendo el principal afluente del río Tonto, tributario del Papaloapan 
(ver ilustración 5). 
 
La porción noroccidental del valle incluyendo la primera unidad del distrito de riego Valsequillo, al igual que la zona de Palmar de 
Bravo, queda comprendida dentro de la Región Hidrológica del Río Balsas (RH-18). Por su parte, las corrientes principales son el 
río Atoyac que desde la presa Manual Ávila Camacho presenta un rumbo noroeste-sureste (NW-SE), hasta Molcaxac donde cambia 
su dirección hacia el noreste, a la altura del poblado de Tepeaca sobre su margen izquierdo recibe aportaciones de varios 
escurrimientos provenientes del norte y que se originaron desde la sierra de Soltepec (ver ilustración 6). 
 
 
En el valle se carece de importantes corrientes superficiales, destaca solamente la Barranca El Aguila, tributaria del Atoyac.  
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Hidrologia 

Con base en las delimitaciones del acuifero la zona de estudio gueda comprendida en las regiones del Papaloapan y del Balsas, 

con la siguiente distribucién; el valle .Esperanza desde la segunda unidad del Distrito de Riego hasta Tehuacan pertenece a la 

Subcuenca del rio Salado, emplazada en la Regiën-Hidrolêgica No. 28, Cuenca del Rio Papaloapan. La principal corriente de esta 

Zona estê representado por torrentes due nace en el estrechamiento formado por la sierra due limita lateralmente el valle Esperanza, 

formando un escurrimiento due con un rumbo norte sur cruza la cafiada Morelos, incrementando su caudal a la altura del poblado 

de Miahuatlên, por el aporte de un peduefio tributario due se desarrolla a lo largo del valle Tepeaca-Tecamachalco, desde la union 

de este afluente en adelante el rio toma el nombre de rio Salado, siendo el principal afluente del rio Tonto, tributario del Papaloapan 

(ver ilustracién 5). 

La porciën noroccidental del valle incluyendo la primera unidad del distrito de riego Valseduillo, al igual due la zona de Palmar de 

Bravo, gueda comprendida dentro de la Regiën Hidrolêgica del Rio Balsas (RH-18). Por su parte, las corrientes principales son el 

rio Aloyac gue desde la presa Manual Avila Camacho presenta un rumbo noroeste-sureste (NW-SE), hasta Molcaxac donde cambia 

su direcciën hacia el noreste, a la altura del poblado de Tepeaca sobre su margen izguierdo recibe aportaciones de varios 

@scurrimientos provenientes del norte y due se originaron desde la sierra de Soltepec (ver ilustracién 6). 

En el valle se carece de importantes corrientes superficiales, destaca solamente la Barranca El Aguila, tributaria del Atoyac. 
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Administrativamente, el acuífero pertenece al Organismo de Cuenca Balsas (Región Hidrológica No.18 Balsas) y al Organismo de 
Cuenca Golfo Centro (Región Hidrológica No. 28 Papaloapan).  
 
Los escurrimientos en época de lluvias recorren el territorio, éstos provienen de la parte norte y sur donde sobresalen las principales 
serranías la del monumento al norte y de Tetzoyocan al sur.  
 
Los principales sistemas que recorren el municipio son: 
 
Canal de Tochtepec, como afluente principal tenemos la barranca Texahuapan. 
 
Para el canal Águila Arenal los escurrimientos naturales que se unen son los de la barranca Quecholac, Barranca Nueva y la de San 
Jerónimo. El siguiente sistema es el del canal de San Nicolás que se nutre de la barranca Ocho Arcos, San Antonio, El Coyote, 
Conde, Alseseca, Cuata provenientes del cerro de El Monumento, para el Canal Tetzoyocan tiene aporte de la barranca Lindero 
proveniente del cerro de El Monumento. En el siguiente cuadro se mencionan las principales corrientes de agua que influyen en el 
territorio. 
 

 
 
En las faldas del cerro Techachales se construyeron drenes para captar aguas pluviales que afectaban la funcionalidad de las 
vialidades de los asentamientos de Tecamachalco y San Mateo Tlaixpan y desembocan en la barranca El Águila Arenal.  Los drenes 
construidos con la finalidad de tener un máximo de ocupación del territorio para fines agrícolas son los que se estructuran la zona 
agrícola al centro del municipio y recogen las aguas provenientes de distintas barrancas como la barranca ocho arcos, Tetzoyocan 
y el Arenal por desatacar las más importantes. 
 
El Canal Principal de Riego del Distrito 30 recorre el municipio de oeste a sureste, sus corrientes son alimentadas fundamentalmente 
por la presa Manuel Ávila Camacho. El volumen de agua extraída de esta presa asciende a los 42,192 m3, volumen aprovechado 
para el cultivo de forraje. Por lo que se destaca la importancia de este elemento como parte importante del funcionamiento de la 
economía de las zonas rurales con actividad agrícola. 
 
Hidrología subterránea 
 
El acuífero del valle de Tecamachalco identificado con la clave 2101 se localiza en la porción central del estado de Puebla, a unos 
20 kilómetros al oriente de la ciudad de H. Puebla de Zaragoza. Tiene una extensión superficial aproximada de 3 mil 600 km2. 
Geográficamente, está limitado por los paralelos 18°32”20.1” y 19°13’45.8” de latitud norte, y por los meridianos 97°14’31.7” y 
98°3’6.2” de longitud oeste (DOF, noviembre 2009). 
 
El acuífero abarca los siguientes municipios: 
 
Acajete, Acatzingo, Amozoc, Atoyatempan, Cuapiaxtla de Madero, Cuautinchan,Esperanza, General Felipe Ángeles, Huitziltepec, 
Mixtla, Molcaxac, Cañada Morelos, Palmar de Bravo, Quecholac, Los Reyes de Juárez, San Salvador Huixolotla, Santo Tomás 

  

  

Administrativamente, el acuifero pertenece al Organismo de Cuenca Balsas (Regiën Hidrolêgica No.18 Balsas) y al Organismo de 

Cuenca Golfo Centro (Regién Hidrolégica No. 28 Papaloapan). 

Los escurrimientos en época de lluvias recorren el territorio, éstos provienen de la parte norte y sur donde sobresalen las principales 

serranias la del monumento al norte y de Tetzoyocan al sur. 

Los principales sistemas due recorren el municipio son: 

Canal de Tochtepec, como afluente principal tenemos la barranca Texahuapan. 

Para el canal Aguila Arenal los escurrimientos naturales gue se unen son los de labarranca Ouecholac, Barranca Nueva y la de San 

Jerénimo. EI siguiente sistema es el del canal de San Nicolês due se nutre de la barranca Ocho Arcos, San Antonio, El Coyote, 

Conde, Alseseca, Cuata provenientes del cerro de El Monumento, para el Canal Tetzoyocan tiene aporte de la barranca Lindero 

proveniente del cerro de El Monumento. En el siguiente cuadro se mencionan las principales corrientes de agua due influyen en el 

territorio. 

  

CORRIENTES DE AGUA 

  

  

  

  

  

  

  

    

Mombre Ubicaciën Nombre Ubicaciën 

Canal Principal RHIBAb Barranca Alsesera RHi1BAb 

Canal Tochtepec RHIBAbD Barranca San Juan RHIBAB 

Canal Aguila Arenal RH1BAb Barranca Ocho Arcas RH1BAb 

Ganal Tetzoyoprcan RHIBAb Barranca San Antonia RHIBAb 

Canal San Micolas RHiBAb Barranca la Topova RHIBAb 

Canal San Isidra RHIBAD Barranca Cuata RHIBAB 

Barranca Ouecholac RHIBAD         
  

FUENTE: IMEG!. GUADERNO ESTADISTICO MUNICIPAL. TECAMACHALCO. EDICION 2006     
  

En las faldas del cerro Techachales se construyeron drenes para captar aguas pluviales due afectaban la funcionalidad de las 

vialidades de los asentamientos de Tecamachalco y San Mateo Tlaixpan y desembocan en la barranca El Aguila Arenal. Los drenes 

construidos con la finalidad de tener un maximo de ocupacién del territorio para fines agricolas son los due se estructuran la zona 

agricola al centro del municipio y recogen las aguas provenientes de distintas barrancas como la barranca ocho arcos, Tetzoyocan 

y el Arenal por desatacar las mas importantes. 

EI Canal Principal de Riego del Distrito 30 recorre el municipiode oeste a sureste, sus corrientes son alimentadas fundamentalmente 

por la presa Manuel Avila Camacho. El volumen de agua extraida de esta presa asciende a los 42,192 m3, volumen aprovechado 

para el cultivo de forraje. Por lo due se destaca la importancia de este elemento como parte importante del funcionamiento de la 

economia de las zonas rurales con actividad agricola. 

Hidrologia subterranea 

El acuifero del valle de Tecamachalco identificado con la clave 2101 se localiza en la porciën central del estado de Puebla, a unos 

20 kilometros al oriente de la ciudad de H. Puebla de Zaragoza. Tiene una extension superficial aproximada de 3 mil 600 km2. 

Geogrêficamente, estê limitado por los paralelos 18*32”20.1” y 19*13/45.8” de latitud norte, y por los meridianos 97*14'31.7” y 

98%3'6.2” de longitud oeste (DOF, noviembre 2009). 

El acuifero abarca los siguientes municipios: 

Acajete, Acatzingo, Amozoc, Atloyatempan, Cuapiaxtla de Madero, Cuautinchan,Esperanza, General Felipe Angeles, Huitziltepec, 

Mixtla, Molcaxac, Cafada Morelos, Palmar de Bravo, @uecholac, Los Reyes de Juêrez, San Salvador Huixolotla, Santo Tomas 
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Hueyotlipan, Tecali de Herrera, Tecamachlaco, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepeaca, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Tlacotepec de 
Benito Juárez, Tlenepantla Tochtepec, Xochitlán Todos Santos, Yehualtepec. 
 

 

  

Hueyotlipan, Tecali de Herrera, Tecamachlaco, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepeaca, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Tlacotepec de 

Benito Juêrez, Tlenepantla Tochtepec, Xochitlên Todos Santos, Yehualtepec. 

ACUIFERD DE TECAMACHALCO 

  

  

      Extenaiën total: 3 600 km!   

FUEMTE: COMITE TECNICD DE AGUAS SUBTERRANEAS DEL ACUIFERO DE TECAMACHALCDO. WWW .COTASTECAMACHALCO.ORG 
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Los 27 municipios albergan a 728 mil 878 habitantes; el acuífero es explotado para fines agrícolas en 81 por ciento, para el uso 
público urbano 17.40 por ciento, uso industrial 0.40 por ciento y otros fines en 1.20 por ciento. Actualmente, muestra un desequilibrio 
entre la recarga y la extracción, de alrededor de 117 millones de metros cúbicos anuales. Los municipios en cuestión son: Acajete, 
Acatzingo, Amozoc, Atoyatempan, Cuapiaxtla de Madero, Cuautincha, Esperanza, General Felipe Ángeles, Huitziltepec, Mixtla, 
Molcaxac, Cañada Morelos, Palmar de Bravo, Quecholac, Los Reyes de Juárez, San Salvador Huixolotla, Santo Tomás Hueyotlipan, 
Tecali de Herrera, Tecamachlaco, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepeaca, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Tlacotepec de Benito Juárez, 
Tlenepantla Tochtepec, Xochitlán Todos Santos, Yehualtepec. 
 
En la región cubierta por el acuífero del valle de Tecamachalco no existen ríos de importancia que alimenten al acuífero o viceversa, 
es decir, no hay flujos base de importancia en la región. El acuífero valle de Tecamachalco es alimentado por la precipitación pluvial 
y por flujos subterráneos horizontales que en parte tienen su origen en el agua de lluvia que se infiltra en las partes altas y 
posiblemente por agua subterránea que se “fuga” por la parte sur del acuífero denominado “Oriental”, básicamente a través de la 
sierra de Soltepec (ver ilustración 7). 
 
En estudios anteriores al año de 1975, prácticamente no se presentaban manifestaciones de sobreexplotación en el acuífero. Sin 
embargo, años después, con la construcción de un gran número de captaciones de agua subterránea y la concentración del bombeo 
de pozos, los niveles del agua subterránea comenzaron a descender, con lo que se incrementaron progresivamente los costos de 
bombeo, la reposición de pozos a profundidades cada vez mayores y los problemas asociados. 
 
Ante la creciente demanda de agua se ha llegado a la necesidad de minar o aprovechar la reserva almacenada no renovable, lo que 
ha generado un impacto ambiental negativo que frena y compromete el desarrollo sostenible de los sectores productivos de la región. 
Actualmente, el déficit en la disponibilidad media anual de agua subterránea, del orden de 68.37 millones de m3 anuales, pone en 
peligro el abastecimiento seguro a los habitantes de la zona, ya que el acuífero es la principal fuente de abasto. 

  

  

MUNICIPIO DE TECAMACHALCO DENTRO DEL ACUIFERO DEL VALLE DE TECAMACHALCO 

  
FLUEMNTE: CUPREDER CON DATOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 2008. 

Los 27 municipios albergan a 728 mil 878 habitantes; el acuifero es explotado para fines agricolas en 81 por ciento, para el uso 

publico urbano 17.40 por ciento, uso industrial 0.40 por cientoy'otros fines en 1.20 por ciento. Actualmente, muestra un deseduilibrio 

entre la recarga y la extracciën, de alrededor de 117 millones de metros cubicos anuales. Los municipios en cuestiën son: Acajete, 

Acatzingo, Amozoc, Atoyatempan, Cuapiaxtla de Madero, Cuautincha, Esperanza, General Felipe Angeles, Huitziltepec, Mixtla, 

Molcaxac, Cafada Morelos, Palmar de Bravo, Ouecholac, Los Reyes de Juêrez, San Salvador Huixolotla, Santo Tomas Hueyotlipan, 

Tecali de Herrera, Tecamachlaco, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepeaca, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Tlacotepec de Benito Juarez, 

Tlenepantla Tochtepec, Xochilan Todos Santos, Yehualtepec. 

En la regién cubierta por el acuifero del valle de Tecamachalco no existen rios de importancia due alimenten al acuifero o viceversa, 

es decir, no hay flujos base de importancia en la regién. El acuifero valle de Tecamachalco es alimentado por la precipitacién pluvial 

y por flujos subterraneos horizontales due en parte tienen su origen en el agua de lluvia due se infiltra en las partes altas y 

posiblemente por agua subterrênea due se 'fuga' por la parte sur del acuifero denominado “Oriental', basicamente a tavés de la 

sierra de Soltepec (ver ilustracién 7). 

En estudios anteriores al afio de 1975, prêcticamente no se presentaban manifestaciones de sobreexplotaciën en el acuifero. Sin 

embargo, afios despuës, con la construccién de un gran numero de captaciones de agua subterranea y la concentraciën del bombeo 

de pozos, los niveles del agua subterrênea comenzaron a descender, con lo due se incrementaron progresivamente los costos de 

bombeo, la reposiciën de pozos a profundidades cada vez mayores y los problemas asociados. 

Ante la creciente demanda de agua se ha llegado a la necesidad de minar o aprovechar la reserva almacenada no renovable, lo gue 

ha generado un impacto ambiental negativo due frena y compromete el desarrollo sostenible de los sectores productivos de la regién. 

Actualmente, el déficit en la disponibilidad media anual de agua subterrênea, del orden de 68.37 millones de m3 anuales, pone en 

peligro el abastecimiento seguro a los habitantes de la zona, Ya gue el acuifero es la principal fuente de abasto. 
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El uso del agua a costa del almacenamiento subterráneo ha tenido como consecuencia efectos tales como: agotamiento del recurso, 
modificación del sistema de flujo subterráneo, desaparición de la mayoría de manantiales. Las extracciones de las aguas 
subterráneas de acuerdo con el análisis de los estudios y datos existentes han ido incrementándose, en 1988 la extracción se estimó 
en 228 millones de m3 /año, en 1999 de 283 millones de m3/a y actualmente 343 millones de m3/año. En forma regional, la mayor 
parte de las extracciones se concentran en la zona del Distrito de Riego y la menor en la zona de Esperanza, con volúmenes similares 
en las zonas de Tepeaca y Palmar de Bravo.  
 
Las recargas naturales que alimentan al acuífero provienen principalmente de agua de lluvia que se presenta en toda el área de 
estudio, a través de infiltración vertical. La lluvia que se infiltra en las partes altas del área, posteriormente se adiciona como flujos 
subterráneos horizontales que se presentan principalmente en las zonas norte y oeste del acuífero Valle de Tecamachalco, además 
de la Sierra del Monumento. De acuerdo con lo anterior se puede resumir que la recarga natural queda constituida por la recarga 
vertical producida por la infiltración de la lluvia y la recarga por flujo horizontal subterráneo.  
 
Otro componente importante de la recarga al acuífero la constituye la originada por la infiltración de agua utilizada en los sistemas y 
áreas de riego y por las fugas en las tuberías de distribución de los sistemas de abastecimiento a núcleos urbanos. Las recargas 
inducidas por el uso del agua de riego comprenden las provenientes de agua subterránea y por las aguas superficiales provenientes 
del Distrito de Riego que son almacenadas y controladas a través de la Presa Manuel Avila Camacho.  
 
El acuífero Valle de Tecamachalco también es alimentado por la precipitación pluvial y por flujos subterráneos horizontales que en 
parte tienen su origen en el agua de lluvia que se infiltra en las partes altas de la zona de estudio y posiblemente por agua subterránea 
que se “fuga” por la parte sur del acuífero denominado “Oriental”, básicamente a través de la sierra de Soltepec.  
 
Por otro lado el acuífero presenta salidas de agua, las cuales se realizan prácticamente en forma de bombeo y una parte por medio 
de flujos horizontales subterráneos, localizados principalmente hacia los límites de la zona sur, en el valle denominado Tepeaca-
Tecamachalco, con dos componentes, una parte a través de la cordillera Tenzo y del Cordón La Cuesta y otra parte hacia la zona 
de Tehuacán. En la región cubierta por el acuífero Valle de Tecamachalco no existen ríos de importancia que alimenten al acuífero 
o viceversa, es decir no hay flujos base de importancia en la región, asimismo no existen efectos de la evapotranspiración sobre el 
acuífero en la zona de estudio, debido a las profundidades de los niveles estáticos. 
 
Litología del acuífero  
 
El Servicio Geológico Mexicano identifica las siguientes:  
 
 Clave: KaceCz-Bro. 
 Caliza Brecha Oligomíctica. Material consolidado con permeabilidad media, este material lo encontramos en las coordilleras del 

Monumento al norte y Tetzoyocan al sur del municipio. 
 Clave Qhoal. 
 Aluvión (arena, limo). Material no consolidado con permeabilidad alta. Lo podemos ver en el valle de Tecamachalco producto de 

aluviones de La Malinche recorre hasta llegar al valle de Tehuacán. 
 
Susceptibilidad de la zona a Sismicidad 
 
De acuerdo con el Servicio Sismológico Nacional, la República Mexicana se encuentra dividida en cuatro zonas sísmicas y se realizó 
con fines de diseño antisísmico. Para realizar esta división se utilizaron los catálogos de sismos de la República Mexicana desde 
inicios de siglo, grandes sismos que aparecen en los registros históricos y los registros de aceleración del suelo de algunos de los 
grandes temblores ocurridos en este siglo en el país. Estas zonas son un reflejo de que tan frecuentes son los sismos en las diversas 
regiones y la máxima aceleración del suelo a esperar durante un siglo. 
 
Con fines de diseño antisísmico, la República Mexicana se dividió en cuatro zonas sísmicas, utilizándose los catálogos de sismos 
del país desde inicios de siglo: 
 

s 

  

  

El uso del agua a costa del almacenamiento subterrêneo ha tenido como consecuencia efectos tales como: agotamiento del recurso, 

modificaciën del sistema de flujo subterraneo, desapariciën de la mayoria de manantiales. Las extracciones de las aguas 

Subterrêneas de acuerdo con el andlisis de los estudios y datos existentes han ido incrementêndose, en 1988 la extracciën se estimé 

en 228 millones de ma /afio, en 1999 de 283 millones de ma/a y actualmente 343 millones de ma/afio. En forma regional, la mayor 

parte de las extracciones se concentran en la zona del Distrito de Riego y la menor en la zona de Esperanza, con volimenes similares 

en las Zonas de Tepeaca y Palmar de Bravo. 

Las recargas naturales due alimentan al acuifero provienen principalmente de agua de lluvia due se presenta en toda el area de 

estudio, a través de infiltraciën vertical. La lluvia due se infiltta en las partes altas del rea, posteriormente se adiciona como flujos 

Subterrêneos horizontales due se presentan principalmente en las Zonas norte y oeste del acuifero Valle de Tecamachalco, ademas 

de la Sierra del Monumento. De acuerdo con lo anterior se puede resumir due la recarga natural gueda constituida por la recarga 

vertical producida por la infiltracién de la lluvia y la recarga por flujo horizontal subterrêneo. 

Otro componente importante de la recarga al acuifero la constituye la originada por la infiltraciéën. de agua utilizada en los sistemas y 

êreas de riego y por las fugas en las tuberias de distribucién de los sistemas de abastecimiento a nucleos urbanos. Las recargas 

inducidas por el uso del agua de riego comprenden las provenientes de agua subterranea y por las aguas superficiales provenientes 

del Distrito de Riego due son almacenadas y controladas a través de la Presa Manuel Avila Camacho. 

El acuifero Valle de Tecamachalco tambiéën es alimentado por la precipitaciéën pluvial y por flujos subterrêneos horizontales due en 

parte tienen su origen en el agua de lluvia due se infiltra en las partes altas de la zona de estudio y posiblemente por agua subterranea 

gue se “fuga” por la parte sur del acuifero denominado “Oriental", bêsicamente a través de la sierra de Soltepec. 

Por otro lado el acuifero presenta salidas de agua, las cuales se realizan prêcticamente en forma de bombeo y una parte por medio 

de flujos horizontales subterrêneos, localizados principalmente hacia los limites de la zona sur, en el valle denominado Tepeaca- 

Tecamachalco, con dos componentes, una parte a ttavés de la cordillera Tenzo y del Cordén La Cuesta y otra parte hacia la zona 

de Tehuacan. En la regién cubierta por el acuifero Valle de Tecamachalco no existen rios de importancia due alimenten al acuifero 

Oo viceversa, es decir no hay flujos base de importancia en la regiën, asimismo no existen efectos de la evapotranspiracién sobre el 

acuifero en la zona de estudio, debido alas profundidades de los niveles estaticos. 

Litologia del acuifero 

El Servicio Geolêgico Mexicano identifica las siguientes: 

e (Clave: KaceCZ-Bro. 

e Caliza Brecha Oligomictica. Material consolidado con permeabilidad media, este material lo encontramos en las coordilleras del 

Monumento al norte y Tezoyocan al sur del municipio. 

e Clave @hoal. 

e  Aluviën (arena, limo). Material no consolidado con permeabilidad alta. Lo podemos ver en el valle de Tecamachalco producto de 

aluviones de La Malinche recorre hasta llegar al valle de Tehuacan. 

Susceptibilidad de la zona a Sismicidad 

De acuerdo con el Servicio Sismolêgico Nacional, la Republica Mexicana se encuentra dividida en cuatro zonas sismicas y se realiz6 

con fines de disefio antisismico. Para realizar esta division se utilizaron los catélogos de sismos de la Republica Mexicana desde 

inicios de siglo, grandes sismos due aparecen en los registros historicos y los registros de aceleraciën del suelo de algunos de los 

grandes temblores ocurridos en este siglo en el pais. Estas zonas son un reflejo de due tan frecuentes son los sismos en las diversas 

regiones y la maxima aceleraciën del suelo a esperar durante un siglo. 

Con fines de disefio antisismico, la Republica Mexicana se dividié en cuatro zonas sismicas, utilizandose los catalogos de sismos 

del pais desde inicios de siglo: 
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 La Zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han reportado sismos en los últimos 80 años y 
no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la aceleración de la gravedad a causa de temblores. 

 Las Zonas B y C son zonas intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas afectadas por altas 
aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. 

 La Zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde la ocurrencia de sismos es muy frecuente y 
las aceleraciones del suelo pueden sobrepasar el 70% de la aceleración de la gravedad.  

 
De acuerdo con la Regionalización Sísmica de la República Mexicana, el Municipio de Tecamachalco, Estado de Puebla, queda 
comprendida dentro de la Zona B, la que se caracteriza por registran sismos no tan frecuentemente. 
 

 
Imagen 19. Regionalización sísmica de México. 

 
III.4.3.2 Aspectos Bióticos 

 
Flora 
 
El municipio presenta una vocación agroforestal de muchos años atrás, por lo que resulta difícil identificar el tipo de vegetación 
natural existente, pero en las zonas con menor presión antropogénica se puede identificar Matorral xerófilo (Rzedowski, 1998) como 
vegetación nativa. 
 
El matorral xerófilo, es característico de las regiones de clima árido y semiárido del país, la precipitación media anual es inferior a 
700 mm. La lluvia es escasa e irregular, con marcadas diferencias entre un año y otro. Esta vegetación se observa en todo tipo de 
condiciones topográficas, sin embargo ciertas condiciones geológicas y tipo de suelo pueden influir en forma notable la fisonomía y 
en la composición florística de las comunidades (Rzedowski, 1998). 

s 

  

  

e LaZonaA es unazona donde no se tienen registros histêricos de sismos, no se han reportado sismos en los Uiimos 80 afios y 

no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la aceleraciën de la gravedad a causa de temblores. 

e Las Zonas By son zonas intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas afectadas por altas 

aceleraciones pero due no sobrepasan el 70% de la aceleraciën del suelo. 

e La ZonaD es una zona donde se han reportado grandes sismos histéricos, donde la ocurrencia de sismos es muy frecuente y 

las aceleraciones del suelo pueden sobrepasar el 70% de la aceleraciën de la gravedad. 

De acuerdo con la Regionalizaciën Sismica de la Republica Mexicana, el Municipio de Tecamachalco, Estado de Puebla, gueda 

comprendida dentro de la Zona B, la due se caracteriza por registran sismos no tan frecuentemente. 

  

  

        

Estados 

Unidos 

de Almérica 

    Golfo de México 

     
   

Regionalizacién sismica 
de México 

EI Zona asismica 

[TT] Zona de baja sismieidad 
ET] Zona de sismicidad media 
EI Zona de alta sismicidad 

BE 
    Hooduras 

El Salvador     “no voer so” 

Imagen 19. Regionalizaciën sismica de México. 
  

IIL4.3.2 Aspectos Bioticos 

Flora 

EI municipio presenta una vocacién agroforestal de muchos afios atrês, por lo gue resulta dificil identificar el tipo de vegetacién 

natural existente, pero en las Zonas con menor presiën antropogénica se puede identificar Matorral xerofilo (Rzedowski, 1998) como 

vegetacién nativa. 

El matorral xeréfilo, es caracteristico de las regiones de clima &rido y semiërido del pais, la precipitaciën media anual es inferior a 

700 mm. La lluvia es escasa e irregular, con marcadas diferencias entre un afio y otro. Esta vegetaciën se observa en todo tipo de 

condiciones topogrêficas, sin embargo ciertas condiciones geolêgicas y tipo de suelo pueden influir en forma notable la fisonomia y 

en la composiciën floristica de las comunidades (Rzedowski, 1998). 

97 

sm SEGURIDAD ENERGETICA



 
 

 

98 
             SEGURIDAD ENERGETICA     
 

 

La creencia popular es que este tipo de vegetación o ecosistema es desolado, sin embargo, el 60% de las especies endémicas del 
país se localizan en este tipo de vegetación y es el centro de origen y evolución de muchos taxa (ej. Las cactáceas) (Challenger, 
1998).  
 
La baja productividad y la compleja ecología del matorral xerófilo lo hace considerablemente frágil a la perturbación antrópica, 
principalmente por el sobrepastoreo del ganado introducido y por el establecimiento de cultivos comerciales de riego que extraen el 
agua de los acuíferos a ritmos no sustentables, además de la contaminación por el abuso de plaguicidas y la acumulación de nitratos 
(Challenger, 1998). 
 
La flora del matorral xerófilo en lo que se refiere a fisonomía y estructura presenta una enorme diversidad, debida a la notable 
variedad de formas biológicas y a la composición de las comunidades que pueden ser desde simples hasta muy complejas en cuanto 
a su nivel de organización. Durante la temporada seca, las comunidades constituidas por elementos de hoja decidua ofrecen una 
apariencia gris-negruzca, pero cuando se incluyen en su composición especies perennifolias o cactáceas de gran tamaño, el 
semblante es considerablemente diferente (Rzedowski, 1998). 
 
MATORRAL DESÉRTICO ROSETÓFILO (MDR). En este matorral predominan especies con hojas agrupadas en forma de roseta. 
Los elementos más característicos son especies de Agave, Hechtia y Dasylirion, que forman un estrato subarbustivo espinoso y 
perennifolio a menudo bastante denso (Rzedowski, 1998). En el estrato superior se observa la presencia de algunas plantas 
arborescentes como Yucca periculosa con alturas de hasta 7 m., además de las rosetófilas Nolina longifolia (sotole) y Dasylirion 
lucidum (cucharilla), las que en algunas partes de ladera se presentan en abundancia. Los arbustos más fuertes y notables en estas 
comunidades vegetales son las siguientes: Amelanchier dentículata, Bouvardia longiflora, Castilleja tenuiflora, Forestiera rotundifolia, 
Havardia leptophylla, Mimosa lacerata, Quercus frutex, Rhus mollis, Zaluzania augusta, Salvia keerlii y S. thymoides. Las rosetófilas 
que sobresalen en la comunidad corresponden a Agave stricta, A. kerchovei, A. salmiana y Hechtia glomerata.  
 
El estrato herbáceo se encuentra representado en los terrenos abiertos y de suelo más profundo por la especie Asphodelus fistulosus 
(cebolleja), una planta introducida, originaria de España y tal vez escapada de algún cultivo, desarrollándose bastante bien en las 
laderas de los cerros. En los terrenos de cobertura vegetal densa se registra la presencia de las especies siguientes: Astrolepis 
sinuata, Ageratum sp., Chrysactinia mexicana (calanca), Echevería coccinea, Eupatorium calophylla, E. espinosarum, Dyssodia 
papposa, Lamourouxia dasyantha, Ipomoea thyrianthina, Muhlenbergia robusta, Loeselia coerulea, Piqueria pilosa, Stevia ovata, S. 
salicifolia y Stipa constricta.  El matorral desértico rosetófilo es de amplia distribución en el territorio nacional, sin embargo, pueden 
mencionarse algunas especies raras, endémicas, o consideradas bajo algún criterio de protección según la Norma Oficial Mexicana 
059-SEMARNAT-2001- Protección ambiental; que se encuentran en la zona del Filo de Tierra Colorada, dentro del municipio de 
Tecamachalco: Ferocactus haematacanthus, Mammillaria napina, M. oteros, M. pectinifera, M. tepexicensis, Sapium macrocarpum, 
Agave lurida, A. titanota, Beaucarnea gracilis, Dasylirion acrotriche.  
 
MATORRAL CRASICAULE (MC): En este grupo se incluyen aquellas comunidades arbustivas de tallo suculento como las cactáceas, 
dominando la fisonomía del paisaje. Un elemento común de este tipo de vegetación en el municipio de Tecamachalco son las 
especies del género Opuntia. 
 
Vegetación Área del Proyecto (AP) 
 
Que el predio del Proyecto se encuentra desprovisto de vegetación, sólo se llega a encontrar un poco pastizal inducido, como se 
muestra a continuación: 
 

  

  

La creencia popular es gue este tipo de vegetaciën o ecosistema es desolado, sin embargo, el 60% de las especies endémicas del 

pais se localizan en este tipo de vegetaciën y es el centro de origen y evoluciën de muchos taxa (ej. Las cactêaceas) (Challenger, 

1998). 

La baja productividad y la compleja ecologia del matorral xerofilo lo hace considerablemente fragil a la perturbaciën antropica, 

principalmente por el sobrepastoreo del ganado introducido y por el establecimiento de cultivos comerciales de riego due extraen el 

agua de los acuiferos a ritmos no sustentables, ademas de la contaminaciën por el abuso de plaguicidas y la acumulaciën de nitratos 

(Challenger, 1998). 

La flora del matorral xeréfilo en lo due se refiere a fisonomia y estructura presenta una enorme diversidad, debida a la notable 

variedad de formas biolégicas y a la composiciën de las comunidades due pueden ser desde simples hasta muy complejas en cuanto 

a su nivel de organizacién. Durante la temporada seca, las comunidades constituidas por elementos de hoja decidua ofrecen una 

apariencia gris-negruzca, pero cuando se incluyen en su composiciën especies perennifolias o cactêceas de gran tamafio, el 

semblante es considerablemente diferente (Rzedowski, 1998). 

MATORRAL DESERTICO ROSETOFILO (MDR). En este matorral predominan especies con hojas agrupadas en forma de roseta. 

Los elementos mas caracteristicos son especies de Agave, Hechtia y Dasylirion, due forman un estrato subarbustivo espinoso y 

perennifolio a menudo bastante denso (Rzedowski, 1998). En el estrato superior se observa la presencia de algunas plantas 

arborescentes como Yucca periculosa con alturas de hasta 7 m., ademas de las rosetofilas Nolina longifolia (sotole) y Dasylirion 

lucidum (cucharilla), las due en algunas partes de ladera se presentan en abundancia. Los arbustos mas fuertes y notables en estas 

comunidades vegetales son las siguientes: Amelanchier denticulata, Bouvardia longiflora, Castilleja tenuiflora, Forestiera rotundifolia, 

Havardia leptophylla, Mimosa lacerata, Ouercus frutex, Rhus mollis, Zaluzania augusta, Salvia keerli y S. thymoides. Las rosetofilas 

due sobresalen en la comunidad corresponden a Agave stricta, A. kerchovei, A. salmiana y Hechtia glomerata. 

El estrato herbêceo se encuentra representado en los terrenos abiertos y de suelo mas profundo por la especie Asphodelus fistulosus 

(cebolleja), una planta introducida, originaria de Espafia y tal vez escapada de algun cultivo, desarrollandose bastante bien en las 

laderas de los cerros. En los terrenos de cobertura vegetal densa se registra la presencia de las especies siguientes: Astrolepis 

sinuata, Ageratum sp., Chrysactinia mexicana (calanca), Echeveria-coccinea,.Eupatorium-calophylla, E. espinosarum, Dyssodia 

papposa, Lamourouxia dasyantha, lpomoea thyrianthina, Muhlenbergia robusta, Loeselia coerulea, Pidueria pilosa, Stevia ovata, S. 

salicifolia y Stipa constricta. El matorral desértico rosetofilo es de amplia distribuciën en el territorio nacional, sin embargo, pueden 

mencionarse algunas especies raras, endémicas, o consideradas bajo algun criterio de protecciën segun la Norma Oficial Mexicana 

059-SEMARNAT-2001- Proteccién ambiental; due se encuentran en la zona del Filo de Tierra Colorada, dentro del municipio de 

Tecamachalco: Ferocactus haematacanthus, Mammillaria napina, M. oteros, M. pectinifera, M. tepexicensis, Sapium macrocarpum, 

Agave lurida, A. titanota, Beaucarnea gracilis, Dasylirion acrotriche. 

MATORRAL CRASICAULE (MC): En este grupo se incluyen aduellas comunidades arbustivas de tallo suculento como las cactêceas, 

dominando la fisonomia del paisaje. Un elemento comun de este tipo de vegetacién en el municipio de Tecamachalco son las 

especies del género Opuntia. 

Vegetaciën Area del Proyecto (AP) 

Oue el predio del Proyecto se encuentra desprovisto de vegetaciën, solo se llega a encontrar un poco pastizal inducido, como se 

muestra a continuaciën: 
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Imagen 20. Vegetación presente en el Área del Proyecto. 

 
Que no existente en el predio del Proyecto se encuentra enlistado en la Norma Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, ni bajo 
régimen de protección legal, de acuerdo con la normatividad ambiental y otros ordenamientos aplicables (Convención sobre 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, CITES; convenios internacionales, etc.).  
 
Fauna 
 
El crecimiento y expansión acelerada de la mancha urbana, en el territorio del municipio, todavía es común encontrar algún tipo de 
fauna silvestre como, por ejemplo: conejo (Sylvilagus floridanus) y liebre (Lepus californicus), aves y reptiles como la codorniz, 
(Cyrtonix montezumae), picapinos, víbora de cascabel (Crotalus sp) y escorpión. 
 
En el AI podemos encontramos en su mayoría fauna doméstica, así como codorniz, gorrión, palomas y ratas. 
 
No obstante, cabe mencionar, que, en el predio del proyecto no se encontraron elementos de fauna de ningún tipo y mucho menos 
elementos enlistados en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

 
Paisaje 
 
De manera general se puede considerar que los paisajes son unidades espaciales, que muestran cambios evolutivos a través de 
los años y estos se ven modificados por factores ambientales y por eventos como incendios, erupciones, deforestación y por la 
influencia directa de las actividades antrópicas y al mal aprovechamiento de los recursos naturales. Sin duda la percepción visual 
juega un papel importante para determinar el estado de conservación que estos presentan, por lo general los elementos ambientales 
que forman parte de un paisaje son evaluados de manera visual, basándose en sus características físicas.  
 
A continuación, se describe el procedimiento utilizado para la evaluación visual del paisaje, asociado al presente estudio; a partir de 
esta evaluación se realizó un análisis de la visibilidad del paisaje y se evaluaron elementos que intervienen en la formación actual 
del paisaje en el sitio. 
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Imagen 20. Vegetaciën presente en el Area del Proyecto. 

Oue no existente en el predio del Proyecto se encuentra enlistado en la Norma Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, ni bajo 
régimen de protecciën legal, de acuerdo con la normatividad ambiental y otros ordenamientos aplicables (Convenciën sobre 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, CITES; convenios internacionales, etc.). 

Fauna 

El crecimiento y expansién acelerada de la mancha urbana, en el territorio del municipio, todavia es comun encontrar algun tipo de 

fauna silvestre como, por ejemplo: conejo (Sylvilagus floridanus) y liebre (Lepus californicus), aves y reptiles como la codorniz, 

(Cyrtonix montezumae), picapinos, vibora de cascabel (Crotalus sp) Yy escorpién. 

En el Al podemos encontramos en$u mayoria fauna doméstica, asi como codorniz, gorriën, palomas y ratas. 

No obstante, cabe mencionar, due, en el predio del proyecto no se encontraron elementos de fauna de ningin tipo y mucho menos 

elementos enlistados en la NOM-O59-SEMARNAT-2010, Protecciën ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusiën, exclusiën o cambio-Lista de especies en riesgo. 

Paisaje 

De manera general se puede considerar due los paisajes son unidades espaciales, due muestran cambios evolutivos a través de 

los afios y estos se ven modificados por factores ambientales y por eventos como incendios, erupciones, deforestacién y por la 

infiuencia directa de las actividades antropicas y al mal aprovechamiento de los recursos naturales. Sin duda la percepcién visual 

juega un papel importante para determinar el estado de conservaciën due estos presentan, por lo general los elementos ambientales 

gue forman parte de un paisaje son evaluados de manera visual, basêndose en sus caracteristicas fisicas. 

A continuacion, se describe el procedimiento utiizado para la evaluaciën visual del paisaje, asociado al presente estudio; a partir de 

esta evaluaciën se realizé un andlisis de la visibilidad del paisaje y se evaluaron elementos due intervienen en la formaciën actual 

del paisaje en el sitio. 
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Para el análisis de la calidad visual del paisaje, se caracterizaron componentes ambientales asociados al estado actual del lugar; 
estos factores ambientales fueron: forma del terreno, suelo y roca, fauna, flora, clima, agua, acción humana, los cuales fueron 
evaluados visualmente en un punto de observación, basados en el conocimiento y criterio del ponderador (tratando siempre de 
mantener la objetividad en la asignación de los valores) y categorizándolos subjetivamente en tres parámetros:  
 
Calidad paisajística Alta: Se aplica cuándo los factores ambientales no han sido modificados, es decir conservan las condiciones 
del lugar, no presentan deterioro y estado de degradación ambiental.  

Calidad paisajística Media: Se aplica cuándo los factores ambientales han sido moderadamente modificados, es decir aún 
conservan las condiciones del lugar y un leve deterioro y degradación ambiental.  

Calidad paisajística Baja: Se aplica cuándo los factores ambientales han sido completamente modificados, es decir las condiciones 
del lugar presentan deterioro y un completo estado de degradación ambiental.  
 
Una vez que se obtuvieron los datos evaluados, se procedió a determinar la composición, el contraste y las propiedades visuales de 
cada componente ambiental que integra el paisaje actual en donde se encuentra la estación de carburación. 

 

COMPONENTES 
AMBIENTALES 

CARACTERÍSTICAS VISUALES 
CALIDAD DEL 

PAISAJE 

Forma del terreno 
El proyecto construcción y operación de la estación de carburación, se apegará a los límites 

del predio, donde se realizarán excavaciones y nivelaciones para la construcción de la 
infraestructura. 

Media 

Suelo y roca 
El suelo será modificado por las actividades de preparación del sitio y construcción, sin 

embargo, no se considera un impactó relevante, ya que el ecosistema ha sido modificado por 
el uso del suelo actual. 

Media 

Fauna El predio del proyecto y su área e influencia no representa zonas de hábitat de fauna silvestre Baja 

Flora 
El predio del proyecto no cuenta con vegetación categorizada en la NOM-059-SEMARNAT-

2010. 
Baja 

Agua No se registran cuerpos de agua en el área Media 

Clima 
La implementación del proyecto no afecta el estado del clima por las diversas etapas de la 

estación de carburación 
Alta 

Actuaciones humanas 
La intervención humana en el área de influencia y predio del proyecto es común en la zona, 

por lo que, se trata de un ecosistema modificado. 
Media 

 
Resultados  
 
De acuerdo con las observaciones en campo, se determinó que el área de estudio presenta un paisaje modificado, con carácter 
antrópico por el uso del suelo como zona urbana tipo Agrícola. Además, se observa que los diversos factores ambientales presentan 
de manera general una calidad del paisaje determinada como calidad ambiental media, ya que son áreas que poseen variedad en 
la forma, color, línea, pero que resultan comunes en la región estudiada y no son excepcionales. Independientemente de las 
condiciones del paisaje de la zona, es un hecho que su geomorfología no presenta formaciones importantes, tratándose de una zona 
urbana, colindando con viviendas, negocios, así como una avenida transitada, razón por la cual se ve favorecida la implementación 
del proyecto en el sitio. 
 
 

s 

  

  

Para el andlisis de la calidad visual del paisaje, se caracterizaron componentes ambientales asociados al estado actual del lugar; 

estos factores ambientales fueron: forma del terreno, suelo y roca, fauna, flora, clima, agua, acciën humana, los cuales fueron 

evaluados visualmente en un punto de observaciën, basados en el conocimiento y criterio del ponderador (tratando siempre de 

mantener la objetividad en la asignacion de los valores) y categorizêandolos subjetivamente en tres parametros: 

Calidad paisajistica Alta: Se aplica cuêndo los factores ambientales no han sido modificados, es decir conservan las condiciones 

del lugar, no presentan deterioro y estado de degradaciën ambiental. 

Calidad paisajistica Media: Se aplica cuêando los factores ambientales han sido moderadamente modificados, es decir aun 

conservan las condiciones del lugar y un leve deterioro y degradacién ambiental. 

Calidad paisajistica Baja: Se aplica cuêndo los factores ambientales han sido completamente modificados, es decir las condiciones 

del lugar presentan deterioro y un completo estado de degradacién ambiental. 

Una vez gue se obtuvieron los datos evaluados, se procedié a determinar la composicién, el contraste y las propiedades visuales de 

cada componente ambiental gue integra el paisaje actual en donde se encuentra la estaciën de carburaciOn. 

EI proyecto construcciën y operaciën de la estaciën de carburaciën, se apegara a los limites 
Forma del terreno del predio, donde se realizaran excavaciones y nivelaciones para la construcciën de la Media 

infraestructura. 
  

EI suelo serê modificado por las actividades de preparaciën del sitio y construcciën, sin 

Suelo y roca embargo, no se considera un impacto relevante, ya due el ecosistema ha sido modificado por Media 

el uso del suelo actual. 
  

Fauna EI predio del proyecto y su area e influencia no representa zonas de habitat de fauna silvestre Baja 

  

EI predio del proyecto no cuenta con vegetaciën categorizada en la NOM-OS9-SEMARNAT- 

  

  

  

Flora 2010. Baja 

Agua No se registran cuerpos de agua en el rea Media 

' La implementacion del proyecto no afecta el estado del clima por las diversas etapas de la 
Clima ” Alta 

estacion de carburacion 

Actuaciones humanas La intervencion humana en el area de influencia y predio del proyecto es comun en la zona, Media 

por lo due, se trata de un ecosistema modificado.           
Resultados 

De acuerdo con las observaciones en campo, se determind due el area de estudio presenta un paisaje modificado, con carêcter 

antrépico por el uso del suelo como zona urbana tipo Agricola. Ademas, se observa due los diversos factores ambientales presentan 

de manera general una calidad del paisaje determinada como calidad ambiental media, ya due son areas due poseen variedad en 

la forma, color, linea, pero due resultan comunes en la regiën estudiada y no son excepcionales. Independientemente de las 

condiciones del paisaje de la Zona, es un hecho due su geomorfologia no presenta formaciones importantes, tratandose de una zona 

urbana, colindando con viviendas, negocios, asi como una avenida transitada, razén por la cual se ve favorecida la implementaciën 

del proyecto en el sitio. 
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Imagen 22. Paisaje de la zona del Proyecto. 

 
Elementos demográficos 
 
Dinámica demográfica 
 
El municipio de Tecamachalco en las últimas seis décadas multiplicó su población casi por seis veces, un incremento de 566 por 
ciento, mientras que para el total del estado creció en este mismo periodo el 355 por ciento. Sin embargo es evidente según la tabla 
siguiente que la década de los años setenta es la de mayor crecimiento, pues alcanzaron tasas anuales de casi 5 por ciento, todo 
esto principalmente por la instalación en el municipio de granjas avícolas así como la industria del cuero, entre otras en esa década, 
lo que atrajo población de otros municipios en busca de trabajo.  
 

 
 
Pirámide de edades y estructura de la población 
 
Tecamachalco es un municipio con una estructura poblacional principalmente de jóvenes, el 54.5 por ciento es población menor a 
los 25 años; en este rango la relación entre mujeres y hombres es casi idéntica, sólo medio punto porcentual a favor de las mujeres. 
En el rango de los 25 y 59 años representan el 39 por ciento, donde las mujeres tienen el 53.8 por ciento y los hombres el 46.2 por 
ciento. Este rango es prácticamente la población productiva en términos económicos. 
 

  

  

    
Imagen 22. Paisaje de la Zona del Proyecto. 

Elementos demograficos 

Dinamica demografica 

EI municipio de Tecamachalco en las ulimas seis décadas multiplicé su poblaciën casi por seis veces, un ineremento de 566 por 

ciento, mientras due para el total del estado crecié en este mismo periodo el 355 por ciento. Sin embargo es evidente segun la tabla 

Siguiente due la década de los afios setenta es la de mayor crecimiento, pues alcanzaron tasas anuales de casi 5 por ciento, todo 

esto principalmente por la instalaciën en el municipio de granjas avicolas asi como la industria del cuero, entre otras en esa década, 

lo gue atrajo poblacién de otros municipios en busca de trabajo. 

EVOLUCION DE LA POBLACION Y TASAS DE CRECIMIENTO MUNICIPAL DE TECAMACHALCO 

  

  

  

  

Tecamachalco 1950 1960 1870 1980 1960 2000 2010 

Poblaciën 12,638 | 16,752 | 21,284 | 31,330 | 43,369 | 59,177 | 71,571 

Tasa de Crecimiento 326 27 AT 2 38 .d 36.5 21 

(%)                   
FUENTE: ELABORACION CUPREDER CON DATOS DE CENSOS DE INEGI. 

Piramide de edades y estructura de la poblacion 

Tecamachalco es un municipio con una estructura poblacional principalmente de jêvenes, el 54.5 por ciento es poblaciën menor a 

los 25 afios; en este rango la relaciéën entre mujeres y hombres es casi idéntica, sélo medio punto porcentual a favor de las mujeres. 

En el rango de los 25 y 59 afios representan el 39 por ciento, donde las mujeres tienen el 53.8 por ciento y los hombres el 46.2 por 

ciento. Este rango es prêcticamente la poblaciën productiva en términos econdmicos. 
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El rango de 60 años y más concentra el 6.5 por ciento de la población total, donde la diferencia entre hombres y mujeres se 
incrementa en más del 4 por ciento, todo esto según datos de INEGI Censo de 2010. 
 
Del total de la población actual, el 52 por ciento son mujeres; sin embargo, hasta los 12 años de edad la población masculina es 
ligeramente mayoritaria, pero después de esa edad la población se hace mayoritariamente femenil; este quiebre de la estructura de 
la población coincide justamente donde la población se enrola a la Población Económicamente Activa (PEA), lo que hace suponer 
que existe un sector masculino que emigra por cuestiones laborales entre otros factores que alteran la relación hombres-mujeres en 
el municipio tal como las mortandad por accidentes que siempre es mayor en los hombres. 
 
En el año 2010 había 2 mil 840 mujeres más que hombres. Sin embargo, en los rangos más productivos de 18 años y más, por 
ejemplo, la diferencia se incrementa hasta en 3 mil hombres menos. Este dato demuestra que si bien Tecamachalco es una ciudad 
que está atrayendo fuerza de trabajo regional y es un polo de desarrollo, también está expulsando población económicamente activa 
a otros lugares, principalmente desde las juntas auxiliares y desde el resto de las comunidades donde la oportunidad de tener un 
empleo es menor y se ven obligados a burcar trabajo en el exterior de su municipio. 
 

 
 
Podemos concluir que la población del municipio de Tecamachalco es joven, los niños menores a los 12 años representan el 28.4 
por ciento. Por otra parte la estructura de la población para Tecamachalco nos dice que entre más crece la población, más predomina 
la femenina. Con datos recabados en campo se puede concluir que la población femenina adquiere importancia y la política pública 
debe de tomar en cuenta esta situación para enfrentar los problemas de migración. 

  

  

  

  

  

  

  

      

RANGOS DE POBLACION DE TECAMACHALCO 

Rangos de 
edad 0a 24 afios 25a 59 aflos 60 y mas afias 

absolutos relativos absolutos relativos absolutos relativos 

Hombres 19 284 49 5 12,904 462 2,137 459 

Mujeres 19650 50.5 15,014 538 2,511 541 

Total 38,934 54 5 27,918 390 4 648 65                   

El rango de 60 afios y mas concentra el 6.5 por ciento de la poblaciën total, donde la diferencia entre hombres y mujeres se 

incrementa en mas del 4 por ciento, todo esto segtn datos de INEG!I Censode 2010. 

Del total de la poblacién actual, el 52 por ciento son mujeres; sin embargo, hasta los 12 afios de edad la poblaciën masculina es 

ligeramente mayoritaria, pero después de esa edad la poblaciën se hace mayoritariamente femenil, este guiebre de la estructura de 

la poblacién coincide justamentedonde la poblaciën se enrola a la Poblaciën Econémicamente Activa (PEA), lo due hace suponer 

gue existe un sector masculino due emigra por cuestiones laborales entre otros factores due alteran la relaciéën hombres-mujeres en 

el municipio tal comolas mortandad por accidentes due siempre es mayor en los hombres. 

En el afio 2010 habia 2 mil 840 mujeres mas dgue-hombres. Sin embargo, en los rangos mas productivos.de 18 afios y mas, por 

ejemplo, la diferencia se incrementa hasta en 4 mil hombres menos. Este dato demuestra due si bien Tecamachalco es una ciudad 

gue estê atrayendo fuerza de trabajo regional y es un polo de desarrollo, tambiéën estê expulsando poblaciën econémicamente activa 

a otros lugares, principalmente desde las juntas auxiliares y desde el resto de las comunidades donde la oportunidad de tener un 

empleo es menor y se ven obligados a burcar trabajo en el exterior de su municipio. 

  

Piramide de Poblacién 
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TOTAL 3YMAS SYMAS 12YMAS 15YMAS 18YMAS 

B HOMBRES -34327 -31573 -29920 -24080 “21733 -19273 

d MUJERES 37175 34425 32864 27124 24745 22262                   

EH HOMBRES Bi MUJERES       

Podemos concluir gue la poblacién del municipio de Tecamachalco es joven, los nifios menores a los 12 afios representan el 28.4 

por ciento. Por otra parte la estructura de la poblaciën para Tecamachalco nos dice due entre mas crece la poblaciën, mas predomina 

lafemenina. Con datos recabados en campo se puede concluir gue la poblaciën femenina adduiere importancia y la politica publica 

debe de tomar en cuenta esta situacién para enfrentar los problemas de migraciën. 
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Distribución de la población 
 
La población municipal se encuentra distribuida en 65 localidades de acuerdo con el censo de 2010, 17 tienen más de 500 habitantes, 
nueve son de más de mil, 37 son menores a quinientos habitantes con al menos 2 viviendas, 11 de ellas sólo tienen una vivienda, 
que generalmente son casas aisladas, y sólo tres rebasan los 5 mil habitantes. 
 

 
 
El municipio creció más en el último lustro que el anterior pues de 2005 a 2010 se incrementó la población en 11.2 por ciento, lo que 
equivale a que cada año aproximadamente habitan el municipio mil 440 personas más. El 40 por ciento de la población municipal 
se concentra en la cabecera y los tres principales centros de población, incluyendo las juntas auxiliares de San Mateo Tlaixpan y 
Santiago Alseseca, llegan al 65 por ciento lo que muestra el grado de concentración de la población municipal. 
 

 
Las localidades del ejido de Francisco Villa y la de San Antonio Tecolco presentaron vaivenes de su comportamiento poblacional: 
entre el año 2000-2005 la población decreció en el primero y sólo 0.02 por ciento aumentó en el segundo pero para el periodo de 
2005 -2010 estas localidades presentaron los más altos crecimientos, 32.6 y 20.6 por ciento, lo que parece indicar que la población 
está regresando a sus comunidades. 
 
 

  

  

Distribucién de la poblaciéën 

La poblaciéën municipal se encuentra distribuida en 65 localidades de acuerdo con el censo de 2010, 17 tienen mas de 500 habitantes, 

nueve son de mas de mil, 37 son menores a duinientos habitantes con al menos 2 viviendas, 11 de ellas sélo tienen una vivienda, 

gue generalmente son casas aisladas, y sélo tres rebasan los 5 mil habitantes. 

DISTRIBUCION DE LAS LOCALIDADES DEL MUNICIFIO DE TECAMACHALCO 2010 

Con Una 

mas de 2 viviendas 

mayores a 

menos 

Con 

  

FUENTE: ELABORACION CUPREDER CON DATOS DE CENSO INEGI 2010. 

EI municipio crecié mas en el ulimo lustro due el anterior pues de 2005 a 2010 se incrementola poblaciën en 11.2 por ciento, lo due 

eguivale a gue cada afio aproximadamente habitan el municipio mil 440 personas mas. El 40 por ciento de la. poblacién municipal 

se concentra en la cabecera y los tres principales centros de poblaciën, inclyyendo las juntas auxiliares de San Mateo Tlaixpan y 

Santiago Alseseca, llegan al 65 por ciento lo due muestra el grado de concentraciën de la poblaciën municipal. 

LOCALIDADES MAYORES A 500 HABITANTES EN EL MUNICIFIO DE TECAMACHALCO. 

Afio Afo Afio Diferencia Diferencia 
2000 2005 2010 2000-2005 2005-2010 

Santiago Alseseca 6,893 

Sn Antonio La Portilla 1,750 

Rubén Jaramillo 

Las localidades del ejido de Francisco Villa y la de San Antonio Tecolco presentaron vaivenes de su comportamiento poblacional: 

entre el afio 2000-2005 la poblaciën decrecié en el primero y sélo 0.02 por ciento aumenté en el segundo pero para el periodo de 

2005 -2010 estas localidades presentaron los mas altos crecimientos, 32.6 y 20.6 por ciento, lo due parece indicar gue la poblaciën 

estê regresando a sus comunidades. 
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Mortalidad 
 
El municipio de Tecamachalco tiene los siguientes datos generales sobre mortalidad. 
 

 
Densidad de Población 
 
De acuerdo con el dato de Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Tecamachalco publicado en 2011 (PMDUS, 
2011) el municipio tiene una extensión territorial de 179.4 km2 lo que equivale a 17 mil 628.4 hectáreas 
 

 
 
Actualmente se tiene una densidad de población de 406 habitantes por kilómetro cuadrado, o lo que es lo mismo, existen 4.6 
habitantes por hectárea, para el estado el parámetro es de sólo 170 habitantes por kilómetro cuadrado y 1.7 por hectárea. Con estos 
datos estatales podemos decir comparando con los números de la tabla anterior que la densidad de Tecamachalco está treinta años 
por encima de la del estado, pues en 1980 alcanzaba la cifre que hoy tiene el estado. 
 
Densidad de población urbana. Este tipo de análisis nos permite identificar la concentración poblacional de los centros urbanos para 
poder establecer la sobreutilización o subutilización del uso habitacional. Para el presente apartado se analizaron las localidades 
urbanas que determina el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI), a través de las Áreas Geoestadísticas 
Básicas (AGEB) 2005. 
 
Los centros urbanos determinados por estos AGEB son las siguientes: Tecamachalco, La Purísima, San Mateo Tlaixpan, Santa 
Rosa, Santiago Alseseca y Xochimilco. De estos asentamientos humanos se retomó la población total y se dividió entre la superficie 
en hectáreas de cada uno de estos asentamientos, con ello fueron determinados los rangos de densidad urbana existentes en el 
área de estudio. 
 
El valor máximo encontrado es de 51 habitantes por hectárea ubicado en dos cuadrantes del centro de la cabecera municipal de 
Tecamachalco. El rango más bajo es de tres habitantes por hectárea, densidad de baja consolidación que caracteriza a los predios 
rústicos. Finalmente, el promedio de ocupación en las áreas urbanas es de 24.31 habitantes por hectárea y es considerado como 
densidad muy baja. 
 
Este análisis nos permite establecer los términos que habrán de considerarse para las estrategias a seguir en materia de vivienda, 
consolidación y futuro crecimiento urbano, controlado a través de la redensificación en un mediano y largo plazo para las áreas 
urbanas más grandes de Tecamachalco. 
 
Características sociales 
 
Índice de hacinamiento 
 
El hacinamiento se refiere a la proporción de ocupantes de viviendas con más de tres personas por habitación (normas de Sedesol). 

  

  

Mortalidad 

EI municipio de Tecamachalco tiene los siguientes datos generales sobre mortalidad. 

  

Poblaciën | Defunciones | Defunciones | Nacimientos | Poblacién Poblaciéën no 
2010 generales de menores | registrados | derechohabiente | derechohabiente 

2009 de un afio menores de | 2009 2009 
de edad un afio 2008 

                  Tecamachalco T1,5T1 321 TB T521 24 970 45 412 

FUENTE: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 
  

Densidad de Poblaciéën 

De acuerdo con el dato de Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Tecamachalco publicado en 2011 (PMDUS, 

2011) el municipio tiene una extensiën territorial de 179.4 km2 lo due eduivale a 17 mil 628.4 hectêreas 

DENSIDAD DE POBLACION MUNICIPAL 

  

  

  

  

  

Tecamachalco 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 

Poblaciën 12,638 | 16752 | 21284 | 31,330 | 43369 | 59177 | 71571 

17,942 29 kmz 72 95 121 178 246 336 A06 

1794 ha 0.7 10 12 18 2:5 34 41 

estado 1.7                     
FUENTE: ELABORACION CUPREDER CON DATOS DE CENSOS DE INEGI. 

Actualmente se tiene una densidad de poblaciën de 406 habitantes por kilémetro cuadrado, o lo due es lo mismo, existen 4.6 

habitantes por hectêrea, para el estado el parametro es de solo 170 habitantes por kilêmetro cuadrado y 1.7 por hectêrea. Con estos 

datos estatales podemos decir comparando'con los numeros de la tabla anterior gue la densidad de Tecamachalco estê treinta afios 

por encima de la del estado, pues en 1980 alcanzaba la cifre due hoy tiene el estado. 

Densidad de poblaciën urbana. Este tipo de andlisis nos permite identificar la concentraciën poblacional de los centros urbanos para 

poder establecer la sobreutilizaciéën-o-subutilizaciën. del uso habitacional. Para el presente apartado se analizaron las localidades 

urbanas gue determina el Instituto Nacional de Estadistica Geografia e Informatica (INEGI), a través de las Areas Geoestadisticas 

Baêsicas (AGEB) 2005. 

Los centros urbanos determinados por estos AGEB son las siguientes: Tecamachalco, La Purisima, San Mateo Tlaixpan, Santa 

Rosa, Santiago Alseseca y Xochimilco. De estos asentamientos humanos se retomd la poblaciën total y se dividié entre la superficie 

en hectêreas de cada uno de estos asentamientos, con-ello fueron determinados los rangos de densidad urbana existentes en el 

êrea de estudio. 

El valor mêximo encontrado es de 51 habitantes por hectêrea ubicado en dos cuadrantes del centro de la cabecera municipal de 

Tecamachalco. El rango mas bajo es de tres habitantes por hectêrea, densidad de baja consolidacion due caracteriza a los predios 

rusticos. Finalmente, el promedio de ocupaciën en las &reas urbanas es de 24.31 habitantes por hectêrea y es considerado como 

densidad muy baja. 

Este andlisis nos permite establecer los términos due habrên de considerarse para las estrategias a seguir en materia de vivienda, 

consolidaciën y futuro crecimiento urbano, controlado a través de la redensificaciën en un mediano y largo plazo para las areas 

urbanas mas grandes de Tecamachalco. 

Caracteristicas sociales 

indice de hacinamiento 

El hacinamiento se refiere a la proporciën de ocupantes de viviendas con mas de tes personas por habitaciën (normas de Sedesol). 
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La importancia de determinar el grado de hacinamiento permite establecer cuál es el espacio suficiente para el desarrollo de las 
actividades de los ocupantes de una vivienda, propicia en gran medida la disminución de los riesgos de contraer enfermedades por 
contagio y de daño físico por la proximidad de artefactos y de las instalaciones que los proveen de energía. Así mismo, contribuye 
a atenuar las consecuencias negativas asociadas a la falta de privacidad, lo cual, en muchos casos da lugar a patrones de conducta 
no deseados en la sociedad (Conapo 2000). 
 
En índice de hacinamiento en el caso particular del municipio de Tecamachalco se puede comparar en el siguiente cuadro con datos 
Censales del INEGI en los siguientes periodos 
 

 
 
Los datos expuestos dejan claro que el municipio no tiene problemas de hacinamiento con este criterio. 
 
Grado escolar 
 
El municipio de Tecamachalco tiene un promedio de escolaridad de sólo la primaria terminada, mientras que para el estado lo tiene 
de 8 es decir el segundo año de secundaria. La cabecera municipal es donde se alcanza casi el promedio de la secundaria terminada. 
Sólo cuatro localidades tienen más del primer año de secundaria, tales son: José María Pino Suarez, Lomas de Santa Cruz, 
Xochimilco y Lomas de Romero, y cuatro localidades están por debajo del promedio municipal pues no alcanzan la primaria: San 
Antonio la Portilla, Rubén Jaramillo y con la misma numeración de 5.89 años promedio San Baltazar y La Laguna. 
 

 
 
En el municipio existen diferencias entre la escolaridad de las mujeres y los hombres, en todas las localidades los hombres tienen 
mayor promedio escolar. 
 

  

  

La importancia de determinar el grado de hacinamiento permite establecer cual es el espacio suficiente para el desarrollo de las 

actividades de los ocupantes de una vivienda, propicia en gran medida la disminucion de los riesgos de contraer enfermedades por 

Ccontagio y de dafio fisico por la proximidad de artefactos y de las instalaciones due los proveen de energia. Asi mismo, contribuye 

a atenuar las consecuencias negativas asociadas a la falta de privacidad, lo cual, en muchos casos da lugar a patrones de conducta 

no deseados en la sociedad (Conapo 2000). 

En indice de hacinamiento en el caso particular del municipio de Tecamachalco se puede comparar en el siguiente cuadro con datos 

Censales del INEGI en los siguientes periodos 

VIVIENDAS HABITADAS Y PROMEDIO DE OCUPANTES 

por     
FUENTE: ELABORACION CUPREDER CON DATOS DE INEGI, v ANUARIO ESTADISTICO 2010. 

Los datos expuestos dejan claro due el municipio no tiene problemas de hacinamiento con este criterio. 

Grado escolar 

EI municipio de Tecamachalco tiene un promedio de escolaridad de solo la primaria terminada, mientras due para el estado lo tiene 

de 8 es decir el segundo afio de secundaria. La cabecera municipal es donde se alcanza casi el promedio de la secundaria terminada. 

Solo cuatro localidades tienen mas del primer afio de secundaria, tales son. José Maria Pino Suarez, Lomas de Santa Cruz, 

Xochimilco y Lomas de Romero, y cuatro localidades estên por debajo del promedio municipal pues no alcanzan la primaria: San 

Antonio la Portilla, Rubén Jaramillo y.con lamisma numeraciën de 5.89 afios promedio San Baltazar y La Laguna. 

  

PROMEDIO DE ESCOLARIDAD POR LOCALIDADES MAYORES A 500 HABITANTES 

    

  

  

En el municipio existen diferencias entre la escolaridad de las mujeres y los hombres, en todas las localidades los hombres tienen 

mayor promedio escolar. 
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La diferencia se hace más evidente entre hombres y mujeres cuando hablamos de analfabetismo, en el municipio el 65 por ciento 
son mujeres, donde se toma en cuenta las personas mayores a 15 años que no saben leer ni escribir generalmente son personas 
mayores las que padecen esta desventaja. 
 
Principales actividades económicas en la zona 
 
Hasta el año 2000, fecha del Censo de Población y Vivienda en el que aún se indagaba este indicador, encontramos que la población 
se dedicaba principalmente a las actividades relacionadas a los servicios alcanzando el 42.2 por ciento. Sin embargo, esto no 
siempre fue así, porque en las tres décadas anteriores las actividades primarias principalmente la agricultura y ganadería tenían 
mayor peso y aunque perdieron valores porcentuales de manera absoluta la agricultura se ha incrementado en dar ocupación a 
trabajadores. 
 

 
 
Las actividades relacionadas a la transformación se incrementaron de manera importante a partir de 1980 a la fecha pues casi se 
multiplicaron cinco veces los trabajadores que están laborando principalmente en la construcción y en las fábricas y granjas 
establecidas en la zona. 
 
Actualmente la actividad motor del municipio se basa en los servicios, no solamente en los niveles de ocupación, sino de acuerdo 
con los datos del municipio, las principales unidades económicas registradas son comercios de todo tipo, así como el transporte y 
los servicios profesionales, todos estos principalmente en la zona de la cabecera municipal. 
 
Estructura urbana 
 
Son aquellos elementos reconocidos dentro del territorio urbano tales como el sistema vial, espacios verdes, morfología, tramas, 
trazados, tejidos, equipamientos y servicios con características particulares que se presentan en la conformación y crecimiento de 
la ciudad. Algunos de estos elementos, por su disposición, adquieren connotaciones de principales y otros de secundarios. 
 
En este apartado se describe de manera integral (cuantitativa) los elementos que constituyen el equipamiento, infraestructura y 
servicios con los que cuenta el municipio de Tecamachalco. Podemos agrupar estos elementos en “subsistemas” (se identifican por 
agrupar elementos que tienen características físicas, funciones y servicios similares, se apoyan o complementan entre sí de acuerdo 
con su nivel de especialidad. Orgánicamente forman parte del mismo sector institucional de servicios. Criterios SEDESOL), mismo 
que han sido representados en el mapa de Estructura urbana. 
 
La relación de subsistemas caracterizados son los siguientes: 
 

 Educación 
 Cultura 
 Salud y asistencia social 
 Administración Pública 
 Comercio y abasto 
 Recreación y deporte 
 Comunicaciones y transporte 
 Servicios urbanos 
 Vivienda 

  

    

La diferencia se hace mas evidente entre hombres y mujeres cuando hablamos de analfabetismo, en el municipio el 65 por ciento 

Son mujeres, donde se toma en cuenta las personas mayores a 15 afios due no saben leer ni escribir generalmente son personas 

mayores las due padecen esta desventaja. 

Principales actividades econémicas en la zona 

Hasta el afio 2000, fecha del Censo de Poblaciën y Vivienda en el due aun se indagaba este indicador, encontramos due la poblacién 

se dedicaba principalmente a las actividades relacionadas a los servicios alcanzando el 42.2 por ciento. Sin embargo, esto no 

siempre fue asi, pordgue en las tres dêcadas anteriores las actvidades primarias principalmente la agricultura y ganaderia tenian 

mayor peso Yy aundue perdieron valores porcentuales de manera absoluta la agricultura se ha incrementado en dar ocupaciën a 

trabajadores. 

DISTRIBUCION Y EVOLUCION DE LAS ACTIMIDADES ECONOMICAS TECAMACHALCO 

Agropecuarias 3A85 

  

Las actividades relacionadas a la transformaciën se incrementaron de manera importante a partir de 1980 a la fecha pues casi se 

multiplicaron cinco veces los trabajadores due estan laborando-principalmente en la construcciën Yy en las fabricas y granjas 

establecidas en la Zona. 

Actualmente la actividad motor del municipio-se basa en los servicios, no solamente en los niveles de ocupaciën, sino de acuerdo 

con los datos del municipio, las principales unidades econémicas registradas son comercios de todo tipo, asi como el transporte y 

los servicios profesionales, todos estos principalmente en la Zona de la cabecera municipal. 

Estructura urbana 

Son aguellos elementos reconocidos dentro del territorio urbano: tales como el sistema vial, espacios verdes, morfologia, tramas, 

trazados, tejidos, eduipamientos Yy servicios con caracteristicas particulares due se presentan en la conformaciën y crecimiento de 

la ciudad. Algunos de estos elementos, por su disposicién, adduieren connotaciones de principales y otros de secundarios. 

En este apartado se describe de manera integral (cuantitativa) los elementos due constituyen el eduipamiento, infraestructura y 

servicios con los due cuenta el municipio de Tecamachalco. Podemos agrupar estos elementos en “subsistemas” (se identifican por 

agrupar elementos due tienen caracteristicas fisicas, funciones y servicios similares, se apoyan o complementan entre si de acuerdo 

con su nivel de especialidad. Organicamente forman parte del mismo sector institucional de servicios. Criterios SEDESOL), mismo 

due han sido representados en el mapa de Estructura urbana. 

La relaciën de subsistemas caracterizados son los siguientes: 

Educacién 

Cultura 

Salud y asistencia social 

Administraciën Publica 

Comercio y abasto 

Recreaciën y deporte 

Comunicaciones y transporte 

Servicios urbanos 

Vivienda 
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 Turismo 
 
Educación 
 
ALUMNOS INSCRITOS, PERSONAL DOCENTE, ESCUELAS Y AULAS EN LA MODALIDAD ESCOLARIZADA Y NIVEL 
EDUCATIVO 
 

 
 
Aspectos históricos generales de Tecamachalco 
 
Una perspectiva histórica del territorio de Tecamachalco es indispensable para comprender la configuración a lo largo del tiempo de 
los escenarios de riesgo. Esta construcción tiene que ver estrechamente con la manera en la que territorio es habitado, y definidas 
las relaciones sociedad-naturaleza. Sobre todo en el último siglo, es posible identificar los modelos de desarrollo que han definido 
las decisiones y las transformaciones en el territorio, que eventualmente apuntalan o mitigan vulnerabilidades ante amenazas de 
origen natural, o bien realizan amenazas nuevas, de origen antrópico. 
 
Tecamachalco está asentado en las laderas del cerro de Techachales, cerro poco elevado y de estructura caliza, que tiene la forma 
de una quijada porque hace una abertura angular cuyo vértice redondeado se halla hacia el noreste de la población; a partir de esta 
descripción topográfica, estudiosos han considerado que es una palabra de procedencia náhuatl cuyo etimología4 es: tetl=piedra, 
camachalli=quijada y co=en; lo que significa “en la quijada de piedra”. 
 
La importancia geopolítica de la región de Tecamachalco data desde tiempos antiguos; nodo comercial y cultural del altiplano, el 
Golfo y la mixteca, y escenario del desarrollo cultural de civilizaciones como los mixteco-popolocas, nahuas, olmecas, y otros. 
 
Modernización, industrialización, urbanización 
 
La intención de “modernizar” al país surge desde el periodo presidencial de Benito Juárez, mediante la inserción de México al 
mercado mundial; es su sucesor Sebastián Lerdo de Tejada quien va sentando las bases para que este principio modernizador se 
lleve a cabo, fomentando la inversión extranjera y promoviendo la industria y la agricultura, pero la situación política no se los permitió 
plenamente. 
Es Porfirio Díaz quien establece una política económica modernizadora, retomando el modelo liberal económico que imperaba en 
Europa y EU; atrajo capitales extranjeros para que estas empresas contratistas invirtieran en urbanización con servicios, 
infraestructura y equipamiento, en la construcción de vías de comunicación, como fue el caso de ferrocarriles, carreteras, o bien en 
medios de comunicación como correos, telégrafo, teléfono; también en la minería, en la explotación petrolera, en la manufactura 
(textiles), en las explotaciones agrícolas para “incrementar la producción agropecuaria y satisfacer el mercado externo”. 
 
Este modelo generó desigualdades económicas y sociales, ya que la modernización se implementó a costa de la explotación o 
despojo de tierras comunales y ejidales generando una agricultura de subsistencia; así como condiciones laborales extremas y 
pérdidas cuantiosas para el medio ambiente, por las medidas proteccionistas brindadas a las empresas privadas para que se 
instalaran. 
 

s 

  

  

e  Turismo 

Educacién 

ALUMNOS INSCRITOS, PERSONAL DOCENTE, ESCUELAS Y AULAS EN LA MODALIDAD ESCOLARIZADA Y NIVEL 
EDUCATIVO 

Municipio / Total de 
Nivel escolar escuelas 

Tecamachalco 23,231 11,485 11,746 116 

Secundaria 4511 2219 2,292 

técnico 

CECYTEG 

Veterinaria 

T, 

  

Aspectos histéricos generales de Tecamachalco 

Una perspectiva histêrica del territoriode Tecamachalco es indispensable para comprender la configuraciën a lo largo del iempo de 

los escenarios de riesgo. Esta construcciën tiene due ver estrechamente con la manera en la due territorio es habitado, y definidas 

las relaciones sociedad-naturaleza. Sobre todo en el uiimo siglo, es posible identificar los modelos de desarrollo due han definido 

las decisiones y las transformaciones en el territorio, due eventualmente apuntalan o mitigan vulnerabilidades ante amenazas de 

origen natural, o bien realizan amenazas nuevas, de origen antropico. 

Tecamachalco estê asentado en las laderas del cerro de Techachales, cerro poco elevado y de estructura caliza, due tiene la forma 

de una auijada pordue hace una abertura angular cuyo vértice redondeado se halla hacia el noreste de la poblaciën; a partir de esta 

descripciën topografica, estudiosos han considerado due es una palabra de procedencia nahuatl cuyo etimologiad es: tetl-piedra, 

camachalli“duijada y co-en; lo due significa “enla duijada de piedra". 

La importancia geopolitica de la regiën de Tecamachalco data desde tiempos antiguos; nodo comercial y cultural del altiplano, el 

Golfo y la mixteca, Y escenario del desarrollo cultural de civilizaciones como los mixteco-popolocas, nahuas, olmecas, Yy otros. 

Modernizacién, industrializaciën; urbanizacién 

La intenciën de “modernizar' al pais surge desde el periodo presidencial de Benito Juêrez, mediante la inserciën de México al 

mercado mundial; es su sucesor Sebastian Lerdo de Tejada duien va sentando las bases para due este principio modernizador se 

lleve a cabo, fomentando la inversiën extranjera y promoviendo la industria y la agricultura, pero la situacién politica no se los permitië 

plenamente. 

Es Porfirio Diaz duien establece una politica econémica modernizadora, retomando el modelo liberal econémico due imperaba en 

Europa y EU; atrajo capitales extranjeros para due estas empresas contratistas invirtieran en urbanizaciën con servicios, 

infraestructura y eduipamiento, en la construcciën de vias de comunicacién, como fue el caso de ferrocarriles, carreteras, o bien en 

medios de comunicaciën como correos, telêgrafo, teléfono; tambiën en la mineria, en la explotaciën petrolera, en la manufactura 

(textiles), en las explotaciones agricolas para “incrementar la producciën agropecuaria y satisfacer el mercado externo”. 

Este modelo genero desigualdades econémicas y sociales, Ya due la modernizaciën se implementê a costa de la explotaciéën o 

despojo de tierras comunales y ejidales generando una agricultura de subsistencia; asi como condiciones laborales extremas y 

pérdidas cuantiosas para el medio ambiente, por las medidas proteccionistas brindadas a las empresas privadas para due se 

instalaran. 
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Dos eventos importantes se presentan en Tecamachalco desde fines del siglo XIX y principios del S XX, lo que le introduce en este 
proceso de modernización: 
 
Primero, la inauguración de la vía del ferrocarril México-Puebla-Tehuacán-Oaxaca, que fue visto como un invento que aseguraría el 
bienestar del municipio, pues les permitiría impulsar actividades industriales y comerciales; además el uso del agua como fuerza 
motriz para el molino de harina “La Asunción” propiedad del Sr. Couttolenc. segundo, la consolidación del primer cuadro de la ciudad 
en materia urbana, al ser empedrado y construidos edificios y el hospital municipal, se inicia la construcción del kiosco y las bancas 
de metal del zócalo, etc. 
 
Durante el periodo revolucionario sus pobladores estuvieron inmersos en estas revueltas; sin embargo, el municipio continúa su 
proceso de modernización y hacia 1914 se establecen las oficinas de correos y telégrafos. 
 
Uso de suelo y vegetación  
 
En el municipio se identifican los siguientes usos de suelo: 
 
AGRÍCOLA DE TEMPORAL: Se localiza sólo en determinadas zonas del municipio, pero en el sentido amplio aún es una práctica 
sobresaliente en términos de superficie. 
 
AGRÍCOLA DE RIEGO: lo constituye el uso más extendido en el municipio; cubre la mayor parte de la planicie central. 
 
ASENTAMIENTO URBANO: los asentamientos con mayor crecimiento son Tecamachalco, San Mateo Tlaixpan y Santiago Alseseca. 
MATORRAL CRASICAULE Y MATORRAL DESÉRTICO ROSETÓFILO: Vegetación nativa relegada a las cordilleras montañosas 
presentes en el municipio. 
 
MATORRAL CRASICAULE Y MATORRAL DESÉRTICO ROSETÓFILO CON VEGETACIÓN SECUNDARIA: Se considera 
secundaria a toda aquella vegetación que se desarrolla después de un disturbio (natural o humano) como resultado del proceso de 
sucesión secundaria, tras pasar por diversos estadios. 
 
PASTIZAL INDUCIDO: Es resultado de la perturbación que produce el hombre al abrir zonas para sostener diferentes tipos de 
ganadería extensiva. 
 
Superficie ocupada por los diferentes tipos de uso de suelo y vegetación en el sentido amplio y para el municipio de 
Tecamachalco: 
 

Uso Sentido amplio (Has) Municipio de Tecamachalco (Has) 
Agrícola de Temporal 23887.684 3954.271 

Agrícola de Riego 22912.484 7811.562 
Asentamiento Urbano 4212.690 1370.194 
Matorral Crasicaule 2381.589 554.981 

Matorral Crasicaule con vegetación secundaria 1198.333 0.047 
Matorral Desértico Rosetófilo 3799.231 758.038 

Matorral Desértico Rosetófilo con vegetación 
secundaria 

2502.195 1845.441 

Pastizal Inducido 2105.792 1647.760 
Total 62999.998 17942.294 

 
De acuerdo con el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), las obras y actividades 
a desarrollar tiene un uso de suelo de “Agricultura de Riego”: 
 

  

  
st SEGURIDAD ENERGETICA 

Dos eventos importantes se presentan en Tecamachalco desde fines del siglo XIX y principios del $ OC, lo due le introduce en este 

proceso de modernizaciéën: 

Primero, la inauguracién de la via del ferrocarril México-Puebla-Tehuacên-Oaxaca, due fue visto como un invento due aseguraria el 

bienestar del municipio, pues les permitiria impulsar actividades industriales y comerciales; ademas el uso del agua como fuerza 

motriz para el molino de harina “La Asuncién' propiedad del Sr. Couttolenc. segundo, la consolidaciën del primer cuadro de la ciudad 

en materia urbana, al ser empedrado y construidos edificios y el hospital municipal, se inicia la construcciën del kiosco y las bancas 

de metal del z6calo, etc. 

Durante el periodo revolucionario sus pobladores estuvieron inmersos en estas revueltas; sin embargo, el municipio continua su 

proceso de modernizaciën y hacia 1914 se establecen las oficinas de correos y telégrafos. 

Uso de suelo y vegetacién 

En el municipio se identifican los siguientes usos de suelo: 

AGRICOLA DE TEMPORAL: Se localiza sélo en determinadas zonas del municipio, pero en el sentido amplio aun es una prêctica 

Sobresaliente en términos de superficie. 

AGRICOLA DE RIEGO: lo constituye el uso mas extendido en el municipio; cubre la mayor parte de la planicie central. 

ASENTAMIENTO URBANO: los asentamientos con mayor crecimiento son Tecamachalco, San Mateo Tlaixpan y Santiago Alseseca. 

MATORRAL CGRASICAULE Y MATORRAL DESERTICO ROSETOFILO: Vegetaciën nativa relegada a las cordilleras montafiosas 

presentes en el municipio. 

MATORRAL CRASICAULE Y MATORRAL DESERTICO ROSETOFILO. CON VEGETACION SECUNDARIA: Se considera 

secundaria a toda aduella vegetaciën due se desarrolla despuës de un disturbio (natural o humano) como resultado del proceso de 

Sucesiën secundaria, tras pasar por diversos estadios. 

PASTIZAL INDUCIDO: Es resultado de la perturbaciën due produce el hombre al abrir zonas para sostener diferentes tipos de 

ganaderia extensiva. 

Superficie ocupada por los diferentes tipos de uso de suelo y vegetaciën en el sentido amplio y para el municipio de 

Tecamachalco: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Uso Sentido amplio (Has) Municipio de Tecamachalco (Has) 

Agricola de Temporal 23887.684 3954 271 

Agricola de Riego 22912.484 7811.562 

Asentamiento Urbano 4212.690 1370.194 

Matorral Crasicaule 2381.589 554.981 

Matorral Crasicaule con vegetaci6n secundaria 1198 333 0.047 

Matorral Desértico Roset6filo 3799.231 758.038 

Matorral Desértico Rosetéfilo con vegetacién 
secundaria 2502.195 1845 441 

Pastizal Inducido 2105.792 1647.760 

Total 62999.998 17942.294 
          
  

De acuerdo con el Sistema de Informaciéën Geografica para la Evaluaciën del Impacto Ambiental (SIGEIA), las obras y actividades 

a desarrollar tiene un uso de suelo de “Agricultura de Riego": 
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Imagen 23. Uso de suelo y vegetación INEGI. 

 
III.4.4 Diagnostico Ambiental 
 
El diagnóstico ambiental, es uno de los elementos más importantes para conocer la calidad de los ecosistemas; el cual parte de la 
recopilación y análisis de datos de una serie de variables ambientales, en donde la evaluación de estos factores, se pueden 
interpretar como el estado actual de la Calidad Ambiental, esto, con la intención de conocer el estado actual de la zona y mostrar el 
escenario donde se pretende implantar el proyecto. 
 
Por lo tanto, la evaluación del diagnóstico ambiental que se efectúa en un proyecto es el instrumento que permite determinar los 
impactos que se generarán durante la inserción de este mediante sistemas de evaluación; el objetivo del diagnóstico ambiental es 
determinar las acciones correctivas necesarias para mitigar los impactos provocados. Para realizar la evaluación se utilizan métodos 
que ayudan a diagnosticar la calidad ambiental, por lo que, es importante mencionar que algunos requieren largos lapsos de tiempo 
o el uso de complicadas herramientas de trabajo, mientras que otros métodos están basados en la ponderación directa de factores 
relevantes y representativos de las áreas de influencia. 
 
En referencia a lo anterior para realizar la evaluación del diagnóstico ambiental del presente estudio, se utilizó el método indirecto 
de Bureau of Land Managemenet 1980 (BLM), el cual se basa en la evaluación de características visuales básicas de los 
componentes ambientales inmediatos a la zona del proyecto y que integran el paisaje. Estos componentes son morfología, 
vegetación, fauna, agua, color, fondo escénico, rareza y actuación humana; a los cuales se le asigna un puntaje a cada componente 
ambiental según los criterios de valoración y la suma total determina de manera general la calidad ambiental del sitio. Es importante 
que el ponderador mantenga la mayor objetividad posible durante la evaluación para evitar el sobre o sub-valoración de algún factor 
en particular 
 
En la siguiente tabla se presenta la escala de evaluación que el método emplea: 
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Imagen 23. Uso de suelo y vegetacion INEGI. 

IIL4.4 Diagnostico Ambiental 

El diagnéstico ambiental, es uno de los elementos mas importantes para conocer la calidad de los ecosistemas; el cual parte de la 

recopilacion y andlisis de datos de una serie de variables ambientales, en donde la evaluaciën de estos factores, se pueden 

interpretar como el estado actual de la Calidad Ambiental, esto, con la intenciën de conocer el estado actual de la zona y mostrar el 

escenario donde se pretende implantar el proyecto. 

Por lo tanto, la evaluaciën del diagnéstico ambiental due se efectla en un proyecto es el insttumento due permite determinar los 

impactos due se generaran durante la insercién:de este mediante sistemas de evaluaciën; el objetivo del diagnéstico ambiental es 

determinar las acciones correctivas necesarias para mitigar los impactos provocados. Para realizar la evaluaciën se ufilizan métodos 

due ayudan a diagnosticar la calidad ambiental, por lo due, es importante mencionar due algunos reduieren largos lapsos de tiempo 

o el uso de complicadas herramientas de trabajo, mientras due otros métodos estên basados en la ponderaciën directa de factores 

relevantes y representativos de las areas de influencia. 

En referencia a lo anterior para realizar la evaluaciën del diagnéstico ambiental del presente estudio, se utiliZé el método indirecto 

de Bureau of Land Managemenet 1980 (BLM), el cual se basa en la evaluaciën de caracteristicas visuales basicas de los 

componentes ambientales inmediatos a la zona del proyecto y due integran el paisaje. Estos componentes son morfologia, 

vegetacién, fauna, agua, color, fondo escénico, rareza y actuaciën humana; a los cuales se le asigna un puntaje a cada componente 

ambiental segun los criterios de valoraciën y la suma total determina de manera general la calidad ambiental del sitio. Es importante 

gue el ponderador mantenga la mayor objetividad posible durante la evaluaciën para evitar el sobre o sub-valoraciën de algun factor 

en particular 

En la siguiente tabla se presenta la escala de evaluaciën due el método emplea: 
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CLASE CARACTERÍSTICAS PUNTAJE

A Áreas de calidad alta, áreas con rasgos singulares y sobresalientes. 19 - 40 

B 
Áreas de calidad media, áreas cuyos rasgos poseen variedad en la forma, color y línea, pero que resultan comunes en 

la región estudiada y no son excepcionales. 
12 – 18 

C Áreas de calidad baja, áreas con muy poca variedad en la forma, color, línea y textura. 0 - 11 

 
De acuerdo con esta metodología y a las dimensiones del área de afectación directa por la operación de la Estación de Gas L.P. 
para carburación, se propuso un solo sitio para realizar la evaluación. 
 
A continuación, se presenta la tabla de evaluación que se utilizó, para evaluar la calidad ambiental del sitio. 
 
Criterios de valoración y puntuación para evaluar la calidad ambiental de acuerdo con el método de BML 1980. 
 

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PUNTUACIÓN 

Morfología 

Relieve muy montañoso, marcado y 
prominente, (acantilados, agujas, 
grandes formaciones rocosas) 

Formas erosivas interesantes o relieve 
variado en tamaño y forma. 
Presencia de formas y detalles 
interesantes, pero no dominantes o 
excepcionales. 

Colinas suaves, fondos de 
valle planos, pocos o ningún 
detalle singular. 

5 3 1 

Vegetación 

Gran variedad de tipos de vegetación, 
con formas, texturas y distribución 
interesante. 

Alguna variedad en la vegetación, pero 
sólo uno o dos tipos. 

Poca o ninguna variedad o 
contraste en la vegetación. 

5 3 1 

Fauna 
Alta variedad de especies 

Baja abundancia (aunque constante) de 
fauna llamativa visual auditivamente. 

Ausencia visual o auditiva de 
fauna de importancia 
paisajística. 

5 3 1 

Agua 

Factores dominantes en el paisaje, limpia 
y clara, aguas blancas (rápidos y 
cascados) o láminas de agua en reposo. 

Agua en movimiento o reposo, pero no 
dominante en el paisaje. 

Ausente o inapreciable 

5 3 1 

Color 
Combinaciones de color intensas y 
variadas o contrastes agradables. 

Alguna variedad e intensidad en los 
colores y contrastes, pero no actúa como 
elemento dominante. 

Muy poca variación de color 
o contraste, colores 
apagados. 

5 3 1 

Fondo 
escénico 

El paisaje circundante potencia mucho la 
calidad visual. 

El paisaje circundante. Incrementa 
moderadamente la calidad visual en el 
conjunto 

El paisaje adyacente no 
ejerce influencia en la calidad 
del conjunto. 

st SEGURIDAD ENERGETICA 

  

  

  

  

A Areas de calidad alta, &reas con rasgos singulares y sobresalientes. 19 - 40 

B Areas de calidad media, areas cuyos rasgos poseen variedad en la forma, color y linea, pero gue resultan comunes en 1218 

la regiën estudiada y no son excepcionales. 

C Areas de calidad baja, &reas con muy poca variedad en la forma, color, linea y textura. 0-11         

De acuerdo con esta metodologia y a las dimensiones del area de afectacién directa por la operaciën de la Estaciën de Gas L.P. 

para carburacién, se propuso un solo sitio para realizar la evaluaciën. 

A continuacion, se presenta la tabla de evaluaciën gue se utilizé, para evaluar la calidad ambiental del sitio. 

Criterios de valoraciën y puntuacién para evaluar la calidad ambiental de acuerdo con el método de BML 1980. 

Morfologia 

Vegetacion 

Fauna 

Relieve muy 'montafioso, marcado y 

prominente, (acantlados, agujas, 

grandes formaciones rocosas) 

Gran variedad de tipos de vegetaciën, 

con formas, (texturas y  distribuciën 

interesante. 

Alta variedad de especies 

  

Agua 

Color 

Fondo 

escénico   
Factores dominantes en el paisaje, limpia 

y clara, aguas blancas (rapidos y 

cascados) o laminas de agua en reposo. 

Combinaciones de color intensas Y 

variadas o contrastes agradables. 

El paisaje circundante potencia mucho la 

calidad visual.     

Formas erosivas. interesantes o relieve 

variado en tamafio y forma. 

Presencia de fomas y detalles 

interesantes, pero no dominantes o 

exXcepcionales. 

Alguna. variedad en la vegetaciën, pero 

solo uno o dos tipos. 

Baja abundancia (aundue constante) de 

jaunallamativa visual auditivamente. 

Agua en movimiento o reposo, pero no 

dominante en el paisaje. 

Alguna variedad e intensidad en los 

colores y contrastes, pero no actiia como 

elemento dominante. 

El paisaje circundante. lncrementa 

moderadamente la calidad visual en el 

conjunto   

Colinas suaves, fondos de 

valle planos, pocos o ningun 

detalle singular. 

Poca o ninguna variedad o 

contraste en la vegetacion. 

Ausencia visual o auditiva de 

fauna de importancia 

paisajistica. 

Ausente o inapreciable 

Muy poca variaciën de color 

Oo contraste, colores 

apagados. 

El paisaje adyacente no 

ejerce influencia en la calidad 

del conjunto. 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PUNTUACIÓN 

5 3 1 

Rareza 

Único o poco corriente o muy raro en la 
región, posibilidad de contemplar fauna 
vegetación excepcional 

Característico, o, aunque similar a otros 
en la región. 

Bastante común en la Región 

5 2 1 

Actuaciones 
humanas 

Libre de actuaciones estéticamente no 
deseadas o con modificaciones que 
inciden favorablemente en la calidad 
visual 

La calidad escénica está afectada por 
modificaciones poco armoniosas, aunque 
no en su totalidad, o las actuaciones no 
añaden calidad visual. 

Modificaciones intensas y 
extensas, que reducen o 
anulan la calidad escénica 

5 0 - 
 

En la siguiente tabla se presenta la evaluación realizada, en dos puntos de evaluación en el sitio de afectación directa mediante el 
método BML 1980. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Resultados del diagnóstico ambiental 
 
Al aplicar la evaluación anterior se obtuvo que la calidad ambiental del área de la Estación de Gas L.P. para carburación se encuentra 
en una calidad ambiental baja, ya que son áreas cuyos rasgos poseen variedad en la forma, color y línea, pero que resultan comunes 
en la región estudiada y no son excepcionales. Según el valor de los factores, la calidad ambiental es baja en la mayoría de los 
componentes ambientales evaluados, estos presentan homogeneidad en el sitio y resultan comunes en la región estudiada, por lo 
que ninguno es considerado como excepcional. 
 
Se puede mencionar que el valor obtenido de diagnóstico ambiental (Calidad baja) para la zona del proyecto, está determinada por 
las actividades antrópicas de la región, al ser zona agrícola pero que cuenta con varias especies de vegetación, sin embargo, con 
el pasar del tiempo y por encontrase en zona agrícola se ha ido perdido vegetación prístina y/o potencial, provocando con ello la 
ausencia de fauna y un fondo escénico sobresaliente.  

COMPONENTE AMBIENTAL SITIO 

Morfología 1 
Vegetación 1 

Fauna 1 
Agua 1 
Color 3 

Fondo escénico 3 
Rareza 1 

Actuaciones Humanas 0 
TOTAL 11 

  

    

   

    

   
   

   
   

Unico o poco corriente o muy raro en la 

regiën, posibilidad de contemplar fauna 

vegetacion excepcional 

    
   

Caracteristico, o, aundue similar a otros 

en la regiën. 
   

    

Bastante comun en la Regién 
Rareza 

Libre de actuaciones estéticamente no La calidad escénica estê afectada por 

, deseadas o con modificaciones due modificaciones poco armoniosas, aundue 

Actuaciones | inciden favorablemente en la calidad no en su totalidad, o'las actuaciones no 
humanas  | visual afaden calidad visual. 

Modificaciones intensas y 

extensas, due reducen o 

anulan la calidad escénica   
En la siguiente tabla se presenta la evaluacién realizada, en dos puntos de evaluacién en el sitio de afectaciën directa mediante el 

método BML 1980. 

Fauna 

Color 

Fondo escénico 

Rareza 

Actuaciones Humanas 

1 

1 

1 

1 

d 

3 

1 

0 

  

Resultados del diagnéstico ambiental 

AI aplicar la evaluaciën anterior se obtuvo gue la calidad ambiental del rea de la Estacién de Gas L.P. para carburaciën se encuentra 

en una calidad ambiental baja, ya due son areas cuyos rasgos poseen variedad en la forma, color y linea, pero due resultan comunes 

en la regiën estudiada y no son excepcionales. Segun el valor de los factores, la calidad ambiental es baja en la mayoria de los 

componentes ambientales evaluados, estos presentan homogeneidad en el sitio y resultan comunes en la regién estudiada, por lo 

gue ninguno es considerado como excepcional. 

Se puede mencionar due el valor obtenido de diagnéstico ambiental (Calidad baja) para la zona del proyecto, estê determinada por 

las actividades antrépicas de la regiën, al ser zona agricola pero due cuenta con varias especies de vegetaciën, sin embargo, con 

el pasar del tiempo y por encontrase en zona agricola se ha ido perdido vegetaciën pristina y/o potencial, provocando con ello la 

ausencia de fauna y un fondo escénico sobresaliente. 
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III.5 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES Y LA 
DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN. 
 
METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR EL IMPACTO AMBIENTAL. 
 
A nivel conceptual, la evaluación ambiental es un proceso de análisis más o menos largo y complejo, que va a formar un juicio previo, 
lo más objetivo posible, sobre los efectos ambientales de una acción humana prevista (proyecto) y sobre la posibilidad de evitarlos 
o reducirlos a niveles aceptables. 
 
Técnicamente hablando, la evaluación ambiental es un proceso de análisis para identificar (relación causa-efecto), predecir 
(cuantificar), valorar (interpretar) y prevenir (corregir de forma preventiva), el impacto ambiental de un proyecto. Su finalidad es 
contribuir a la toma de decisiones, en la idea de que la decisión sobre un proyecto será probablemente más acertada si se somete 
a este análisis, que si no se hace. 
 
La interpretación administrativa por su parte considera que las evaluaciones ambientales son un proceso administrativo, es decir un 
conjunto de trámites administrativos conducentes a la aceptación, modificación, o rechazo de un proyecto, en función de su 
incidencia en el medio ambiente. Se trata de un instrumento administrativo de control de proyectos, que incorpora en su 
procedimiento la participación pública. 
 
En el presente estudio, cabe resaltar que la evaluación de los impactos ambientales incorpora las tres dimensiones anteriormente 
mencionadas, dando especial énfasis en la parte técnica y conceptual. 
 
Dentro de la metodología de evaluación de impactos ambientales se mencionan los llamados métodos cuantitativos, que —como su 
nombre indica— incorporan variables cuantitativas, en un intento de ganar objetividad en el análisis y hacer más comparables sus 
resultados. 
 
Aunque existen varios métodos para la valoración de los impactos ambientales, uno de los más usados es el de Conesa (1995), ya 
que éste valora y describe el impacto ambiental, considerando los criterios o atributos de intensidad, extensión, causa-efecto, 
momento, persistencia, reversibilidad, periodicidad, acumulación, sinergia y recuperabilidad. Cabe mencionar que, con variantes en 
el número y tipo de elementos en la fórmula y los factores de ponderación, el método propuesto por Conesa (1995) para el cálculo 
de la Importancia es usado muy comúnmente en el ámbito hispano para la valoración de impactos. A cada uno de los atributos 
considerados por Conesa, se le asignan puntos, de acuerdo con el sistema indicado en la Tabla 17, que considera valores máximos, 
medios y mínimos para cada categoría. Por ejemplo, si la intensidad del impacto se considera alta se asigna un 8, si se considera 
un impacto fugaz le corresponde un 1, o si el impacto es sinérgico, un 4. 
 
Tabla. Criterios y calificaciones para la valoración de la Importancia de impactos. (Adaptado según Conesa, 1995). 

ATRIBUTO MÁXIMO MEDIO MÍNIMO 

CARÁCTER (CA) POSITIVO (+)  NEGATIVO (+) 

INTENSIDAD (IN) ALTA (8) MEDIA (4) BAJA (1) 

CAUSA-EFECTO (CE) DIRECTO (4)  INDIRECTO (1) 

EXTENSIÓN (EX) EXTENSO (8) PARCIAL (4) PUNTUAL (1) 

MOMENTO (MO) CORTO PLAZO (8) MEDIO (4) LARGO PLAZO (1) 

PERSISTENCIA (PE) PERMANENTE (8) TEMPORAL (4) FUGAZ (1) 

PERIODICIDAD (PR) CONTINUO (8) PERIÓDICO (4) IRREGULAR (1) 

ACUMULACIÓN (AC) ACUMULATIVO (4)  SIMPLE (1) 

SINERGIA (SI) SINÉRGICO (4)  NO SINÉRGICO (1) 

REVERSIBILIDAD (RV) IRREVERSIBLE (4)  REVERSIBLE (1) 

RECUPERABILIDAD (RE) IRRECUPERABLE (8) MITIGABLE (4) RECUPERABLE (1) 

 

  

  

lII.5 IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES Y LA 
DETERMINACION DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCION Y MITIGACION. 

METODOLOGIA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR EL IMPACTO AMBIENTAL. 

A nivel conceptual, la evaluaciën ambiental es un proceso de andlisis mas omenos largo y complejo, due va a formar un juicio previo, 

lo mas objetivo posible, sobre los efectos ambientales de una acciën humana prevista (proyecto) y sobre la posibilidad de evitarlos 

Oo reducirlos a niveles aceptables. 

Técnicamente hablando, la evaluaciën ambiental es un proceso de andlisis para identificar (relaciën causa-efecto), predecir 

(cuantificar), valorar (interpretar) y prevenir (corregir de forma preventiva), el impacto ambiental de un proyecto. Su finalidad es 

contribuir a la toma de decisiones, en la idea de due la decisiën sobre un.proyecto.serê probablemente mas acertada si se somete 

a este andlisis, due si no se hace. 

La interpretaciën administrativa por su parte considera gue las evaluaciones ambientales son un proceso administrativo, es decir un 

Cconjunto de tramites administrativos.conducentes a la aceptaciën, modificaciën, o rechazo de un proyecto, en funciën de su 

incidencia en el medio. ambiente. Se trata de un insttumento administrativo de control de proyectos, due incorpora en su 

procedimiento la participaciën publica. 

En el presente estudio, cabe resaltar gue la evaluacién de los impactos ambientales incorpora las tres dimensiones anteriormente 

mencionadas, dando especial énfasis en la parte técnica y conceptual. 

Dentro de la metodologia de evaluaciën de impactos ambientales se mencionan los llamados métodos cuantitativos, due —Como su 

nombre indica— incorporan variables cuantitativas, en un intento de ganar objetividad en el analisis y hacer mas comparables sus 

resultados. 

Aundue existen varios métodos para la valoracién de los impactos ambientales, uno de los mas usados es el de Conesa (1995), ya 

gue éste valora y describe el impacto ambiental,.considerando los criterios o 'atributos de intensidad, extension, causa-efecto, 

momento, persistencia, reversibilidad, periodicidad, acumulaciën, sinergia y recuperabilidad. Cabe mencionar due, con variantes en 

el nimero y tipo de elementos en la férmula y los factores de ponderaciën, el método propuesto por Conesa (1995) para el calculo 

de la Importancia es usado muy-comunmente en-el-ambito hispano para la valoraciën de impactos. A cada uno de los atributos 

considerados por Conesa, se le asignan puntos, de acuerdocon el sistema indicado en la Tabla 17, gue considera valores maximos, 

medios y minimos para cada categoria. Por ejemplo, si la intensidad del impacto se considera alta se asigna un 8, si se considera 

un impacto fugaz le corresponde un 1, o si el impacto es sinêrgico, un 4: 

Tabla. Criterios y calificaciones la valoraciën de la | dei . l 1         

CARACTER (CA) POSITIVO (9) NEGATIVO () 

INTENSIDAD (IN) ALTA (8) MEDIA (4) BAJA (1) 

CAUSA-EFECTO (CB) DIRECTO (4) INDIRECTO (1) 
EXTENSION (EX EXTENSO (8) PARCIAL (4) PUNTUAL (1) 
MOMENTO (MO) CORTO PLAZO (8) MEDIO (4) LARGO PLAZO (1) 

PERSISTENCIA (PP) PERMANENTE (8) TEMPORAL (4) FUGAZ (1) 
PERIODICIDAD (PR) CONTINUO (8) PERIODICO (4) IRREGULAR (1) 
ACUMULACION (AC) ACUMULATIVO (4) SIMPLE (1) 

SINERGIA (S) SINERGICO (4) NO SINERGICO (1) 
REVERSIBILIDAD (RY) IRREVERSIBLE (4) REVERSIBLE (1) 

RECUPERABILIDAD (RE) IRRECUPERABLE (8) MITIGABLE (4) RECUPERABLE (1) 
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Al terminar la valoración para las diez categorías los puntos asignados a cada una de ellas se suman, para el cálculo de la 
Importancia del impacto (Im), a través de una fórmula: 
 
Im=CA (3IN+CE+2EX+MO+PE+PR+AC+SI+RV+RE) 
 
En la fórmula cada letra identifica un atributo, que en el caso de la Intensidad (IN) se pondera multiplicándola por 3 y en el caso de 
la Extensión (EX) se multiplica por 2. La suma total representa la Importancia del impacto (Im) y lleva el signo del atributo carácter. 
Aclaramos que los elementos de la fórmula, los factores de ponderación, los intervalos de la escala y las denominaciones de las 
categorías pueden variar de un autor a otro. 
 
Tabla. Categorías de importancia para la valoración de impactos (adaptado a partir de Conesa, 1995). 

CATEGORÍAS PARA 
IMPACTOS 

NEGATIVOS 
VALORES DE IMPORTANCIA 

CATEGORÍAS PARA 
IMPACTOS POSITIVOS 

VALORES DE IMPORTANCIA 

IRRELEVANTE < 29 BAJO < 29 

MODERADO 30 a 49 MODERADO 30 a 49 

ALTO 50 a 69 ALTO 50 a 69 

SEVERO > 70 MUY ALTO >70 

 
Considerando los factores de ponderación, la Importancia del impacto varía entre -13 y -88, para un impacto mínimo y máximo 
negativo, respectivamente; y entre +13 y +88, para un impacto mínimo y máximo positivo, respectivamente. Bajo estos criterios, la 
Importancia de los impactos que se generen, positivos o negativos, se categoriza como irrelevante, moderada, alta y severa. 
 
La categorización de los impactos según su Importancia tiene utilidad práctica, pues a través de estos números podemos establecer 
una jerarquía en el listado de los impactos negativos, desde los más severos hasta los irrelevantes. Esta jerarquización nos ayuda 
a separar y priorizar los impactos más significativos, para los cuales se deben elaborar medidas de mitigación adecuadas. 
 
Los impactos negativos irrelevantes pueden requerir tan solo de medidas de protección generales, mientras que los negativos 
moderados, y especialmente los altos, ya requieren medidas más elaboradas. Los impactos negativos severos demandan medidas 
de manejo especiales. Estos impactos son altamente significativos y si no se buscan alternativas que eliminen las causas o las 
cambien por otras de efectos menos dañinas (Conesa, 1995), pueden hacer inviable un proyecto. 
 
En el caso de los impactos positivos se tratará simplemente de potenciarlos para reforzar su efecto benéfico y garantizar su 
cumplimiento. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA IMPORTANCIA DE LOS COMPONENTES AMBIENTALES 
AFECTADOS. 
 
Carácter. 
 
Cuando hablamos del carácter del impacto simplemente aludimos a si es beneficioso o dañino, lo cual suele indicarse con un signo 
positivo (+) o negativo (-), respectivamente. Con el impacto positivo las condiciones del medio físico-natural o socioeconómico-
cultural se benefician y mejoran, mientras que con el negativo se dañan o deterioran. 
 
Intensidad. 
 
Si por definición la intensidad es el grado de fuerza, cuando hablamos de la intensidad del impacto nos referimos a su nivel de 
destrucción si se trata de un impacto negativo, o de beneficio, si es positivo. Con un propósito práctico el grado de destrucción o 
beneficio se define como alto, medio o bajo, para identificar diferentes niveles de daño o mejora en las condiciones del medio físico-
natural o socioeconómico-cultural. 
 

  

  

AI terminar la valoraciéën para las diez categorias los puntos asignados a cada una de ellas se suman, para el cêlculo de la 

Importancia del impacto (Im), a tavés de una formula: 

Im-CA (3IN-CE-2EXMO-PEPRAAG#SIFRVERE,) 

En la frmula cada letra identifica un atributo, due en el caso de la Intensidad (IN) se pondera multiplicêndola por 3 y en el caso de 

la Extension (EX) se multiplica por 2. La suma total representa la Importancia del impacto (Im) y lleva el signo del atributo carêcter. 

Aclaramos due los elementos de la formula, los factores de ponderaciën, los intervalos de la escala y las denominaciones de las 

categorias pueden variar de un autor a otro. 

Tabla. Categorias de importancia para la valoraciën de impactos (adaptado a partir de Conesa, 1995).     

  

  

  

IRRELEVANTE € 29 BAJO € 29 

MODERADO 30 a 49 MODERADO 30 a 49 

ALTO 50 a 69 ALTO 50 a 69 

SEVERO 2 70 MUY ALTO 270             
Considerando los factores de ponderacién, la Importancia del impacto varia entre -13 y -88, para un impacto minimo y maximo 

negativo, respectivamente; y entre 13 y 488, para un impacto minimo y maximo positivo, respectivamente. Bajo estos criterios, la 

Importancia de los impactos due se generen, positivos o negativos, se categoriza como irrelevante, moderada, alta y severa. 

La categorizaciéën de los impactos segun su Importancia tiene utilidad prêctica, pues a través de estos numeros podemos establecer 

una jerardguia en el listado de los impactos negativos, desde los mas severos hasta los irrelevantes. Esta jerarguizaciën nos ayuda 

a separar y priorizar los impactos. mas significativos, para los cuales se deben elaborar medidas de mitigaciën adecuadas. 

Los impactos negativos irrelevantes pueden reguerir tan solo de medidas de protecciéën generales, mientras due los negativos 

moderados, y especialmente los altos, ya reduieren medidas mas elaboradas. Los impactos negativos severos demandan medidas 

de manejo especiales. Estos impactos son altamente significativos y si no se buscan alternativas due eliminen las causas o las 

cambien por otras de efectos menos dafiinas (Conesa, 1995), pueden hacer inviable un proyecto. 

En el caso de los impactos positivos se tratarêa simplemente de potenciarlos para reforzar su efecto benéfico y garantizar su 

cumplimiento. 

DESCRIPCION DE LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA IMPORTANCIA DE LOS COMPONENTES AMBIENTALES 
AFECTADOS. 

Caracter. 

Cuando hablamos del carêcter del impacto simplemente aludimos a si es beneficioso o dafino, lo cual suele indicarse con un signo 

positivo (#) o negativo (-), respectivamente. Con el impacto positivo las condiciones del medio fisico-natural o socioeconémico- 

cultural se benefician y mejoran, mientras gue con el negativo se dafian o deterioran. 

Intensidad. 

Si por definicion la intensidad es el grado de fuerza, cuando hablamos de la intensidad del impacto nos referimos a su nivel de 

destruccién si se trata de un impacto negativo, o de beneficio, si es positivo. Con un propêsito prêctico el grado de destruccién o 

beneticio se define como alto, medio o bajo, para identificar diferentes niveles de dafio o mejora en las condiciones del medio fisico- 

natural o socioecondmico-cultural. 
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En un sentido negativo, cuando la intensidad es alta, se produce una destrucción casi total del factor ambiental afectado y si es baja, 
hay una modificación mínima del factor afectado. En un sentido positivo, la intensidad alta refleja un beneficio máximo, mientras que 
si es baja solo indicaría una cierta mejora. 
 
En ambos casos, la intensidad media representa una situación intermedia al ser comparada con los dos niveles anteriores. Por eso, 
para este tipo de impacto es necesario establecer una escala relativa de destrucción/ beneficio referido al factor que se analiza. 
 
Relación causa-efecto. 
 
Aquí se alude a la inmediatez del impacto y su posición en la cadena de efectos. Si el impacto tiene un efecto inmediato sobre algún 
factor del medio se habla de impacto directo. Si el efecto tiene lugar a través de un sistema de relaciones más complejas y no por la 
relación directa acción-factor entonces se dice que es indirecto. 
 
Los impactos directos son también llamados primarios, son los más obvios pues ocurren casi al mismo tiempo que la acción que los 
causa, mientras que los indirectos son llamados secundarios, terciarios, etc. 
 
Extensión. 
 
La extensión permite considerar algo tan importante como las características espaciales del impacto, es decir, hasta dónde llega su 
efecto. Bajo este criterio los impactos se dividen en puntual, cuando afecta un espacio muy localizado; extenso si afecta un espacio 
muy amplio, o parcial si afecta un espacio intermedio, al ser comparado de manera relativa con los dos niveles anteriores. Por ello, 
para este tipo de impacto es necesario establecer una escala espacial relativa referida al factor que se analiza, que a su vez ayudará 
a precisar las áreas de influencia directa e indirecta del proyecto. 
 
Momento. 
 
Alude al momento en que ocurre el impacto, es decir, el tiempo transcurrido desde que la acción se ejecuta y el impacto se manifiesta. 
Este tipo de impacto puede ocurrir a corto plazo, si se manifiesta inmediatamente o al poco tiempo de ocurrida la acción (por ejemplo, 
un año o menos), a largo plazo si se expresa mucho tiempo después de ocurrida la acción (por ejemplo, más de tres años) o a 
mediano plazo si se manifiesta en un momento después de ocurrida la acción que resulta intermedio al ser comparado de manera 
relativa con los dos niveles anteriores (por ejemplo, entre uno y tres años). Nuevamente, se hace necesario establecer una escala 
temporal relativa, referida al factor que se analiza. 
 
Persistencia. 
 
Una faceta importante del impacto es el tiempo que permanece actuando, es decir, la duración que teóricamente tendrá la alteración 
del factor que se está valorando. Así, se considera permanente aquel impacto que provoca una alteración, indefinida en el tiempo 
(por ejemplo, superior a un año); temporal aquel que causa una alteración transitoria (por ejemplo, varios meses) y fugaz aquel que 
causa una alteración breve (por ejemplo, días o semanas). 
 
Periodicidad. 
 
Alude a la regularidad o grado de permanencia del impacto en un período de tiempo. Se define como irregular al que se manifiesta 
de forma discontinua e impredecible en el tiempo, periódico si se expresa de forma regular pero intermitente en el tiempo y continuo 
si el cambio se manifiesta constante o permanentemente en el tiempo. Este último, en su aplicación, tiende a confundirse con el 
impacto permanente, si bien uno concierne a su comportamiento en el tiempo y el otro al tiempo de actuación. 
 
Interrelación de causas y efectos. Impacto Acumulativo y Simple. 
Cuando la acción que provoca el impacto se mantiene a lo largo del tiempo, puede ocurrir que su efecto se agudice y se amplíe y 
entonces hablamos de impacto acumulativo. En un impacto simple el efecto es individualizado y éste no se potencia aun cuando la 
acción que lo provoca persista en el tiempo, por lo que no hay inducción de nuevos efectos.  
 
Precisamente, por el incremento de los efectos este tipo de impacto es objeto incluso de evaluaciones particulares (Canter, 1999). 

s 

  

  

En un sentido negativo, cuando la intensidad es alta, se produce una destrucciën casi total del factor ambiental afectado y si es baja, 

hay una modificaciën minima del factor afectado. En un sentido positivo, la intensidad alta refleja un beneficio maximo, mientras gue 

si es baja solo indicaria una cierta mejora. 

En ambos casos, la intensidad media representa una situaciën intermedia al ser comparada con los dos niveles anteriores. Por eso, 

para este tipo de impacto es necesario establecer una escala relativa de destrucciéën/ beneficio referido al factor due se analiza. 

Relacién causa-efecto. 

Aaui se alude a la inmediatez del impacto y su posiciéën en la cadena de efectos. Si el impacto tiene un efecto inmediato sobre algun 

factor del medio se habla de impacto directo. Si el efecto tiene lugar a tavés de un sistema de relaciones mas complejas y no por la 

relaciën directa acciën-factor entonces se dice gue es indirecto. 

Los impactos directos son tambiën llamados primarios, sonlos mas obvios pues ocurren casi al mismo tiempo due la acciéën due los 

causa, mientras gue los indirectos son llamados secundarios, terciarios, etc. 

Extensién. 

La extension permite considerar algo tan importante como las caracteristicas espaciales del impacto, es decir, hasta dênde llega su 

efecto. Bajo este criterio los impactos se dividen en puntual, cuando afecta un espacio muy localizado; extenso si afecta un espacio 

muy amplio, o parcial si afecta'un espacio intermedio, al ser comparado de manera relativa con los dos niveles anteriores. Por ello, 

para este tipo deimpaclo es necesario establecer una escala espacial relativa referida al factor gue se analiza, due a su vez ayudara 

a precisar las areas de influencia directa e indirecta del proyecto. 

Momento. 

Alude al momento en due ocurre el impacto, es decir, el tiempo tanscurrido desde due la acciën se ejecuta y el impacto se manifiesta. 

Este tipo de impacto puede ocurrir a corto plazo, si se manifiesta inmediatamente o al pocotiempo de ocurrida la accién (por ejemplo, 

un afio o menos), a largo plazo si se expresa mucho tiempo después de ocurrida la acciën (por ejemplo, mas de tes afios) oa 

mediano plazo si se manifiesta en un momento despuës de ocurrida la acciën due resulta intermedio al ser comparado de manera 

relativa con los dos niveles anteriores (por ejemplo, entre uno y tres afios). Nuevamente, se hace necesario establecer una escala 

temporal relativa, referida al factor due se analiza: 

Persistencia. 

Una faceta importante del impacto es el tempo due permanece actuando, es decir, la duraciéën due teëricamente tendra la alteracién 

del factor due se estê valorando. Asi, se considera permanente aguel impacto due provoca una alteraciën, indefinida en el tiempo 

(por ejemplo, superior a un afio); temporal aguel due causa una.alteracién transitoria (por ejemplo, varios meses) y fugaz aduel due 

causa una alteracién breve (por ejemplo, dias o semanas). 

Periodicidad. 

Alude a la regularidad o grado de permanencia del impacto en un periodo de iempo. Se define como irregular al due se manifiesta 

de forma discontinua e impredecible en el iempo, periëdico si se expresa de forma regular pero intermitente en el tiempo y continuo 

si el cambio se manifiesta constante o permanentemente en el tempo. Este ultimo, en su aplicaciën, tiende a confundirse con el 

impacto permanente, si bien uno concierne a su comportamiento en el tiempo y el otro al iempo de actuacién. 

Interrelacion de causas y efectos. Impacto Acumulativo y Simple. 

Cuando la acciën due provoca el impacto se mantiene a lo largo del tiempo, puede ocurrir due su efecto se agudice y se amplie y 

entonces hablamos de impacto acumulativo. En un impacto simple el efecto es individualizado y éste no se potencia aun cuando la 

acciën due lo provoca persista en el tiempo, por lo due no hay inducciën de nuevos efectos. 

Precisamente, por el incremento de los efectos este tipo de impacto es objeto incluso de evaluaciones particulares (Canter, 1999). 
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Suma de efectos. Impacto Sinérgico y No Sinérgico. 
 
Se define como impacto sinérgico al que tiene lugar cuando dos acciones, al actuar de forma simultánea sobre un factor, potencian 
sus efectos por encima del que tendrían actuando independientemente. Es un impacto no sinérgico si las acciones no se solapan 
para potenciar un efecto mayor. 
 
Reversibilidad. 
 
En ocasiones, el medio alterado por alguna acción puede retornar de forma natural, a su situación inicial cuando la acción cesa. 
Hablamos entonces de impacto reversible. Cuando al desaparecer dicha acción, no es posible el retorno al estado original de manera 
natural, decimos entonces que el impacto es irreversible. 
 
Al incorporar en su definición el concepto de retorno a la situación inicial de forma natural, este tipo de impacto alude en un sentido 
ecológico, término que se define como la capacidad que tiene un sistema para retornar a las condiciones previas a la perturbación 
(Fox y Fox, 1986). Ello involucra, por tanto, procesos naturales y mecanismos de autodepuración, posibles solo entre los distintos 
componentes del medio físico- natural, por lo que la categoría de reversibilidad no debe aplicarse cuando tratamos de impactos al 
medio socioeconómico-cultural. 
 
Recuperabilidad. Impacto Recuperable y No Recuperable. 
 
No siempre es posible que el medio alterado por alguna acción pueda regresar de forma natural a su situación inicial cuando la 
acción cesa. En tales casos debemos tomar medidas para que esto ocurra. Definimos entonces el impacto recuperable como aquel 
donde la aplicación de medidas correctoras permite el retorno a la situación inicial cuando desaparece la acción que lo causa, o 
mitigable cuando al desaparecer la acción impactante, los efectos pueden ser mitigados con medidas correctoras, si bien no se llega 
a la situación inicial. En ambos casos aplican las llamadas medidas mitigadoras. 
 
Por otra parte, el impacto es irrecuperable cuando al desaparecer la acción que lo causa no es posible el retorno a la situación inicial, 
ni siquiera a través de medidas de protección ambiental, por lo que además de medidas mitigadoras para reducirlo, debemos aplicar 
las llamadas medidas compensatorias para remediarlo. La categoría de recuperabilidad no aplica a los impactos positivos, pues su 
definición abarca el concepto de medidas mitigadoras o compensatorias que solo se aplican a los impactos negativos. Para los 
impactos positivos, como veremos en el próximo capítulo, se manejan las llamadas medidas optimizadoras encaminadas a 
perfeccionar, ampliar y expandir el beneficio del impacto positivo. 
 
VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES. 
 
Para la valoración de impactos en este estudio, se partió de una matriz de interacción de acciones del proyecto con los factores o 
componentes ambientales (matriz incluida en las tablas anexas), donde se indica con signos + o – el tipo de impacto, según afecta 
positiva o negativamente al entorno físico y social. Una vez concluido el análisis de la Importancia de los impactos, la misma matriz 
fue utilizada reemplazando los signos (+ o -) por el valor de importancia resultado de la aplicación de la fórmula, creando así lo que 
Conesa (1995) llama la Matriz de Importancia (tablas anexas). Cabe mencionar que se utilizó simbología para la identificación de 
actividades del proyecto y de indicadores ambientales (Tablas anexas), así como para los criterios de valoración de impactos (Tabla 
anexa). 
 
Si en esta matriz sumamos entonces los valores de importancia por filas y columnas tendríamos, respectivamente, un valor final 
para cada factor y acción (o grupo de ellas), en las diferentes fases del proyecto. En el caso de los factores, los valores de importancia 
final nos ayudan a definir aquellos elementos del ambiente más y menos agredidos por las acciones del proyecto, mientras que en 
el caso de las acciones dichos valores permiten delimitar aquellas acciones (o grupos de ellas) que resultan más o menos agresivas 
al ambiente. 

 
ELECCIÓN DE INDICADORES. 
 
La selección de indicadores ambientales se realizó tomando en cuenta aquellos factores o componentes ambientales más 
susceptibles de ser impactados debido a las actividades del proyecto en todas sus etapas, y éstos se presentan en la siguiente tabla: 

s 

  

  

Suma de efectos. Impacto Sinérgico y No Sinérgico. 

Se define como impacto sinérgico al due tiene lugar cuando dos acciones, al actuar de forma simultêanea sobre un factor, potencian 

sus efectos por encima del due tendrian actuando independientemente. Es un impacto no sinérgico si las acciones no se solapan 

para potenciar un efecto mayor. 

Reversibilidad. 

En ocasiones, el medio alterado por alguna acciën puede retornar de forma natural, a su situacién inicial cuando la acciën cesa. 

Hablamos entonces de impacto reversible. Cuando al desaparecer dicha accién, no es posible el retorno al estado original de manera 

natural, decimos entonces due el impacto es irreversible. 

AI incorporar en su definiciën el concepto de retorno a la situacién inicial de forma natural, este tipo de impacto alude en un sentido 

ecolégico, término due se define como la capacidad due tiene un sistema para retornar a las condiciones previas a la perturbacion 

(Fox y Fox, 1986). Ello involucra, por tanto, procesos naturales y mecanismos de autodepuraciën, posibles solo entre los distintos 

componentes del medio fisico- natural, por lo due la.categoria de reversibilidad no debe aplicarse cuando tratamos de impactos al 

medio socioecondmico-cultural. 

Recuperabilidad. Impacto Recuperable y No Recuperable. 

No siempre es posible gue el medioalterado por alguna acciën pueda regresar de forma natural a su situaciën inicial cuando la 

acciën cesa. En tales casos debemos tomar medidas para due esto ocurra. Definimos entonces el impacto recuperable como aguel 

donde la aplicaciën de medidas correctoras permite el retorno a la situaciën inicial cuando desaparece la acciën gue lo causa, o 

mitigable cuando al desaparecer la acciën impactante, los efectos pueden ser mitigados.con medidas correctoras, si bien no se llega 

a la situaciën inicial. En ambos casos aplican las llamadas medidas mitigadoras. 

Por otra parte, el impacto es irecuperable cuando al desaparecer la accién due lo causa no es posible el retorno a la situacién inicial, 

ni siguiera a través de medidas de protecciéën ambiental, por lo due ademas de medidas mitigadoras para reducirlo, debemos aplicar 

las llamadas medidas compensatorias para remediarlo. La categoria de recuperabilidad no aplica a los impactos positivos, pues su 

definiciën abarca el concepto de medidas mitigadoras o compensatorias due solo se aplican a los impactos negativos. Para los 

impactos positivos, como veremos. en el préximo capitulo, se manejan las Illamadas medidas optimizadoras encaminadas a 

perfeccionar, ampliar y expandir el beneticio del impacto-positivo. 

VALORACION DE IMPACTOS AMBIENTALES. 

Para la valoraciën de impactos en este estudio, se partië de una matriz de interacciën de acciones del proyecto con los factores o 

componentes ambientales (matriz incluida en las tablas anexas), donde se indica con signos * o — el tipo de impacto, segun afecta 

positiva o negativamente al entorno fisico y social. Una vez concluido el analisis de la Importancia de los impactos, la misma matriz 

fue utlizada reemplazando los signos (* 0 -) por el valor de importancia resultado de la aplicaciën de la frmula, creando asi lo gue 

Conesa (1995) llama la Matriz de Importancia (tablas anexas). Cabe mencionar due se utilizé simbologia para la identificacion de 

actividades del proyecto y de indicadores ambientales (Tablas anexas), asi como para los criterios de valoracién de impactos (Tabla 

anexa). 

Si en esta matriz sumamos entonces los valores de importancia por filas y columnas tendriamos, respectivamente, un valor final 

para cada factor y accién (o grupo de ellas), en las diferentes fases del proyecto. En el caso de los factores, los valores de importancia 

final nos ayudan a definir aguellos elementos del ambiente mas y menos agredidos por las acciones del proyecto, mientras due en 

el caso de las acciones dichos valores permiten delimitar aguellas acciones (o grupos de ellas) due resultan mas o menos agresivas 

al ambiente. 

ELECCION DE INDICADORES. 

La selecciën de indicadores ambientales se realizé tomando en cuenta aduellos factores o componentes ambientales mas 

susceptibles de ser impactados debido a las actividades del proyecto en todas sus etapas, y éstos se presentan en la siguiente tabla: 
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Tabla. Indicadores ambientales considerados por factor ambiental, y simbología. 
 

FACTOR AMBIENTAL INDICADOR AMBIENTAL SÍMBOLO 

Suelo 

TEXTURA (PERMEABILIDAD), Y ESTRUCTURA STE 

USO POTENCIAL (SERVICIO AMBIENTAL) SUS 

EROSIÓN SER 

Aire 

MICROCLIMA AMC 

EMISIÓN DE PARTÍCULAS AEP 

EMISIÓN DE GASES DE COMBUSTIÓN AEG 

EMISIÓN DE RUIDO AER 

Agua 

AGUA SUBTERRÁNEA INFILTRACIÓN (USO O APORTES) HIN 

AGUA SUBTERRÁNEA CONTAMINACIÓN HCO 

AGUA SUPERFICIAL (CONTAMINACIÓN) HSC 

AGUA SUPERFICIAL (USO O APORTES) HSU 

Vegetación 

DESMONTE O PERDIDA DE VEGETACIÓN VDV 

PÉRDIDA DE HÁBITAT VPH 

SERVICIOS AMBIENTALES VSA 

ESPECIES PROTEGIDAS (NOM-059-SEMARNAT-2010) VEN 

Fauna 

DESPLAZAMIENTO FDP 

DISMINUCIÓN FDI 

PÉRDIDA DE HÁBITAT FPH 

ESPECIES PROTEGIDAS (NOM-059-SEMARNAT-2010) FEN 

Paisaje 
PANORAMA VISUAL PPV 

SERVICIO AMBIENTAL PSE 

Economía y Sociedad 

GENERACIÓN DE SERVICIO. EGS 

EMPLEO EEM 

DERRAMA ECONÓMICA EDE 

 
Ahora bien, con respecto a las actividades significativas que se generarán en cada una de las etapas del proyecto, éstas se presentan 
en la siguiente tabla, y cabe señalar que se utilizó simbología para la identificación de cada actividad. 
 
Tabla. Actividades del proyecto por etapa. 
 

ETAPAS OBRAS Y/O ACTIVIDADES SIMBOLOGÍA 

PREPARACIÓN 
DEL SITIO 

Trazos preliminares deshierbe y limpieza del terreno DL 

Excavación en áreas para obras EX 

Rellenos, nivelación y compactación sobre terreno RN 

CONSTRUCCIÓN 

Plantilla de cimentación para obras civiles: plataforma del tanque (extensión de la 
existente que se aprovechará), con zona de suministro adjunta, oficina, baño y 

biodigestor. 
PC 

Colado de cimbras para plataforma del tanque y demás obras CC 

  

  

Tabla. Indicadores ambientales considerados por factor ambiental, y simbologia. 

TEXTURA EABILIDAD), Y ESTRUCTURA STE 

USO POTENCIAL (SERVICIO AMBIENTAL SUS 

EROSION SER 

MICROCLIMA AMC 

EMISION DE PARTICULAS AEP 

EMISION DE GASES DE COMBUSTION AEG 

EMISION DE RUIDO AER 

AGUA SUBTERRANEA INFILTRACION O APORTES HIN 

AGUA SUBTERRANEA CONTAMINACION HCO 

AGUA SUPERFICIAL (CONTAMINACION) HSC 

AGUA SUPERFICIAL (USO O APORTES) HSU 

DESMONTE O PERDIDA DE VEGETACION VDV 

PERDIDA DE HABITAT VPH 

SERVICIOS AMBIENTALES VSA 

ESPECIES PROTEGIDAS(NOM-O59-SEMARNAT-2010) VEN 

DESPLAZAMIENTO FDP 

DISMINUCION FDI 

PERDIDA DE HABITAT FPH 

ESPECIES PROTEGIDAS (NOM-O59-SEMARNAT-2010) FEN 

PANORAMA VISUAL PPV 

SERVICIO AMBIENTAL PSE 

GENERACION DE SERVICIO. EGS 

Economia y Sociedad EMPLEO EEM 

DERRAMA ECONOMICA EDE 

Vegetacion 

Paisaje   
Ahora bien, con respecto a las actividades significativas due se generaran en cada una de las etapas del proyecto, éstas se presentan 

en la siguiente tabla, y cabe sefalar due se utilizé simbologia para la identificaciën de cada actividad. 

Tabla. Actividades del proyecto por etapa. 

  

  

  

            

Trazos preliminares deshierbe y limpieza del terreno DL 

PREPARACION Excavaciën en êreas para obras EX DEL SITIO P 
Rellenos, nivelaciën y compactaciën sobre terreno RN 

Plantlla de cimentaciën para obras civiles: plataforma del tandue (extensiën de la 

, existente due se aprovecharê), con zona de suministro adjunta, oficina, bafio y PC 
CONSTRUCCION biodigestor. 

Colado de cimbras para plataforma del tangue y demas obras CC 
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ETAPAS OBRAS Y/O ACTIVIDADES SIMBOLOGÍA 

Construcciones de oficina, baño y biodigestor. Colado de losas, oficina, baño y 
biodigestor. 

CO 

Obras complementarias (instalaciones eléctricas, drenaje interno, pintura, afines) y 
conformación de accesos (entrada y salida). 

OC 

Instalación de quipos y mobiliario de oficina. EQ 

Cercado en zona del tanque con zona de suministro adjunta y perímetro del terreno, 
incluye limpieza final de las instalaciones. 

CE 

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

Realización de pruebas. Manejo (venta), de gas L.P. MV 

Mantenimiento (control de emisiones). MA 

ABANDONO DEL 
SITIO 

Retiro de equipos de manejo de gas (cese de operaciones como estación de 
carburación). 

AB 

LISTA DESCRIPTIVA DE IMPACTOS. 
 
Las etapas en que se han dividido las obras y actividades a desarrollar se han agrupado, ya que los impactos son continuos o se 
reiteran en la siguiente etapa, pudiendo disminuir o desaparecer en la etapa siguiente. 
 
Así la preparación del sitio va de la mano de la construcción, por lo que algunos impactos son continuos en estas etapas. De igual 
manera, en el caso de los efectos por la operación de la estación, durante el mantenimiento perseveran. 
 
La siguiente tabla muestra la relación causal entre impactos por las actividades del proyecto: 
 

ACTIVIDADES IMPACTOS SOBRE FACTORES DEL AMBIENTE 

Trazos preliminares deshierbe y 
limpieza del terreno. 

Se afecta el suelo en sus propiedades para sostener vegetación por la limpieza, rellenado, 
compactado y ejecución de obras (áreas con obras), lo que dificulta el desarrollo de vegetación y 
en la superficie con obras impide se establecimiento. 
Existe un impacto puntual por la pérdida de biomasa de la vegetación herbácea secundaria. 
Se genera un impacto puntual de baja magnitud, al igual que los demás efectos, por el 
ausentamiento de fauna, que se ven obligadas a desplazarse fuera del área; particularmente 
lagartijas y roedores que ocasionalmente se desplazan por este tipo de terrenos agrícolas, los 
insectos como coleópteros, mosquitos y hormigas también verán alterado su hábitat. 
La limpieza genera residuos sólidos que deben ser manejados adecuadamente para evitar 
disposición en suelos naturales. 
A nivel socioeconómico se tienen impactos positivos por la generación de empleos. 

Excavación en áreas para obras. 
Se generarán emisiones de gases, partículas y ruido por el uso de equipos. Se generarán residuos 
sólidos urbanos. 

Relleno, nivelación y compactación 
sobre terreno natural. 

Se generan emisiones de gases, partículas y ruido por el uso de equipos. Uso de agua para 
compactar y nivelar  
Se altera la composición del suelo lo que dificulta el desarrollo de vegetación 
Se ahuyenta fauna. 

  

  

  

  

  

  

  

  

Construcciones de oficina, bafio y biodigestor. Colado de losas, oficina, bafio y CO 

biodigestor. 

Obras complementarias (instalaciones eléctricas, drenaje interno, pintura, afines) y OC 

conformaciën de accesos (entrada y salida). 

Instalaciën de duipos y mobiliario de oficina. EO 

Cercado en zona del tandue con zona de suministro adjunta y perimetro del terreno, CE 

incluye limpieza final de las instalaciones. 

OPERACIONY Realizacién de pruebas. Manejo (venta), de gas L.P. MV 

MANTENIMIENTO Mantenimiento (control. de emisiones). MA 

ABANDONO DEL Retiro de eguipos de manejo de gas (cese de operaciones como estaciën de AB 

SITIO carburacion).           

LISTA DESCRIPTIVA DE IMPACTOS. 

Las etapas en gue se han dividido las obras Yy actividades a desarrollar se han agrupado, ya due los impactos son continuos o se 

reiteran en la siguiente etapa, pudiendo disminuir o desaparecer en la etapa siguiente. 

Asi la preparaciën del sitio va de la mano de la construccién, por lo due algunos impactos son continuos en estas etapas. De igual 

manera, en el caso de los efectos por la operaciën de la estaciën, durante el mantenimiento perseveran. 

La siguiente tabla muestra la relaciën causal entre impactos por las actividades del proyecto: 

Se afecta el suelo en sus propiedades para sostener vegetaciën por la limpieza, rellenado, 

compactado y ejecucién de obras (&reas con obras), lo due dificulta el desarrollo de vegetaciën y 

en la superficie con obras impide se establecimiento. 

Existe un impacto puntual por la pérdida de biomasa de la vegetaciën herbacea secundaria. 

Se genera un impacto puntual de baja magnitud, al igual due los demas efectos, por el 

ausentamiento de fauna, gue se ven obligadas a desplazarse fuera del area; particularmente 

lagartijas y roedores due ocasionalmente se desplazan por este tipo de terrenos agricolas, los 

insectos como coleëpteros, mosduitos y hormigas tambiën veran alterado su habitat. 
La limpieza genera residuos solidos due deben ser manejados adecuadamente para evitar 

disposiciën en suelos naturales. 

A nivel socioecon6mico se tienen impactos positivos por la generaciën de empleos. 

Trazos preliminares deshierbe y 

limpieza del terreno. 

  

Se generaran emisiones de gases, particulas y ruido por el uso de eguipos. Se generarên residuos 
Excavaciën en areas para obras. id 

solidos urbanos. 
  

Se generan emisiones de gases, particulas y ruido por el uso de edguipos. Uso de agua para 

Relleno, nivelaciën y compactaciën compactar y nivelar 

sobre terreno natural. Se altera la composiciën del suelo lo due dificulta el desarrollo de vegetacion 

Se ahuyenta fauna.         
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ACTIVIDADES IMPACTOS SOBRE FACTORES DEL AMBIENTE 

Plantilla de cimentación para 
plataforma del tanque (extensión de 

la existente que se aprovechará), con 
zona de suministro adjunta. 

Se generan emisiones de gases, partículas y ruido por el uso de equipos. Se generarán residuos 
sólidos urbanos. 

Colado de cimbras para plataforma 
del tanque y demás obras 

Se generan emisiones de gases, partículas y ruido por el uso de equipos. Existe mínimo 
requerimiento del recurso agua por las actividades. 
Se generarán residuos sólidos urbanos. 

Construcciones de oficina, baño y 
biodigestor. 

Se generan emisiones de gases, partículas y ruido por el uso de equipos. Se impide el surgimiento 
de vegetación. 
Se altera la composición del suelo. Se ahuyenta fauna. 

Obras complementarias 
(instalaciones eléctricas, drenaje 

interno, pintura, afines) y 
conformación de accesos. 

Se generan emisiones de ruido por el uso de equipos. Se generarán residuos sólidos urbanos. 
Generación de ruido. Se ahuyenta fauna. 

Colocación del tanque de 
almacenamiento y tendido de tubería, 

bombas, mobiliario de oficina, etc. 
Se generan emisiones de gases, partículas y ruido por el uso de equipos. Se ahuyenta fauna. 

Cercado en zona del tanque con área 
de suministro adjunta, incluye 

limpieza final de las instalaciones. 

Se generan emisiones de ruido por el uso de equipos. 
Existe requerimiento del recurso agua para mezclas de concreto. 
Durante las actividades se ahuyenta la fauna en las colindancias del terreno. 

Manejo (venta) de gas L.P. 
Se generan emisiones de gases, partículas y ruido por el uso de equipos. Se generarán residuos 
sólidos urbanos. 
Se generan aguas residuales a él biodigestor. 

Control de emisiones, mantenimiento.  

Se generan emisiones de gases, partículas y ruido por el uso de equipos. Se generarán residuos 
sólidos urbanos. 
Se ahuyenta fauna. 
Se generan aguas residuales a él biodigestor. 

Retiro de equipos de manejo de gas 
(Cese de operaciones como estación 

de carburación). 

Se generan emisiones de gases, partículas y ruido por el uso de equipos. Se generarán residuos 
sólidos urbanos. 

 
Nota: Durante las actividades existe un incremento en la derrama económica a nivel Municipal, generación de empleos y durante el 
equipamiento se adquieren equipos para ofertar un combustible; ya durante la operación y mantenimiento se mantienen los empleos 
y se formaliza el abasto de combustible para uso vehicular en instalaciones seguras. 
 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR IMPACTOS AMBIENTALES. La identificación de 
impactos se realiza asociando la interrelación de las obras y actividades con los factores del ambiente a impactar e incorporando los 
criterios de evaluación que nos arrojan en primer término, una matriz de interrelación (interacciones actividades y factores del 
ambiente); basada en la matriz de Leopold adaptada al tipo de proyecto. 
 
La metodología para caracterizar los impactos ambientales potenciales en el predio y su área de influencia, donde se pretende 
desarrollar las obras para construir y operar la estación de carburación para gas L.P., se basó en trabajos de campo, donde se 
recabó información del medio físico, biótico, sus interrelaciones; la infraestructura disponible, condiciones imperantes en la zona: 
incluyendo información de las condiciones socioeconómicas. 
 
La información anterior se analizó a fin de contar con una visión general los impactos ecológicos y sociales de la actividad que se 
propone. 

  

  

Plantilla de cimentaciën para 

plataforma del tandue (extensiën de 

la existente due se aprovechara), con 

Zona de suministro adjunta. 

Se generan emisiones de gases, particulas y ruido por el uso de eduipos. Se generaran residuos 

solidos urbanos. 

  

Colado de cimbras para plataforma 

del tandue y demas obras 

Se generan emisiones de gases, particulas y ruido por el uso de eguipos. Existe minimo 

reduerimiento del recurso agua por las actividades. 

Se generarên residuos sêlidos urbanos. 
  

Construcciones de oficina, bafio y 

biodigestor. 

Se generan emisiones de gases, particulas y ruido por el uso de eguipos. Se impide el surgimiento 

de vegetaciën. 

Se altera la composiciën del suelo. Se ahuyenta fauna. 

  

Obras complementarias 

(instalaciones elêctricas, drenaje 

interno, pintura, afines) Y 

conformaciën de accesos. 

Se generan emisiones de ruido por el uso de eguipos. Se generaran residuos sllidos urbanos. 

Generaciën de ruido. Se ahuyenta fauna. 

  

Colocaciën del tangue de 
almacenamiento y tendido de tuberia, 

bombas, mobiliario de oficina,-etc. 

Se generan emisiones de gases, particulas y ruido por el uso de eguipos. Se ahuyenta fauna. 

  

Cercado en zona del tandue con érea 

de suministro adjunta, incluye 

limpieza final de las instalaciones. 

Se generan emisiones de ruido por el uso de edguipos. 

Existe reguerimiento del recurso agua para mezclas de conoreto. 

Durante las actividades se ahuyenta la fauna en las colindancias del terreno. 
  

Manejo (venta) de gas L.P. 

Se generan emisiones de gases, particulas y ruido por el uso de eduipos. Se generarên residuos 

sllidos urbanos. 
Se generan aguas residuales a él biodigestor. 
  

Se generan emisiones de gases, particulas y ruido por el uso de eguipos. Se generarên residuos 

solidos urbanos. 
Se ahuyenta fauna. 

Se generan aguas residuales a él biodigestor. 

Control de emisiones, mantenimiento. 

  

Retiro de eguipos de manejo de gas 

(Cese de operaciones como estacién 

de carburaciën). 

Se generan emisiones de gases, particulas y ruido por el uso de eguipos. Se generarên residuos 

solidos urbanos.         
Nota: Durante las actividades existe un incremento en la derrama econémica a nivel Municipal, generaciën de empleos y durante el 

eguipamiento se adduieren eduipos para ofertar un combustible; ya durante la operaciën y mantenimiento se mantienen los empleos 

y se formaliza el abasto de combustible para uso vehicular en instalaciones seguras. 

APLICACION DE LA METODOLOGIA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR IMPACTOS AMBIENTALES. La identificaciën de 

impactos se realiza asociando la interrelacién de las obras y actividades con los factores del ambiente a impactar e incorporando los 

criterios de evaluacién due nos arrojan en primer têrmino, una matriz de interrelaciën (interacciones actividades y factores del 

ambiente); basada en la matriz de Leopold adaptada al tipo de proyecto. 

La metodologia para caracterizar los impactos ambientales potenciales en el predio y su érea de influencia, donde se pretende 

desarrollar las obras para construir y operar la estaciën de carburacién para gas L.P., se basê en tabajos de campo, donde se 

recabo informacién del medio fisico, bi6tico, sus interrelaciones; la infraestructura disponible, condiciones imperantes en la zona: 

incluyendo informaciën de las condiciones socioecondmicas. 

La informacion anterior se analizé a fin de contar con una visiën general los impactos ecolégicos y sociales de la actividad due se 

propone. 
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Las siguientes consideraciones se tomaron en cuenta para definir sobre los impactos esperados con la instauración del proyecto: 
 

a) El predio se ubica en una zona que presenta modificación en su escenario original, con evidente disturbio por las actividades 
urbanas, comerciales y de servicios en la zona. 

b) El uso de suelo en el terreno es para asentamientos humanos urbanos, compatible para las obras y actividades proyectadas. 
c) No existe uso de recursos naturales durante las obras y/o actividades del proyecto a excepción del agua que se requiere en 

volúmenes reducidos. 
d) El proyecto genera empleos y derrama económica para la zona. 
e) Los impactos sobre el ambiente actual son de baja magnitud, importancia y significancia. 
 
RESULTADOS Y ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 
 
En este apartado se presentan las matrices de interacción de factores y acciones del proyecto, así como las matrices para la 
valoración de impactos ambientales identificados; y cabe señalar que en la matriz de interacciones se usaron signos – o + para 
indicar el carácter del impacto, ya sea negativo o positivo. Asimismo, en la matriz de valoración de impactos ambientales, se utilizaron 
los colores naranja y verde para identificar los impactos negativos y positivos, respectivamente. Por último, cabe señalar que, en las 
tablas para cálculo del índice de importancia, se utilizó una escala de colores para identificar la categoría en que cae el impacto 
valorado, independientemente si se trata de un impacto negativo o positivo, tal como se ha explicado en la Tabla  
 
A continuación, se presentan las tablas integradas del cálculo de índice de importancia de impacto ambiental, exponiendo en forma 
clara las obras y actividades generadoras de impacto (columna 2); la etapa del proyecto donde se desarrollan esas actividades 
(primera columna); el factor del ambiente impactado (tercera columna); el indicador ambiental del factor (cuarta columna), así mismo 
en la columna 5 se presenta el símbolo con el que se identifica de manera expedita el factor e indicador impactado. 
 
La tabla incluye en la columna sexta, la descripción del tipo de impacto ambiental, mientras que la columna séptima expone el 
carácter de impacto que se genera o potencialmente puede generarse por las actividades; las columnas de la 8 a la 17 presentan 
los valores asignados en base al método de evaluación de impacto ambiental (de la tabla 17), y para cada indicador ambiental que 
resulta con interacción se realiza el cálculo de acuerdo a la formula Im=CA (3IN+CE+2EX+MO+PE+PR+AC+SI+RV+RE), para 
obtener en la columna décimo octava; el índice de importancia de impacto ambiental; finalmente en la columna 19 se muestra el 
nivel de importancia de impacto ambiental de acuerdo con las valoraciones de la tabla 18; finalmente en la columna 20 se indica 
como observación si el impacto ambiental a generar tiene medida de prevención, mitigación o compensación ambiental. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS IDENTIFICADOS PARA EL PROYECTO. 
 
Como puede observarse; estas tablas incluyen la descripción de los impactos ambientales negativos identificados para el proyecto 
y el resumen de resultados al aplicar el método de evaluación y la propia matriz de índice de importancia del impacto ambiental. 
 
Matriz de interacción de acciones y factores ambientales del proyecto. 
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 Trazos preliminares 
deshierbe y limpieza 

del terreno. 
Suelo 

Textura 
Permeabilidad 

y estructura 
STE 

La limpieza y deshierbe 
originan exposición de la capa 
superficial del suelo, lo que 
altera la textura y el servicio 
ambiental que venía prestando. 

- 1 1 1 1 4 4 1 1 4 8 29 Irrelevante 
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Las siguientes consideraciones se tomaron en cuenta para definir sobre los impactos esperados con la instauraciën del proyecto: 

a) El predio se ubica en una zona due presenta modificaciën en su escenario original, con evidente disturbio por las actividades 

urbanas, comerciales y de servicios en la Zona. 

b) EI uso de suelo en el terreno es para asentamientos humanos urbanos, compatible para las obras y actividades proyectadas. 

c) No existe uso de recursos naturales durante las obras y/o actividades del proyecto a excepciën del agua due se reguiere en 

volimenes reducidos. 

d) El proyecto genera empleos y derrama econémica para la zona. 

e) Los impactos sobre el ambiente actual son de baja magnitud, importancia y significancia. 

RESULTADOS Y ANALISIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 

En este apartado se presentan las matrices de interaccién de factores y acciones del proyecto, asi como las matrices para la 

valoraciën de impactos ambientales identificados; y cabe sefalar gue en la matriz de interacciones se usaron signos - o * para 

indicar el carêcter del impacto, ya sea negativo o positivo: Asimismo, en la matriz de valoraciën de impactos ambientales, se utilizaron 

los colores naranja y verde para identificar los impactos negativos y positivos, respectivamente. Por ulimo, cabe sefialar due, en las 

tablas para calculo del indice de importancia, se utiliz6 una escala de colores para identificar la categoria en due cae el impacto 

valorado, independientemente si se tata de un impacto negativo o positivo, tal como se ha explicado en la Tabla 

A continuacion, se presentan las tablas integradas del calculo de indice de importancia de impacto ambiental, exponiendo en forma 

clara las obras y actividades generadoras de impacto (columna 2); la etapa del proyecto donde se desarrollan esas actividades 

(primera columna);el factor del ambiente impactado (tercera columna); el indicador ambiental del factor (cuarta columna), asi mismo 

en la columna 5 se presenta el simbolo con el due se identifica de manera expedita el factor e indicador impactado. 

La tabla incluye en la columna sexta, la descripciën del tipo de impacto ambiental, mientras due la columna séptima expone el 

carêcter de impacto due se genera o potencialmente puede generarse por las actividades; las columnas de la 8 a la 17 presentan 

los valores asignados en base al. método de evaluaciën de impacto ambiental (de la tabla 17), y para cada indicador ambiental gue 

resulta con interaccién se realiza el calculo de acuerdo ala formula-Im-CA. (3IN#CE#2EX-MO#PE-PRAAC*SIHRV-RE), para 

obtener en la columna décimo octava; el indice de importancia de impacto ambiental; finalmente en la columna 19 se muestra el 

nivel de importancia de impacto ambiental de acuerdo con las valoraciones de la tabla 18; finalmente en la columna 20 se indica 

como observaciën si el impacto ambiental a generar tiene medida de prevenciéën, mitigaciën o compensaciën ambiental. 

DESCRIPCION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS IDENTIFICADOS PARA EL PROYECTO. 

Como puede observarse; estas tablas incluyen la descripciéën de los impactos ambientales negativos identificados para el proyecto 

y el resumen de resultados al aplicar el método de evaluaciën y la propia matriz de indice de importancia del impacto ambiental. 

Matriz de interacciën de acciones y factores ambientales del proyecto. 

  

La limpieza y deshierbe 
Trazos preliminares Textura originan exposiciën de la capa 

@ | deshierbe y limpieza | Suelo |Permeabilidad | STE | superficial del suelo, lo due | - 111 ]1 4 JA ]1]1 4 ]8 29 Irrelevante 
” del terreno. Yy estructura altera la textura y el servicio 

ambiental gue venia prestando. 
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Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l 

si
tio

 Excavación en áreas 
para obras. Suelo Uso Potencial SUS 

Estas actividades alteran la 
potencialidad de desarrollo de 
vegetación en el terreno baldío 
y disminuye el servicio 
ambiental para el terreno. 

- 1 1 1 1 4 4 1 1 4 8 29 Irrelevante 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l 

si
tio

 Excavación en áreas 
para obras. 

Suelo 
Textura 
Permeabilidad 
y estructura 

STE 

Esta actividad origina 
alteración de la textura, no hay 
erosión, ya que se riega la 
superficie de obras. 

- 1 1 1 1 4 4 1 1 4 8 29 Irrelevante 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l 

si
tio

 Excavación en áreas 
para obras. 

Suelo Uso Potencial SUS 

Estas actividades alteran la 
potencialidad de desarrollo de 
vegetación en el terreno baldío 
y disminuye el servicio 
ambiental para el terreno. 

 1 1 1 1 4 4 1 1 4 8 29 Irrelevante 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l 

si
tio

 Rellenos, nivelación y 
compactación. Suelo 

Textura 
Permeabilidad 
y estructura 

STE 

Estas actividades originan 
alteración de la textura y 
estructura del suelo, 
modificando la permeabilidad 
del suelo y su capacidad para 
infiltrar agua. 

- 1 1 1 1 4 4 1 1 4 8 29 Irrelevante 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l 

si
tio

 Rellenos, nivelación y 
compactación. 

Suelo Uso Potencial SUS 

Estas actividades alteran la 
potencialidad de desarrollo de 
vegetación en el terreno baldío 
y disminuye el servicio 
ambiental para el terreno. 

- 1 1 1 1 4 4 1 1 4 8 29 Irrelevante 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Plantilla de 
cimentación para 
obras civiles de: 
plataforma del tanque 
(extensión de la 
existente que se 
aprovechará), con 
zona de suministro 
adjunta, oficina, 
baño, biodigestor. 
Colado de cimbras 
para plataforma del 
tanque con zona de 
suministro adjunta. 

Suelo 
Textura 
Permeabilidad 
y estructura 

STE 

Estas actividades originan 
alteración de la textura y 
estructura del suelo, 
modificando la permeabilidad 
del suelo y su capacidad para 
infiltrar agua. 

- 1 1 1 1 4 4 1 1 4 8 29 Irrelevante 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Construcciones de 
oficina, baño, 
biodigestor, 
terminación de 
plataforma con área 
de suministro 
adjunta. Colado de 
losa para oficina, 
baño, biodigestor. 

Suelo 
Textura 
Permeabilidad 
y estructura 

STE 

Estas actividades originan 
alteración de la textura y 
estructura del suelo, 
modificando la permeabilidad 
del suelo y su capacidad para 
infiltrar agua. 

- 1 1 1 1 4 4 1 1 4 8 29 Irrelevante 

 
Tabla integral de aplicación del método de identificación y evaluación de impactos ambientales que contiene, además la matriz de 
importancia de impacto ambiental para el factor aire. 
 

Pr
ep
ar
ac
io
n 

de
l 

si
lo
 

  

Excavaciën en êreas 

Estas actividades alteran la 
potencialidad de desarrollo de 

  

  

  

  

  

  

      adjunta. Colado de 
losa para oficina, 

bafo, biodigestor.         infltrar agua.                           

Suelo | Uso Potencial |SUS | vegetaciën en el terreno baldio 29  |Irrelevante 
para obras. de oe 

y disminuye el servicio 
ambiental para el terreno. 

D ee Ha 

OD Esta actividad origina 
$ o |EXcavaciën en areas Textura " alteracion de la textura, no hay 
9e Suelo |Permeabilidad | STE ' 29 Irrelevante 
8 7  |para obras. erosiën, va due se riega la 
9 y estructura , 
9 superficie de obras. 

GO 

D Estas actvidades alteran la 
s Excavaciën en Areas potencialidad de desarrollo de 

s 2 Suelo | Uso Potencial |SUS | vegetaciën en el terreno baldio 29 Irrelevante 
$ 's  |para obras. va oo 
% y disminuye el  semvicio 
2 ambiental para el terreno. 

G Estas actividades originan 
OD alteraciën de la textura y 
8 4 | Rellenos, niveleeië Tedu tucura del I sg |ETenos, TVElaClONY | syelo |Permeabilidad | STE. | ST dcura Suelo, 29 | irrelevante 
8 7 |compactacién. modificando. la permeabilidad 
9 y estructura . 
2 del suelo y su capacidad para 
& infltrar agua. 

D Estas actvidades alteran la 
s ' M potencialidad de desarrollo de 
98 Rellenos, nivelacioggl Suelo | Uso Potencial |SUS |vegetaciën en el terreno baldio 29  |Irrelevante 
$ so |compactaciën. AN oe 
9 y disminuye el  servicio 
2 ambiental para el terreno. 

Plantilla de 
cimentaciën para 
obras civiles de: 
plataforma del tangue 
(extensiën de la Estas actividades originan 

s existente due se alteraciën 'de la textura y 

8 aprovecharê), con Textura estructura del suelo 
- N Suelo |Permeabilidad | STE . de 29 |lIrrelevante 
2 Zona de suministro modificando la permeabilidad 
5 - . y estructura , 
8 adjunta, oficina, del suelo y su capacidad para 

bafio,  biodigestor. infltrar agua. 
Colado de cimbras 
para platafoma del 
tandue con zona de 
Suministro adjunta. 

Construcciones de 

ofioina, bafi, Estas actividades originan 
ce biodigestor, " 
S Pg alteracion de la textura Yy 

SG terminacion de Textura 
9 , "N estructura del suelo, 
B plataforma con &rea | Suelo | Permeabilidad | STE modificando la permeablidad 29  |Irrelevante 
ë de Suministro Yy estructura d perm 
8 el suelo y su capacidad para 

  

Tabla integral de aplicaciën del método de identificaciën y evaluaciën de impactos ambientales due contiene, ademas la matriz de 

importancia de impacto ambiental para el factor aire. 
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Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l S

iti
o 

Excavación en áreas 
para obras. 

Aire Microclima AMC 

Durante el deshierbe y limpieza 
se retira la cubierta de protección 
que impide la incidencia directa al 
suelo del calor, por lo que ahora 
se modifica la radiación y 
microclima de manera puntual, 
(solo en el terreno). 

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

Aire 
Emisión De 
Partículas AEP 

Estas actividades implican el uso 
de equipo que genera emisión, 
aunque reducida, de partículas y 
gases de combustión, aun 
cuando de baja magnitud. 

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

Rellenos, nivelación 
y compactación. 

Aire 
Emisión De 
Partículas 

AEP 

Estas actividades implican el uso 
de maquinaria, equipos y 
herramientas que genera 
emisión, aunque reducida, de 
partículas y gases de 
combustión, así como se 
incrementa el nivel de ruido.  

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Plantilla de 
cimentación para 
obras civiles de: 
plataforma del 
tanque (extensión de 
la existente que se 
aprovechará), con 
zona de suministro 
adjunta, oficina, 
baño, biodigestor. 

Aire 
Emisión De 
Partículas 

AEP 
Estas actividades implican el uso 
de maquinaria, equipos y 
herramientas que genera 
emisión, aunque reducida, de 
partículas y gases de 
combustión, así como se 
incrementa el nivel de ruido. 

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

Colado de cimbras 
para plataforma del 
tanque (extensión de 
la existente que se 
aprovechará), con 
zona de suministro 
adjunta. 

Aire 
Emisión De 
Gases De 
Combustión 

AEG - 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Construcciones de 
oficina, baño, 
biodigestor, 
terminación de 
plataforma con área 
de suministro 
adjunta. Colado de 
losa para oficina, 
baño, biodigestor. 

Aire Emisión De 
Partículas 

AEP 
Estas actividades implican el uso 
de maquinaria, equipos y 
herramientas que genera 
emisión, aunque reducida, de 
partículas y gases de 
combustión, así como se 
incrementa el nivel de ruido. 

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

Aire 
Emisión De 
Gases De 
Combustión 

AEG - 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

Aire 
Emisión De 
Ruido 

AER - 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Obras 
complementarias 
(instalaciones 
eléctricas, drenaje 
interno, pintura, 
afines), 
conformación de 
accesos (entrada y 
salida). 

Aire 
Emisión De 
Ruido 

AER 

Se trata de obras de detallado, de 
corto tiempo y temporales, 
continuando con elevación de 
niveles de ruido respecto a su 
estado sin obras. 

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

C
on

st
ru

cc
ió

n Cercado en zona del 
tanque con zona de 
suministro adjunto, 
incluye limpieza final 
de las instalaciones. 

Aire 
Emisión De 
Ruido 

AER 

Se trata de obras de corto tiempo 
y temporales, continuando con 
elevación de niveles de ruido 
respecto a su estado sin obras. 

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

O
pe ra
ci

ón
 y

 
m

a Aire 
Emisión De 
Partículas 

AEP 
La venta de gas conlleva el 
abasto al tanque con llegadas de 

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                                        

Durante el deshierbe y limpieza 
se retira la cubierta de protecciën 
gue impide la incidencia directa al 

Aire | Microclima |AMC | suelo del calor, por lo due ahora 26 Irrelevante 
se modifica la radiaciën y 
microclima de manera puntual, 

Excavaciën en éreas (solo en el terreno). 
o para obras. 
D Estas actividades implican el uso 

s Emisiën De de eduipo gue genera emision, 
5 Aire Part AEP |aundue reducida, de particulas y 26 Irrelevante 
S articulas o 
3 gases de combustiën, aun 

8 cuando de baja magnitud. 

& Estas actividades implican el uso 
de maguinaria, eduipos Y 

Rellenos, nivelacion Emision De teramients ER 
' WA Aire , AEP |emisiën,. aundue reducida, de 26 Irrelevante 

Y compactaciOn. Particulas , 
particulas y gases de 
combustiën, asi Gcomo se 
incrementa el nivel de ruido. 

Plantilla de 
cimentaciën para 
obras civiles de: 

plataforma del 
tangue (extension de | ,. Emisiën De 
la existente due se IE Particulas Har Estas actividades implican el uso 26 Imelevante 

s aprovecharê), con de maguinaria,  eduipos . y 
's  |zona de suministro herramientas ' due genera 
B  |adunta, oficina, emisiën, aundue reducida, de 
ë bafio, biodigestor. particulas y gases ' de 

O Colado de cimbras combustiën, asi Ccomo se 
para plataforma del incrementa el nivel de ruido. 

tandue (extensiën de Emisiën De 
la existente due se |Aire |Gases De |AEG 26 Irrelevante 
aprovecharê), con Combustiën 
Zona de suministro 
adjunta. 

Construcciones de |,. Emisiën De 
oficina, bafio, Are Particulas AEP Estas actividades implican el uso 26 lrelevante 

s biodigestor, Emisiën De de maduinaria, eduipos Y 

is terminaciën de |Aire |Gases De |AEG |herramientas due |. genera 26 Irrelevante 
B  |plataforma con area Combustiën emisiën, aundue reducida, de 
ë de Suministro particulas  y  gases de 
O |adjunta. Colado de N Emisiën De AER combustiën,  asi  como se 26 rel ' 

losa para oficina, re Ruido incrementa el nivel de ruido. relevante 

bafio, biodigestor. 

Obras 
complementarias 

s (instalaciones Se trata de obras de detallado, de 

8  |elêctricas, drenaje Erisiën De corto tiempo y temporales, 
- interno, pintura, | Aire Ruido AER | continuando con elevaciën de 26 Irrelevante 

ë afines), niveles de ruido respecto a su 
O ..| conformaciën de estado sin obras. 

accesos (entrada y 
salida). 

s Cercado en zona del Se trata de obras de corto tiempo 

8  [andue con zona de Emisiën De y temporales, continuando con 
- Suministro  adjunto, | Aire Ruid AER I de niveles de muido 26 Irrelevante 
ê  |incluye limpieza final Udo #evaclon ' 
8 |delasinstalaciones. respecto a su estado sin obras. 

9 sm , Emisiën De La venta de gas conlleva el 
68 5 Are Particulas AEP abasto al tandue con llegadas de 26 Irelevante   
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Realización de 
pruebas. Manejo 

(venta), de gas L.P. 
Aire 

Emisión De 
Gases De 
Combustión 

AEG 
autotanques, la llegada de 
unidades vehiculares de clientes, 
así como llegada de empleados y 
proveedores, que en todos los 
casos deterioran la calidad del 
aire en la estación y colindancias, 
por emisión, aunque reducida, de 
partículas, gases y ruido. 

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

 Aire 
Emisión De 
Ruido 

AER - 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

O
pe

ra
ci

ón
 y

 m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

Mantenimiento 
(control de 
emisiones). 

Aire Emisión De 
Partículas 

AEP 

La venta de gas implica 
actividades de mantenimiento, 
con revisión de equipos, 
instrumental de seguridad, 
bomba, mangueras, etc.; se 
requiere además de actividades 
de limpieza, con barrido, retiro de 
residuos sólidos tipo urbano, que 
en todos los casos deterioran la 
calidad del aire en la estación y 
colindancias, por emisión, 
aunque reducida, de partículas. 

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

Mantenimiento 
(control de Ruido). 

Aire 
Emisión De 
Ruido 

AER 

La venta de gas implica 
actividades de mantenimiento, 
con revisión de equipos, 
instrumental de seguridad, 
bomba, mangueras, etc.; se 
requiere además de actividades 
de limpieza, con barrido, retiro de 
residuos sólidos tipo urbano, que 
en todos los casos deterioran la 
calidad del aire en la estación y 
colindancias, por emisión, 
aunque reducida, de ruido. 

- 1 4 1 1 8 1 1 1 1 4 26 Irrelevante 

 
Tabla integral de aplicación del método de identificación y evaluación de impactos ambientales que contiene, además la matriz de 
importancia de impacto ambiental para el factor agua (hidrología). 
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Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l s

iti
o 

Excavación en áreas 
para obras. 

Agua 
Agua subterránea 
infiltración (uso o 

aportes) 
HIN 

Durante las excavaciones se altera 
el arreglo del suelo y la tasa de 
infiltración, este impacto será 
temporal y solo en las áreas de 
excavaciones para obras. 

- 1 4 1 8 1 1 1 1 1 1 23 Irrelevante 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l s

iti
o 

Rellenos, nivelación 
y compactación. 

Agua 
Agua subterránea 
infiltración (uso o 

aportes) 
HIN 

Al adicionar materiales, nivelar y 
compactar el suelo se modifica la 
condición del suelo para permitir la 
infiltración de agua, exclusivamente 
en la superficie de obras. 

- 1 4 1 8 1 1 1 1 1 1 23 Irrelevante 

  

  

       Realizaciën de Emisiën De autotanagues, la llegada de 
pruebas. Manejo  |Aire |Gases De |AEG |unidades vehiculares de clientes, | - 1)4])1]1 811114 26 Irrelevante 

(venta), de gas L.P. Combustiën asi como llegada de empleados y 
proveedores, due en todos los 

Ermisiën De casos deterioran la calidad del 
Aire Ruido AER |aire en la estaciën y colindancias, - 1411 811] ]4 26 Irrelevante 

por emisiën, aundue reducida, de 

particulas, gases y ruido. 

La venta de gas implica 
actividades de mantenimiento, 

con Tevisiën de eduipos, 
instrtumental de seguridad, 

ie bomba, mangueras, etc; se 

Mantenimiento Emisiën De reguiere ademas de actividades 
(control de Aire Particul AEP de limpi Te dIE 141] 18 1 Ad MIA 26 Irrelevante 
emislones). articulas e limpieza, con barrido, retio 

residuos solidos tipo urbano, due 
en todos los casos deterioran la 
Calidad del aire en la estaciën y 
Colindancias, por emisiën, 

aundue reducida, de particulas. 

La venta de gas 'implica 
actividades de mantenimiento, 

con (Tevisiën de eduipos, 
instrtumental de  seguridad, 

bomba, mangueras, etc; se 
Mantenimiento , Emisiën. De reguiere ademas de actividades 

(control de Ruido). IE Ruido an de limpieza, con barrido, retiro de | '*| Ra an RENEE 2% relevante 
residuos solidos tipo urbano, due 
en todos los casos deterioran la 
calidad del aire'en la estacion y 
colindancias,” por  emisiën, 

aundue reducida, de ruido. 

    

  

  

Op
er
ac
ië
n 

y 
ma
nt
en
im
ie
nt
o 

                                          

Tabla integral de aplicaciën del mêétodo de identificaciën y evaluaciën de impactos ambientales due contiene, ademas la matriz de 

importancia de impacto ambiental para el factor agua (hidrologia). 

  

Durante las excavaciones se altera 
Excavaciën en &reas Agua subterrênea el arreglo del suelo y la tasa de 

Agua | infltraciën (usoo | HIN | infltraciën, este impacto ser - 1]4 118 1 11111] 23 Irrelevante 
para obras. , 

aportes) temporal y solo en las areas de 
excavaciones para obras. 

  

AI adicionar materiales, nivelar y 

Rellenos. nivelaciën Agua subterrênea compactar el suelo se modifica la 

com acta én Agua | infltraciën (usoo | HIN | condiciën del suelo para permit la - 11418 1 1 1111] 23 Irrelevante 

Y Comp ` aportes) infltraciën de agua, exclusivamente 

en la superficie de obras.                                         Pr
ep
ar
ac
io
n 

de
l 

si
ti

o 
| 

Pr
ep
ar
ac
ië
n 

de
l 

si
ti
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C
on

st
ru

cc
ió

n 

Plantilla de 
cimentación para 
obras civiles de: 
plataforma del 
tanque (extensión de 
la existente que se 
aprovechará), con 
zona de suministro 
adjunta, oficina, 
baño, biodigestor. 

Agua 
Agua subterránea 
infiltración (uso o 

aportes) 
HIN 

La construcción en áreas 
impermeabiliza el suelo a mediano o 
largo plazo, modificando la condición 
del suelo para permitir la infiltración 
de agua, exclusivamente en la 
superficie de obras. 

- 1 4 1 8 1 1 1 1 1 1 23 Irrelevante 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Construcciones de 
oficina, baño, 
biodigestor, 
terminación de 
plataforma con área 
de suministro 
adjunta. Colado de 
losa para oficina, 
baño, biodigestor. 

Agua 
Agua subterránea 
infiltración (uso o 

aportes) 
HIN 

La construcción en áreas 
impermeabiliza el suelo a mediano o 
largo plazo, modificando la condición 
del suelo para permitir la infiltración 
de agua, exclusivamente en la 
superficie de obras. 

- 1 4 1 8 1 1 1 1 1 1 23 Irrelevante 

O
pe

ra
ci

ón
 y

 m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

Realización de 
pruebas. Manejo 

(venta), de Gas L.P. 

Agua 
Agua subterránea 
infiltración (uso o 

aportes) 
HIN 

Las actividades de venta de gas 
demandarán agua para servicios de 
baño de empleados y clientes, el 
recurso provendrá de una toma 
particular. 

- 1 4 1 8 1 1 1 1 1 1 23 Irrelevante 

Agua 
Agua superficial 
(contaminación) 

HSC 

Las actividades de venta de gas 
requieren del uso de servicio 
sanitario, que en sus descargas 
llevará la carga de contaminantes 
típicos de aguas negras que 
descargarán a un biodigestor, por lo 
que se tendrá un impacto negativo 
en caso de no supervisar la correcta 
disposición de aguas residuales. 

- 1 4 1 8 1 1 1 1 1 1 23 Irrelevante 

O
pe

ra
ci

ón
 y

 m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

Mantenimiento 
(control de 
emisiones). 

Agua 
Agua subterránea 
infiltración (uso o 

aportes) 
HIN 

Las actividades de venta de gas 
demandarán agua para servicios de 
mantenimiento en la estación 
(limpieza, riego), el recurso 
provendrá de una toma particular. 

- 1 4 1 8 1 1 1 1 1 1 23 Irrelevante 

Agua 
Agua superficial 
(contaminación) 

HSC 

Las actividades de mantenimiento 
también implican el uso de agua, 
debiendo prevenir que se arrastre a 
las corrientes pluviales o se arrastre 
con sólidos en dirección del flujo de 
aguas de la zona y su posterior 
contaminación de sitios de descarga 
como canales de agua. 

- 1 4 1 8 1 1 1 1 1 1 23 Irrelevante 

 

Co
ns
tm
uc
ci
on
 

  

Plantlla de 
cimentaciën para 
obras civiles de: 

plataforma del 
tandue (extensiën de 
la existente due se 
aprovecharê), con 
Zona de suministro 
adjunta, oficina, 

bafio, biodigestor. 

Agua subterrênea 

La  constucciën en areas 
impermeabiliza el suelo a mediano o 
largo plazo, modificando la condiciën 

  

  

Co
ns
tm
uc
ci
on
 

Construcciones de 
oficina, bafio, 

biodigestor, 

terminacién de 
plataforma con area 
de Suministro 
adjunta. Colado de 
losa para oficina, 

bafio, biodigestor. 

  

Op
er
ac
io
n 

y 
ma
nt
en
im
ie
nt
o 

Realizaciën de 
pruebas. Manejo 

(venta), de Gas L.P. 

  

  

Op
er
ac
io
n 

y 
ma
nt
en
im
ie
nt
o     Mantenimiento 

(control de 
emisiones). 

    

Agua | infltaciën (usoo | HIN IE hy 23 Irrelevante 
del suelo para permitir la infiltraciën 

aportes) . 
de agua, exclusivamente en la 

superficie de obras. 

La  constuccion en areas 
E impermeabiliza el suelo a mediano o 

Agua subterranea : ok 
. s largo plazo, modificando la condicion 

Agua | infltraciën (usoo | HIN MP. hy 23 Irrelevante 
del suelo para permitir la infiltraciën 

aportes) . 
de agua, exclusivamente en la 
Superficie de obras. 

Las actividades de venta de gas 
Agua subterranea demandaran agua para servicios de 

Agua | infltacion (usoo '| HIN |bafio de empleados y dlientes, el 23 Irrelevante 
aportes) recurso .provendra de 'una toma 

particular. 

Las actividades de venta de gas 
reguieren del uso de semvicio 
sanitario,. due en. sus. descargas 

Agua superficiel llevara-la-cargade contaminantes 
Agua pere HSC. |tipicos de aguas 'negras due 23 Irrelevante 

(contaminaciën) Ee 
descargaran a un biodigestor, por lo 
gue se tendrê un impacto negativo 
en caso de no supervisar la correcta 
disposiciën de aguas residuales. 

Las actividades de venta de gas 
Agua subterranea demandaran agua para servicios de 

Agua | infltraciën (usoo | HIN |mantenimiento en la . estacion 23 Irrelevante 
aportes) (limpieza,  riego), el recurso 

provendrê de una toma particular. 

Las actividades de mantenimiento 
también implican el uso de agua, 
debiendo prevenir gue se arrastre a 

Agua Agua superficial HSC las corrientes pluviales Oo se arrastre . 73 Irelevante 
(contaminaciën) con solidos en direcciën del flujo de       aguas de la zona Yy su posterior 

contaminaciën de sitios de descarga 
como canales de agua.                             
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Tabla integral de aplicación del método de identificación y evaluación de impactos ambientales que contiene, además la matriz de 
importancia de impacto ambiental para el factor vegetación. 
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Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l s

iti
o 

Trazos preliminares 
deshierbe y limpieza 

del terreno. 

 
Vegetación 

Desmonte o 
perdida de 
vegetación 

 
VDV 

 
Estas actividades implican la 
remoción de la vegetación herbácea, 
en este caso encontrándose 
principalmente en los accesos junto 
a la vialidad principal, así como 
perdida del hábitat que otorga la 
vegetación para la fauna, estos 
servicios ambientales se perderán, 
así como la producción de biomasa, 
captura de carbono y emisión de 
oxígeno, aun cuando sean de baja 
intensidad. 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
22 

 
Irrelevante 

Vegetación 
Perdida de 

hábitat 
VPH - 1 4 1 1 4 1 1 1 1 4 22 Irrelevante 

Vegetación 
Servicios 

ambientales VSA - 1 4 1 1 4 1 1 1 1 4 22 Irrelevante 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l s

iti
o 

Excavación en 
áreas para obras. 

 
Vegetación 

Perdida de 
hábitat 

 
VPH 

Para estas actividades ya 
previamente se habrá removido la 
vegetación superficial, pero 
persisten raíces y semillas que al 
excavar serán arrancadas de esa 
superficie, perdiendo ese hábitat por 
presencia de hongos, bacterias y 
como se señaló de raíces. 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
22 

 
Irrelevante 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l s

iti
o 

Rellenos, nivelación 
y compactación. 

Vegetación 
Perdida de 

hábitat 
VPH  

Estas actividades, impedirán el 
resurgimiento de vegetación y de 
manera permanente perdida del 
hábitat para microfauna y no podrá 
ya generarse biomasa, ni habrá 
captura de carbono y emisión de 
oxígeno, aun cuando sea un impacto 
negativo de baja intensidad. 

- 1 4 1 1 4 1 1 1 1 4 22 Irrelevante 

Vegetación Servicios 
ambientales 

VSA - 1 4 1 1 4 1 1 1 1 4 22 Irrelevante 

 
Tabla integral de aplicación del método de identificación y evaluación de impactos ambientales que contiene, además la matriz de 
importancia de impacto ambiental para el factor fauna. 
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Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l 

si
tio

 Trazos preliminares 
deshierbe y limpieza 

del terreno. 
Fauna Desplazamiento FDP 

Al iniciar con estas actividades se 
ahuyenta la fauna por la presencia 
de personal y ruido. 

- 1 4 1 4 4 1 1 1 1 4 25 Irrelevante 

  

  

Tabla integral de aplicaciën del método de identificaciën y evaluaciën de impactos ambientales due contiene, ademas la matriz de 

importancia de impacto ambiental para el factor vegetaciën. 

  

    

    

  

  

    

Desmonteo Estas actividades implican la 
perdida de remociën de la vegetaciën herbaêcea, 

eo Vegetaciën vegetaciën VDV en este caso encontandose - 1a Id AAI] 22 Irrelevante 

s principalmente en los accesos junto 
9 | Trazos preliminares a la vialidad principal, asi como 

$ deshierbe y limpieza - perdida del habitat due otorga la 

S daltereno.  | Vegetaaën | Fersidade  | ve Jvegeladën para, la Tuna, estos | . Ja Ja Ji aa aa Jy Ji Ja | 22 | relevante 
2 abitat servicios ambientales se perderên, 

Om asicomo la producciën de biomasa, 

SerVieios captura de carbono y emisiën de 
Vegetaciën ; VSA |oxigeno, aun cuando sean de baja | - |1 4 1 1411114] 22 Irrelevante 

ambientales . , 
intensidad. 

N Para / estas actividades ya 
s previamente se habra removido la 
s vegetacion Superficial, pero 
s Excavacién en Perdida de persisten raices y semilas due al 
ë êreas para obras. | Vegetaciën habitat VPH |excavar serêan arrancadas de esa | - |1 |4 1 1 4 11114] 22 Irrelevante 
G superficie, perdiendo ese habitat por 
DO. . . 

2 presencia de hongos, bacterias y 
Ccomo se sefialê de raices. 

” Perdida de 
2 Vegetaciën hêbilat VPH Fsta$ aclvdades, . impediën el sd Add JA 1 1 1 VI] 4] 22 Irrelevante 

D resurgimiento de vegetacion y de 
D , M manera permanente perdida del 
e Rellenos, nivelaciën n . , 
S o habitat para microfauna y no podra 

s Y compaclacion. io Ya generarse biomasa, ni habra 
s Vegetaciën |  Servielos..| va misië - ala Va Ja Ja i J1 Ji Ji ]a| 22 | trelevante 9 9 ambientales Ccaptura de carbono. y emisiën de 

GO Oxigeno, auncuando sea un impacto 

negativo de baja intensidad.                                           

Tabla integral de aplicaciën del método de identificaciën y evaluacion de impactos ambientales due contiene, ademas la matriz de 

importancia de impacto ambiental para el factor fauna. 

          

z 
DO 

s Trazos preliminares Al iniciar con estas actividades se 
8 e deshierbe y limpieza Desplazamiento| FDP |ahuyentala fauna por la presencia Irrelevante 
a del terreno. de personal y ruido. 
D 

DO. 
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Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l s

iti
o 

Excavación en áreas 
para obras. 

Fauna Desplazamiento FDP 

Durante estas actividades se 
incrementa la presencia de 
personal y se mantiene el 
ausentamiento de fauna, su 
desplazamiento y disminuye su 
presencia en la zona de obras y 
colindancias. 

- 1 4 1 4 4 1 1 1 1 4 25 Irrelevante 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l s

iti
o 

Rellenos, nivelación y 
compactación. 

Fauna Desplazamiento FDP 

Durante estas actividades se 
incrementa la presencia de 
personal y se mantiene el 
ahuyenta miento de fauna, su 
desplazamiento y disminuye su 
presencia en la zona de obras y 
colindancias. 

- 1 4 1 4 4 1 1 1 1 4 25 Irrelevante 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Plantilla de cimentación 
para obras civiles de: 
plataforma del tanque 
(extensión de la 
existente que se 
aprovechará), con zona 
de suministro adjunta, 
oficina, baño y 
biodigestor. 

Fauna Desplazamiento FDP 

Durante estas actividades se 
incrementa la presencia de 
personal y se mantiene el 
ausentamiento de fauna, su 
desplazamiento y disminuye su 
presencia en la zona de obras y 
colindancias. 

- 1 4 1 4 4 1 1 1 1 4 25 Irrelevante 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Construcciones de 
oficina, baño, 
biodigestor, 
terminación de 
plataforma con área de 
suministro adjunta. 
Colado de losa para 
oficina, baño, 
biodigestor y obras 
complementarias. 

Fauna Desplazamiento FDP 

Durante estas actividades se 
incrementa la presencia de 
personal y se mantiene el 
ahuyenta miento de fauna, su 
desplazamiento y disminuye su 
presencia en la zona de obras y 
colindancias. 

- 1 4 1 4 4 1 1 1 1 4 25 Irrelevante 

O
pe

ra
ci

ón
 y

 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 

Realización de 
pruebas. Manejo 
(venta), de gas L.P. 

Fauna Desplazamiento FDP 

Durante estas actividades se 
incrementa la presencia de 
personal y se mantiene el 
ausentamiento de fauna, su 
desplazamiento y disminuye su 
presencia en la zona de obras y 
colindancias. 

- 1 4 1 4 4 1 1 1 1 4 25 Irrelevante 

 
Tabla integral de aplicación del método de identificación y evaluación de impactos ambientales que contiene, además la matriz de 
importancia de impacto ambiental para el factor paisaje. 
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Pr
ep

ar
ac

i
ón

 d
el

 s
iti

o 

Trazos 
preliminares, 
deshierbe y 

Paisaje Panorama visual PPV 

Se modifica la vista 
paisajística en el terreno al 
remover la vegetación, trazar 
el terreno y retirar la materia 

- 1 1 1 4 4 1 1 1 1 4 22 Irrelevante 

  

  

  

  

  

  

2 Durante estas aclividades se 
s incrementa la presencia de 
s Excavaciën én Areas personal y se mantiene el 

$ araobras Fauna |Desplazamiento | FDP |ausentamiento de fauna, Su - 1414 JA I1]1 4] 25 Irrelevante 

9 p ' desplazamiento y disminuye su 
8 presencia en la zona de obras y 

Om colindancias. 

o Durante estas actividades se 
s incrementa la presencia de 
s Rellenos nivelaciën personal y. se mantiene el 

5 eg Y|] Fauna Desplazamiento | FDP |ahuyenta miento de fauna, su | - 14 1] AA AI] 4] 25 Irrelevante 
ë  |compactacion. ' aa 
s desplazamiento y disminuye su 
9 presencia en la zona de obras y 

Om colindancias. 

Plantilla de cimentaciën 
para obras civiles de: Durante estas actividades se 

s plataforma del tangue inerementa la presencia de 
'&  |(extensiën de la personal y se mantiene el 
B |existente aue-” se | Fauna |Desplazamiento | FDP. |ausentamiento de fauna, Su | - 141 VA JA] 4] 25 Irrelevante 
ë aprovecharê), con zona desplazamiento y disminuye su 
O  |de suministro adjunta, presencia en la zona de obras y 

oficina, bafio y colindancias. 

biodigestor. 

Construcciones de 

oficina, bafio, Durante estas actividades se 
biodigestor, , , 

E EE incrementa la presencia de 
S terminacion de , 
8 |plataforma con rea de personal y se mantiene el 
- n - Fauna |Desplazamiento | FDP |ahuyenta miento de fauna, su | - 14 14 AI I1]1 JA] 25 Irrelevante 
z@ |suministro adjunta. ` 
5 desplazamientoy disminuye su 

Colado de losa para - 
O ; a presencia en la zona de obras y 

oficina, bafio, , ; 
ad colindancias. 

biodigestor y obras 
complementarias. 

Durante estas actividades se 
- inerementa la  presencia de 

s 2 Realizaciën de personal  y.. se. mantiene el 
8 's |pruebas. Manejo | Fauna |Desplazamiento | FDP |ausentamiento de fauna, Su | - 14 1 VA VA I1]1 JA] 25 Irrelevante 
2 2 |(venta), de gas LP. desplazamiento y disminuye su 
oë presencia en la zona de obras y 

colindancias.                                           

Tabla integral de aplicaciën del método de identificaciën y evaluaciën de impactos ambientales due contiene, ademas la matriz de 

importancia de impacto ambiental para el factor paisaje. 

        

  

   

  

   

  

     
     s.o Se modifica la vista 

9 Trazos aisajistica en el terreno al 
9 preliminares, Paisaje | Panorama visual | PPV palsal hy - 1) 1 1] Ad Add Vd 1 4] 22 Irrelevante 
9 ' remover la vegetaciën, trazar 

ld - deshierbe y , . 
S el terreno y retirar la materia   
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limpieza del 
terreno 

Paisaje Servicio ambiental PSE 

orgánica resultante, que 
supone un servicio ambiental 
actual por presencia de 
vegetación y fauna. 

- 1 1 1 4 4 1 1 1 1 4 22 Irrelevante 

O
pe

ra
ci

ón
 y

 
M

an
te

ni
m

ie
nt

o 

Realización de 
Pruebas, manejo 
y venta de Gas 

L.P. 

Paisaje Panorama visual PPV 

Se modifica la vista 
paisajística en el terreno al 
remover la vegetación, trazar 
el terreno y retirar la materia 
orgánica resultante, que 
supone un servicio ambiental 
actual por presencia de 
vegetación y fauna. 

- 1 1 1 4 4 1 1 1 1 4 22 Irrelevante 

Paisaje Servicio ambiental PSE - 1 1 1 4 4 1 1 1 1 4 22 Irrelevante 

 
Tabla integral de aplicación del método de identificación y evaluación de impactos ambientales que contiene, además la matriz de 
importancia de impacto ambiental para el factor socioeconómico. 
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Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l 

si
tio

 Trazos preliminares 
deshierbe y limpieza del 

terreno. 

Economía 
y Sociedad 

Empleo EEM 

Para estas actividades se contrata 
personal de supervisión y 
empleados para las labores, 
incrementando el empleo en la 
zona de la municipalidad. 

+ 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l 

si
tio

 Excavación en áreas para 
obras. 

Economía 
y Sociedad 

Empleo EEM 

Para estas actividades se contrata 
personal de supervisión y 
empleados para las labores, 
incrementando el empleo en la 
zona de la municipalidad. 

+ 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l s

iti
o 

Rellenos, nivelación y 
compactación. 

Economía 
y Sociedad 

Empleo EEM Continua la contratación de 
personal de supervisión y 
empleados para las labores, 
incrementando el empleo en la 
zona de la municipalidad y la 
derrama económica por 
adquisición de equipos y 
materiales. 

+ 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

Economía 
y Sociedad 

Derrama 
económica 

EDE + 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Plantilla de cimentación 
para obras civiles de: 
plataforma del tanque 
(extensión de la existente 
que se aprovechará), con 
zona de suministro 
adjunta, oficina, baño y 
biodigestor. 

Economía 
y Sociedad 

Empleo EEM 

Continua la contratación de 
personal de supervisión y 
empleados para las labores, 
incrementando el empleo en la 
zona de la municipalidad y la 
derrama económica por 
adquisición de equipos y 
materiales. 

+ 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

  

  

          limpieza del orgênica resultante, due 
terreno io oi , Supone un servicio ambiental 

Paisaje |Servicio ambiental | PSE actual por presenca de | ” 1) 1 1] Ad Add Vd 1 4] 22 Irrelevante 

vegetaciën y fauna. 

Se modifica la vista 

ik Paisaje | Panorama visual | PPV paisalisica en el ereno al]. 11 1] Ad VA] 1 1 1 1 ]A4 | 22 Irrelevante 
Realizaciën de remover la vegetaciën, trazar 

Pruebas, manejo el tereno y retirar la materia 
y venta de Gas orgênica resultante, due 

LP. io oo , Supone un servicio ambiental 
Paisaje |Servicio ambiental | PSE acluel por presenca de 

vegetaciën y fauna. 

  

    

Op
er
ac
ië
n 

y 

Ma
nt

en
im

ie
nt

o 

- 1 dd] 4 JA 11 1 1 4] 22 Irrelevante                                           

Tabla integral de aplicaciën del método de identificaciën y evaluaciën de impactos ambientales due contiene, ademas la matriz de 

importancia de impacto ambiental para el factor socioeconémico. 

  

  

  

    

                                          

D Para estas actividades se contrata 
s Ad Trazos preliminares Eobnomia personal de. supervisiën Yy 

8 sa | deshierbe y limpieza del . Empleo  | EEM |empleados 'para las. labores, | * 4 4 4 1 JA 4 1 ]1]1] 1] 37 Moderado 
2” terreno. HE Goed incrementando el empleo en la a pI 
2 zona de la municipalidad. 

D Para estas actividades se contrata 

s o |EXcavaciën en éreas para | Economia hero EE 
de . Empleo | EEM |empleados para las labores, | * JA VJ4 4 |1 JA 4] 1 ]1]1] 1] 37 Moderado 
ss Obras. Yy Sociedad ; 
” incrementando 'el empleo en la 
2 zona de la municipalidad. 

Ad Fonoma, Empleo | EEM. |Coninua la. contatadén de # Ja Ja |a |1 Ja Ja J1 1 ]1] 1 | 37 | Moderado 
se Y personal de Supervisién Y 
z empleados para las labores, 
S Rellenos, nivelaciën y inerementando el empleo en la 
is compactaciën. Zona de la municipalidad y la 
g derrama econ6mica por 
D ; adauisicion de eguipos Y 
& eonoma Doama. EDE |malerales. sa lala Va Ja la Va laai | 37 | Moderado 

Plantilla de cimentaciën Continua la contrataciën de 
para obras civies de: personal de supervisién Yy 

ie plataforma del tandue empleados para las labores, 
8 (extensiën de la existente | Economia Empleo  | EEM incrementando el empleo en la la la a Va Va la la ala di] 7 Moderado 
B  |due se aprovecharê), con Jy Sociedad Zona de la municipalidad y la 
& |zona de  suministo derrama econébmica por 

adjunta, oficina, bafio y adauisiciën de eduipos Y 
biodigestor. materiales.   
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C
on

st
ru

cc
ió

n Colado de cimbras para 
plataforma del tanque con 
zona de suministro 
adjunta. 

Economía 
y Sociedad 

Empleo EEM Continua la contratación de 
personal de supervisión y 
empleados para las labores, 
incrementando el empleo en la 
zona de la municipalidad y la 
derrama económica por 
adquisición de equipos y 
materiales. 

+ 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

Economía 
y Sociedad 

Derrama 
económica 

EDE + 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Construcciones de 
oficina, baño, biodigestor, 
terminación de plataforma 
con área de suministro 
adjunta. Colado de losa 
para oficina, baño, 
biodigestor. 

Economía 
y Sociedad 

Empleo EEM Continua la contratación de 
personal de supervisión y 
empleados para las labores, 
incrementando el empleo en la 
zona de la municipalidad y la 
derrama económica por 
adquisición de equipos y 
materiales. 

+ 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

 
Economía 
y Sociedad 

Derrama 
económica 

EDE + 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

Obras complementarias 
(instalaciones eléctricas, 
drenaje interno, pintura, 
afines), conformación de 
accesos (entrada y 
salida). 

Economía 
y Sociedad 

Empleo EEM 

Se sigue generando empleo por 
contratación de personal de 
manera temporal al incrementarse 
actividades de construcción. 

+ 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

O
pe

ra
ci

ón
 y

 m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

Realización de pruebas. 
Manejo (venta), de gas 
L.P. 

Economía 
y Sociedad 

Generación 
de servicio. 

EGS 

Hacía esta etapa se mantienen 
unos 7 empleos permanentes 
quienes laborarán en la estación 
para las operaciones, tanto de 
manejo y venta de gas L.P., como 
para mantenimiento (incluye 
personal externo especializado 
para mantenimiento a equipos); se 
crea la infraestructura comercial 
para la venta del gas, lo que 
redunda en un servicio 
demandado por la población y se 
amplía la derrama económica 
municipal, por compra en 
comercios locales de insumos, 
mantenimiento, por pago de 
servicios y por ofertar un 
combustible gaseoso que impulsa 
las actividades productivas del 
campo, al contar con un 
combustible económico, con el que 
los agricultores pueden acudir a 
realizar labores e incluso sacar sus 
cosechas y comercializarlas en la 
región. 

+ 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

Economía 
y Sociedad 

Empleo EEM + 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

Economía 
y Sociedad 

Derrama 
económica 

EDE + 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

O
pe

ra
ci

ón
 y

 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 

Mantenimiento (control de 
emisiones). 

Economía 
y Sociedad 

Generación 
de servicio. 

EGS + 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

  

  

  

Continua la contrataciën de 
personal de supervisién Yy 
empleados para las labores, 
incrementando el empleo en la 
Zona de la municipalidad y la 
derrama econébmica por 
adauisiciën de eduipos —y 
materiales. 

Moderado 

  

Moderado 

  

  

Continua la contrataciën de 
personal de supervisiën y 
empleados para las labores, 
inerementando el empleo en la 
Zona de la municipalidad y la 
derrama @conomica por 
adauisiciën de eduipos Y 
materiales. 

Moderado 

  

Moderado 

  

Se sigue generando empleo por 
Ccontrataciën de personal de 
manera temporal al incrementarse 
actividades de construcciën. 

Moderado 

  

  

  

            

Economia 
Yy Sociedad Empleo FEM 

ie Colado de cimbras para 
8 plataforma del tandue con 
8  |zona de  suministro 
8  |adjunta. 

Economia | Derrama 
. Ke EDE 

Yy Sociedad |econéêmica 

Construcciones de 
oficina, bafio, biodigestor, 

terminaciën de plataforma Eoonomia 
con area de suministro . Empleo | EEM 

- Yy Sociedad 
Ee adjunta. Colado de losa 
9 para ofcina, bafio, 

9  |biodigestor. 
5 
C 
Oo 
Oo 

Economia | Derrama 
. as. EDE 

Yy Sociedad |econéêmica 

Obras complementarias 
ie (instalaciones elêctricas, 

9  |drenaje intermo, pintura, | Economia 
E afines), conformaciën de Jy Sociedad || E 
& |accesos (entrada y 

salida). 

Economia |Generaciën EGS 
Y Sociedad |de servicio. 

S 

5 
E 
5 

E Realizaciën de pruebas. Economia 

E Manejo (venta), de gas . Empleo | EEM 
-lLP Yy Sociedad 
z P. 

D 
O. 

ie) 

Economia | Derrama 
. Ke EDE 

Yy Sociedad |econéêmica 

9 

5.8 Mm N 
9 'E |Mantenimiento (control de | Economia |Generaciën EGS 
es isi i ii 5 s emisiones). Yy Sociedad |de servicio. 

SE   
Hacia esta etapa se mantienen 
unos 7 empleos permanentes 
guienes laborarên en la estacion 
para las operaciones, tanto de 
manejo y venta de gas L.P., como 
para  mantenimiento  (incluye 
personal externo especializado 
para mantenimiento a eguipos); se 
crea la infraestuctura comercial 
para la venta del gas, lo due 
redunda en un  servicio 
demandado por la poblaciën y se 
amplia la derrama econémica 
municipal, por compra en 
comercios locales de 'insumos, 

mantenimiento, por pago de 
servicios y por ofertar un 
combustible gaseoso due impulsa 
las actividades productivas del 
campo, al contar con un 
combustible econémico, con el due 

los agricultores pueden acudir a 
realizarlabores e incluso sacar sus 
cosechas y comercializarlas en la 
regiën. 

Moderado 

  

Moderado 

  

Moderado 

                            Moderado 
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Economía 
y Sociedad 

Empleo EEM + 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

Economía 
y Sociedad 

Derrama 
económica 

EDE + 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

Ab
an

do
no

 d
el

 s
iti

o 

Retiro de equipos de 
manejo de gas (cese de 
operaciones como 
estación de carburación). 

Economía 
y Sociedad 

Generación 
de servicio. 

EGS + 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

Retiro de equipos de 
manejo de gas (cese de 

operaciones como 
estación de carburación). 

Economía 
y Sociedad 

Empleo EEM + 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 37 Moderado 

Economía 
y Sociedad 

Derrama 
económica 

EDE + 4 4 4 1 4 4 1  1 1 37 Moderado 

 
 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS. 
Como resultado de la matriz de identificación y valorización de impactos, determinamos que la identificación de los impactos se 
realizará en orden de importancia (el nivel de afectación sobre el componente). 
 

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ACCIÓN QUE PUEDA CAUSAR IMPACTO IMPACTO QUE SE GENERARA. 

Etapa: Preparación del sitio y Construcción. 

Flora Retiro de la cobertura vegetal o pastizal Pérdida de cobertura vegetal pastizal y hierba mala. 

Suelo 

Excavación Alteración Temporal de la morfología del suelo 

Retiro de una capa superficial de suelo. Perdida de una parte de la capa fértil 

  

  

Economia 

  

  

  

            

y Sociedad Empleo EEM 

Economia | Derrama 
. Ke EDE 

Yy Sociedad |econéêmica 

Retiro de eguipos de 
manejo de gas (cese de |Economia |Generaciën 

, . ..] EGS 
operaciones como Jy Sociedad |de servicio. 
estaciën de carburaciën). 

2 
s 
8 Economia Empleo EEN 
s Yy Sociedad p 

5 Retiro de eauipos de 
2 manejo de gas (cese de 

Operaciones como 
estaciën de carburaciën). 

Economia | Derrama EDE 
Yy Sociedad |econéêmica   

tt JAJA JA] AA 1 1]1] 1] 37 Moderado 

  

1 AA AI AAI] 1] 37 Moderado 

  

tt JAIA]A 1 AA 1 I1]1] 1] 37 Moderado 

  

tt JAIA JA] AA 111] | 37 Moderado 

    tt lAA AA IA JA] 1 1] 1] 37 Moderado                         
  

IDENTIFICACION DE IMPACTOS. 

Como resultado de la matriz de identificacion y valorizacién de impactos, determinamos due la identificaciën de los impactos se 

realizara en orden de importancia (el nivel de afectaciën sobre el componente). 

Etapa: Preparacion del sitio y Construcciën. 

  

Flora Retiro de la cobertura vegetal o pastizal Pérdida de cobertura vegetal pastizal y hierba mala. 

  

Suelo 

  
Excavacion Alteraciën Temporal de la morfologia del suelo 

  

  Retiro de una capa superficial de suelo.   Perdida de una parte de la capa fértil 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ACCIÓN QUE PUEDA CAUSAR IMPACTO IMPACTO QUE SE GENERARA. 

Generación de Residuos sólidos urbanos, de manejo 
especial y peligrosos 

Potencial contaminación por la disposición inadecuada 
de residuos sólidos urbanos. 

Compactación. Pérdida de la capacidad de infiltración del suelo. 

Aire 

Generación de Gases Contaminantes Disminución de la calidad del aire. 

Flujo de maquinaria y vehículos en la zona, se 
presentará emisión de polvos 

Dispersión de polvo a zonas aledañas. 

Agua 

Nivelación y compactación del suelo Modificación de pendiente y el flujo de las aguas pluviales 

Demanda de agua 
Sobrepasar la disponibilidad de agua, partiendo del 
siguiente supuesto: si la demanda de agua es mayor a la 
cantidad de agua disponible. 

Alteración de la calidad de agua por incorporación de 
contaminantes orgánicos e inorgánicos. 

Posible alteración de la calidad de agua. 

Etapa: Operación y Mantenimiento. 

Aire 

Aportación de emisiones fugitivas durante las 
operaciones de trasiego 

Disminución de la calidad del aire 

 Emisiones de VOC´s por el uso de solventes y 
pinturas. 

Disminución de la calidad del aire 

Generación de Ruido.   Presencia de contaminación auditiva 

Suelo 
Generación de residuos que por sus características 
se consideran peligrosos (estopas impregnadas por 
solventes, pinturas, aceites o hidrocarburos)  

Potencial contaminación del suelo por un manejo 
inadecuado de estos residuos. 

Agua 
aguas residuales provenientes de los servicios 
sanitarios 

Se generan aguas residuales. 

Etapa Abandono. 

Aire 

Generación de Gases Contaminantes Disminución de la calidad del aire. 

Generación de Ruido.   Presencia de contaminación auditiva 

Suelo 

Generación de residuos por las actividades de 
desmantelamiento que por sus características se 
consideran peligrosos (estopas impregnadas por 
solventes, pinturas, aceites o hidrocarburos), o de 
Manejo especial. 

Potencial contaminación del suelo por un manejo 
inadecuado de estos residuos. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Generacion de Residuos solidos urbanos, de manejo | Potencial contaminaciën por la disposiciën inadecuada 

especial y peligrosos de residuos sllidos urbanos. 

Compactacion. Pêérdida de la capacidad de infiltraciën del suelo. 

Generaciën de Gases Contaminantes Disminucion de la calidad del aire. 

Aire 

Flujo de maauinaria y vehiculos en la zona, se ' " N 
EE Dispersiën de polvo a Zonas aledafias. 

presentarê emisiën de polvos 

Nivelaciën y compactaciën del suelo Modificaciën de pendiente y el flujo de las aguas pluviales 

A Sobrepasar la disponibilidad de agua, partiendo del 

gua Demanda de agua siguiente supuesto: si la demanda de agua es mayor ala 

cantidad de agua disponible. 

Alteraciën de la calidad de agua por incorporacién de ' N . 
. ie gua por P Posible alteracion de la calidad de agua. 

contaminantes organicos e inorganicos. 

Etapa: Operacién y Mantenimiento. 

Aportaciën de emisiones fugitivas durante las MM N. . : 
: ) 9 Disminucion de la calidad del aire 

Operaciones de trasiego 

' Emisiones. de VOC's por el uso de solventes EE . ' 
Aire : p Y | Disminuciën de la calidad del are 

pinturas. 

Generacion de Ruido. Presencia de contaminacién auditiva 

Generacion de residuos due por sus caracteristicas ' EE ' 
: : : Potencial contaminacion del suelo por un manejo 

Suelo se consideran peligrosos (estopas impregnadas por | : | 
; , ) inadecuado de estos residuos. 

solventes, pinturas, aceites o hidrocarburos) 

aguas residuales provenientes de. los servicios ' 
Agua Ad Se generan aguas residuales. 

sanitarios 

Etapa Abandono. 

Generaciën de Gases Contaminantes Disminucion de la calidad del aire. 

Aire 

Generaciën de Ruido. Presencia de contaminaciën auditiva 

Generaciën de residuos por las actividades de 

desmantelamiento due por sus caracteristicas se ' me ' 
) ) : Potencial contaminacion del suelo por un manejo 

Suelo consideran peligrosos (estopas impregnadas por |. ' 
! . ! inadecuado de estos residuos. 

solventes, pinturas, aceites o hidrocarburos), o de 

Manejo especial. 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ACCIÓN QUE PUEDA CAUSAR IMPACTO IMPACTO QUE SE GENERARA. 

Paisaje Abandono de instalaciones Contaminación Visual por instalaciones abandonadas 

Agua 
Alteración de la calidad de agua por incorporación de 
contaminantes orgánicos e inorgánicos. 

Posible alteración de la calidad de agua. 

  

  

Paisaje Abandono de instalaciones Contaminaciën Visual por instalaciones abandonadas 

  

Alteraciën de la calidad de agua por incorporacién de 
Agua ) ee ) hd 

contaminantes organicos e inorganicos. 
Posible alteracion de la calidad de agua.           

    N NEE EE n. 4 HEEN EE EI N 
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III.6 MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 
 
Identificación de los Factores Ambientales y Grado de Afectación Derivados del Proyecto. 
 
Luego del análisis de la interacción entre los factores del ambiente y las actividades del proyecto, se han identificado y descrito los 
impactos potenciales, esto es la parte esencial del estudio para dar marcha a la ejecución de las obras. Igualmente resulta importante 
la creación del Plan de Manejo ambiental, que consiste en plantear medidas preventivas y de mitigación para los impactos que se 
han identificado en el capítulo anterior. 
 
El Plan de Manejo que se ha elaborado para el proyecto ha resultado ser importante, toda vez que atenderá los impactos ambientales 
negativos derivados de las obras, sea cual sea su categoría; a continuación, se describe el grado de afectación causado en cada 
uno de los factores ambientales que se han establecido: 
 

MEDIO FACTOR AMBIENTAL GRADO DE AFECTACIÓN 

ABIÓTICO 

Suelo 

En la matriz de importancia se aprecia que para el factor suelo hay 8 impactos 
negativos, los cuales se presentan en la etapa de preparación del terreno y 
construcción de obras, sin embargo, todos ellos serán con categoría de 
irrelevantes, debido a que se trata de una superficie de suelo para obras reducida; 
así mismo se tiene que el uso para establecer la estación es compatible. 

Aire 

Los impactos identificados para este factor en la matriz son 18, la mayor parte de 
ellos se presentan en las etapas de preparación del sitio y construcción 
(temporales), con 5, 8 y 5 para la etapa de operación y mantenimiento 
respectivamente, se trata de impactos con categoría de mínima importancia para 
el área, de acuerdo a los resultados de evaluación de impactos, dado que se 
ubica en una zona de alta afluencia vehicular y los niveles de emisiones 
esperados son reducidos, por lo cual la capacidad del sistema para absorberlos 
es alta. 

Agua 

En total se pueden apreciar 8 impactos con categoría de irrelevantes, distribuidos 
en las tres etapas; debido a que no se requiere del recurso para actividades 
productivas, los volúmenes son reducidos, solo para servicio sanitario y 
mantenimiento, así mismo la descarga de aguas residuales se conectará a él 
biodigestor. 

 Paisaje 

Los resultados de la evaluación del paisaje concluyen de que se trata de un 
impacto de baja relevancia, dado que la estación proyectada constituye un 
elemento adicional, pero que se incrusta en una zona donde no existen paisajes 
naturales de cualidades únicas, que puedan otorgar servicios ambientales como 
la recreación, o en el cual pueda establecerse fauna silvestre, se trata pues de 
una obra cercanas a una vialidad de moderado flujo vehicular. 

BIÓTICO 

Vegetación 

Se han identificado 6 impactos de carácter negativo durante la etapa de 
preparación del sitio, ninguno resulta ser moderado o alto; se trata de impactos 
de categoría irrelevante, dado que se trata de un terreno en una zona antropizada, 
comerciales y de servicios. 

Fauna 

Este factor tiene 6 impactos categorizados como irrelevantes, 3 se presentan 
durante la preparación del terreno, 2 en la etapa de construcción y uno durante 
las operaciones. Se trata de impactos de categoría irrelevante, dado que se trata 
de un terreno en una zona antropizada. 

  

  

lIL.6 MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

ldentificaciën de los Factores Ambientales y Grado de Afectacion Derivados del Proyecto. 

Luego del analisis de la interacciën entre los factores del ambiente y las actividades del proyecto, se han identificado y descrito los 

impactos potenciales, esto es la parte esencial del estudio para dar marcha ala ejecuciën de las obras. Ilgualmente resulta importante 

la creacién del Plan de Manejo ambiental, gue consiste en plantear medidas preventivas y de mitigaciën para los impactos due se 

han identificado en el capitulo anterior. 

El Plan de Manejo due se ha elaborado para el proyecto ha resultado ser importante, toda vez due atenderê los impactos ambientales 

negativos derivados de las obras, sea cual sea su categoria; a continuaciën, se describe el grado de afectaciën causado en cada 

uno de los factores ambientales gue se han establecido: 

  

En la matriz de importancia se aprecia due para el factor suelo hay 8 impactos 

negativos, los cuales se presentan. en la etapa de preparaciën del terreno y 

Suelo construcciën de obras, sin embargo, todos ellos seran con categoria de 

irrelevantes, debido a gue se trata de una superficie de suelo para obras reducida; 

asi mismo se tiene gue el uso para establecer la estacion es compatiple. 
  

Los impactos identificados para este factor en la matriz son 18, la mayor parte de 

ellos se. presentan en las etapas de preparacion del sitio y construcciën 

(temporales), con 5, 8 y 5 para la etapa de operaciën y mantenimiento 

ABIOTICO Are respectivamente, se trata de impactos con categoria de minima importancia para 

el area, de acuerdo a los resultados de evaluaciën de impactos, dado due se 

ubica en una zona de alta afluencia vehicular y los niveles de emisiones 

esperados son reducidos, por lo cual la capacidad del sistema para absorberlos 

es alta. 

En total se pueden apreciar 8 impactos con categoria de irrelevantes, distribuidos 

en las tes etapas; debido a due no se reguiere del recurso para actividades 

Agua productivas, los volimenes son reducidos, solo para servicio sanitario Y 

mantenimiento, asi mismo la descarga de aguas residuales se conectarê a él 

biodigestor. 

  

  

Los resultados de la evaluaciën del paisaje concluyen de due se tata de un 

impacto de baja relevancia, dado due la estaciën proyectada constituye un 

elemento.adicional, pero due se incrusta en una Zona donde no existen paisajes 

naturales de cualidades unicas, due puedan otorgar servicios ambientales como 

la recreacion, o en el cual pueda establecerse fauna silvestre, se tata pues de 

una obra cercanas a una vialidad de moderado flujo vehicular. 

Paisaje 

  

Se han identificado 6 impactos de carêcter negativo durante la etapa de 

preparaciën del sitio, ninguno resulta ser moderado o alto; se trata de impactos 

de categoria irrelevante, dado due se trata de un terreno en una zona antropizada, 

comerciales y de servicios. 

Vegetacion 

BIOTICO   

Este factor tiene 6 impactos categorizados como irrelevantes, 3 se presentan 

durante la preparaciën del terreno, 2 en la etapa de construcciën y uno durante 

las operaciones. Se trata de impactos de categoria irelevante, dado due se trata 

de un terreno en una Zona antropizada. 

Fauna           

131 

st SEGURIDAD ENERGETICA



 
 

 

132 
             SEGURIDAD ENERGETICA     
 

 

SOCIO 
ECONÓMICO 

Economía y sociedad 

Resulta ser un factor cuyos impactos son positivos, dado que la sociedad 
demanda de estaciones donde puedan acudir a adquirir el combustible para sus 
unidades, ya que es un combustible de uso extendido también en el hogar, al 
adquirirlo estarán abaratando los costos de producción de productos del campo, 
el traslado de mercancías y se contribuye con la derrama económica Municipal, 
al mismo tiempo se generan empleos y demanda de servicios; adicionando a esos 
impactos positivos, el que se trata de un combustible con menores emisiones de 
contaminantes como partículas, azufre y gases nitrosos durante la combustión, 
comparado con el uso de gasolina o diésel; se trata de impactos de moderada 
relevancia. 

 
OBJETIVO PRINCIPAL DE UN PLAN DE MANEJO. 
 
Un Plan de Manejo Ambiental es un instrumento para la gestión ambiental, siempre y cuando reúna el conjunto de criterios, 
estrategias, acciones y programas; que resultan necesarios para prevenir, mitigar y compensar los impactos negativos y potencializar 
los positivos. Hay una relación correspondiente entre los impactos ambientales y las medidas que se han de incluir en un Plan de 
Manejo Ambiental. 
 
Por medidas de manejo ambiental, se tiene que son todas aquellas acciones orientadas a prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los impactos ambientales generados por el desarrollo de alguna actividad o proceso productivo. Es decir, acentúan o eliminan el 
valor final del impacto ambiental, yo eliminan o controlan los procesos desencadenados por el mismo. 
 
El plan contiene un conjunto de medidas orientadas a prevenir, mitigar, reparar o compensar los impactos ambientales potenciales 
de un proyecto, conforme a las siguientes definiciones: 
 
 Las medidas de mitigación tienen por finalidad evitar o disminuir los efectos adversos producidos por una obra o actividad del 

proyecto, o alguna de sus partes, cualquiera sea su fase de ejecución. Aquellos impactos que no puedan ser evitados 
completamente mediante la no ejecución de dicha obra, tendrán que ser minimizados o disminuidos mediante una adecuada 
limitación o reducción de la magnitud o duración de esta o a través de la implementación de medidas específicas. 

 
 Las medidas de reparación y/o restauración tienen por finalidad reponer uno o más de los componentes o elementos del medio 

ambiente a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño causado o, en caso de no ser ello posible, restablecer 
sus propiedades básicas. 

 
 Las medidas de compensación tienen por finalidad producir o generar un efecto positivo alternativo y equivalente a un efecto 

adverso identificado las que incluirán el reemplazo o sustitución de los recursos naturales o elementos del medio ambiente 
afectados, por otros de similares características, clase, naturaleza y calidad. 

 
 Las medidas de prevención de riesgos tienen por finalidad evitar que aparezcan efectos desfavorables en la población o en el 

medio ambiente debido a eventuales situaciones de riesgo al medio ambiente identificadas en la predicción y evaluación del 
impacto ambiental. 

 
OBJETIVO DEL PRESENTE PLAN DE MANEJO. 
 
El Plan de manejo se establece en base a los impactos identificados, con la finalidad de establecer las medidas de manejo ambiental 
en busca de prevenir, mitigar, compensar y corregir los impactos que han sido identificados para cada una de las etapas del proyecto. 
De manera práctica, se busca atenuar y disminuir el valor de los impactos negativos que han sido identificados durante la 
preparación, construcción y operación de la estación de carburación. 
 
Aunado al objetivo general del Plan de Manejo se deben tener en cuenta también las particularidades del proyecto, resultando los 
siguientes objetivos del plan de manejo: 
 

  

  

  

Resulta ser un factor cuyos impactos son positivos, dado due la sociedad 

demanda de estaciones donde puedan acudir a adduirir el combustible para sus 

unidades, ya due es un combustible de uso extendido tambiën en el hogar, al 

adduirirlo estarên abaratando los costos de producciën de productos del campo, 

el traslado de mercancias y se contribuye con la derrama economica Municipal, 

al mismo tiempo se generan empleos y demanda de servicios; adicionando a esos 

impactos positivos, el due se tata de un combustible con menores emisiones de 

contaminantes como particulas, azufre y gases nitrosos durante la combustion, 

comparado con el uso de gasolina o diésel; se trata de impactos de moderada 

relevancia. 

SOCIO 
ECONGMICO Economia y sociedad 

          

OBJETIVO PRINCIPAL DE UN PLAN DE MANEJO. 

Un Plan de Manejo Ambiental es un insttumento para la gestiën ambiental, siempre y cuando retina el conjunto de criterios, 

estrategias, acciones Yy programas; due resultan necesarios para prevenir, mitigar y compensar los impactos negativos y potencializar 

los positivos. Hay una relaciën correspondiente entre los impactos.ambientales y las medidas due se han de incluir en un Plan de 

Manejo Ambiental. 

Por medidas de manejo ambiental, se tiene due son todas adguellas acciones orientadas a prevenir, mitigar, corregir o compensar 

los impactos ambientales generados por el desarrollo de alguna actividad o proceso productivo. Es decir, acentian o eliminan el 

valor final del impacto ambiental, yo eliminan o controlan los procesos desencadenados por el mismo. 

EI plan contiene un conjunto de medidas orientadas a prevenir, mitigar, reparar o compensar los impactos ambientales potenciales 

de un proyecto, conforme a las siguientes definiciones: 

e Las medidas de mitigaciën tienen por finalidad evitar odisminuir los efectos adversos producidos por una obra o actividad del 

proyecto, o alguna de sus partes, cualguiera sea su fase de ejecuciën. Aguellos-impactos due no puedan ser evitados 

completamente mediante la no ejecuciën de dicha obra, tendran due ser minimizados o disminuidos mediante una adecuada 

limitaciën o reducciën de la magnitud o duraciën de esta o a través de la implementaciën de medidas especificas. 

e Las medidas de reparaciën y/o restauracién tienen por finalidad reponer uno o mas de los componentes o elementos del medio 

ambiente a una calidad similar ala gue tenian con anterioridad al dafio causado o, en caso de no ser ello posible, restablecer 

Sus propiedades bêsicas. 

e Las medidas de compensacién tienen por finalidad producir o generar un efecto positivo alternativo y eguivalente a un efecto 

adverso identificado las due incluiran el reemplazo o sustituciën de los recursos naturales o elementos del medio ambiente 

afectados, por otros de similares caracteristicas, clase, naturaleza y calidad. 

e Las medidas de prevencion de riesgos tienen por finalidad evitar due aparezcan efectos desfavorables en la poblaciën o en el 

medio ambiente debido a eventuales situaciones de riesgo al medio ambiente identificadas en la predicciën y evaluaciën del 

impacto ambiental. 

OBJETIVO DEL PRESENTE PLAN DE MANE JO. 

El Plan de manejo se establece en base a los impactos identificados, con la finalidad de establecer las medidas de manejo ambiental 

en busca de prevenir, mitigar, compensar y corregir los impactos due han sido identificados para cada una de las etapas del proyecto. 

De manera prêctica, se busca atenuar y disminuir el valor de los impactos negativos due han sido identificados durante la 

preparaciën, construcciën y operaciën de la estacién de carburaci6n. 

Aunado al objetivo general del Plan de Manejo se deben tener en cuenta tambiën las particularidades del proyecto, resultando los 

siguientes objetivos del plan de manejo: 
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Proponer medidas de mitigación, reparación o compensación de los impactos adversos en general sobre el medio ambiente; que 
resulten de la ejecución del Proyecto. 
 
Establecer medidas de prevención y disminución de impactos para responder en forma oportuna y rápida ante cualquier situación 
no prevista que pudiera ocurrir durante el desarrollo de las actividades del Proyecto. 
 
IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS ZONAS PRIORITARIAS QUE REQUIEREN MAYOR ATENCIÓN EN SU MANEJO 
AMBIENTAL. 
 
En las matrices de interacción y valor de importancia de impactos ambientales realizadas en este estudio, el factor que será afectado 
en cada etapa es el aire en su calidad, seguido por los factores agua y suelo, ello derivado de la ejecución  
 
de las actividades de la estación de carburación, debe recordarse que la mayoría de los impactos negativos han resultado 
irrelevantes, derivado de que la zona se encuentra ya impactada, sin embargo, se han establecido las estrategias a seguir durante 
la ejecución del proyecto, las cuales se describen en el apartado siguiente: 
 
Estrategias de mitigación de impactos. Constituyen aquellas Medidas para prevenir, controlar o minimizar la dispersión de polvos, 
partículas, gases o cualquier otro tipo de emisiones a la atmósfera. 
 

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ACCIÓN QUE PUEDA 
CAUSAR IMPACTO 

IMPACTO QUE SE 
GENERARA. 

MEDIDA DE PREVENCIÓN Y/O MITIGACIÓN 

Etapa: Preparación del sitio y Construcción. 

Flora 
Retiro de la cobertura 
vegetal o 

Pérdida de cobertura vegetal 
(Pastizal y hierba mala) 

El retiro de la cobertura de pastizal y hierba mala será 
removido y dispuestos al municipio para promover su 
reintegración al AI y enriquecimiento del sustrato.  

Suelo 

Excavación 
Alteración Temporal de la 
morfología del suelo 

La excavación se limitará únicamente a la superficie total 
para el desplante de la infraestructura. 

Retiro de una capa 
superficial de suelo. 

Perdida de una parte de la 
capa fértil 

El suelo producto de la limpieza será recuperado y dispuesto 
en la superficie que no verá afectada, para su posterior uso 
en la habilitación de áreas verdes. 

Generación de Residuos 
sólidos urbanos, de 
manejo especial y 
peligrosos 

Potencial contaminación por 
la disposición inadecuada de 
residuos sólidos urbanos. 

La constructora no podrá darle mantenimiento directo en el 
sitio de la obra a sus vehículos automotores; para ello 
deberá buscar un taller particular lo más cercano posible. 
 
Se colocarán contenedores debidamente rotulados para que 
todos los residuos generados sean clasificados y separados, 
almacenados temporal y posteriormente retirarlos por medio 
del servicio de limpia del municipio. 
 
Se contempla la contratación de los servicios de una 
empresa autorizada por la autoridad competente para que la 
misma acuda a recolectar los residuos generados en la 
instalación y efectué su disposición y/o valorización de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

  

  

Proponer medidas de mitigaciën, reparaciën o compensaciën de los impactos adversos en general sobre el medio ambiente; due 

resulten de la ejecucién del Proyecto. 

Establecer medidas de prevencién y disminucién de impactos para responder en forma oportuna y rêpida ante cualguier situacién 

no prevista due pudiera ocurrir durante el desarrollo de las actividades del Proyecto. 

IDENTIFICACION Y SELECCION DE LAS ZONAS PRIORITARIAS GUE REGUIEREN MAYOR ATENCION EN SU MANE JO 
AMBIENTAL. 

En las matrices de interacciën y valor de importancia de impactos ambientales realizadas en este estudio, el factor due serê afectado 

en cada etapa es el aire en su calidad, seguido por los factores agua y suelo, ello derivado de la ejecucién 

de las actividades de la estaciën de carburaciën, debe recordarse due la mayoria de los impactos negativos han resultado 

irelevantes, derivado de due la Zona se encuentra ya impactada, sin embargo, se han establecido las estrategias a seguir durante 

la ejecucién del proyecto, las cuales se describen en el apartado siguiente: 

Estrategias de mitigaciën de impactos. Constituyen adguellas Medidas para prevenir, controlar o minimizar la dispersién de polvos, 

particulas, gases o cualduier otro tipo de emisiones a la atmosfera. 

Etapa: Preparacion del sitio y Construcciën. 
  

El retiro de la cobertura de pastizal y hierba mala sera 
Retiro de la. cobertura.] Pérdida de cobertura vegetal e . EN 

removido y dispuestos al municipio para promover su Flora 

  

  

  

vegetal o Pastizal y hierba mala ' oi MA. 
e9 ( Y ) reintegracion al Al y enriduecimiento del sustrato. 

Alteraciën Temporal' de la | La excavaciën se limitarê unicamente a la superficie total 
Excavaciën , : 

morfologia-del suelo para el desplante de la infraestructura. 

' . EI suelo producto de la limpieza serê recuperado y dispuesto 
Retiro de una 'capa | Perdida de una parte de la produ P P Y GISp 

oo ah en la superficie due no vera afectada, para su posterior uso 
superficial de suelo. capa fértil ee Ee , 

en la habilitacion de éreas verdes. 

La constructora no podra darle mantenimiento directo en el 

sitio de la obra a sus vehiculos automotores; para ello 

Suelo deberê buscar un taller particular lo mas cercano posible. 

Se colocaran contenedores debidamente rotulados para due 

Generacion de Residuos ' N todos los residuos generados sean clasificados y separados, 
Mi Potencial contaminaciën por - : . 

solidos urbanos, de : EE almacenados temporal y posteriormente retirarlos por medio 
j ' la disposicion inadecuada de oe Ad dd 

manejo especial y ' del servicio de limpia del municipio. 
N residuos solidos urbanos. 

peligrosos 

Se contempla la contrataciën de los servicios de una 

empresa autorizada por la autoridad competente para due la 

misma acuda a recolectar los residuos generados en la 

instalacion y efectué su disposiciën y/o valorizaciën de 

conformidad con la normatividad aplicable.             
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ACCIÓN QUE PUEDA 
CAUSAR IMPACTO 

IMPACTO QUE SE 
GENERARA. 

MEDIDA DE PREVENCIÓN Y/O MITIGACIÓN 

Compactación. 
Pérdida de la capacidad de 
infiltración del suelo. 

La compactación con maquinaría se limitará únicamente a la 
superficie total requerida a la instalación de infraestructura 
permanente. 

Aire 

Generación de Gases 
Contaminantes 

Disminución de la calidad del 
aire. 

Se aplicará un estricto programa de revisión de las 
condiciones mecánicas de los motores de cada uno de los 
vehículos a utilizar de forma tal la generación de gases de 
combustión se encuentre dentro de los límites máximos 
permisibles establecidos por la norma aplicable. 

Flujo de maquinaria y 
vehículos en la zona, se 
presentará emisión de 
polvos 

Dispersión de polvo a zonas 
aledañas. 

Los vehículos que transporten material que se requiera para 
la construcción lo deberán hacer utilizando una lona que 
cubra el cajón del camión para mitigar las emisiones fugitivas 
de partículas de polvo. Se humedecerá el predio para 
disminuir las emisiones. 

Agua 

Nivelación y compactación 
del suelo 

Modificación de pendiente y 
el flujo de las aguas pluviales 

La zona contará con una pendiente adecuada para que el 
agua pluvial siga su curso natural 

Demanda de agua 

Sobrepasar la disponibilidad 
de agua, partiendo del 
siguiente supuesto: si la 
demanda de agua es mayor a 
la cantidad de agua 
disponible. 

Abastecimiento de agua no potable mediante pipas para su 
control. 

Alteración de la calidad de 
agua por incorporación de 
contaminantes orgánicos 

e inorgánicos. 

Posible alteración de la 
calidad de agua. 

Contratación de sanitarios portátiles para el servicio de los 
trabajadores temporales. 

Etapa: Operación y Mantenimiento. 

Aire 

Aportación de emisiones 
fugitivas durante las 
operaciones de trasiego 

Disminución de la calidad del 
aire 

Se llevará a cabo revisiones periódicas de las conexiones 
tuberías para minimizar la emisión de gas L.P.  
 

 Emisiones de VOC´s por 
el uso de solventes y 
pinturas. 

Disminución de la calidad del 
aire 

Solicitar al contratista del equipo y maquinaria pesada, los 
reportes que garanticen que éste ha sido sujeto de 
mantenimiento mecánico; lo que garantizará que las 
emisiones se mantengan controladas y por debajo de lo que 
señala la normatividad vigente y aplicable. 

Generación de Ruido.   
Presencia de contaminación 
auditiva 

Se ejecutará un programa de mantenimiento de los motores 
de los autotanques que se ocupan para el llenado del tanque 
de almacenamiento, a fin de que el nivel de ruido se 
mantenga por debajo de los 80 Decibeles. 

Suelo 

Generación de residuos 
que por sus características 
se consideran peligrosos 
(estopas impregnadas por 

Potencial contaminación del 
suelo por un manejo 
inadecuado de estos 
residuos. 

No se llevarán a cabo dentro de la Estación de Carburación 
mantenimiento a ningún tipo de vehículo; el mantenimiento 
se deberá ejecutar en talleres que cuente con la 
infraestructura apropiada para el almacenaje temporal y la 
disposición final de los residuos. 

  

Compactacién. 
Pêérdida de la capacidad de 

infiltraciën del suelo. 

  

La compactaciën con maauinaria se limitarê Unicamente ala 

Superficie total reguerida a la instalacién de infraestructura 

permanente. 
  

Aire 

Generacion de Gases 

Contaminantes 

Disminucion de la calidad del 

aire. 

Se aplicar&a un estricto programa de revisiën de las 

condiciones mecanicas de los motores de cada uno de los 

vehiculos a ufilizar de forma tal la generacion de gases de 

combustiën se encuentre dentro de los limites maximos 

permisibles establecidos por la norma aplicable. 

  

Flujo de maduinaria y 

vehiculos en la zona, se 

presentara emisiën de 

polvos 

Dispersién de polvo a zonas 

aledafias. 

Los vehiculos gue transporten material due se reguiera para 

la construcciën lo deberan hacer utlizando una lona due 

cubra el cajon del camién para mitigar las emisiones fugitivas 

de particulas de polvo. Se humedecerê el predio para 

disminuir las emisiones. 
  

Agua 

Nivelaciën y compactaciën 
del suelo 

Modificaciën de pendiente y 
el flujo de las aguas pluviales 

La zZona contarê con una pendiente adecuada para due el 

agua pluvial siga su curso natural 

  

Demanda de agua 

Sobrepasar la disponibilidad 

de agua, partiendo del 

Siguiente supuesto: si. la 

demanda de agua es mayor a 

la . cantidad ` de ` agua 

disponible. 

Abastecimiento de agua no potable mediante pipas para su 

control. 

  

Alteraciën de la calidad de 
agua por incorporaciën de 

contaminantes organicos 

e inorgénicos. 

Posible alfteracion de la 

calidad de agua. 

Contratacion de sanitarios portatiles para el servicio de los 

trabajadores temporales. 

  

Etapa: Operacién y Mantenimiento. 
  

Aire 

Aportaciën de emisiones 

fugitivas durante las 

Operaciones de trasiego 

Disminucion de la calidad del 

aire 

Se llevara a cabo revisiones periëdicas de las conexiones 

tuberias para minimizar la emisiën de gas L.P. 

  

Emisiones de VOC's por 

el uso de solventes y 

pinturas. 

Disminucion de la calidad del 

aire 

Solicitar al contratista del eguipo y maduinaria pesada, los 

reportes due garanticen due éste ha sido sujeto de 

mantenimiento mecanico; lo due garantizarê due las 

emisiones se mantengan controladas y por debajo de lo due 

seftala la normatividad vigente y aplicable. 
  

Generacion de Ruido. 
Presencia de contaminaciën 

auditiva 

Se ejecutarê un programa de mantenimiento de los motores 

de los autotandues due se ocupan para el llenado del tandue 

de almacenamiento, a fin de due el nivel de ruido se 

mantenga por debajo de los 80 Decibeles. 
  

Suelo     Generaciën de residuos 

gue por sus caracteristicas 

se consideran peligrosos 

(estopas impregnadas por   Potencial contaminacion del 

suelo por un manejo 

inadecuado de estos 

residuos.   No se llevar&n a cabo dentro de la Estaciën de Carburacién 

mantenimiento a ningun tipo de vehiculo; el mantenimiento 

se deberê ejecutar en talleres due cuente con la 

infraestructura apropiada para el almacenaje temporal y la 

disposiciën final de los residuos. 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ACCIÓN QUE PUEDA 
CAUSAR IMPACTO 

IMPACTO QUE SE 
GENERARA. 

MEDIDA DE PREVENCIÓN Y/O MITIGACIÓN 

solventes, pinturas, aceites 
o hidrocarburos)  

 
Se aplicará un programa de capacitación a todo el personal 
que labore en la Estación en temas de: 
 
Legislación vigente en materia de residuos. 
Identificación y separación de residuos. 
Manejo y Almacenamiento temporal de residuos. 
Disposición final de Residuos. 
 
Los contenedores que se destinen para la recolección y 
almacenamiento temporal de  los residuos, deberá estar 
debidamente rotulado a fin de permitir su identificación  de 
forma clara, El personal deberá conocer e identificar con 
claridad los contenedores instalados los cuales deberán 
tener una capacidad adecuada y debidamente rotulados, 
para la clasificación y separación de los residuos orgánicos, 
de manejo especial y que presenten residuos con 
características inflamables o toxicas, para su correcto y 
adecuado manejo y disposición final. 
 
Se instalarán contenedores especiales para el 
almacenamiento temporal de los residuos que por sus 
características sean clasificados como peligrosos. Estos 
serán recolectados por una empresa que cuente con las 
acreditaciones y permisos que demuestren su experiencia 
en la materia. 
 
Contratación de servicios de una empresa autorizada para 
la recolección de los residuos generados en la instalación y 
que efectúa su disposición de conformidad con la 
normatividad mencionada 

Agua 
aguas residuales 
provenientes de los 
servicios sanitarios 

Se generan aguas 
residuales. 

Para el agua proveniente de los servicios sanitarios se 
descargará al drenaje municipal, en cumplimiento con la 
norma NOM-002-SEMARNAT-1996. 

Etapa Abandono. 

Aire 

Generación de Gases 
Contaminantes 

Disminución de la calidad del 
aire. 

Se aplicará un estricto programa de revisión de las 
condiciones mecánicas de los motores de cada uno de los 
vehículos a utilizar de forma tal las generaciones de gases 
de combustión se encuentren dentro de los límites máximos 
permisibles establecidos por la norma aplicable. 

Generación de Ruido.   
Presencia de contaminación 
auditiva 

 
Se ejecutará un programa de mantenimiento de los motores 
de los autotanques que se ocupan para el llenado del tanque 
de almacenamiento, a fin de que el nivel de ruido se 
mantenga por debajo de los 80 Decibeles. 
 

  

solventes, pinturas, aceites 

Oo hidrocarburos) 

  

Se aplicarê un programa de capacitaciën a todo el personal 

gue labore en la Estaciën en temas de: 

Legislaciën vigente en materia de residuos. 

ldentificaciën y separaciën de residuos. 

Manejo y Almacenamiento temporal de residuos. 

Disposiciën final de Residuos. 

Los.contenedores due se destinen para la recolecciën y 

almacenamiento temporal de los residuos, deberê estar 

debidamente rotulado.a fin de permitir su identificaciën de 

forma clara, El personal deber& conocer e identificar con 

claridad los contenedores instalados los cuales deberan 

tener una capacidad adecuada y debidamente rotulados, 

para la clasificaciën y separacién de los residuos orgênicos, 

de manejo especial 'y due presenten residuos con 

caracteristicas inflamables o toxicas, para su correcto y 

adecuado manejo y disposiciën final. 

Se instalaran contenedores especiales para el 

almacenamiento temporal de los residuos due por sus 

caracteristicas sean dlasificados como peligrosos. Estos 

seran recolectados por una empresa due cuente con las 

acreditaciones y permisos due demuestren su experiencia 

en la materia. 

Contratacion de servicios de una empresa autorizada para 

la recoleccion de los residuos generados en la instalaciën y 

due efectia su disposicion de conformidad con la 
normatividad mencionada 

  

  

    
aguas residuales Para el agua proveniente de los servicios sanitarios se 

' Se generan aguas : ' ii ie 
Agua provenientes ' de los Tesiduales descargara al drenaje municipal, en cumplimiento con la 

servicios sanitarios [ norma NOM-002-SEMARNAT-1996. 

Etapa Abandono. 

Se aplicara un estricto programa de revisiën de las 

" ME . condiciones mecanicas de los motores de cada uno de los 
Generacion de Gases | Disminucion de la calidad del , Mi 

: ' vehiculos a ufilizar de forma tal las generaciones de gases 
Contaminantes aire. ” hd e 

de combustiën se encuentren dentro de los limites maximos 

permisibles establecidos por la norma aplicable. 

Aire     Generacion de Ruido.   Presencia de contaminaciën 

auditiva   Se ejecutarê un programa de mantenimiento de los motores 

de los autotandues due se ocupan para el llenado del tandue 

de almacenamiento, a fin de due el nivel de ruido se 

mantenga por debajo de los 80 Decibeles. 
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COMPONENTE 
AMBIENTAL 

ACCIÓN QUE PUEDA 
CAUSAR IMPACTO 

IMPACTO QUE SE 
GENERARA. 

MEDIDA DE PREVENCIÓN Y/O MITIGACIÓN 

Suelo 

Generación de residuos 
por las actividades de 
desmantelamiento que por 
sus características se 
consideran peligrosos 
(estopas impregnadas por 
solventes, pinturas, aceites 
o hidrocarburos), o de 
Manejo especial. 

Potencial contaminación del 
suelo por un manejo 
inadecuado de estos 
residuos. 

Selección y clasificación de materiales, equipos y residuos. 
 
Los materiales, equipos, accesorios y residuos, que se 
generen por el desmantelamiento, serán separados, 
clasificados, y tipificados, para su correcta disposición. 
 
Descontaminación. 
 
Los materiales que hayan estado en contacto con 
hidrocarburos serán descontaminados con sustancias no 
toxicas y orgánicas, de manera que sean clasificados y 
tipificados para su correcta disposición final. 
 
La descontaminación se realizara mediante el lavado y 
tallado de los materiales y equipos con sustancias capaces 
de degradar las moléculas de hidrocarburos, reduciendo al 
máximo su presencian, en estos momentos es innecesario 
señalar que sustancias, ya que las tecnologías que existan 
en su momento se desconocen, en todo caso se en su 
momento se notificara a la autoridad de la actividad, 
métodos, técnicas y sustancias a utilizar, asimismo los 
residuos generados por este lavado serán manejados 
conforme a la legislación ambiental vigente y aplicable. 
 
Los contenedores que se destinen para la recolección y 
almacenamiento temporal de los residuos deberán estar 
debidamente rotulado a fin de permitir su identificación de 
forma clara. 
 
El personal deberá conocer e identificar con claridad los 
contenedores instalados los cuales deberán tener una 
capacidad adecuada y debidamente rotulados, para la 
clasificación y separación de los residuos orgánicos, de 
manejo especial y que presenten residuos con 
características inflamables o toxicas, para su correcto y 
adecuado manejo y disposición final. 

Paisaje Abandono de instalaciones 
Contaminación Visual por 
instalaciones abandonadas 

Una vez retirada toda la infraestructura se ejecutará 
acciones para restaurar el predio a las condiciones 
originales.  

Agua 

Alteración de la calidad de 
agua por incorporación de 
contaminantes orgánicos e 
inorgánicos. 

Posible alteración de la 
calidad de agua. 

Contratación de sanitarios portátiles para el servicio de los 
trabajadores temporales. 

 
Como acciones de mitigación tendientes a contribuir en el ahorro de energía donde el menor consumo a su vez disminuye la polución 
por menor generación; se contará con un programa de ahorro de energía, el cual se describe en el siguiente apartado; 
adicionalmente, se describen aquellas acciones de ahorro del recurso agua, lo que implica menor demanda durante las actividades 
de comercialización del gas. 
 
 
 
 

s 

  

Suelo 

Generacion de residuos 

por -las actividades de 

desmantelamiento due por 

Sus caracteristicas se 

consideran peligrosos 

(estopas impregnadas por 

solventes, pinturas, aceites 

0 hidrocarburos),.o de 

Manejo especial. 

Potencial. contaminacion del 

Suelo por un manejo 

inadecuado de estos 

residuos. 

  

Selecciën y dlasificaciën de materiales, eguipos y residuos. 

Los materiales, eduipos, accesorios Yy residuos, due se 

generen por el desmantelamiento, seran separados, 

clasificados, y tipificados, para su correcta disposiciën. 

Descontaminaciën. 

Los materiales due hayan estado en contacto con 

hidrocarburos seran descontaminados con sustancias no 

toxicas y organicas, de manera due sean clasificados y 

tipificados para su correcta disposicién final. 

La descontaminaciën se realizara mediante el lavado y 

tallado de los materiales y eduipos con sustancias capaces 

de degradar las moléculas de hidrocarburos, reduciendo al 

maximo su presencian; en estos momentos es innecesario 

sefialar gue sustancias, ya due las tecnologias due existan 

en su momento se desconocen, en todo caso se en su 

momento se notificara a la autoridad de la actividad, 

métodos, técnicas y sustancias a ufilizar, asimismo los 

residuos generados por este lavado serên manejados 

conforme a la legislaciën ambiental vigente y aplicable. 

Los-contenedores due se destinen para la recolecciën y 

almacenamiento temporal de los residuos deberan estar 

debidamente rotulado a fin de permitir su identificaciën de 

forma clara. 

EI personal deberê conocer e identificar con claridad los 

contenedores instalados los cuales deberan tener una 

Capacidad adecuada y debidamente rotulados, para la 

clasificaciën y separacion de los residuos orgênicos, de 

manejo  especial y due presenten residuos con 

caracteristicas inflamables o toxicas, para su correcto y 

adecuado manejo y disposicién final. 
  

Paisaje Abandono de instalaciones 
Contaminaciën Visual por 
instalaciones abandonadas 

Una vez retirada toda la infraestructura se ejecutara 

acciones para restaurar el predio a las condiciones 

originales. 
  

Agua     Alteraciën de la calidad de 

agua por incorporaciën de 

Ccontaminantes organicos e 

inorganicos.   Posible alteraciën de la 

calidad de agua.   Contrataciën de sanitarios portatiles para el servicio de los 

trabajadores temporales. 

  

Como acciones de mitigaciën tendientes a contribuir en el ahorro de energia donde el menor consumo a su vez disminuye la poluciën 

por menor generaciën; se contara con un programa de ahorro de energia, el cual se describe en el siguiente apartado; 

adicionalmente, se describen aguellas acciones de ahorro del recurso agua, lo due implica menor demanda durante las actividades 

de comercializacion del gas. 
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PROGRAMAS DE AHORRO Y CUIDADO DEL AGUA Y PROGRAMA DE AHORRO DE ENERGÍA. 
 
Con la intención de contribuir al ahorro y cuidado del recurso agua, se ha previsto un programa de ahorro, así como un programa 
de ahorro de energía, ambos contemplan una serie de acciones  simples  tendientes a eficientizarían durante su uso, aun cuando 
se trata de actividades que demandan bajos volúmenes de agua (solo para servicio de sanitario y mantenimiento), mientras que la 
energía eléctrica será suministrada por la C.F.E., sin embargo los ahorros propuestos reducen los gastos operativos. 
 
El proyecto no contempla la instalación de áreas verdes en el predio del proyecto, dado que las áreas para las actividades de la 
estación se encuentran adecuadas al terreno que se tiene en arrendamiento; además esto previene y evita riesgos en caso de 
incendios de los elementos como arbustos o árboles. 
 
PROGRAMA DE AHORRO Y CUIDADO DEL AGUA. 
 
Hacer un uso eficiente del agua implica el uso de tecnologías y prácticas mejoradas que proporcionan igual o mejor servicio con 
menos agua. Asimismo, la conservación del agua ha sido asociada con la limitación de su uso y hacer más con menos agua, 
generalmente durante el periodo de estiaje o escasez. 
 
Las medidas para lograr un eficiente uso del agua deben visualizarse de una forma holística dentro de la planeación estratégica de 
la estación de carburación. Aquellos que usen el agua más eficientemente ahora tendrán una ventaja competitiva en el futuro, 
respecto a aquellas empresas que deciden esperar. 
 
Medidas de eficiencia, que serán empleadas en la estación. 
 
 Optimizar el mantenimiento para identificar fugas y corregirlas. 

 Técnicas de eficiencia para el uso de agua en la oficina, sanitario, mingitorio, etc. 

 Reparación de fugas en tanque del sanitario. 

 Se instalarán letreros indicativos para la concientización del uso adecuado del agua en el sanitario y en el resto de las 
instalaciones donde se use y disponga el recurso. 

 
Inodoros de bajo consumo 
 
Los inodoros tradicionales utilizan de 10 a 15 litros por descarga, lo que significa un consumo promedio de 80 litros diarios por 
persona; los de bajo consumo funcionan con 4 a 6 litros por descarga y pueden reducirlo a 30 litros diarios por persona. En el Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) se ha probado una gran cantidad de excusados de diversos países y se ha encontrado 
que tienen un funcionamiento variable, dependiendo de la marca y del lote medido. 
 
Existen esfuerzos para mejorar la eficiencia de los excusados tradicionales, reduciendo la capacidad del tanque mediante la 
colocación de recipientes, tabiques, bolsas llenas de agua o represas de plástico, sin embargo, en la mayoría de los casos esto resta 
capacidad de arrastre a la taza. Una opción que parece viable para ahorrar agua en estos inodoros es la prolongación del sifón de 
descarga, lo cual reduce el consumo de agua, según las mediciones que han sido realizadas por el IMTA. 
 
Para el proyecto de la estación se contempla la instalación de inodoros de bajo consumo de carácter comercial, los cuales serán 
adquiridos con el proveedor que se encargará de suministrar los materiales para la construcción. 
 
Grifos (llaves) de lavabos 
 
Actualmente existen grifos ahorradores de agua, que han resultado ser artículos muy rentables en términos ecológicos y económicos. 
Reducen el consumo de agua en, al menos un 50%, respecto de un grifo convencional. Las más básicas y accesibles se basan en 
una llave que, como máximo, abre un cuarto de vuelta, lo que permite tener mayor presión y que la acción de cerrar la llave sea más 
rápida y precisa. 
 

s 

  

  

PROGRAMAS DE AHORRO Y CUIDADO DEL AGUA Y PROGRAMA DE AHORRO DE ENERGIA. 

Con la intenciën de contribuir al ahorro y cuidado del recurso agua, se ha previsto un programa de ahorro, asi como un programa 

de ahorro de energia, ambos contemplan una serie de acciones simples tendientes a eficientizarian durante su uso, aun cuando 

se trata de actividades due demandan bajos volimenes de agua (solo para servicio de sanitario y mantenimiento), mientras due la 

energia eléctrica serê suministrada por la C.F.E., sin embargo los ahorros propuestos reducen los gastos operativos. 

El proyecto no contempla la instalaciën de &reas verdes en el predio del proyecto, dado due las éreas para las actividades de la 

estacién se encuentran adecuadas al terreno due se tiene en arrendamiento; ademas esto previene y evita riesgos en caso de 

incendios de los elementos como arbustos o arboles. 

PROGRAMA DE AHORRO Y CUIDADO DEL AGUA. 

Hacer un uso eficiente del agua implica el uso de tecnologias y practicas mejoradas due proporcionan igual o mejor servicio con 

menos agua. Asimismo, la conservaciën del agua ha sido asociada.con la limitaciën de su uso Yy hacer mas con menos agua, 

generalmente durante el periodo de estiaje o escasez. 

Las medidas para lograr un eficiente uso del agua deben visualizarse de una forma holistica dentro de la planeaciën estratégica de 

la estaciën de carburaciën. Aduellos due usen el agua mas eficientemente ahora tendran una ventaja competitiva en el futuro, 

respecto a aduellas empresas due deciden esperar. 

Medidas de eficiencia, due seran empleadas en la estacion. 

e  Optimizar elmantenimiento para identificar fugas y corregirlas. 

e  Técnicas de eficiencia para el uso de agua en la oficina, sanitario, mingitorio, etc. 

e  Reparaciën de fugas en tangue del sanitario. 

e Se instalarên letreros indicativos para la concientizacién del uso adecuado del agua en el sanitario y en el resto de las 

instalaciones donde se use y disponga el recurso. 

Inodoros de bajo consumo 

Los inodoros tradicionales utilizan de 10 a 15 litros por. descarga, lo due significa un consumo promedio de 80 litos diarios por 

persona; los de bajo consumo funcionan con 4 a6 litos por descarga y pueden reducirlo a 30 litros diarios por persona. En el Instituto 

Mexicano de Tecnologia del Agua (IMTA) se ha probado una gran cantidad de excusados de diversos paises y se ha encontrado 

due tienen un funcionamiento variable, dependiendo de-lamarca y del lote medido. 

Existen esfuerzos para mejorar la eficiencia de los excusados tradicionales, reduciendo la capacidad del tandue mediante la 

colocaciën de recipientes, tabidgues, bolsas llenas de agua o represas de plêstico, sin embargo, en la mayoria de los casos esto resta 

capacidad de arrastre a la taza. Una opciën due parece viable para ahorrar agua en estos inodoros es la prolongacién del sifén de 

descarga, lo cual reduce el consumo de agua, segun las mediciones gue han sido realizadas por el IMTA. 

Para el proyecto de la estaciën se contempla la instalaciéën de inodoros de bajo consumo de carêcter comercial, los cuales seran 

adduiridos con el proveedor due se encargarê de suministrar los materiales para la construcciën. 

Grifos (llaves) de lavabos 

Actualmente existen grifos ahorradores de agua, due han resultado ser articulos muy rentables en términos ecol6gicos y econémicos. 

Reducen el consumo de agua en, al menos un 50%, respecto de un grifo convencional. Las mas basicas y accesibles se basan en 

una llave due, como maximo, abre un cuarto de vuelta, lo due permite tener mayor presiën y gue la acciën de cerrar la llave sea mas 

rêpida y precisa. 
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Para la estación de carburación se contempla la instalación de llaves en el lavamanos del sanitario, está consistirá en un set de 
llaves que, como máximo, tendrán una apertura de un cuarto de la circunferencia, que incluye mangueras y válvulas angulares. 
 
Comunicación y educación 
 
Para que todo programa de ahorro y cuidado de agua sea exitoso, debe tener participación del personal, siendo indispensable 
establecer acciones de comunicación y educación. 
 
Se estima que este tipo de programas puede llegar a producir ahorros de entre un 4 y 5 % del consumo total de agua potable. 
 
En relación con la educación formal se pueden fortalecer los programas de educación básicos, como el ciclo hidrológico, de dónde 
viene, cuánto cuesta y a dónde va el agua utilizada en las empresas; pero resaltando acciones que cualquiera pueda llevar a cabo 
de forma inmediata, como el uso adecuado del agua en jardines, excusados, lavabos, entre otros. 
 
Fugas de agua 
 
Las fugas en las redes pueden ser visibles y no visibles; las primeras emergen de la tierra o del pavimento, las segunda no son 
detectadas a simple vista, pues el agua puede ir al sistema de drenaje o biodigestor. Los factores que influyen en las pérdidas en 
las redes son la edad y material de las tuberías, las cargas actuantes (tráfico, sismos, etc.), la calidad y presión del agua, el tipo de 
suelo, el acatamiento a las normas de construcción y el mantenimiento. 
 
La concientización a los usuarios, acerca del buen manejo del agua, es una de las mejores herramientas para llevar a cabo el mismo, 
por lo que durante la capacitación inicial de los empleados para la etapa de operación mantenimiento, se comunicará acerca de las 
prácticas que deben seguirse para evitar el mal uso del agua, prácticas que los empelados también pueden llevar a cabo en sus 
hogares, difundiendo más allá el buen uso del recurso agua. 
 
PROGRAMA DE AHORRO DE ENERGÍA. 
 
La implementación de un programa de este tipo requiere de la participación de todos aquellos que laboren en la instalación para 
obtener los mejores resultados posibles, se contemplan las siguientes estrategias para que sea posible la aplicación del programa: 
 
 Colocación de focos ahorradores de energía en la oficina, sanitario y al exterior de estos. 

 Se aprovechará la zonificación (encendido y apagado por zonas) de la iluminación y siempre que sea posible se apagarán por 
el día los focos situados cerca de las ventanas de oficina. 

 Mantenimiento continúo a las instalaciones y equipo eléctrico, para evitar desperfectos que provoquen una sobrecarga y por 
ende un desperdicio de energía. 

 Se ubicarán letreros o señalética en sitios estratégicos, para promover el uso correcto y ahorro de energía electica. 

 Para el sanitario y oficina se usarán colores claros en paredes, techos, pisos y mobiliario, a fin de aprovechar al máximo la 
iluminación natural. 

 Se promoverá la limpieza periódica de los focos y luminarias, que mejorará la calidad de la iluminación y se ahorrará energía 
eléctrica. 

 Al terminar el día, se desconectará la copiadora, cafetera, despachador de agua, impresora y otros aparatos eléctricos que se 
utilicen en oficina. 

 
Aunado a las estrategias mencionadas, en la etapa de operación, cuando se contrate personal, este deberá ser capacitado, dentro 
de lo que se mencionará lo referente a este programa de ahorro de energía y las estrategias que deben seguirse en las instalaciones. 
IMPACTOS RESIDUALES. 
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Para la estaciën de carburaciën se contempla la instalaciën de llaves en el lavamanos del sanitario, estê consistirê en un set de 

llaves due, como mêximo, tendran una apertura de un cuarto de la circunferencia, due incluye mangueras y vêlvulas angulares. 

Comunicacion y educacion 

Para gue todo programa de ahorro y cuidado de agua sea exitoso, debe tener participaciën del personal, siendo indispensable 

establecer acciones de comunicaciën y educaciën. 

Se estima due este tipo de programas puede llegar a producir ahorros de entre un 4 y 5 % del consumo total de agua potable. 

En relacién con la educacién formal se pueden fortalecer los programas de educaciën bêsicos, como el ciclo hidrolégico, de dénde 

viene, cuêanto cuesta y a dênde va el agua utilizada en las empresas; pero resaltando acciones due cualduiera pueda llevar a cabo 

de forma inmediata, como el uso adecuado del agua en jardines, excusados, lavabos, entre otros. 

Fugas de agua 

Las fugas en las redes pueden ser visibles y no visibles; las primeras emergen de la tierra o del pavimento, las segunda no son 

detectadas a simple vista, pues el agua puede ir al sistema de drenaje o biodigestor. Los factores due influyen en las pérdidas en 

las redes son la edad y material de las tuberias, las cargas actuantes (trafico, sismos, etc.), la calidad y presiën del agua, el tipo de 

suelo, el acatamiento a las normas de construcciën y el mantenimiento. 

La concientizaciënalos usuarios, acerca del buen manejo del agua, es una de las mejores herramientas para llevar a cabo el mismo, 

por lo gue durante la capacitaciën inicial de los empleados para la etapa de operaciën mantenimiento, se comunicarê acerca de las 

prêcticas due deben seguirse para evitarel mal uso del agua, prêcticas due los empelados tambiën pueden llevar a cabo en sus 

hogares, difundiendo mas allê el buen uso del recurso agua. 

PROGRAMA DE AHORRO DE ENERGIA. 

La implementaciën de un programa de este tipo reguiere de la participaci6n de todos aduellos due laboren en la instalaciën para 

obtener los mejores resultados posibles, se contemplan las siguientes estrategias para due sea posible la aplicaciën del programa: 

e  Colocaciën de focos ahorradores de energia en la oficina, sanitario y al exterior de estos. 

e Se aprovechara la zonificaciën (encendido y apagado por zonas) de la iluminaciën Yy siempre due sea posible se apagaran por 

el dia los focos situados cerca de las ventanas de oficina. 

e  Mantenimiento continuo a las instalaciones y eduipo eléctrico, para evitar desperfectos due provoduen una sobrecarga y por 

ende un desperdicio de energia. 

e Se ubicarên letreros o sefialética en sitios estratégicos, para promover el uso correcto y ahorro de energia electica. 

e Para el sanitario y oficina se usarên colores claros en paredes, techos, pisos y mobiliario, a fin de aprovechar al maêximo la 

iluminacién natural. 

e Se promoverê la limpieza periëdica de los focos y luminarias, due mejorarê la calidad de la iluminaciën y se ahorrarê energia 

elêctrica. 

e Al terminareldia, se desconectara la copiadora, cafetera, despachador de agua, impresora y otros aparatos eléctricos due se 

utlicen en oficina. 

Aunado a las estrategias mencionadas, en la etapa de operacién, cuando se contrate personal, este deberê ser capacitado, dentro 

de lo due se mencionarê lo referente a este programa de ahorro de energia y las estrategias gue deben seguirse en las instalaciones. 

IMPACTOS RESIDUALES. 
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De acuerdo con el Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, un impacto ambiental residual se 
define como aquel que persiste después de la aplicación de medidas de mitigación. 
 
El criterio para identificar los impactos ambientales residuales fue mediante el analizar un análisis de los impactos, considerando un 
escenario del Proyecto, para el cual todas las medidas de prevención y mitigación fueron aplicadas de manera eficaz. 
 
Los resultados de valoración de los impactos ambientales residuales son los siguientes: 
 
Una vez implementadas las medidas de prevención, mitigación y corrección de impactos ambientales planteadas por el proyecto, 
NO se identificaron impactos ambientales residuales o persistentes aun al término de las operaciones y actividades de abandono 
del sitio contempladas. 
 
La decisión de realizar una actividad comercial que se demanda en esta región del Proyecto, contribuye no solo al ofrecer el servicio 
de venta de un combustible de menores emisiones contaminantes, comparado con las gasolinas o el diésel, y que es necesario para 
hacer eficiente el servicio de transporte de pasajeros y mercancías o productos del campo, utilizando este combustible de bajo costo, 
además de favorecer las labores hogareñas; que contribuye también con la generación de empleo y servicios y que genera 
alternativas económicas y desarrollo; todo enfocado en satisfacer la necesidad de un oportuno suministro de gas a los clientes, de 
manera segura; permite asegurar que no prevalecen acciones o actividades que pudieran generar impactos negativos a largo plazo. 
 
III.7 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

 
El programa se implementa como se ha señalado; para asegurar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación 
establecido en base a la identificación de los impactos ambientales durante el desarrollo de las actividades de cada etapa 
contemplada, de tal manera que se pueda dar seguimiento en la aplicación efectiva de tales medidas, tal como se ha propuesto, 
además de constituir una herramienta que permita la identificación de afectaciones potenciales no previstas, sobre el ambiente o 
sus componentes, para ello se presenta el Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
Este Programa toma en cuenta las características particulares del proyecto, y las medidas deberán ser supervisadas conforme se 
hayan programado. 
 
El Programa de Vigilancia Ambiental, contendrá la forma, tiempo y espacio que garantice el cumplimiento de las medidas de 
prevención, mitigación y compensación de impactos ambientales, que se han descrito para aplicar durante las distintas etapas del 
proyecto. 
 
Los objetivos del Programa de Vigilancia Ambiental son los siguientes: 
 
1. Supervisar la correcta ejecución de las medidas de prevención, mitigación y atenuación de impacto ambiental, previstas. 

2. Comprobar la eficacia de las medidas establecidas y ejecutadas. En caso de detectar que la medida no contribuye en atenuar 
el impacto ambiental; se deberá implementar una medida alterna. 

3. Detectar aquellos impactos ambientales no previstos y proponer las medidas adecuadas para reducirlos, eliminarlos o 
atenuarlos. 

4. Preparar y presentar los informes de cumplimiento de las medidas, a las dependencias facultadas para conocer de su 
cumplimiento. 

 
El plan inicia con el nombramiento de un responsable de supervisión ambiental, cuyas actividades incluyen precisamente la vigilancia 
en el cumplimiento de las medidas propuestas en el presente Informe Preventivo de Impacto Ambiental. 
 
En términos generales el Programa contempla las características propias de las actividades del proyecto y las condiciones actuales 
del escenario ambiental donde se desarrollará, por lo que pretende alcanzar un mayor grado de objetividad a partir de la identificación 
de los impactos previsibles, que ya se han señalado en el presente IPIA. Igualmente, se establecen como elementos clave de este, 
los factores ambientales que pueden ser afectados, así como las acciones de control que serán aplicadas y, por supuesto, los 

s 

  

  

De acuerdo con el Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, un impacto ambiental residual se 

define como aduel due persiste despuës de la aplicaciën de medidas de mitigacion. 

El criterio para identificar los impactos ambientales residuales fue mediante el analizar un analisis de los impactos, considerando un 

escenario del Proyecto, para el cual todas las medidas de prevenciën y mitigacién fueron aplicadas de manera eficaz. 

Los resultados de valoracion de los impactos ambientales residuales son los siguientes: 

Una vez implementadas las medidas de prevenciën, mitigaciéën y correcciën de impactos ambientales planteadas por el proyecto, 

NO se identificaron impactos ambientales residuales o persistentes aun al término de las operaciones y actividades de abandono 

del sitio contempladas. 

La decisiën de realizar una actividad comercial due se demanda en esta regiën del Proyecto, contribuye no solo al ofrecer el servicio 

de venta de un combustible de menores emisiones contaminantes, comparado con las gasolinas.o el diésel, y due es necesario para 

hacer eficiente el servicio de transporte de pasajeros y mercancias o productos del campo, utilizando este combustible de bajo costo, 

ademas de favorecer las labores hogarefas; due contribuye tambiën con la generaciën de empleo y servicios y due genera 

altermativas econémicas y desarrollo; todo enfocado en satisfacer la necesidad de un oportuno suministro de gas a los clientes, de 

manera segura; permite asegurar due no prevalecen acciones o actividades gue pudieran generar impactos negativos a largo plazo. 

IL.7 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

El programa se implementa como se ha sefialado; para asegurarel cumplimiento de las medidas de prevenciën y mitigaciën 

establecido en base a la identificaciën de los impactos ambientales durante el desarrollo de las actividades de cada etapa 

contemplada, de tal manera due se pueda dar seguimiento en la aplicaciën efectiva de tales medidas, tal como se ha propuesto, 

ademas de constituir una herramienta due permita la identificacion de afectaciones potenciales no previstas, sobre el ambiente o 

SUS componentes, para ello se presenta el Programa de Vigilancia Ambiental. 

Este Programa toma en cuenta las caracteristicas particulares del proyecto, y las medidas deberan ser supervisadas confiorme se 

hayan programado. 

El Programa de Vigilancia Ambiental, contendrêla forma, tiempo y espacio due garantice el cumplimiento de las medidas de 

prevenciën, mitigaciën y compensaciën de impactos ambientales, due se han descrito para aplicar durante las distintas etapas del 

proyecto. 

Los objetivos del Programa de Vigilancia Ambiental son los siguientes: 

1. Supervisar la correcta ejecuciën de las medidas de prevencién, mitigaciën y atenuacién de impacto ambiental, previstas. 

2. Comprobar la eficacia de las medidas establecidas y ejecutadas. En caso de detectar due la medida no contribuye en atenuar 

el impacto ambiental; se debera implementar una medida alterna. 

3. Detectar aguellos impactos ambientales no previstos y proponer las medidas adecuadas para reducirlos, eliminarlos o 

atenuarlos. 

4. Preparar y presentar los informes de cumplimiento de las medidas, a las dependencias facultadas para conocer de su 

cumplimiento. 

El plan inicia con el nombramiento de un responsable de supervisiën ambiental, cuyas actividades incluyen precisamente la vigilancia 

en el cumplimiento de las medidas propuestas en el presente Informe Preventivo de Impacto Ambiental. 

En términos generales el Programa contempla las caracteristicas propias de las actividades del proyecto y las condiciones actuales 

del escenario ambiental donde se desarrollarê, por lo due pretende alcanzar un mayor grado de objetividad a partir de la identificaciën 

de los impactos previsibles, due ya se han sefialado en el presente IPIA. lgualmente, se establecen como elementos clave de este, 

los factores ambientales due pueden ser afectados, asi como las acciones de control due seran aplicadas y, por supuesto, los 
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criterios seleccionados como nivel de referencia, para establecer el cumplimiento de las medidas señaladas, a partir de una serie de 
indicadores fácilmente medibles, que permitan al supervisor una efectiva identificación de desviaciones potenciales, para su 
inmediata atención y corrección correspondiente. 
 
A I R E. 
 
POLVO Y PARTÍCULAS EN SUSPENSIÓN 
 
En la conformación de las diferentes áreas, la generación de polvos y partículas será controlada con la humectación de los 
materiales, la restricción de velocidad y la colocación de lonas sobre la carga a granel en los vehículos; todo esto para evitar la 
dispersión de partículas y/o polvos en los terrenos colindantes. 
 
CO, NOx, HC y RUIDO 
 
Sobre la maquinaria de obras (herramienta, camiones de carga, etc.), se realizará el mantenimiento preventivo previa participación 
en el proyecto (afinación, carburación, etc.) para optimizar y reducir las emisiones de combustión. 
 
La empresa contratista contará con la documentación que acredite la aplicación del mantenimiento en la maquinaria que se utilizará 
para las obras. 
Durante las etapas del proyecto se espera un incremento temporal en el nivel de ruido en el área, esperando cumplir el nivel máximo 
permisible de 68 dB (A) en turnos diurnos y 65 dB (A) en turnos nocturnos, gracias al mantenimiento sobre la maquinaria y vehículos 
que se utilicen en las actividades de cada etapa, además de restringir los horarios de labores en turno diurno. 
 
SUELO 
 
Contaminación del Suelo y Subsuelo. 
 
Para la disposición temporal de residuos que generen los trabajadores y los derivados de la construcción, montaje e instalación, se 
utilizarán tambos de 200 litros, con tapa y letreros alusivos a su contenido; estos serán colocados en lugares estratégicos y de fácil 
acceso a los trabajadores, para evitar su dispersión y la proliferación de fauna nociva. La disposición de estos será de manera 
periódica, en el sitio indicado por la autoridad municipal. 
 
Se requerirá al contratista que realice las obras, efectuar el mantenimiento preventivo de sus unidades, tanto de carga, como 
maquinaria, para evitar el cambio de aceite lubricante, baterías y filtros en el sitio, para evitar el riesgo de derrame con la 
consecuencia lógica de la afectación de suelo   y/o   subsuelo   e   inclusive   la   posibilidad   de   contaminación   de   agua, por   
infiltración   o escurrimiento. 
 
Se efectuará la limpieza de los sitios y áreas aledañas al proyecto, para el control efectivo de los residuos sólidos, así como la 
disposición de estos, en el sitio indicado por la autoridad municipal. 
 
FLORA Y FAUNA 
 
Como medida de prevención contra o mitigar los impactos en esta materia, se establecerán prohibiciones sobre el  
 
realizar obras o actividades fuera del área del proyecto, el evitar la disposición de residuos en las zonas aledañas y la captura o 
daño de fauna, así como la restricción de horarios y el mantenimiento a unidades para evitar incremento en los niveles de ruido. 
 
Cuadro resumen del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 

  

    

criterios seleccionados como nivel de referencia, para establecer el cumplimiento de las medidas sefialadas, a partir de una serie de 

indicadores fêcilmente medibles, due permitan al supervisor una efectiva identificaciën de desviaciones potenciales, para su 

inmediata atenciën y correcciën correspondiente. 

AIRE. 

POLVO Y PARTICULAS EN SUSPENSION 

En la conformacién de las diferentes &reas, la generaciën de polvos y particulas serê controlada con la humectaciën de los 

materiales, la restriccion de velocidad y la colocaciën de lonas sobre la carga a granel en los vehiculos; todo esto para evitar la 

dispersiën de particulas y/o polvos en los terrenos colindantes. 

CO, NOx, HC y RUIDO 

Sobre la maduinaria de obras (herramienta, camiones de carga, etc.), se realizara el mantenimiento preventivo previa participaciën 

en el proyecto (afinaciën, carburacién, etc.) para optimizar y reducir las emisiones de combustiën. 

La empresa contratista contara con la documentaciën gue acredite la aplicacién del mantenimiento en la maduinaria due se utilizarê 

para las obras. 

Durante las etapas del proyecto se espera un incremento temporal en el nivel de ruido en el area, esperando cumplir el nivel mêximo 

permisible de 68 dB (A) en turnos diurnos y 65 dB (A) en turnos nocturnos, gracias al mantenimiento sobre la maduinaria y vehiculos 

gue se utilicen en las actividades de cada etapa, ademas de restringir los horarios de labores en turno diurno. 

SUELO 

Contaminaciën del Suelo y Subsuelo. 

Para la disposiciéën temporal de residuos due generen los trabajadores y los derivados de la construcciën, montaje e instalaciën, se 

utlizarên tambos de 200 litros, con tapa y letreros alusivos a su contenido; estos seran colocados en lugares estratégicos y de fêcil 

acceso a los trabajadores, para evitar su dispersiën y la proliferaciën de fauna nociva. La disposiciën de estos sera de manera 

periëdica, en el sitio indicado por la autoridad municipal. 

Se reguerirê al contratista gue realice las obras, efectuar el mantenimiento preventivo de sus unidades, tanto de carga, como 

maduinaria, para evitar el cambio de aceite lubricante, baterias y filtros-en-el sitio, para evitar el riesgo de derrame con la 

consecuencia l6gica de la afectacion de suelo  y/o subsuelo e inclusive la posibilidad de contaminaciën de agua, por 

infiltraciën o escurrimiento. 

Se efectuarê la limpieza de los sitios y éreas aledafias al proyecto, para el control efectivo de los residuos sélidos, asi como la 

disposiciën de estos, en el sitio indicado por la autoridad municipal. 

FLORA Y FAUNA 

Como medida de prevenciën contra o mitigar los impactos en esta materia, se estableceran prohibiciones sobre el 

realizar obras o actividades fuera del &rea del proyecto, el evitar la disposiciën de residuos en las zonas aledafias y la captura o 

dafio de fauna, asi como la restricciën de horarios y el mantenimiento a unidades para evitar incremento en los niveles de ruido. 

Cuadro resumen del Programa de Vigilancia Ambiental. 
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INDICADOR 
AMBIENTAL 

TIPO DE IMPACTO CONTROL FRECUENCIA 
TÉCNICAS DE 
MUESTREO O 

CUMPLIMIENTO 

Aire 

Emisión de partículas 

Riego periódico, control de 
velocidad y colocación de lonas 
durante cada etapa de actividades 
del proyecto 

Durante las etapas de 
preparación del sitio, 
construcción de manera 
diaria 

Evidencias fotográficas, 
documentales y registros. 

Gases de Combustión 
Mantenimiento en maquinaria y 
camiones de carga 

Durante las etapas de 
preparación del sitio, 
construcción de manera 
mensual 

Evidencias fotográficas, 
documentales y registros. 

Ruido 
Mantenimiento en maquinaria y 
camiones de carga 

Durante la operación se 
supervisará el 
mantenimiento en 
unidades de abasto del 
Gas L.P. 

Evidencias fotográficas, 
documentales y registros. 

Suelo 

Estructura 
Incorporar materiales solo en la 
superficie de las obras. 

Permanente, en todas las 
etapas. 

Evidencias fotográficas, 
documentales y registros. 

Generación de 
Residuos. 

Procedimientos de manejo de 
residuos en cada etapa del 
proyecto. 

Permanente, en todas las 
etapas. 

Evidencias fotográficas, 
documentales y registros. 

Agua 

Aguas residuales 

Estarán encauzadas por la red 
interna de drenaje, para evitar 
vertidos sobre el suelo o corrientes 
de agua pluviales. 

Permanente, en todas las 
etapas. 

Evidencias fotográficas, 
documentales y registros. 

Uso del recurso 
Aplicar el programa de ahorro en 
cada etapa del proyecto. 

Permanente, en todas las 
etapas. 

Registros y fotografías. 

Vegetación 
Servicios de la 

vegetación en las 
colindancias. 

Efectuar mantenimiento mensual en 
la colindancia, manteniéndola como 
Área para amortiguamiento, libre de 
equipos y actividades relacionadas 
con el manejo de gas, como medida 
para evitar potenciales incendios. 

Durante todas las etapas 
Evidencias fotográficas y 
Registros. 

Fauna Disminución. 

Realizar acciones permanentes de 
vigilancia, para que la fauna que sea 
detectada en las colindancias del 
terreno sea ahuyentada, evitando su 
captura o afectación. 

Durante todas las etapas 
Evidencias fotográficas, y 
registros. 

III.8 PLANO DE LOCALIZACION DEL AREA 
 

Para la ubicación grafica de la Estación De Gas L.P. Para Carburación se presenta un mapa de micro localización con las siguientes 
características: 
 

  

  

Aire 

Emision de particulas 

Riego control de periëdico, 

velocidad y colocaciën de lonas 

durante cada etapa de actividades 

del proyecto 

Durante las etapas de 

preparaciën del sitio, 

Cconstrucciën de manera 

diaria 

Evidencias fotograficas, 

documentales y registros. 

  

Gases de Combustion 
Mantenimiento en 

camiones de carga 

maduinaria Yy 

Durante las etapas de 

preparaciën del sitio, 

Cconstrucciën de manera 

mensual 

Evidencias fotograficas, 

documentales y registros. 

  

Ruido 
Mantenimiento en .maguinaria y 

camiones de carga 

Durante la operaciën se 

Supervisara el 
mantenimiento en 

unidades de abasto del 

Gas L.P. 

Evidencias fotograficas, 

documentales y registros. 

  

Suelo 

Estructura 
Incorporar materiales solo en la 

Superficie de las obras. 

Permanente, en todas las 

etapas. 

Evidencias fotograficas, 

documentales y registros. 

  

Generacion de 

Residuos. 

Procedimientos de manejo...de 

residuos en cada etapa del 

proyecto. 

Permanente, en todas las 

etapas. 

Evidencias fotograficas, 

documentales y registros. 
  

Agua 

Aguas residuales 

Estaran encauzadas por la red 

interna de drenaje, para evitar 

vertidos sobre el suelo.o.corrientes 

de agua pluviales. 

Permanente, en todas las 

etapas. 

Evidencias fotograficas, 

documentales y registros. 

  

Uso del recurso 
Aplicar el. programa. de ahorro en 

Cada etapa del proyecto. 

Permanente, en todas las 

etapas. 
Registros y fotografias. 

  

Vegetacion 

Servicios de la 

vegetacion en las 

colindancias. 

Efectuar mantenimiento mensual en 

la colindancia, manteniëndola como 

Area para amortiguamiento, libre de 

eduipos y actividades relacionadas 

con el manejo de gas, como medida 

para evitar potenciales incendios. 

Durante todas las etapas 
Evidencias fotogrêficas y 

Registros. 

  

Fauna     Disminucion.   Realizar acciones permanentes de 

vigilancia, para due la fauna due sea 

detectada en las colindancias del 

terreno sea ahuyentada, evitando su 

captura o afectacion.   Durante todas las etapas   Evidencias fotograficas, y 

registros. 

  

1.8 PLANO DE LOCALIZACION DEL AREA 

Para la ubicaciën grafica de la Estaciën De Gas L.P. Para Carburaciën se presenta un mapa de micro localizacién con las siguientes 

caracteristicas: 
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Ubicación del polígono: 
 
 Vías de acceso al sitio 

 Vías de Comunicación 

 Hidrología superficial 

 Cuerpos de Agua 

 Presas 

 Asentamientos humanos 

 Límites de Colonias  

 Límites de C.P. 

 Polígonos Urbanos 

  Polígonos rurales 

 Límite de AGEB 

 Límite Municipal  

 Límite Estatal. 

 

 

  

  

Ubicacién del poligono: 
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Imagen 24. Micro localización del Proyecto. 

 
Decretos y programas de conservación y manejo de las áreas naturales protegidas. 

 
En este rubro se debe analizar y determinar cómo se ajusta el proyecto a las disposiciones del Título Segundo de la LGEEPA y de 
su Reglamento en materia de Áreas Naturales Protegidas. En México existen diversos tipos de áreas protegidas: federales, estatales, 
municipales, comunitarias, ejidales y privadas. 
 
Las áreas naturales protegidas son las áreas bajo la administración de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP). Un Área Natural Protegida (ANP) es una porción de territorio (terrestre o Acuático) cuyo fin es conservar la biodiversidad 
representativa de los distintos ecosistemas para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos y 
cuyas características no han sido especialmente modificadas. 
 
El Proyecto en estudio, NO se encuentra dentro de ninguna zona de atención prioritaria, tal y como se expone a continuación, en 
el análisis de los siguientes instrumentos normativos: 
 
 Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS) 
 Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (SUMA) 
 SITIOS RAMSAR 
 Áreas Naturales Protegidas 
 Suelos Forestales 
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Imagen 24. Micro localizacion del Proyecto. 

Decretos y programas de conservaciéën y maneijo de las areas naturales protegidas. 

En este rubro se debe analizar y determinar como se ajusta el proyecto a las disposiciones del Titulo Segundo de la LGEEPA y de 

su Reglamento en materia de Areas Naturales Protegidas. En. Mêéxico existen diversos tipos de &reas protegidas: federales, estatales, 

municipales, comunitarias, ejidales y privadas. 

Las areas naturales protegidas son las areas bajo la administraciën de la Comisiën Nacional de Areas Naturales Protegidas 

(CONANP). Un Area Natural Protegida (ANP) es una porciën de territorio (terrestre o Acuêtico) cuyo fin es conservar la biodiversidad 

representativa de los distintos ecosistemas para asegurar el eguilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecolêgicos y 

Ccuyas caracteristicas no han sido especialmente modificadas. 

El Proyecto en estudio, NO se encuentra dentro de ninguna zona de atenciën prioritaria, tal y como se expone a continuaciën, en 

el andlisis de los siguientes instrumentos normativos: 

SITIOS RAMSAR 

Areas Naturales Protegidas 

Suelos Forestales 

st SEGURIDAD ENERGETICA 

Areas de Importancia para la Conservaciën de las Aves (AICAS) 

Sistema de Unidades de Manejo para la Conservacién de la Vida Silvestre (SUMA) 
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III.9 CONCLUSIONES  
 
El proyecto, motivo del presente estudio, Construcción, Operación y Mantenimiento de una Estación de Gas L.P. para 
Carburación, “Gas Amber”, con pretendida ubicación en: Carretera Tecamachalco - Cañada Morelos Km 7+100, El Salado, 
Municipio de Tecamachalco, C.P. 75492, Estado de Puebla. 
 
El proyecto cuenta con una superficie total de 600.00 m2, de los cuales se ocupará en su totalidad para la estación de carburación, 
que incluyen sus respectivas áreas de oficinas y servicios. 
  
El predio se ubica en un área compatible con las actividades del Proyecto. Por lo que, se puede concluir que está acorde a las 
normas y regulaciones de uso de suelo vigentes en el Municipio de Tecamachalco, Estado de Puebla. 
 
La actividad en estudio, Estación de Carburación de Gas L.P., No se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, puesto 
que no rebasa la cantidad de reporte para líquidos inflamables establecida en el "Segundo Listado de Actividades Altamente 
Riesgosas".   
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción V, inciso a), del Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, 
que a la letra señala: 

 
"Artículo 4°. Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben considerarse 
altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias 
que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
 
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Gas lp comercial” [sic] 

 
El Proyecto contará con un almacenamiento total de 5,000 litros de agua en dos tanques, lo cual, equivale aproximadamente a 2,700 
kilogramos de a Gas L.P., por lo que, No se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 
antes señalado. 
 
De la evaluación de impactos ambientales realizados en este estudio, podemos darnos cuenta de que los impactos ambientales 
generados son en su mayoría benéficos.  
 
La calificación obtenida a través de la matriz de evaluación nos arroja una calificación mayor de beneficios contra los efectos 
negativos, mismos que pueden ser mitigados o compensados. 
 
En cuanto a los impactos adversos, poco significativos, los cuales podrán ser prevenidos, mitigados o compensados con las medidas 
de mitigación propuestas en este estudio.   
 
Las medidas de mitigación que se proponen en este estudio de impacto ambiental son con el propósito de evitar, prevenir o mitigar 
los impactos adversos que pudiesen generar hacia el ambiente. Así también realizar el manejo, recolección, transporte, tratamiento 
y la disposición final de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos en forma adecuada, tal como lo establece la legislación 
actualmente vigente en la materia.  
 
Se mencionan algunas de estas medidas de mitigación y mientras se les dé seguimiento se logrará mantener un ambiente sano y 
de calidad para las generaciones futuras 
 
Los impactos negativos que se han identificado de mayor relevancia que pueda generar el proyecto, durante la etapa de construcción 
serán en el medio abiótico, especialmente aire y suelo, pero estos impactos serán temporales y pueden ser mitigados conforme a lo 
expuesto en las medidas de mitigación de este estudio.  Sin embargo, durante la etapa de operación el impacto más significativo 
positivo resulta en el rubro socioeconómico. 
 

  

  

IL$ CONCLUSIONES 

El proyecto, motivo del presente estudio, Construccién, Operaciën y Mantenimiento de una Estaciën de Gas LP. para 

Carburaciën, “Gas Amber”, con pretendida ubicacién en: Carretera Tecamachalco - Cafiada Morelos Km 74100, El Salado, 

Municipio de Tecamachalco, C.P. 75492, Estado de Puebla. 

El proyecto cuenta con una superficie total de 600.00 m2, de los cuales se ocupara en su totalidad para la estaciën de carburaciën, 

gue incluyen sus respectivas areas de oficinas y servicios. 

El predio se ubica en un rea compatible con las actividades del Proyecto. Por lo due, se puede concluir due estê acorde a las 

normas y regulaciones de uso de suelo vigentes en el Municipio de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

La actividad en estudio, Estaciën de Carburacién de Gas L.P., No se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, puesto 

gue no rebasa la cantidad de reporte para liguidos inflamables establecida en el "Segundo Listado de Actividades Altamente 

Riesgosas". 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fracciën V, inciso a), del Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, 

gue a la letra seftala: 

"Articulo 4". Las actividades asociadas con.el-manejo de sustancias infiamables y explosivas gue deben considerarse 

altamente riesgosas sobre la produccion, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso ydisposiciën final de las sustancias 

due a continuacién se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial” [sic] 

El Proyecto contarê con un almacenamiento total de 5,000 litros de agua en dos tandues, lo cual, edguivale aproximadamente a 2,700 

Kilogramos de a Gas L.P., por lo due, No se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 

antes sefialado. 

De la evaluaciën de impactos ambientales realizados. en. este -estudio, podemos darnos cuenta de due los impactos ambientales 

generados son en su mayoria benéficos. 

La calificaciën obtenida a través de la matriz de evaluaciën nos arroja una calificaciën mayor de beneficios contra los efectos 

negativos, mismos due pueden ser mitigados o compensados. 

En cuanto a los impactos adversos, poco significativos, los cuales podran ser prevenidos, mitigados o compensados con las medidas 

de mitigaciën propuestas en este estudio. 

Las medidas de mitigaciën due se proponen en este estudio de impacto ambiental son con el propdsito de evitar, prevenir o mitigar 

los impactos adversos due pudiesen generar hacia el ambiente. Asi también realizar el maneljo, recoleccién, tansporte, tatamiento 

y la disposiciën final de los residuos slidos peligrosos Yy no peligrosos en forma adecuada, tal como lo establece la legislacién 

actualmente vigente en la materia. 

Se mencionan algunas de estas medidas de mitigaciën y mientras se les dé seguimiento se lograra mantener un ambiente sano y 

de calidad para las generaciones futuras 

Los impactos negativos gue se han identificado de mayor relevancia due pueda generar el proyecto, durante la etapa de construcciën 

serên en el medio abiëtico, especialmente aire y suelo, pero estos impactos serêan temporales y pueden ser mitigados conforme a lo 

expuesto en las medidas de mitigacion de este estudio. Sin embargo, durante la etapa de operacién el impacto mas significativo 

positivo resulta en el rubro socioecondmico. 
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Este estudio recomienda dar cumplimiento a la normatividad ambiental vigente en México, con la finalidad de no causar un 
desequilibrio ecológico a las zonas aledañas al sitio en estudio.  
 
En contra parte el desarrollo del proyecto beneficia varios sectores por la aportación que este tiene en la economía local, la zona 
tiene una actividad predominantemente urbana, destacando que el Proyecto permitirá la competitividad e impulso económico de la 
zona, así como consolidar el mercado de los hidrocarburos en esa delimitación geográfica, se considera que los servicios 
ambientales presentes en la zona así como la evaluación de la calidad visual del paisaje (CVP) destacando que este presenta un 
CVP muy baja por lo que el proyecto no afecta drásticamente el paisaje, sino que formará parte de él. 
 
El Proyecto cumple con todas las especificaciones establecidas, cuyo propósito es mitigar los impactos ambientales que puedan 
provocar un desequilibrio ecológico real o potencial en el sitio de evaluación,  y  aunado al cumplimiento de estas medidas técnicas  
se cumplirá con las Leyes, Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas vigentes en materia ambiental, las cuales permiten  prevenir 
y controlar los impactos ambientales y los riesgos a la salud; por lo antes expuesto, la actividad se considera que no causará 
desequilibrios ecológicos y que los impactos ambientales que se pudieran provocar pueden ser mitigados o evitados mediante el 
cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. 
 
Para finalizar, y considerando los planteamientos antes mencionados, así como las medidas técnicas propuestas para el Proyecto, 
se puede decir que su realización es factible en términos ambientales y no ocasionará un efecto negativo aditivo en la zona, 
siempre y cuando se cumplan con las medidas de mitigación y su preparación del sitio, construcción, operación o puesta en marcha 
no constituya un elemento de degradación del lugar y su entorno. 
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III.11 ANEXOS 
 

Planos 

 Planimétrico  

 Plano y memoria civil.  

 Planos y memoria mecánico.  

 Plano y memoria de instalaciones eléctricas. 

 Plano y memoria de contra incendio 
 

Documentos 

 INE - Propietaria 

 RFC - Propietaria 

 Licencia de Uso de Suelo  

 Dictamen Técnico del Proyecto de Acuerdo con la NOM-003-SEDG-2004 

 Memorias técnicas 

 
III.12 GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Área del proyecto: Corresponde al espacio físico donde se pretende construir la infraestructura del proyecto y donde se 
desarrollarán las actividades y procesos que lo componen. 
 
Beneficioso o perjudicial: Positivo o negativo. 
 
Actividad peligrosa: Conjunto de tareas derivadas de los procesos de trabajo que generan condiciones inseguras y sobreexposición 
a los agentes químicos capaces de provocar daños a la salud de los trabajadores o al centro de trabajo. 
 
Biodiversidad: Comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies, los ecosistemas y los complejos ecológicos 
que forman parte de la biosfera. 
 
Contingencia ambiental: Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o fenómenos naturales, que puede poner en peligro 
la integridad de uno o varios ecosistemas. 
 
Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un impacto ambiental adverso. 
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1.12 GLOSARIO DE TERMINOS 

Area del proyecto: Correspond 

desarrollarên las actividades y proc 

construir la infraestructura del proyecto y donde se 

Beneficioso o perjudicial: Positivo o negativo. 

Actividad peligrosa: Conjunto de tareas derivadas de los procesos de trabajo due generan condiciones inseguras y sobreexposiciën 

a los agentes duimicos capaces de provocar dafios a la salud de los trabajadores o al centro de trabajo. 

Biodiversidad: Comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies, los ecosistemas y los complejos ecolêgicos 

due forman parte de la biosfera. 

Contingencia ambiental: Situaciën de riesgo, derivada de actividades humanas o fenêmenos naturales, due puede poner en peligro 

la integridad de uno o varios ecosistemas. 

Dafio ambiental: Es el gue ocurre sobre algun elemento ambiental a consecuencia de un impacto ambiental adverso. 
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Degradación: Cambio o modificación de las propiedades físicas y químicas de un elemento, por efecto de un fenómeno o de un 
agente extraño. Proceso de descomposición de la materia, por medios físicos, químicos o biológicos. 
 
Emisión: La descarga directa o indirecta a la atmósfera de energía, o de sustancias o materiales en cualesquiera de sus estados 
físicos. 
 
Especie: La unidad básica de clasificación taxonómica, formada por un conjunto de individuos que presentan características 
morfológicas, etológicas y fisiológicas similares, que son capaces de reproducirse entre sí y generar descendencia fértil, 
compartiendo requerimientos de hábitat semejantes. 
 
Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza. 
 
Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de medidas de mitigación. 
 
Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre o de la naturaleza, que provoca 
alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los 
demás seres vivos, así como la continuidad de los procesos naturales. 
 
Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varias acciones 
supone una incidencia ambiental mayor que la suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 
 
Importancia: Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en el ambiente. Para ello se considera lo siguiente: a) La condición 
en que se encuentran el o los elementos o componentes ambientales que se verán afectados b) La relevancia de la o las funciones 
afectadas en el sistema ambiental. c) La calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de deterioro. d) La 
capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilación del impacto y la de regeneración o autorregulación del sistema. e) 
El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales actuales y proyectados. 
 
Irreversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar por medios naturales a la situación existente 
antes de que se ejecutara la acción que produce el impacto. 
 
Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para atenuar el impacto ambiental y restablecer 
o compensar las condiciones ambientales. 
 
Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar efectos previsibles de deterioro del 
ambiente. 
 
Partículas sólidas o líquidas: Fragmentos de materiales que se emiten a la atmósfera en fase sólida o líquida. 
 
Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, 
control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 
 
Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la realización de obras o actividades sobre el 
medio natural puede ser asimilada por el entorno debido al funcionamiento de procesos naturales de la sucesión ecológica y de los 
mecanismos de autodepuración del medio. 
 
Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y bióticos) y el subsistema socioeconómico 
(incluidos los aspectos culturales) de la región donde se pretende establecer el proyecto. 

 

s 

  

  

Degradacién: Cambio o modificacion de las propiedades fisicas y guimicas de un elemento, por efecto de un fenémeno o de un 

agente extrafio. Proceso de descomposiciën de la materia, por medios fisicos, duimicos o biolêgicos. 

Emisién: La descarga directa o indirecta a la atmosfera de energia, o de sustancias o materiales en cualesduiera de sus estados 

fisicos. 

Especie: La unidad bêsica de clasificaciën taxonéêmica, formada por un conjunto de individuos due presentan caracteristicas 

morfolêgicas, etolêgicas y fisiolégicas similares, due son capaces de reproducirse entre si y generar descendencia fêrtil, 

compartiendo reguerimientos de habitat semejantes. 

Impacto ambiental: Modificaciën del ambiente ocasionada por la acciën del hombre o de la naturaleza. 

Impacto ambiental residual: El impacto due persiste después de la aplicacién de medidas de mitigaciën. 

Impacto ambiental significativo o relevante: Aguel due resulta de la accién del hombre o de la naturaleza, due provoca 

alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los 

demas seres vivos, asi como la continuidad de los procesos naturales. 

Impacto ambiental sinêrgico: Aguel due se produce cuando el efecto conjunto de la 'presencia simultênea de varias acciones 

SUpone una incidencia ambiental mayor due la suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 

Importancia: Indica gué tan significativo es el efecto del impacto en el ambiente. Para ello se considera lo siguiente: a) La condiciën 

en due se encuentran el o los elementos o componentes ambientales due se veran afectados b) La relevancia de la o las funciones 

afectadas en el sistema ambiental. c) La-calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de deterioro. d) La 

capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilacién del impacto y la de regeneraciën o autorregulacién del sistema. e) 

El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales actuales y proyeotados. 

Irreversible: Aguel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar por. medios naturales a la situaciën existente 

antes de due se ejecutara la accién gue produce el impacto. 

Medidas de mitigacién: Conjunto de acciones due deberê ejecutar el promovente para atenuar el impacto ambiental y restablecer 

Oo compensar las condiciones ambientales. 

Medidas de prevencién: Conjunto de acciones due debera ejecutar el promovente para evitar efectos previsibles de deterioro del 

ambiente. 

Particulas sélidas o liguidas: Fragmentos de materiales due se emiten a la atmosfera en fase sélida o liguida. 

Residuo: Cualguier material generado en los procesos de extraccién, beneficio, transformaciën, producciën, consumo, utilizaciën, 

control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso gue lo gener. 

Reversibilidad: Ocurre cuando la alteraciën causada por impactos generados por la realizaciën de obras o actividades sobre el 

medio natural puede ser asimilada por el entorno debido al funcionamiento de procesos naturales de la sucesiën ecolêgica y de los 

mecanismos de autodepuracién del medio. 

Sistema ambiental: Es la interacciën entre el ecosistema (componentes abiëticos y bioticos) y el subsistema socioecon6mico 

(incluidos los aspectos culturales) de la regiën donde se pretende establecer el proyecto. 
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